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ING. BENJAMIN MORA (7 de febrero de 19 a 21 hr.) 
ING. MARIO VILLANUEV A(9 de febrero de 19 a 21 hr.) 
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la. SESION 

CURSO INTENSIVO SUBRE: 

OPERACiúN Y ADMINIS'l'l(AClúN 

,PORTUARIAS. 

INTRODUCCION AL PROBLEMA PORTUARIO NACiüNAL 

Por el Ing. Roberto Bustamante 
Ahumada, 

Director General de Obras Marí
timas de la 

Secretaria de Marina. 

I .-GENERALIDADES SOBRE LOS TRANSPOI~TES MARI 'I'IMO, AEREO Y 'I'Efd.;'.ES 
TRES. 

Es una idea muy generalizada' considerar que el transpor

te por agua es muy econ6mico •. Esto se basa fundamentalmente en 

el hecho de que cuando se navega en el mar o en río que ~n sus 

condiciones naturales lo permiten, no hay nece~idad de construir 

la vía, eliminándose a su vez el costo de ·conservación de la -

misma. Vista la situación en esta forma, s6lo le supera la comu 

nicación aérea en la ~ual tampoco hay necesidad de construir ni 

mantener la vía y s6lo, en ambos casos, se requiere construir • 

las instalaciones terminales. El transporte aéreo le supera por 

el hecho de que en teoría puede ir de cualquier punto a cual---
\ 

quier otro dentro del planeta, con la sóla condición de dispo--

ner de terminales. En ·el transporte por' agua s6lo es factible -

aprovechar la vía existente constituida por el mar, y en el ca

so de los ríos siguiendo su tra~o natural, y en ambos casos con 

la sóla necesidad de construir las instalaciones terminales. Pa 

ra el caso de los ferrocarriles y las carreteras, hay necesidad 

de construir y mantener la propia vía de comunicación •• 

> 
' 
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En los cuatro sistemas de transporte antes anotados- se re 

quiere la existencia de un vehículo que sea el· elemento' .trans

portador, sea de carga 6 sea de pasaje. 

Los oleoductos, que en si constituyen la vía de comunica

ci6n, no requieren de vehículos para poder transportar los pro 

duetos líquidos, por lo que este sistema de transport~ adquie

, re gran importancia para servicios espec1.ficos. 

De la exposici6n anterior surgen una serie de consecuen-

cias que van delimitando el radio de acci6n para cada uno de -

los sistemas de transporte, interviniendo dentro ,del, costo ge

neral de distribuci6n de mercauc;ias los siguientes .factores: 

El costo de la vía, el costo de los vehículos, la opera-

ci6n de las terminales y los gastos dE· mantenimiento. 

En cada uno de los sistemas de transporte intervienen en 

distinto grado ios factores·antes anotados, siendo vital para 

la definición de radios de acci6n de cada uno de los sistema~: 

La distancia a recorrer, el volumen de mercancías a tran! 

portar, el tipo de productos y la densic;lad econ6mica de djchas 

mercancias hacil?ndose extensivo lo anterior ai transporte rh.· -

pasajeros. 

Los Gasto~ de terminal de las lineas camioneras' son,rela

tivamente bajós~ no así los costos de operaci6n de los camio-

nes transportistas, ni tampoco los correspondientes a la cons

trucci6n y mantenimiento de carreteras; tratándose del trans-

porte por ferrocarril los gasto~ por terminal son superiores a 

los que se presentan con el transporte en camiones, pero los 
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costos de operación por ferrocarril, son inferiores a los del 

transporte por carretera. 

De el1o se.deduce que para cortas distan~ias el transpor 

te por carr~tera resulta ser el adecuado y para distancias ma 

yores el transporte por ferrocarril debe resµltar más econ6mi 

co. 

El transporte aéreo con altos costos de terminal y altos 

costos de operación, aunado al de capacidad de carga reducida, 

se enfoca fundamentalmente hacia el transporte de pasaJeros,

aún cuando para. cierto tipo de productos de alta densidad -

económica ·éste se emplea con suma frecuencia. Abatiendo los -

costos unitarios de transporte, será factible que mayor núme

ro de productos, con densidad económica más baja de los que -

actualmente se mueven por vía aérea sean transportados utili

zando este medio de comunicación. 

Respecto a los oleoductos, los cargos de terminal son -

relativamente bajos, asimismo los correspondientes a la trans 

portación de las mercancías, al no requerirse de vehículos; -

eliminándose por lo tanto, un problema. que en todos los demás 

casos resulta ser bastante grave, debido a que la carga fluye 

en una direcci'ón con CJ.erto volumen que difiere ·ae aquella que 

fluya en dirección contraria, teniéndose por lo tanto que re

gresar el vehículo vacío, gravándose el costo de las mercan-

cías que son transportadas. 

·Para el caso de la navegación los costos de t~rminal 5e 

exageran, siendo el costo de la transportación sumamente bara 

to. De ahí que una primera limitación para el transporte por 

agua, es que sólo resulta costeable cuando se trata de reco-

rrer grandes distancias en las cuales se prorratean los altos 
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costos de terminal, dando por resul t~do un transporte m~s t:co

n6mico. 

Para cortas distancias nunca serA econ6mica la transport! 

ci6n por agua, salvo aqur.!l los casos en que al no existir otro 

medio de transporte deba e.mplearse la navegación para distribu 

ci6n· de mercancías. Sea poz· ejemplo el transporte de Mazatlán 

a la Paz, B.c.: .La distancie por recorrer 'es muy reducida, los 

cargos de terminal el evado.<; y el flete por ton-Kmº resulta su

perior a aquel que se tiene inclusive por· carretera para dis-

tancias análogas. 

Otro aspecto de inter~s es la capacidad.de cada unidad de 

transporte. 

Los camiones tienen iu1 ranqo de .E'luctuaci6n bastante pe-

quefto entre 6 y 20 toneladas; para los ferrocarriles con capa

cidad de 45 a 50 toneladas por carro varia en. limites superio-

.res al formar un convoy, dependiendo del n6mero de carros que 

sean movidos; el caso del transporte aéreo ya no interesa 

de aqui en adelante por estar actualmente encaminado a trans-

porte de pasajeros; así mi~mo~ el oleoducto no entra en esta -

discusión por carecer de vehí.culo. 

El caso de la navegación presenta un rango muy variable -

en la capacidad de carga por cada unidad, ya que se encuentran 

barcos de carga que s6lo transrortan 50 ton. hasta barcos cis

terna de reciente const1ucci6n que en una sola unidad pueden -

transportar mis de 200,000 tor1. 

1 

:' 

A medida que la unida~ de transporte es de mayor capaci-
: 

dad, el flete unitario por tonelada transportada se abate, --
1 
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siendo solo nece~ario que exista ~uficiente carga por transpor

tar para poder emplear embarcaciones de aran capacidad. 

La rüz6n por la cual los cargos de terminal en los puer-

tos son elevados ~~ debe a dos causa~ Eundam~ntalc~: 

La primera de tipo .f'i.sico, ya~· que en lo general €lS nece

$ario construir una serie de obras para permitir la operación -
~ 

segura del transporte de mercancias entre tierra y mar. Es muy 

frecuente la necesidad de construir rompeolas y de efectuar 

grandes dragados para permitir el acceso de las embarcaciones~ 

las que por razones econ6micas tienden a tener mayores calados. 

Las obras de atraque, dependiendo de las caracteristicas de los 

productos por moverse originan fuertes inversiones, y el conju~ 

to de servicios en tierra, tales como almacenes, accesos para -

ferrocarril y camiones, servicios deenergia eléctrica, agua po

table, contra incendio, drenajes, etc-. .forman también parte im 
' 

.Portante de. l.a inversión en la terminal. .. ,• , 

El otro aspecto lo consii~uye la propii operación del -

puerto que, dependiendo del .sis't'ema de manejo ele la carga, que 

a su vez ~s ~o~secuencia 
0

del itipo de mercancías y de la canti

dad qu~ de. ésta se muev:.,_, · aÉe'cta en forma notable el costo de -

las maniobras y por ende el de"la transportación por agua. 

En resumen puede a~cirse que el tran~porte maritimo o 

fluvial es económico cuando hay necesidad de transportar gran-

de~ volúmenes de carga a grand.es di~tancia~. 
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II .- CARAC'l'ERIZACIOlJ DE LAS IN3'I'ALACiü1.8S SBGUN 
EL TIPO DE PkODUCTOS A MOVERSE. 

Es ind\ldable que el tipo de productos será el que c~etcr

mine en úitíma instancia las características de las instaJa-

ciones portuarias y de los vehículos, tanto terrestres como -

por agua, así como d~l equipo requerido para la manipulación 

de las mercancías. 

Pueden considerarse como grupos de productos los siguie~ 

tes: Productos fluidos, cereales, minerales, productos p~rec~ 

deros y carga general. 

Si observamos el tipo de vehículo para tran.=;porte terres 

tre. , sea por ferrocarril o por carretera, varia según la cla 

sificaci6n anterior: Para fluidos se utilizan carros-tanque,

para cereales carros-tolva, para minerales plataformas, para 

productos perecederos carros refrigerados y para la carga gE

.neral carros-caja comunes y corrientes. 

Si pensamos ,en los almacene; persiste la mi.sma caracteri

zaci6n y, siguiendo el mismo orden, se requerirá de tanques,

silos, patios, frigoríficos y bodegas comunes. 

Si se considera el equipo para manejar la carga entre un 

almacén y una anbartaci6n, respetando el orden anterior se ten

drán: tuberías y bombas, equipo neumático, bandas transp6rta

doras, las que en ocasiones también se emplean para productos 

perecederos, y grúas; 
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El tipo de embarcación no e.s aJeno a la .si tuac:i.ór1 anté.s 

planteada, ya que se tienen: buques-cisterna para E:..l tran:::.poE_ 

te de fluidos, buques especializados para transportar granos 

y para transportar minerales, barcos con cámaras refrigeradas 

para el transporte de productos perecederos y las embarcacio

nes para el transporte de carga general·. El tama:fio de los mis 

mo!:i varía consÍderablemente, aún para el mismo tipo de produc 

tos a mover, dependiendo de los puertos ~ntre los cuales r1avE: 

ga y del equipo con que se cuenta en dichos puertos. 

Es de interés observar cuál es la situaci6n que prevale-· 

ce en la economía de los barcos cuando se trata de tráfico de 

cabotaje o sea tráfico entre puertos nacionales, donde exis-

ten tarifas definidas que en lo general se han obtenido al es 

tudiar a las embarcaciones de poca capacidad que navegan entre 

nuestros puertos, con tarifas sumamente elevadas que impiden 

un correcto desarrollo de la navegación, ya que difícilmente 

compiten con transportes necesariamente más costosos como son 

el ferrocarril y la carretera. Ello se debe fundamentalme1.te -

a que son embarcaciones que conectan con puntos tradicionalmen 

te poco comunicados y que por misma razón mueven bajos tonela

jes de carga; ese tipo de navegación tiende a desaparecer y de 

hecho así ha sucedido en el Golfo de México, prevaleciendo aún 

en el Golfo de California por no existir otro sistema de comu

nicación actual que sea de menor costo. 

Por otro lado, se ha desarrollado en forma absolutamente 

firme un tráfico de cabotaje que cumple con la característica 

antes definida de transportar grandes volúmenes de carga a -

grandes distancias, siendo éste el transporte de combustibles 

que en ambos litorales se efectúa por vía marítima. Esta nave 
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gaci6n por ser operada dir~ctamente por PEMEX está ajena a -

las tarifas vigentes, habiéndose logrado un fuerte incremento 
' en la flota y mejores inst~laciones que, por el tipo de pro--

dueto, siempre son de alto r~ndimiento en el manejo de esta -

carga, lo que ha permitido. que la transportaci6n marítima .sea 

la adopt~da· por resultar la mAs econ6mica. 

Otro producto que empieza a participar de las caracteris 

ticas necesarias para poder ser transportado por vía marítima 

es el .trigoº 

La zona de producci6n se localJza fundamentalmente en el 

Noroeste del país, existiendo embarques sistemáticos de gra-

nos hacia los puertos de Veracruz (vía Panamá) y Manzanillo,

cuyo destino es el Distrito Federal y alrededores. 

Al encontrarse co~ instalaciones de altos rendimiento~ -

como son los silos.del puerto de Guaymas, que manejan el ce-

real a raz6n de 900 ton/hr.~ la bodega mecanizada en el Puer

to de San Carlos,, B.c., que mueve cereales a raz6n de ~00 --

ton/hr., los costos de distribuci6n de este producto se abaten 

nec~sariarnente; primero, por haberse mecanizado las· maniobras 

en los puertos, y segundo, po1que una embarcaci6n triguera -

que por los procedimientos normales, sin la mecanizaci6n, ta~ 

da del orden de 14 días en cargar 10,000 ton/m., en el Puerto 

de Guaymas, al estar los siJo~ en operaci6n bastarán aproxim~ 

darnente 12,horas para efectuar la carga, teniendo s6lo por -

est'e concepto un ahorro del orden de.$ ~00,000.00 en cada em

barque. 

Como segundo paso para completar el ciclo de la distribu 

ci6n de cereales por vía marítima habrá necesidad de mecanizar 
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los puertos receptores: Manzanillo, Balsas, Acapulco, Salina -

Cruz, Veracruz y Playa del Carmen, Q.R., algunos de cuyos ca-

sos son simplemente lugares geográficos en los que no se dispo 

ne de ninguna instalación portuaria , pero que, a medida que -

nuestra comercializaci6n interna se incremente y exista ~ayor 

número de productos que logren cubrir con la condición de tran~ 

portar grandes volúmenes de carga a grandes distancias, se ha

rá factible la construcción de instalaciones en· esos lugares. 

El movimiento de cereales ya es carga actual por vía marí 

tima y se vislumbra la posibilidad de mover fertilizantes en 

grandes cantidades de la zona del Itsmo de 'I'ehuantepec hacia 

el Noroeste del país. 

Este tráfico de cabotaje será la base más firme para el -

desarrollo de nuestra Marina Mercant~, ya que aquel tráfico • 

·de cabotaje antes mencionado, de pequeñas embarcaciones que ha* 

cían la transportación a elevados costos, tiende a desaparecer 

irremisiblemente. 

Aunado a lo anterior se tiene el hecho de que cuando exis 

ten grandes volumenes de carga por transportar de un producto 

definido, surge en forma paralela la necesidad de comerciar -

con el exterior, siendo así como el movimiento de los volume-

nes de exportación por vía marítima, tanto de combustibles co

mo de cereales, ha tomado mucha importancia en Jos últimos años, -

participando en ello también las naves mexicanas. 

Cabe mencionar aue el aún incipiente comercio exterior de 
t~,'; 

M~xico con los paí~c~ de la ALALC se va incrementando año con 

año y no está lejano el día en que con toda regularidad y ma-

yor frecuencia, nuestros barcos visiten los puertos de los paí 

ses hermanos en beneficio de la integración continental, no só 
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lo desde el punto de VJ~ta económico y comercial, sino desde 

el punto de vista ideológico que permita a todos los paises -

Hispanoamericanos un futuro mejor. 

' 

Illam NECESIDAD DID LA ESPEClALlZAClON EN EL MANE 
JO DID CARGA '(_Et PRo)]JB:í,:pm MEX}c[. -

Como ~§ §abido la prineipel meta en todo puerto es aba-

tir los costos del se~vie1o que presta. Este principio que ªP! 
rentemént~ e§ s@neillo. tro~ una serie de implicaciones que ha -
~en dit!~il llegar a la m@ta antes citada. 

tnduda.bléméfite e¡uº ~ual'HfQ éfi un puerto cualquiera, existe 

luE!rté démai'H}a pf1ra @1 ma.r1 =~"1 o dG ei~rto tipo de producto. se 

impon~ eofistru!r ifiStal0e;1ei11f·&1 ~~p@eialip.adas, con un alto g:r! 

do dé mélt2afti~aeit>n. para t2f 1 t'~ar o de!H';ar11a:r las embarcaciones 

eoft Ufta Véloeidad mayor, 01J0.ti~ñdo los eo!lto~ de la operaci6n 

del pu@rto, taftto por r~tlu~~J6ft d@ la tarifad@ eada ton~lada 

movida, et}iñO por el a.horrtJ e¡u~ ti@n~n las emba:reaeienes al ser 

eargadas g d@§eargadas ~n mw~ho m@nor ti@mpo. 

O@ggraeiadam@fit~ ~sta 1,1 tue.ei6n ~s poeo eom~n en los puer. 

to§ m~xieanos, ya ~u~ tl@bén ~onjuntar~e vario~ laetor~s, ~ien

do el prineipal ~ue ~xista ~~fiei@nte m@renneia del mi~mo tipo 

para s@r man@jada por ei Pu~rto y qu@ por otro lado o pu~dan -
.._ 

adaptars@ las taeilitlatl~s po~tuarias exist@ntes o con~tru1r --
nu@vas instal.aeion@s pa~a uH pl'tlp6sito de!initlo11 

" 

S@ tien@n m~eafiizadas Jas instaiaeione~ petrol~ra~ d~ to-

-aot :\ ~s puertos. @l mané.)() ti@ etireales ~m los Pu~tos de Guay
mas, Son11 y San ear1os~· T,8,0,¡ ~l de mi~l~~ ineristali~abl~s 
@n las P\le:rt~s a~ TgpglobaMPª~ Mamatl~n y v~aeru~ prineipal-
m~rrt@.. @l d@ azdmu" ~n. @l Pu.~rto d@ V~aeru~ v d~l A~n.rr.~ ~Jl -
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el Puerto de Goatzacoalcos, Ver. 

La disposición de instalaciones especializadas y altame~ 

te mecanizadas se presenta con mayor frecuencia en actividades 

portuarias ··que son operadas por empresas privadas, contándo

se con las relativas al manej? de los productos siguientes: ca 

lizas en el Puerto de Ensenada, para la fábrica de Cementos 

California; sal en el puerto venustiano Carranza; yeso en la -

Isla de San Marcos en el Golfo de California y en el Puerto de 

Tampico; exportación de manganeso en Tampi~o; cemento a granel 

por parte de la empresa Cementos Anáhuac, ~n el Puerto de Tam

pico corno sitio distribuidor y como receptores, los Puertos de 

Tuxpan, Ver~acruz, Coatzacoalcos, Frontera, Lerrna y Progreso:

rnateria prima para la empresa Aluminio, S.A., en el Puerto de 

Veracruz; roca fosf6rica en el Puerto de Pajaritos, en coatza

coalcos, por la Empresa .Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, s. 
A., etc. 

Como se observa, en cuanto existe la necesidad d€ manejar 

fuertes volúmenes de carga de un mismo tipo, se impone en for

ma obligada mecanizar el manejo del producto, a.efecto de aba

tir notablemente los costos. Sin embargo, existen muchos casos 

en nuestros puertos en los cuales no es factible pen~ar en una 

mecanizaci6n efectiva, ya que los volurnenes que se manejan son 

sumamente reducidos y de productos muy diversos, trayendo esto 

por consecuencia que deben existir facilidades portuarias para 

usos múltiples, con la lógica consecuencia de tener elevados -

costos en' el manejo de la carga al emplearse procedimientos un 

tanto rudimentarios, que de por si son lentos y que ocasionan 

la elevaci6n de las tarifas de maniobras en los Pu€rtos. Cabe 

concluir en este punto que es necesario pugnar para que cn,·--

aquellos casos en que pueda lograrse cierto grado de mecaniza

ción en las maniobras de los puertos, asi se realice, a fin de 

abatir los costos que se reflejan en forma directa en la econo 
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mí.a del país. 

No deja de considerarse el probl~ma que en cualouier ca

so trae la mecanizaci6n o ~ea el desalojamiento de la mano de 

obra 9 Es verdad que esta .situación siempre prevalecerá, pero_ 

por otro lado también es verdad que no es posible lograr en -

los puertos una mecanización para todo tipo de productos, por 

lo que siempre existe un cierto tonelaje que no es pos-ble m~ 

canizar y cuyo manejo tiene que realizarse empleando en forma 

importante la mano de obra. Por otro lado el hecho de mecani

zar los puertos crea una fuente de trabajo altamente especia

lizada, que hace que cierto número de trabajadores portuarios 

tenga ingresos muy superiores a los que normalmente recibe la 

generalidad. 

Por otra partep también se observa como otro fenómeno -

que, la carga factiblP d~ mecanizar antes no era movida por -

los puertos por incosteable, por lo que en realidad se crea -

así una nueva fuente de trabajo para un reducido número de 

trabajadores bien pagados, lo cual no va en detrimento del tra 

bajo común que normalmente hasta la fecha han tenido los pueE 

toso 

IVo- IMPORTANCIA DE LA ORGANIZACION Y SISTEMAS OPERA 
TIVOS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE LOS 

PUERTOS. 

Es cierto que pam aquella carga que no es factible meéa

nizar en un grado máximo, mu~ho puede lograrse empleando equi 

po y sistemas adecuados que hacen más expedito el manejo de -

la carga y, por lo tanto, permiten un abatimiento en los cos

tos, ya que al cargar y descargar las embarcaciones en menor 
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tiempo se puede obtener una mayor eficiencia de las instala-

cienes existentes; es decir, un muelle cualquiera puede mover 

mucho más carga que la que actualmente maneJa. 

c Para lograr lo anterior, es necesario disponer en cada 

puerto de personal técnico capacitado y dedicado al estudio 

de la propia operací6n portuaria, a fin de ir mejorando los 

sistemas operativos, organizando las áreas de almacenamientos 

para llegada y salida de transportes terrestres, la ubicaci6n 

de las embarcaciones en los muelles que les corresponde, la -

adquisici6n de equipo adecuado para cada caso, buscando mayor 

eficiencia en la operací6n portuaria, la preparación de los -

trabajadores y su posible especializaci6n en distintos tipos 

de maniobras; en fin, al estudio de todo aquello que redunde 

en el aumento de la eficiencia de nuestros Puertos. 

Al efecto, la Secretaría de Marina tiene en los puertos de Tam 

pico, Ensenada, San Carlos, Puerto Vallarta, Manzanillo y Yu

kalpetén, oficinas encargadas de realizar estudios de eficien 

cia portuaria, habiéndose notado en el tiempo que tienen de -

operar, que se han corregido ciertos vicios ancestrales, lográn 

<lose un mayor rendimiento en el manejo de la carga. Esta si-

tuaci6n debe generalizarse al conjunto de los puertos naciona 

les, para que en cada caso se estudien exhaustivamente los -

problemas operacionales, se adquiera el equipo indispensable, 

se prepare en mejor forma a los trabajadores portuarios y se 

aumente la eficiencia, reduciéndose los· costos de operaci6n. 
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Por otro lado el Gobierno Federal ha tomado mucho interés 

en la organizaci6n de los Puertos y al efecto, dependiendo de 
• 

la Secretaría de la Presidencia, form6 la Comisión Nacional -

Coordinadora de Puertos, cuya funci6n primordial .es la de coo! 

dinar a·todos los participantes en la operación portuaria, co

mo son diversas dependencias federales, empresas particulares 

y grupos de trabajadores portuarios. Se han instalado delega-

ciones de dicha comisión en los Puertos de Ensenada, B.C., Gua~ 

: nas• Son. , Mazatlán, Sin. , Mar1zanillo, Col. , Acapulco, Gro. , -. -
·salina Cruz, Oax., Tampico, Tamps., Veracruz, Ver., Coatzacoa! 

cos, Ver. y Progreso, Yuc., que son los diez puertos más impo! 

tantes del pals. 

V.- EL DESARROLLO PORTUARIO EN MEXICO 

Es interesante observar c6mo se ha transformado la acti

vidad portuaria en México. Puede decirse que antes de la con--

quista no existía navegación en forma importante, ya que salvo_ 
1 

cierta actividad pesquera· y df' pt~queffa!; comunicaciones coste--

ras que eventualment_e se aver1turaban a islas más o mel'los leja

nas, no existía una actividad marítima definida, siendo así 
1 

. i 
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n.ue de esa época no hay huella en las costas mexica11as de:: nin

guna instalación portuarja. 

Con la ll~gada de los españoles se generó de inmediato la 

necesidad de utilizar el mar corno vía de comunicación. Así, en 

la épocéJ colonial surqieron en el Golfo de Héxico, los puE·rtos 

de: Veracruz, como principal comunicación a España, y Campeche, 

como lugar de importancia para la construcción de barcos, apro 
' ' -

vechando las abundantes maderas de la región; y en el Oceáno -

Pacifico: Acapulco, sa.n Blas, N:ay'. y la Ventosa, Oax. (sitio 

este último donde se construy6 el primer faro de América), pr6 

ximo al actual Salina Cruz. 

En ese entonces, estando los puertos encaminados fundamen 

talmente a conectar a Espaffa con la nueva tierra conquistada,

Veracruz se caracteriz6 por ser un puerto de exportac:i.6n c1e me 

tales preciosos pr'incipalmente, y en Campeche, además de la 

industria antes.mencionada de construcciones navales, surge la 

exportaci6n del palo de tinte, producto muy apreciado en aque

lla época. 

Acapulco, se utilizaba para realizar a través de él cier

to comercio con Filipinas (mediante la llamada Nao de la China). 

Los puertos de la Ventosa y de San Blas sirvieron como puntos 

de partida para exploraciones de conquista, convirtiéndose el 

segundo en base naval durante la época de la Colonia. 

Lleff ada la Independencia de México y aunado al desarrollo 

de los Eerro~arriles, durante la segunda mitad del siglo ---

' i 

- 1 
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XIX y a principios del presente, surgen en forma importante -

los puertos de Tampico y Veracruz, ·ambos construidos y admi-

nistrados por compaf'iias ferroviarias. En isual forma se inte

gr6 el sistema Transistmico Salina Cruz-coatzacoalcos, cuya -

efímera vida termin6 con lñ apertura del Canal de Panamá y -

con la iniciaci6n del movimiento.de la Revoluci6n Mexicana. -

Este sistema vinculado en igual forma a la compaffia ferrovia

ria que operaba en los dos puertos. 

El puerto de Manzanillo, Col., nace bajo circunstancias 

análogas a principios del presente sl.glo.-

El Puerto de Tampico se desarrolla ligado a la actividad 

petrolera fundamentalmente; y a principios de este siglo se -

emplea en forma efectiva la vía de comunicaci6n de navegación 

interior, al haberse construido el canal intracostero entre -
. . 

Tuxpan y Tampico, obra que posteriormente dej6 de ser utiliza 

da, pero que hasta la fecha se encuentra en condiciones de -

ser transitada. Esta via se empleaba pára llevar el petr6leo 

de los alrededores de Tuxpan hacia el puerto de Tampico~ 

Veracruz continúa con su carácter de ser la puerta, tan

to de importaci6n como de exportaci6n, de ia zona central de 

la República o sea la Ciudad de México y alrededores. 

Salina Cruz y Coatzacoalcos fueron creados como un siste 

ma para proporcionar servicio de paso de la carga entre Jos -

oce!nos Pacíficos y Atlánt]co, carga que al encontrar una ru-
, 

ta más econ6mica a través del Canal de Panamá, se desvi6 en -

su totalidad siguiendo la nueva trayectoria, por lo que al --
, J r \ < . ' 

sistema tr~nsístmico, cuya justifi,caci6n se basaba en economías 
' ' . 

externas y no en desarroll~ local, después de tener pocos --
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años de v€rdadero auge, le sobrevino el colapso al grado de -

no mover absolutamente nada dt caraa. 

Después del movimiento J(evolucionario, ya integrado el 

sistema ferroviario interior y con el fuerte desarrollo del 

sistema de carreteras, surgen nueva~ necesidades y un nuevo 

concepto de la función de los puertos. 

Se rehabilitan y se am~lían los puertos existente~, a 

saber: Tampico, Veracruz y Coatzacoalcos. Nace el Puerto de 

Progreso en Yucatán, para la exportación del Henequén funda

mentalmente y miel de abeja a últimas fechas. 

En diversos lugares del Golfo de México surge la acti

vidad pesquera, que se desarrolla paulatinamente con inver-

siones de la iniciativa privada. 'l'al es el caso del puerto -

de Tamiahua en el interior de la Laguna del mismo nombre, de 

Ciudad del Carmen, de Lerma, camp. y de Progreso, Yuc. Hace 

dos sexenios se constru~ó la unidad pesquera de Alvarado, 

Ver. 

El puerto de Tuxpan, que en distintas épocas ha tenido 

fuerte movimiento port~ario en el renglón de los combustibles, 

haciendo los buques sus operaciones en alta mar, tuvo un i~ 

tente de convertirse en puerto marítimo fluvial, al haberse -

iniciado la construcción de sus escolleras. Este puerto se e~ 

cuentra localizado en forma de privilegio con respecto a la -

Ciudad de México, pero carece de comunicación ferroviaria. 

En el oceáno Pacífico, surgen como puertos nuevos Ense

senada, ·B.C., La Paz, B.C. (c-µyo descubrimiento' fué hecho por 

Hernán ·Cortés) , Guaymas, 'l'opolobampo, Mazat 1 án y Puerto Angel, 
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Oax., existiendo como antes ~C' diJo Manzanillo, Acapulco y Sa

lina Cruz. 

Los puertos del Noroeste·: Ensenada, Guaymas, Mazatlán, La 

Paz, se caracterizan por su movimiento de productos agrícolas, 

principalmente algodón y cereales. En esos mismos lugares y -

agregando el puer~o de Topolobampo, se desarrollan importdntes 

industr_ias pesqueras. Manzanillo, cuya anterior caracterización 

de movimiento de manganeso prácticamente ha desaparecido, se -

comvirti6 en un fuerte .exportador de cereales. Acapulco, con -

su restricci6n de instalaciones portuarias y por contar con co 

municaci6n sólo por carretera hacia el Distrito Federal, se ca 

racteriza por el movimiento de productos de exportaci6n y de 

importaci6n de muy alta densidad econ6mica, que soportan los 

fletes carreteros, tales como partes de autom6viles, maquina-

ria productos químicos, telas, etc. 

El pequeño Puerto Angel, oax., cuya única actividad en -

la exportación del café a la fecha prácticamente ha desapareci · 

cto, tiende a convertirse en un centro' turis tico. 

Salina Cruz, renace con vida'propia il convertirse en el 

centro de distribuci6n del combustible procedente por oleoduc

to de la Refinería de Minatitlán; envía productos refinados a 

+os puertos de Acapulco, Manzanillo, Mazatlán, Guaymas, La Paz 

y en los últimos años a ~a nueva tefminal de Rosarito, B.c., -

gue se encuentra pr6xima a la Ciudad de Tijuana~ En todos los 

puertos antes mencionados existen instalaciones especializadas 

para el manejo de combustible. I 

uno de lds puertos j6v< 0 nes, el de San Carlos, T. B. C., en 

la costa occidental de la B,1.;a California, dentro de Bahía Ma.[ 
1 

dalena, que ~nici6 sus operaciones el 10 de enero de 1968, dA 

r1 
1 
1 
1 

·' 

~' .... 
" 
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servicio al valle agrícola de Santo Domingo, q~e se er,cuentra 

unido a este lugar. 

En S~lina Cruz también se ha desarrollado la actividad 

pesquera. 

\ 

La industria turística juega papel importante en el desa 

rrollo de las economías locales de las ciudades portuarias. -

Destaca en primer término. el puerto de Acapulco, que aparte 

de recibir yates y dar servicio a pequeñas embarcaciones de -

pesca deportiva, es terminal de varias líneas de buques de p~ 

saje. Le sigue Puerto Vallarta, Jal., que aún cuando carece -

de instalaciones portuarias, ya que s6lo cuenta con un pe~ue

ño muelle para el turismo, se desarrolla a ritmo acelerado en 

este rengl6n. En Ensenada, por su cercanía con Estados Unidos, 

la actividad turística ligada al mar cobra importancia. Lo 

mismo sucede en el puerto de La Paz y en el de San Felipe, 

distante s6lo 200 Km. de la Ciudad de Mexicali. En las proxi

midades de Guaymas, y aprovechando la bahía de San Carlos, -

Son., se ha creado un pequeño puerto turístico con distintos 

servicios para los yates aue lo visiten. 

En Guaymas y en ~1azatl~n existen servicios para el t~~ 

rismo, principalmente encaminados a la pesca deportiva, con 

pequeñas instalaciones portuarias. En los demás puertos exis

te alguna actividad turística, aún cuando en forma incipiente 

y siempre aprovechando las múltiples playas como balnearios -

y centros de dist~cci6n. 

La actividad turística en el Golfo de México es bastan

te raouítica. Puede decirse que existe y de poca importancia 
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en el puerto de Veracruz y de ahí s6lo hasta el Caribe, don

de se encuentran: Puerto Juárez, Isla Mujeres e Isla Cozumel, 

que son lugares con atractivos naturales ún±cos en el país, -

debido a ro cual se han desarrollado a últimas fechas como 

centros turísticos, aún cuando la actividad marítima en sí 

cruza por una etapa de incipiente desarrollo. 

Los puertos que el país necesitaría en un futuro pr6xi

mo son: En el sur de Baja California pr6ximo a San José del-. 

Cabo, se estudia la posibilidad de construir un pequeffo puer

to para dar servicio a esa regi6n y que no se vean·obligados 

a transportar sus productos ha;ta el puerto de La Paz. Las ca- ·, · 

racterísticas de este nuevo puerto serían las de un pequeffo·

puerto pesquero y de pequeño cabotaje. 

En Puerto Escondido, B.c., lugar pr6ximo a la poblaci6n 

de Loreto, B.C., se tiene construido un muelle para recibir -

embarcaciones de mediano porte, cuya operaci6n consiste en -

dar servicio local a los alrededores de la Ciudad de Loreto -

y parte del municipio de Comopdú; esta situaci6n se presenta-·-· 

rá a corto plazo, ya que la carretera que une a este pequefio 

puerto con la Ciudad de Loreto y de Santa Rosalía al norte, -

ya se encuentra pavimentada. 

Santa Rosalia, construido a fines del siglo pasado, fué 

puerto minero de importancia. Actualmente mantiene esa misma -

actividad a baja escala. 

El Puerto de Topolobampo, que hasta la fecha s6lo es -

pesquero, tiene un brillante porvenir por estar ubicado inme

di2t~ a una de las zonas agrícolas de mayor desarrollo en la 
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República, como lo es el Valle del Fuerte; en lá zona costera 

tiene comunicación por ferrocarril y carretera y además es -

la terminal del ferrocarril Chihuahua-Pacífico. Su desarro-

llo se había visto detenido por la existencia de una gran -

barra, que sólo permitía el acceso de embarcaciones con cala 

do menor de 3.5 m.; en la actualidad y atase de un dragado -

a través de dicha barra, se dispone de un canal que ya alean 

za la profundidad de 6 m. Esta nueva situación ha dado lugar 

a que el, puerto de Topolobampo sea visitado en forma sistemá 

tica por embarcaciones de mediano porte, que transportan mie 

les incristalizables. 

B~jo esta condición el puerto de Topolobampo se aproxi 

ma a una nueva etapa en su desarrollo y, en la medida en que 

disponga de servicios portuarios, podrá proporcionar una ay~ 

da más al ._.._desarrolló de su hinterland inmediato. 

Como otro nuevo puerto puede también considerarse la am 

pliación de Manzanillo, que aprovecha la Laguna de San Pedri 

to. En este sitio se han construido nuevas instalaciones de 

atraque, en la medida en que la demanda de servicios portua

rios se ha incrementado. Antes de la ampliación que empezó -

a operar en 1971, basta decir que el algodón producido en el 

Valle de Apatzingan, Mich., que por razones geográfi~as de-

hiera exportarse por el puerto de Manzanillo, se veía obliga 

do a moverse a través del puerto de Mazatlán, con un flete -

mayor, con detrimento de las utilidades del producto. 'I'odo 

ello debido única y exclusivamente a la falta de instalacio

nes portuarias en el puerto de Manzanillo. Situación análoga 

se presentaba con la exportación del maíz, que por la incap~ 

cidad del puerto tenia que moverse por otros lugares ~on --

transportes terrestres sumamente costosos. 
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Se han iniciado ya en firme las obras<E otro nuevo pue~ 

to en la zona del Bajo Balsas, que previo análisis de diver-

sos lugares, fué localizado en un sitio que conjunta ,la pre-

sencia de una de las bocas del rio Balsas con una fosa subma

rina inmediata, p~diéndose desarrollar con baja inversi6n una 

primera etapa del· puerto, para permitir el desarrollo pesque -

ro que ya se ha iniciado, el acceso.de materiales de cortstrus 

ci6n para las obra~ más importantes que se realizan en la re

gi6n, y la posibilldad de ac~eso a la via marítima de la impo~ 

tante zona agricol_a que constituye el Valle de Apatzingán. 

- 'l 

Ante el aprovechamiento de los yacimientos'ferriferos -

de las Truchas, es_te Puerto "Lázaro CArdenas" del Bajo· Balsas, 

cobrará gran importancia, sobre todo si es comunicado por vía 

ferroviaria. 

" ' 

El puerto de Acapulco que es desde un punto de vista 

geográfico, la sálida r6gica hacia el OceAno Pacifico de la ' 

Ciudad de México y.· alrededores, tiene actualmente bajo. el as-

pecto portuario un:desarr~llo que no va de acuerdo con las ne

cesidades de serviciq que plantea la zona central. 

El actual puerto no podrá ampliarse en forma importante 

en el lugar donde actualmente se ubic~, dentro d~ la Bahía ae 

Acapulco, .por la interferencia con la actividad turística, que 

es la de mayor importancia en el lugar y, por lo tanto, este -

puerto será dedicado a futuro exclusivamente a la atención de 

barcos de pasajeros, de yates y de embarcaciones de recreo. 

Se tiene en estudio la zona de la costa del Estado de -
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Chiapas para definir el proyecto completo de un nuevo puerto -

en es~ zon~. Los estudios de campo fueron terminados; actual-

mente se estudia en modelo reducido para definir Ja disposicj6n 

de 10s obras exteriores-Y prevc=r los posibles probJernvs r:ue -

puedan surgir al alterarse el régimen litoral. Una vez defini

das las obras y conocidos sus costos, podría avocarse al ~stu

dio correspondiente a su justificación económica. 

Ligado al servicio de distribu~i6n de mercancías en la -

parte norte del Estado de Tamaulipas, con conexiones a Bstados 

Unidos y a las Ciudades de Matamoros, Soto la Marina, T~mpico, 

Tamiahua y Tuxpan, se estudia la posibilidad de construir un -

Canal Intracostero del Golfo, que aprovecharía las laq11nas in

teriores que se desarrollan paralelas a la costa. 

El Puerto de Tuxpan, por su cerC'anía a la Ciuda(l cJe hé

xico y una vez conectado por ferrocarril, deberá ~onvertirse 

en una importante terminal marítima de la Cil,;ldad de México y 

del Canal Intracostero. 

En la zona del Sureste existe un conjunto de ríos que -

son navegables en condiciones naturales para embarcaciones -

reducidas; pero salvo el Río Coatzacoalcos, ninguna de ellas 

tiene una comunicación franca hacia __ el mar, por la presencia 

de grandes bnrras que s6lo pueden ser eliminadas mediante 10 

construcción de costosas escolleras para cada caso. De ahí, -

surge la idea de conectar todo el sistema de ríos construyen-
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do un canal intracostero que constituya la vía de comunica-

ci6n interior ~ntre la Laguna de Términos y el Rfo Coatzacoa! 

cos, aprovechancbla zona paralela al mar donde abundan lagu

nas profundas y zonas bajas. Esta obra podrá conectar con el 

puerto de Coatzacoalcos, de gran desarrollo industrial y ade-, 

cuados servicios portuarios, el Sur de Veracruz y.' los Estados 

de Tabasco, Campeche y parte de Chiapas a un costo sumamente 
' ' 

hado y dando la pesibilidad de integrar un sist~a de navega-

ci6n interior de' gran impor~ancia que permitaq>rovechar la ri 

queza de esa zona. 

El 15 de diciembre de, 1969, entr6 en operaci6n otro nue . -
·vo puerto, el de Yukalpetén,:cuya funci6n consiste en crear -

un refugio para las embarcaciones pesqueras que operaban an-

tes en Progresó, permitiendo el incremento de la industria -

pesquera' que como es, sabido constituye una importante fuente 

de trabajo, y también proporcionar una terminal para servicios 

turísticos. 

Por Último, otro lugar donde puede desarrollarse un --

puerto importante en el mar Caribe, es Playa del Carmen, Q.R, 

localizada frente a la Isla de Cozumel. Este sitio tiene una 

profundidad de 10 m. a 400 m. de la costa, y está protegido -

por la propia Isla de Cozumel~ Desde este sitio hasta Coatza 

coalcos, Ver., no existe un s6lo ~ugar que en forma natural -

~ a costos razonables pueda permitir el acceso a embarcacio-

nes de 10 m •. de calado. Por otro lado su posici6n geográfica 

lo coloca frente a las rutas marítimas de pasajeros que con -

mucha frecuencia transitan entre la costa este de Estados Uni. 

dos y las Islas del Caribe. Esta corriente turística totalme~ 

te establecida, podría hace~ escala en Playa del Carmen, apr2 
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vechando a su vez los grandes atractivos de la Península de 

Yucatán, Por otro lado este puerto daría servicio al 'l'erri-
, 

torio de Quintana Roo y a parte importante del Estado de Yu 

catán. 

A fín de completar esta informaci6~, se incluye una -

relación bajo el título de "Puertos en la República Mexica

na", donde se indican por Entidades Federativas los lugares 

en los cuales existe alguna actividad portuaria, incluyéndo 

se los puertos importantes y los sitios donde en un futuro 

puedan construírse puertos, aún cuando sólo de pesca y pe-

queño cabotaje. 

Para obse~var la evoluci6n que ha tenido el movimiento 

de carga en los puertos mexicanos, también se anexa la seri,e 

histórica durante el lapso 1950-19~0 correspondiente a~ mo-

vimiento total, de altura y de cabotaje de los puertos habi

litados. 
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PUERTOS Y LUGARES DE REFUG 1 O EN LOS LITORALES DE LA REPUBLI CA MEX 1 CANA 

OCEANO PACIFICO 

BAJA CALIFORNIA: Puerto Cortés. 

Playas de Tljuana. Puerto Ulloa. 

Rosarl to. Cabo San lucas. 

Ciudad Popotla. ... Punta Palmillas • 

La Mf sl6n. San José del Cabo. 

E1 Sauzal. La Paz. 

Ensenada. Balnearfo Coromuel. 

Punto Banda. Punta Prieta. 

Punta Chfna. Puerto Balandra. 

Santo Tomés. El Mogote. 

San Qufntfn. Pichi lingue. 

San Carlos. Puerto jscon~:Jo. , 
Isla Cedros .. Lo reto. 

Bahf a de Los Ange1es. Bahf a de la Concepcl6n. 

San Fe 1 lpe. 

Bahfa de San Franclsqultoo ~ 1s1 a de San Marcos e 

TERRITORIO DE BAJA CALl~ORNIA 
Santa Rosalfa. 

Venustf ano Carranza. 
Enfermerta. 

Bahf a de Chaparrltos. 
". S O N O R A: 
/'~. 

San Bartolomée Golfo de Santa Clara• 
' 

Abreojos. Bah1a de Puerto Peffasco. 

L6pez Mateos 0 Bahf a de ~Jno. 

Puerto de San Carlos. Bacochfbampo. 

Puerto Magdalena, San Carlos. 
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Guaymaso C O L 1 M A : 

Paraje Nuevo. Bahf a de Santiago. 

Las Gués 1 maS'. Las Hadas. 

Yavaros 0 Hanzan 111 º• 

Cuyutlén. 
S 1 N A L O A: 

Pascuales. 
Topolobampo• 

Al tata. MICHOACAN: 

MArmoJ. Caleta de Campos.• 

· MazatlAn. 

Teacapén 0 Playa Azul. 

Lézaro cardenas. 
NAYARIT: 

Puerto Balleto. G U E R R E R O: 

San Blas 0 Petaca leo. . ' 

Matanchén0 ' Z 1 huatanej o, 

Chacal a. Petatl:in. 

Bucer1as 0 JapCJtlca. 

Santa Marta. Acapulco0 

El Chlno0 Puerto Marquéz. 

Laguna de Tres Palos. 
J A L 1 S C O: 

Papagayo. 
Puerto Vallarta0 

Puerto Ma1donado. 
Chamela. 

Tenacatlta. O A X A C A: 

Me laque.· Chacahua., 

Barra de Navidad. La Pas torf a. 

Cuestecomates. Puerto Escondido. 

Puerto Angel. 

''' 
' . ' 
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Santa Cruz. C H 1 A P A S 

Chagué. Pared6n. 

Tango la. Puerto Arista. 

Sal fna Cruz. P 1 J 1 J 1 apan. 

La Ventosa. Puerto Madero. 

Laguna Superior. Canal lntracostero de Chiapas. 

Tuxtepec. 

Loma Bonita. 

Canal lntracostero del Sureste. 

G O L FO O E M E X 1 C O 

TAMAULI PAS: 

Playa Matamoros. 

Playa Washington. 

Barra de JesOs Marta. 

La Pesca. 

Soto La Marina. 

:t'ampf co. 

Ciudad Madero. 

Canal lntracostero Matamoros•Tuxpan. 

VERACRUZ 

Mata Redonda. 

Tamf ahua,. 

Tuxpana 

Cazones. 

Tecol ut 1 ªº 
Gutlérrez Zamora. 

Nautla. 

Veracruz. 

Isla de Sacrificios. 

Boca del Rfoo 

AntOn Lf zardo. 

Al varado. 

Tlacotalpan. 

Ingenio de San Crlst6ba1. 

Chaca 1t1 angu Is. 

Sontecomapfln. 

Coatzacoa 1 cos • 

Pajaritos. 
, 

Nanchltal. 

MlnatltUn. 

T A B A S C O 

Paraf so. 

Chlltepece 

Frontera. 

San Pedro. 

V 111 ahermosa. 

Balankén. 

Jonuta. 

Eml 11 ano Zapata. 



Tenoslque. 

San Pedrlto. 

San Pablo. 

e A M p E e H E 

Zacatal. 

Cd. del Carmen. 

Puerto Real°. 
• 
Isla Aguada. 

Pa,11 zada. 

Ch~mpot6n. 

V'l 1:1 a Madero. 

Seivl>a P 1 aya,. 

Ler-rna. 

IJ !da de Halna. 

Campeche. 

Candelaria. 

Estado de México. 

Nueva Coahulla. 

Monclova. 

Pedro Baranda. 

Miguel Hidalgo. 

Venustlano Carranza. 

V U C A T A N 

CelestOno 

Sisal. 

Chelém. 

Vukalpetén. 
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Progreso. 

Chlcxulub. 

Telchac Puerto, 

Dz 11 An Puerto. 

El Cuyo, 

qu 1 NTANA ROO: 

1s1 a Mujeres, 

Puerto Juérez. 

Puerto Morelos. 

Playa del Carmen, 

Cozume 1, 

Banco Playa. 

Vlgf a Chico. 

Puerto Madero. 

Xcalac. 

Holbox, 

Cabo Catocha. 

Punta Al le.n~ 

/' 

Punta Herrero. 

Chetumal. 

' ' 

' \ 

' \'' 
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1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 .:·, \ 
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1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 ' 

1966 

1967 

1968 

1969 (l'r) 

1970 (~\o) 
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MOVIMIENTOS ANUALES DE CARGA EN LOS PUERTOS MEXICANOS. 

(En Toneladas) 

ALTURA CABOTAJE T O T A L 

6'253,286 3'104,954 9'358,240 

5'194,679 31 217,540 81 412,219 

41460, 533 3'911,530 8'372,063 

4'331,498 4¡475,966 n• ao1, '•l4 

51894.793 61 321,416 12 1 216.209 

618521599 7'036,004 13'888,603 

61840,034 5'220,224 121 060,258 

51 952, 012 5•035,026 101 987,038 

5'034,969 4~9J6,082 9•91.1,051 

5'137,270 5'813,646 10'950,91( 

5'313.337 ª' 2~. 232 13'561,569 

61 808, 192 9'601,792 1(,' 409. 984 

7'480,013 12'143,316 19'623.335 

' 1 8'527,516' 121 603, 904 21'131.404 

1º'019, 146 121 166,918 22 1 186,0~4 

1º'648, 154 141 018,088 241 666,242 

. ' 1º'614, 242 141401,580 25 1 015,822 

101904, 194 14,862, 142 25'766,33~ 

' 11 1 195' 019 16'913,116 28 1 108, 135 

11 1 624,337 17*179,452 28 1803,489 

9'88$,471 19~035,655 28'921, 126 
' 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.~ SECRETARIA DE INDUSTRIA V COHERCtO. 

NOTA: (*) Datos prelfmfnares de 1aiDfreccl0n de Obras Harttlmas de la Secreta
rfa. de Marina. En 1970 no se Incluye e1 movimiento de sal de e~por· 
tacl6n de Guerrero Negro~ T.e.c. (3 1 000,000 tonelada aprcx.) 



-30-
' ,~ , ' 

Es decir, en números redondos, el movimiento total de 

carga en el sistema portuario nacional se ha incrementado en 

la siguiente forma: 

· -. En ·e1 afio de 1950 

En el afio de .1960 
- ' ' 

En el afio de 19'70 

7'000 000 de toneladas 

15 1 000 000 " 

29 '000 000 ... 

11 

" 

Esta situaci6n denota la gran importancia que en los -

~ltimos ·afios ha adquirido el transporte de mercancías por -

via marítima. 

Aproximadamente, el 50% del vol~en de mercancías que 

se maneja a través de los puertos corresponde al comercio -

exterior o sea tr~fico de altura, y el 50% restante al tr~Ei 

co de cabotaje o sea aquel que se realiza entre puertos na-

cionales. De este ~ltimo, el movimiento de combustibles es -

el de mayor impo~tancia. 

Respecto a la participaci6n del transporte mar1timo en 

el comercio exterior de México, puede decirs'e que el 65% de 

las exportaciones se realiza por.vía mariti~a, asi como el • 

28% de ·1as importaciones. Estos.datos muestran la enorme im

portancia que representa la· actividad maritim·a en' general P.!, 

ra desarrollar en mejor forma el comercio exte~ior de México, 

tanto en lo referente a instalaciones portuarias~ como a la 

Marina Mercante Mexicana. 

Es muy importante abatir los costos, cuando' es adecua

do emplear el transporte marí.timo, tanto en la operaci6n de 

los puertos como en los.fletes de.transporte por agua. 
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~ El abatimiento de costos en las t'ermi_nales portuarias 

depende .fundamentalmente de disponer .. de' instalaciones adecu~ 

das, sistemas· modernos .de manejo de.,,carga .(mecaniz!ndose és

tos cuando por el tipo de p1·oductos ~:~a· .f'~c~·ibie), e~peci.al! 
zaci6n de la mano de obra y agilizadi6n·de todos los tr~mites 

administrativos tanto por la parte privada como por la'parte 

oficial. 

Para abatir los .fletes marítimos.queda como paso inme

'diato, la utilización de embarcaciones de gran porte que dan 

origen a .fletes marítimos mrls bajos; lo que.está. ligado a --. ' ' 

disponer de puertos que permj. tan el ·acceso a los grandes bu-

, ques y que exista suficiente mercanc!a especializada para P2 

der sostener económicamente la actividad de estas embarcaci2 

nes. Se reqÚiere ademé.$, de un alto grado de eficiencia en -

las instalaciones portuarias, ya sea equipo mecanizado paz·a 

manejo de graneles o sistemas de. "Paletizaci6n" o empleo de 

contenedores· para el manejo rápido de las mercancías. 

Al cumplirse con las condiciones antes expuestas se lo 

grará abatir los costos de la transportación marítima, lo 

que trae como resultado la diversificación de mercados exter 

nos y la posición de d'iversas actividades ·económicas que pu~ 

dan colocar sus productos a precios .de competencia interna-

cional. 

También es muy importante resaltar la necesidad de dis 

poner de una Ma.J;'ina Mercante fuerte que pueda respondef a la 

demanda de empleo de la t~ansportaci6n ~aritima, ya que en -

la medida en que ésto no 'se cumpla;·se obliga al empleo de -
1 

marinas mercantes extranjeras que necesariamente son causas 

de fuga de divisas. 

' ' ~ : 
'':. ~ ' r 

' ' 
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La política actual respecto a nuevas invers'iones en los 

puertos consiste, en lo general, en habilitar al m~imo aque

llos puertos que mayor incidencia tienen en el desarrollo ec~. 

n6mico del país, dotAndolos de las instalaciones adecuadas pa 
' -· 

ra incrementar su eficiencia. Se atienden adem&s ·los proble--

mas portuarios derivados de la actividad pesquera y turist~ca, 

estudi!ndose futuros proyectos para la creaci6~ de nuevos·..;..... 

pue~tos y el aprovechamiento de la navegaci6~ interior en: di-
.•' 

versas zonas del pais. . .. 

VI.- SECUELA GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DE NUEVAS 
INSTALACIONES PORTUARIAS. 

Como es evidente que el desarrollo portuario se encuen

tra vinculado estrechamente con el desenvolvimiento de aque-

llas actividades a las cuales da servicio, ya que la dem·anda 

de servicios portuarios se deriva de las necesidades de trans -
porte en otros sectores, tales como el agricdla, el indus---
. \ 

trial, el minero, etc., se tiene como consecuencia inmediata 
' . 

la necesidad de llevar a cabo los estudios que permitan cubrir . '' 

las necesidades actuales, y prever las que se presentarln a -

futuro, a fin de l~gr.ar un plan de desarrollo por~uario cohe

rente con el desarrollo del pais. Entonce~. se ha establecido 

como primer paso para considerar la posibilidad de creaci6n -

de un nuevo puerto, o de ampliaci6n de las instalaciones exi~ 

tentes, el relativo a: 

·l.- ESTUDIOS ECONOMICOS&~ 

1 ' 

Ha.biendo mencionado ya el objetivo de· estos estudios, 

para detectar las necesidades se requiere, en primer término, 

conocer plenamente. el estado actual•· desde el punto de vista -
1 
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portuario, de la regi6n corisiderad\.. Para ello se recopilan -

todos los datos estadísticos de los productos significantes 

que se manejan por.e+ puerto, tanto en lo relativo.a volúme

nes y a origen y destino, como en cuanto a instalaciones exis 
•, -

tentes para el transporte y'manejo de los mismo! Esto último 

incluye el conocimiento tle los servicios actuales de ferroca

rriles, caminos'y·puertos, así como de almacenes_,,. patios, --

equipo y sistema5· mecanizados. A continuaci6n es necesario -

analizar los si~temas de operaci6n de las mencionadas instala 

ciones• 

Una vez procesados los datos estadísticos y analizados 

los si.stemas de operación de las instalaciones, se tendrán los 

elementos primarios que per1nitan de.terminar las necesidades -

que deben cubrirse en forma inmediata. 

As!mismo los estudios de la proyección a futuro, tanto 

de los productos significantes como de aquellO·S que formen -

parte de los planes de desarrollo ... agricola, industrial, mine 
: ~\ . -

ro, etc., permiten determinar las necesidades que deben cu--

brirse en forma mediata. 

' .,1¡ 

Con lo anterior; ; ·podrán establfi!cerse 1las .diiVersas: al ter. 

na ti vas para cubrir· las. r1ccesiclad~s ac,tuales y ,futuras. que en 

términos generales. pueden traducirse·. en:. 1" 1 

' ·' 

a).- Subsanar, defid encias, en .los. sistemas de operación. 

b) .- lUnpliar 
1 
instalac:iones: pprtu~r:iié¡l~ .. exis~ent~s.~ 

e) • .:. JUsti'.Eic;:ar. la creaci<>n, cie 1nu.e;vp$·t pµert<!:>s. 

'1 '1 1 '· 
• :.'.'\< ~ ... ~~ 
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Simultáneamente a l~ reñlizaci6n de los estudios econó

micos, surge la necesidad de tener un conocimiento completo -

de los aspectos físicos de los puertos existen~es y de los -

puntos del litoral que presenten posibilidades para el esta-

blecimiento de puertos nuev~si¡ • 

. 2.- TRABAJOS Y ESTUDIOS FISICOS.-

El conocimiento desde el punto de vista físico, de cual:. 

quier sitio o punto de los litorales con objeto de mejorarlo 

o habilitarlo para su operaci6n como puerto marítimo· es, en -

ocasiones,.swn~ente complejo, ya que no,s6l'amente implica el 

efectuar· :ios. i~v~tamientos · topogrA.ficos '.·~ · h:~drogrA.f~.c~~· que 
' ' ' ' 1 

permitan representarlo en forma grAfica, s~~o que lleva auna-

do el obtener :i.'n.Eormaci6n que haga posible ~~ ·estudio y el --
• ' ..i; ¡ 1.. • 

an!lisis' :de la_s.·J:endiciones del lugar para'··tines· de '.naveg~ci6n, 
' 'l ' "" 1 ... ' ' \ ' ~ 

atraque ~.: .óper~~i6~ como ter~inal portuaria~· 'ya:._se~ en forma 
' 1 • ~ ' ' • " i " • ¡ ( • ' 

natural o· al e.Eec:::tuar las obras que se .'requier~!l ·para ello. 
' ' .._' ~ : ! \I'' : ~ ' ' 

,'' ... ', ·; .. :' ~ll ' 1 •• '' 

1 ,,, i·" •'' \ . ,. . 

com'o. es i'6gic~, la disposici6n, geo~~-~ría y-' car~cterís-
. ' '. 1 

ticas de las obras son una consecuencia,.de·'·haber interpretado 
J 

y analizado los datos .físicos que se obtierlen: en el s.~ tio es-
.~¡' 

tudiado. 
1. . . 

: ' ' '~ ~ 1 • '/•. ' 
' ~ .i ' 1 ) 
1 ,, • 

En forma sucinta los estudios ~':le se llevan a cabo, en-
, 1 1 .. ·:\· 

tre otros, son: 

Levantamientos aerofotogram~tricos. 

Sondeos Batimétricos. 

Medición de mareas. 

Registro de vientos locales. 

~ ,' ' : 
1 ' ' ' 

~ . ' : ' 
1 ,• • 

1 • 'd ~ 
. \. 
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Estudio de vientos en ~eas oce&nicas 

Estudio de oleaje en aguas pro.fundas. 

Medici6n de oleaje "In Situ". 

Elaboraci6n de' planos de oleaje en aguas bajas. 

Medici6n de corrientes•' 

Medici6n de ·temperaturas. 

Muestreo de materiales playeros. 

Estudio de procesos li to:c.ales. 

'l 

Exploraci6nes geol6gicas con fines de dragado. 

Estudio y muestreo de materiales de construcci6n exi! 
tentes en ~a regi6n. 

Determinación de fuentes de abastecimiento de agua P.2 
table y energía eléctrica. 

Cuando la complejidad del problema y la importancia de 

las obras a realizar·10 requiere, se procede a su estudio ex 

perimental en modelo reducido, ya sea mediante modelos de 

agitaci6n o de .fondo m6yi1. Para el.estudio de la estauili-

dad de las obras exteriores, se utiliza el canal de olas que 

permite reproducir la acci6n deloleaje más intenso actuando -
sobre las mismas. 

Por medio del anllisis tle todos los datos obtenidos y 

la interpretaci6n de los estudios realizados, se procede a -

la elaboraci6n de diversos anteproyectos de obras de protec

ci6n contra la acci6n del oleaje y los acarreos litorales, -

para elegir de entre ellos el proyecto definitivo. 

Este proyecto deEini tivo de obras exterio:r•es permite -

determinar la disposición de las obras interiores, asi como 

las diversas etapas de desarrollo del1Uerto. Esto constituye 

el anteproyecto general del puerto, el que a su vez permite 
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determinar en forma bastarite aproximada la inversión que se 

requiere para llevarlo a cabo. 

La conducción del anteproyecto hasta·esta etapa, perm,i 

te formular un juicio üliciál sobre la viabilidad tanto té.s, 

nica como económica del mismo· y, 'en ~onsecuencia, dec:i.dir 
1 

la conveniencia de incluir la·inversi6n para el puerto en e! 

tudio. ¡ ' ' 

Al contar con los diversos proyectos analizados hasta -

esta etapa, se procede a elaborar el programa general de ... -

obras del sistema portuario nacional, siguiendo para dicho -
1 • 

efecto la politica trazada por nuestro gobierno, a fin de S! 

tis.Eacer las necesidades mé.s urgentes que, en materia portu! 

ria, tiene el pais. 

Es evidente que, al quedar pi'enamJ.ente justificada la -

inclusión de cualquier obra dentro .del programa general del 
",•' 

sistema portuario, se procede a ·el'aborar s.u correspondi.ente 

proyecto integral. 

3.- PROYECTO.-

Se considera conveniente .riecordar al respecto que cual

quier instalación portuarja, por compleja o simple que sea, 

.Eorma parte de un elemento de liga entr.e dos medios diferen

tes de transporte y, por Jn tanto, es ntural que cualquier -

proyecto sea iniciado estahl(\1.~iendo su liga con las vias de 

·comunicación terrestres exist~ntes, procediendo a su dimen-

sionamiento de acuerdo con lRs caracteristicas de estas y ~-. 

del medio de transporte maritirno a utilizar, o sea, conside

rando las embarcacione~ m~.~mas, asi como la naturaleza del - · 
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producto o productos que serán manejados a 'través del puerto, 

que han sido determinados previamente por·el estudio econ6mi 

co correspondiente. 

El estudio detallado'de estos elementos es lo que per

mite desarroll,ar los disef1Ós urbanísticos mismos, tomando en 

cuen~a además su relaci6n con la ciudad - puerto, en lo que 

se refiere a definir las reservas portuarias y áreas para d~ 

sarrollos de zonas urbanas e industriales. 

Con lo anterior quedan definidas las dimensiones y ló

cali zaci6n de las diversas obras que se requieren, y por ta.!! 

to es necesario llevar a cabo los estudios previos al diseflo 

de las estructuras, tales como: 

Sondeos geológicos. 
! 

Estudios de mecánica de suelos. 

Levantamientos topográficos ~e detalle. 

Determinación de materiales de construcción a utilizar
se en la obra. 

Contando con estos elementos se procede a elaborar di-

versos anteproyectos, que permiten seleccionar el tipo de es

tructura más adecuado y así realizar el proyecto definitivo, 

tomando en cuenta los procedimientos de construcci~n y los -

costos correspondientes. Además se elabora el programa de ej~ 

cucí6n de la obra. 

Al concluir todo lo hasta aquí mencionado y contar con 

la aprob~cí6n de la inversión necesaria se está en condi~io-

nes de' iniciar las obras. 
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4.- CONS'l'RUCCIOIJ DE LAS úBRAS. 

En el caso de la Secretaria de Marina, la construcci6n 

de las obras portuarias, dependiendo de la naturaleza de las 

mismas, se_realizan por administración o por contrato, te--

niendo como función primordial lograr que, cualquiera que sea 

el procedimiento administrativo que se emplee, la ejecución_ 

se lleve a cabo cumpliendo íntegramente con los proyectos, -

especificaciones y los programas de,,const~ucción correspcn--
1 

dientes. 

" ' Una· vez terminadas 'las obras. se procede a su entrega a 
. \ 

las autoridades del puerto para su operación. 

Como complemento a lo antes' descrito, debe considerar

se el aspecto de conservación y mantenimiento ~e todas las 

instalaciones portuarias. 

Se hace notar que por lo breve de esta exposici6n, la 
' 

descripción· de la secuela que se sigue para llevar~ cabo una 

obra· s6lo se·. ha tratado de manera general, y no con la debi

da proiundidad con que se realiza en la pr,ctica en las ins

tituciones c~rrespondientes. 
,• 

. ' ' 
A, '•\ : ¡J 

. " 

" ' 'I 

' ~: . .. ' . 
' ' 
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:ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

EVALUACION DE PROYECTOS · 1a. Parte 

Ing. Guillermo Mac!as García V. 

·POLITICA PORTUARIA 

El sistema de comunicaciones y transportes constituye 

la base o la infraestructura sobre la cual se apoyan para su desarro

llo, los principales sectores econ6micos de un país. Es as!, como

la política de transportes deberá estar íntimamente ligada, a las me -

tas, objetivos y políticas de desarrollo econ6mico-social que persiga -

el pa~.s. 

Dentro de las políticas del transporte, deberán supe -

raree en todos sus aspectos, las que correspondan específicamente 

al transporte mar!ti.mo; contemplando ésto no s6lo desde el punto de -

vista de la necesidad de proporcionar a las embarcaciones una termi 

nal de servicios segura y eficiente, sino como el enlace del siste11i.1-

de transporte marítimo y el terrestre, que facilita el flujo de me 1 • ,, •· 

der!as con destino y/o origen al país o a la regi6n en estudio. 

Desde el punto de vista del origen y destino de las 

mercaderías, el movimiento a través de los puertos, puede ser de .. 



cabotaje y/o de altura. Como se verá más adelante, estos aspeE_ 

tos se hacen indispensables para conocer las caracterfsticas del - -

flujo y el crecimiento de la carga a través de los puertose 

En el caso de no contar con el esquema programáti-

co a que se ha hecho menci6n, deberá tratarse cuando menos de que 

los servicios portuarios cuenten con la eficiencia y magnitud sufi 

cientes para satisfacer su demanda durante la vida útil de las insta-

laciones portuarias; estableciendo las medidas de coordinaci6n nece -

sarias para que el intercambio entre los sistemas de transporte ya-

aludidos resulte adecuadoº 

Desde el punto de vista del interés nacional, conven-

drá evitar la compete~cia innecesaria entre Jas instalaciones existen-

tes y las nuevas que se proponga para su evaluaci6n y posterior eje-

cuci6n. Lo anterior presupone también que de ser .posible, además-

de la operaci6n de la carga general, se establezca cierta diferencia-

ci6n para los movimientos especializados; lo cual no solamente repr.!:. 

senta un uso más eficiente de las instalaciones, sino que permite que 

las inversiones para instalaciones especializadas, tengan un uso más-

apropiado., Asimismo, debe intentarse en _orden de prioridad, mante-

ner antes que nada, el capital existente en las instalaciones, con una-

conservaci6n adecuada; enseguida, la ampliaci6n de las que lo requie-

ran y por último, la construcci6n de nuevas instalaciones .. 

¡ 

~ ' 
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Sin embargo, vale la pena aclarar que en ocasiones

la cuantía de los servicios ofrecidos, no guarda relaci6n directa con 

la demanda estimada; esto es, las inversiones en los puertos y zo -

nas aledañas están condicionadas a prop6sitos o políticas especfficos, 

como es el caso de promover la descentralizaci6n industrial en cier

tas regiones, facilitando el establecimiento de nuevas plantas en los• 

puer~os; aún más, las erogaciones en equipo también pueden tener un 

prop6sito promocional de nuevos tipos de servicio; como ejemplo se

puede citar los servicios roll-ofí, roll -on, de containers, larsh, 

equipos especializados para movimientos a granel, etc. 

En los proyectos portuarios, desde el punto de vista

del desarrollo nacional. deben tomarse en cuenta para la evaluaci6n

factores no solamente de tipo financiero, sino de desarroll~ econ6mi

co y social. También en el caso específico de las ·inversiones por -

tuarias, los criterios a utilizar reflejarán, entre otros aspectos: 

a) Condiciones decisionales de la inversi6n 

b) Relaciones entre las tarifas y los costos 

e) Cargos a los diferentes usuarios 

d) Reglamentos de todo tipo que incidan en la ope -

raci6n portuaria. 

Por lo que se refiere a los diversos tipos o modos de 



transporte, cada uno tiene cuando menos te6ricamente, un campo de. 

acci6n .y no debe existir superposici6n de funciones sino coniplemen-
' 

taridad en ellasº Así, se puede resumir la participaci6n de cada -· 

uno de ellos de la siguiente .manera: 

MEDIOS DE TRANSPORTE 

Ferrocarril 

Costo de arrastre muy bajo 
Costo de maniobra alto ' 

' ' . 

Se justifica emplearlo para grandes volúmenes de carga a --

grandes distancias. 

Autotransporte 

Costo de arrastre alto 
Costo maniobra muy bajo 

Se justifica emplearlo para pequefios volúmenes de carga. -

en distancias cortasº 

Marítimo 

Costo de arrastre muy bajo 
Costo de maniobra muy alto 

Se justifica emplearlo a muy grandes distancias y grandes• 

volúinenes de cargaº 



Aéreo 

Costo de arrastre alto 
Costo de maniobra bajo 

5 

Se justifica para volúmenes reducidos de cargap a grandes die • 

tancias. 

EVALUACION DE PROYECTOS PORTUARIOS 

PROYECTO - Se considera en este caso un proyecto portuario, co-

mo un centro productor de servicios para las embarcaciones y los --

usuarios de las instalaciones terrestres ubicadas en el recinto portu!:_ 

ria. 

EVALUACION - En términos generales la evaluación de un proyec -

to portuario, implica conocer las ventajas y desventajas de llevarlo -

a cabo; las ventajas pueden ser consideradas como los beneficios que 

genera el proyecto con su realización y operación, las desventajas --

pueden ser expre.sadas en términos de los costos o sacrüicios de la-

colectividad para su consecución. 

Un nuevo puerto puede considerarse coin.o un pro --

yecto siin.ple o como un proyecto coin.plejov por lo que se refiere a 

los principales factores que deben ser tomados en cuenta en su ele -

vaci6n; en el primer caso se supone que ya se cuenta, con determina 
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dos servicios y obras no portuarias, pero que serían usadas en el -
i 

puerto, como son: servicios de agua, energía eléctrica, accesos te -

rrestres, etc. En el segundo, al no disponer de los elementos antes-

citados será neces,.rio tomarlos en cuenta para la evaluaci6n del sis -

. ' ' tema en su con3untp, sobre toqo si no tienen un uso o, ~11stificaci6n al-

ternativo en otras actividades. 

POLITICA PORTUARIA Un puerto es un proyecto que requiere en-

términos generales, de inversi.~nes elevadas por lo qu~ su factibilidad 

deberá ser cuidadosamente est~diada para que su establecimiento re -

sulte conveniente desde el punto de vista de los intereses de la co -:-

lectividad, a lo largo de su vida útil y considerando dentro de la mi_! 

ma, todas las erogaciones necesarias para conservarlo y mantenerlo-

en buenas condiciones de operaci6n. 

Independientemente del sistema político que rija en el-

país, en cuesti6n, es conveniente disponer de una estrategia de. desa• 

rrollo econ6mico y social en la que se limiten las principales direc -

trices· de la infra-estructura de comunicaci6n y transporte. 

Lo anterior permite un uso más eficiente de los re --

cursos y más racional de los diversos modos de transporte, as{ como, 

el establecimiento de los mecanismos de organizaci6n que conduzcan -

al •empleo coordinado entre lo~ mismos. En los puertos esto adquie -
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re una importancia fundamental, dado que en términos de transporte 

constituye básicamente, un ce~tro de enlace entre los sistemas ma -

rítimos y los terrestres. 

La fijaci6n de metas y objetivos específicos en el se_s 

tor portuario permite por ejemplo, la especializaci6n de algunas ac -

ti.vidades, elimina competencias inadecuadas que inclusive, puedan - -

conducir a la sub-uti.lizaci6n de las instalaciones, etc. 

EFECTOS DE LAS INVERSIONES PORTUARIAS 

Independientemente de la necesidad de un puerto, por 

lo que se refiere .al movimiento de carga, tanto de salidas como de!. 

entradas; existen otros factores que justifican o ayudan a justificar -

el establecimiento .de nuevas facilidades, entre los que se pueden ci-, 

tar: 

a) Ahorros en transporte. Surgen como consecuen -

) 

cia de movilizar productos con destino u origen en núcleos econ6mi 

cos, cuya importancia genera un volumen de tráfico que hacen viable-

la reali.zaci6n de un nuevo puerto, ubicado a distancias relativas me -

nores de dichos c1entros que las instalaciones existentes. 

b) · Ahorros en divisas. Es frecuente encontrar cen-

tros de act~vidad .f~con6mica, localizados r en mejores condiciones des-
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d"' el punto de vista de accesos terrestres con respecto a puertos de 

otros países, que a los propios. Esto se presenta principalmente en 

los estados fronterizos. Asimismo, la preferencia para el uso de un 

puerto no nacional, se apoya frecuentemente en las fa~ili.dades de 

transporte marítimo, como en el caso de un servicio permanente de -

determinadas líneas navieras en rutas pre-establecidas. En tales cir 

cunstancias, la justificaci6n econ6mica de las nuevas instalaciones po-

drá basarse primero, en los ahorros por arrastres menores y segun-

do, por la salida de divisas con el uso de instalaciones extranjeras. 

c) Desarrollo regional. En ocasiones las instalacio-

nes portuarias no se justifican t~n solo por la cuantía' de los servicios 

que prestan, sino por la generaci6n de actividades econ6micas en su Z,.2 

na de influencia o en las regiones ·.circunvecinas.· Desde este punto --

de vista, el puerto se constituye en un elemento dinámico de infra-es-

tructura, para el desarrollo regional de las áreas con las cuáles guar-

da relaci6n directa. 

d) Servicios, industriales. A medida que se desarro -

llan los países, surge la necesidad de ubicar desde el punto de vista -

del crecimiento econ6mico, estratégicamente las industrias, sobre to 

do las de gran magnitud en las que son. aprovechadas las economías - -
t • 

de• escala. En este contexto, la viabilidad ,de un nuevo puerto se basa 
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principalmente en la posibilidad de dar servicio a dichas plantas indus 

triales. 

Puede citarse por ejemplo, las instalaciones siderúrgi

cas que en términos generales se ubican aprovechando facilidades de -

transporte marítimo o fluvial. Dentro de esta situaci6n el puerto for-

ma parte de los requerimientos de infra-estructura para el funciona -

miento de este tipo de industrias. 

e) Protecci6n y servicio a las embarcaciones. La --

justificación de un puerto, puede basarse en la necesidad de proteger

ª las embarcaciones en contra de los fenómenos físico-naturales. Las 

nuevas instalaciones también podrán servir a propósitos específicos, 

corno en el caso de zonas pesqueras, de estaciones para arribo de ern• 

barcaciones turísticas y para la instalación de centros de construcci6n

y reparaciones navales. 

f) Existen otras posibilidades entre las que se puede

citar, la construcción de pequeños puertos que sirven de centro de en

lace o comunicación en pequeños poblados, en los cuales la infra-es 

tructura de transporte no tiene mejores alternativas, de llegar hacia 

ellos. 

UBICACION DEL PUERTO 

Suponiendo que no existen restricciones significativas, 
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por lo que se refiere a la ubicaci6n más conveniente desde el punto 

de vista de la adecuaci6n de las instalaciones a las co¡ndiciones frsi -

cae, es decir, suponiendo que se tienen suficientes alternativas o si-
¡ 

' 1 

tíos a elegir, i¡>ara que solaqiente en funci6n de los lls,pectos econ6mi-
! 

co-sociales, se presten este: tipo de' facilidades en el lugar más con -

veniente; se analizará cuidadosamente la posici6n relativa de los cen -
\ ( 

tros de producci6n y los de consumo con respecto al puerto que pro 

't 1 

porcionará los servicios. 

\-

De los centr,~s productores, se determinará cuál será-

la participaci6n con la cual podrán concurrir al movimiento de sali 

das por el puerto, tanto en '10 relativo a la producci6n actual como a-

la futura. En este sentido los productos pueden estar destinados al --

consumo interno o bien a la exportac i6n, en el pJ"ime r caso, la cuan -

tra de la demanda estará dirigida a satisfacer region~l o nacionalmente 

los requerimientos; para la exportaciones guardará rplaci6n con los in-

tercambios comerciales esta~lecidos con otros pa{ses. 

La magnitud del movimiento quedará determinado, para-

los diversos tipos de mercaderías, no s6lo en base a la tendencia de --

los datos hist6ricos registrados, sino a las posibilidades de adquirir 

dichos bienes. Así por ejemplo, en el caso de artículos de consumo 

'-
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doméstico hi.s estimaciones futuras podrán realizarse mediante los - -

coeficientes de el~sticidad de la demanda con respecto al ingreso o al 

precio, ya que guardan relaci6n estrecha con las variac~ones de estos 

últirr1os. 

Si se trata de productos elaborados, la cuantra de la -

demanda es funci6n del crecimiento de las ramas industriales que los

utilizan en sus procesos productivos. Considerando el crecimiento pr~ 

visto, a corto y mediano plazo. 

Es importante conocer para la cuantificaci6n de la de -

manda interna, los planes espec(ficos de los ~iveles de consumo para

determinados productos; como sería el caso de una política de substi -

tuci6n de importaciones para algunos bienes industriales. 

· Para el intercambio con el exterior· convendrá detec -

tar los condicionantes que regulan dichas operaciones, por ejemplo, 

factores de los cuales depende la variaci6n de los precios, los países 

que concurren al mercado de manera significativa, los programas de

crecimiento en estos pa(ses de los bienes estudiados, tratados espe -

e iale s de inte re ambio entre las naciones, las facilidades de transporte 

marrtimo con 'ellos, etc. 
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' DEMANDA DE LOS SERVICIOS 

•La cuantificaci6n de las necesidades en los puertos .. 

estará apoyada en la informaci6n, lo más completo qu'- sea posible -

sobre el mercado de servicios en los mismos~ Pudiéndose dividir 

para fines explicativos en los siguientes aspectos: 

a) Servicio a las embarcaciones. 

b) Servicios para la operaci6n de la Cf.rga. 

c) Areas y patios de almacenamiento. 

d) Zonas reservadas para el establecimiento de in -

dustrias. 

e) Otros. 

La calidad de la informaci6n es fundam~mtal para el -

establecimiento de los criterios selectivos, apropiados,. sobre todo --

tomando en consideraci6n como se sefial6 ante:i;-iormente, que en tér -

minos generales la vida útil de las instalaciones porturias es gran -· 

de y que requieren de sacrificios financieros cuantiosos. Lo ante 

rior conduce a la recolecci6n y procesamiento de informaci6n que 

permitan apoyar y determinar: 

' 1 - Crecimiento hist6rico a través de ajuste de cur -
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vas y extrapolación de tendencias. 

Estimaciones mediante coeficientes y correla-. 

ciones con otras variables, de la9 cuales de

pende el movimiento. 

3 - De un muestreo directo sobre los requerimie_!! 

tos de los futuros usuarios del puerto. 

Como se verá más adelante, deberá tenerse noticia de -

los niveles actuales y futuros de la producción que tenga relación con -

el movimiento portuario, del consumo agrícola, minero, industrial, etc.; 

de los flujos de importación y exportación; de la dinámica de la pobla -

c:_ión consumidora y de las actividades productivas que tienen relación -

con dichos flujos de bienes y servicios. 

MERCADO 

En este caso el mercado se dirige principalmente a - -

la cuantificación de los requerimientos que deben ser satisfechos, pa -

ra proporcionar servicios portuarios. Estos servicios pueden agrupar

se en dos tipos, los que se ofrecen a las embarcaciones y los que se -

refieren a los usuarios de las instalaciones terrestres del puerto. En-
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tre los primeros pueden citarse, entre otros, los servicios de pilota-

je, de remolque, combustibles, lubricantes, agua, servicios de comu-

nicaci6n, etc.; entre los segundos, el alquiler de equipo para manio -

bras, la renta de zonas libres o a cubierto para dep6sito y almacena-

miento de la carga, etc. También dentro de los segundos, puede con-

siderarse el alquiler o venta de terrenos para establecimiento de plan-

tas industriales. 

Por lo que se refiere a los ser-vicios que deberán pre_! 

tarse a los barcos, la determinaci6n de la demanda se puede hacer --

en funci6n del registro de las embarcaciones que han arribado al pue.! 

to en los últimos años, considerando la frecuencia con la cuál se pre-

sentan, sobre todo el caso de arribos simultáneos. Esto deberá co 

rregirse con la informaci6n disponible, de programas de embarques 

importantes, de los cuales se tiene noticia y que aumenten significati -

' . 
vamente el número de barcos que toquen el puerto o bien, de la infor-

maci6n sobre las Hneas marítimas que pr6ximamente presten sus ser-

vicios con escala en el puerto de estudio. 

Vale la pena ac~arar, que se hace necesario disponer-

de informaci.6n no s6lo en lo que se refiere a la cuaritfa del moví 

miento, sino a las característic'as más importantes de los buques. ---

Por ejemplo, el tonelaje de las mismas indicará los requerimientos pa 
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ra la potencia del equipo de remolque; su calado, las necesidades -

de profundidad y en su caso, la magnitud de las obras de dragado; -

la capacidad de sus compartimientos, de combustible y agua, las 

caracterrsticas y cuantra de este tipo de servicios; en el caso de 

embarcaciones especializadas para el transporte de determinado tipo 

de productos, los equipos de los cuales se tendrá que disponer en -

tierra para el manejo de los mismos. 

Cuando se requiera de instalaciones especializadas -

como silos, bodegas mecanizadas, estaciones petroleras, etc.; la 

capacidad guardará relación directa con la cuantra y frecuencia del -

movimiento, durante la vida útil de estas instalaciones. 

ZONAS INDUSTRIALES 

Cuando las investigaciones se dirigen a la determi -

naci6n de áreas para el establecimiento de industrias en la zona por

tuaria, la demanda de estos terrenos quedará condicionada fundamen

talmente a las facilidades que existan en ellos, desde el punto de - -

vista de las fuerzas locacionales para el establecimiento de plantas -

industriales. Entre estas fuerzas, se pueden mencionar: 

a) Facilidades, legales, fiscales, etc. - Además -

de ciertas facilidades promocionales que aparecen a menudo en las -

zonas portuarias, en ocasiones también se tienen leyes y reglamen -

tqs de carácter estatal, que hacen propicio el establecimiento de pla!!_ 
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. 
tas industriales que las aprovechan frecuentemente, en combinaci6n' 

con los servicios del transporte marítimo. 

b) Sistema de transportes y comunicaciones. - Ar 

considerar que lali1 industrias requieren de facilidades para movilizar 

tanto sus materias primas co~o los productos que elabt;;ren; tendrán-

efectos de atrac:ci6n importantes, las vías de comunicaci6n terrestre 

y los servicioe¡ de transporte. 

~) Mano de obra. - Cuando existe con antelaci6n -

al establecimiento de las industrias, instalaciones portuarias; en sus-

vecindades se alojan comunidades de las cuales se tiene la posibili • 

dad de adquirir mano de obra con diverso grado de capacitaci6n, pa-

ra la alimentación de las plantas. En caso contrario, habrá que ha-

cer las previsiones correspondientes. Asimismo, los salarios regio-

nales juegan también un papel importante para favorecer o desalen -

tar la ubicaci6n de actividades secundarias- en los puertos. 

d) Energétic?ª· - La industria requiere comunme!!. 

te energía eléctrica, de combustibles y lubricantes, por lo que las -

posibilidades para disponer de: ellos se toman en cuenta en la cali 

ficaci6n de los sitios adecuados para su establecimiento. 

e) Terrenos.1• El valor o la renta de las super -

ficies a ocupar, es incluido por los industriales como una parte de-

sus inversiones y por tanto en la calificaci6n económica y financiera 
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de la factibilidad de ubicar la industria en algunos puertos. 

Además de los aspectos locales ya citados, en ocasio

nes será conveniente conocer las posibilidades de colaboraci6n de las 

industrias conexas, los capitales disponibles y las fuentes de financia

miento para las nuevas instalaciones. Las normas institucionales re -

lativas a los aspectos impositivos y de subsidios, así como las organi 

zaciones laborales, empresas de mano de obra, sindicatos, etc. 

Aunado a lo anterior, la ubicaci6n relativa del puerto

con respecto a los centros o fuentes de abastecimiento de materias -· 

primas y a los de consumo de la producci6n industrial condiciona 

también, de manera preponderante, la conveniencia de utilizar los 

parques industriales de la zona portuaria. 

INFORMACION 

La preparaci6n de la informaci6n para los estudios -

del mercado, evaluaci6n, selecci6n y realizaci6n del proyecto implica 

diferentes aspectos según se trate de la implantaci6n de un nuevo 

puerto o de ampliaciones a instalaciones existentes.. Desde el punto -

de vista de la planeaci6n de las· actividades se puede proponer una -

secuela o flujo de informaci6n, como la siguiente: 
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DETERMIN.(\.CION DE LA NECESIDAD 

~ 

t------1~:... FORMULACION DE METAS Y OBJETIVOS 

1 
RECOLECCION Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 

\. 

~ 

EVALUACION DEL PROYECTO 

1 
COMPARACION Y SELECCION DE LAS ALTERNATIVAS 

~ 

TOMA DE DECISIONES 

,, l 1 
' 

IMPLANTACION DEL SISTEMA 

l 
CONTROL DE RESULTADOS 
Y RETROALIMENTACION DE 
LA INFORMACION 
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DETERMINACION DE LA NECESIDAD - Surge como con-. 

secuencia de la conveniencia de satisfacerla mediante alguna o algu -

nas de las funciones de una instalaci6n portuaria. 

FORMULACION DE METAS Y OBJETIVOS - Para cada -

tipo de necesidades habrá variÓs caminos o alternativas que las sa -

tisfagan total o parcialmente. Por lo que la selecci6n de la forma y

la cuantra en que serán cubiertos los requerimientos, determina el -

monto de los recursos que se asignarán al proyecto. 

RECOLECCION Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION-

El grado en que el proyecto deba cumplir ciertas metas y objetivos -

dentro de la vida útil del mismo, lleva a conocer los elementos cua • 

litativos y cuantitativos que determinan su nivel de operaci6n; median

te la recolecci6n y ulterior procesamiento de la informaci6n corres -

pondientee 

EVALUACION DEL 'PROYECTO - En esta parte se deter-

minan los factores cuantitativos y cualitativos que califican la viabili

dad del proyecto, desde el punto de vista de sus ventajas y desventa-

jas. 

COMPARACION Y SELECCION DE LAS ALTERNATIVAS • 

Frecuentemente ocurre que para un mismo proyecto existen diversas-
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'posibilidades en cuanto a su localización, tamaño, sistemas de ope -

raci6n, etc., entre las cuales: habrá que seleccionar la :combinaci6n-

' 
más conveniente,. para que co~ las disponibilidades de ij!ls diversos 

recursos, se sati,.fagan de manera más apropiada las necesidades. 

TOMA DE DECISIONES - Una vez que el proyecto ha si -

do seleccionado y calificado convenientemente, se decide su realiza -

ción y cada una de las etapas :que deberán cumplirse de acuerdo a lo 

programado. 

IMPLANTACION DEL SISTEMA - Se refieren básicamente-

a la ejecución del proyecto, de acuerdo con los criterios anterior 

mente enunciados. 

CONTROL DE RESULTADOS Y RETROALIMENTACION DE 

LA INFORMACION - Es sumamente importante conocer los resulta--

dos desde la iniciación de la operación del proyecto y hasta qué pun -

to han sido cumplidas las predicciones; dirigiendo nuevamente las ex .. 

periencias a la formulación de· las metas y objetivos que permitan co-

rregir las deficiencias o incrementar las posibilidades en el desarro -

llo y funcionamiento ulteriores· del proyecto. 



ANEXO 1 

TERMINO LOGIA 

AMORTIZACION - Es la provisi6n efectuada por aijlelantado • 

para la liquidaci6n gradual de una obligaci6n futura. 

BENEFICIOS ·., Se consideran todos los efecto~ ·econ6micos 

financieros y sociales que son generados por las instaladones por --

tuarias. 

COEFICIENTE DE ELASTICIDAD - Es la relaci6n que mide -

el cambio relativo en la cantidad demandada ent ... e el cambio relativo 

en el ingreso o el precio. 

COSTO - En teoría econ6mica, es el pago total hecho por una 

empresa por capital, tierra y mano de obra incluida la administra -

ci6n. (Son las erogaciones o sacrificios para realizar y conservar -

las instalaciones portuarias). 

COSTOS FIJOS - Son aquellos que se efectúan independiente-

mente del nivel de operaci6n de las instalaciones. 

COSTO MARGINAL .. Es lo que cuesta producir una unidad -

adicional. 

C.OSTO DE OPORTUNIDAD - En el caso de un puerto, es lo

que cuesta dejar de producir otro tipo de bienes o servicios al desti

nar los recursos a la realizaci6n del proyecto portuar .o. 

Zl 
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COSTOS VARIABLES - Son aquellos que guardan relaci6n direé 

ta con respecto a li3- intensidad con la. cual se usan las instalaciones. 

DEMANDA - La cantidad de un bien econ6mico que es adqui• 

rido a un precio dado en un período de tiempo determinado. 

CANTIDAD :OEMANDADA - La cantidad demandadt 11de un bien" 

es aquella que los consumidores o usuarios adquirirían ~ qn determi -

nado precio en un momento dado. La funci6n "demanda" -o simple .. 

mente "demanda" es la relación existente entre una serie de cantida -

des demandadas y la serie de sus correspondientes precios. 

GASTOS DE CONSERVACION O MANTENIMIENTO .. Son las --

erogaciones que se efectúan a lo largo de la vida útil del proyecto, para 

mantenerlo en condiciones adecuadas de operaci6n. 

INVERSION - Es la contribución al capital nacional. Son los 

activos fijos que comprenden el conjunto de bienes que no son motivo de 

transacciones corrientes, se adquieren de una vez durante la etapa de • 

instalación del proyecto y se utilizan a lo largo de su vida útil. 

LEY ECONOMICA - Una generalización expresada como una re• 

lación permanente entre un fenómeno econ6mico particular. 

MERCADO • Es el área en la cual convergen las fuerzas de --

t 
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la demanda y la oferta para establecer precio único. El objetivo del es-

tudio del mercado para un proyecto, es el de estimar la cuantía de los -
1 

' 

bienes o servicios provenientes de. una nueva unidad de producci6n, que -
1' 

la comunidad estaría dispuesta a adquirir a determinados precios. 
j 

.OFERTA - La cantidad de :un bien econ6mico disponible para su-

venta en el mercado. 

PRECIO - Valor expresado en términos de dinero. 

PROYECCION DE LA DEMANDA - Es la estimaci6n a futuro rl :.-

los servicios portuarios que serán demandados. La proyecci6n de la de 

manda puede hacerse mediante vari?s métodos, extrapolaci6n de la ten -

dencia hist6rica, correlaci6n con ~tras variables, mediante el empleo de 

coeficientes de elasticidad, de acuerdo a planes y prog,ramas establecí -

dos, etc. 

En el caso de no contar con la informaci6n necesaria para utili 

zar los mecanismos antes descrito~, podrá recurrirse a la dinámica 

que han seguido otras instalaciones {de ser posible en el mismo país o-

' en países con condiciones similare.s}, y/o al empleo de algunos indica-

dores que para determinado tipo de puertos, se tienen para medir su pr.2. 

ductividad. 



PROYECCION DE LA DEMANDA 

A. AJUSTE DE CURVAS . 

l - Ecuaci6n de una recta 

Y =ax+b 
' 

Z - Ecuaci6n de segundo grado 

z 
,Y = ao + a¡ X + az X 

3 - Ecuaci6n expotencial 

4 - Ecuaci6n de grado 

5 Ajuste de series 

6 - Coeficiente de correlaci6n 

B. COEFICIENTES DE ELASTICIDAD 

ANEXO Z 

Elasticidad = Cambio relativo en la cantidad demandada 
Cambio relativo en el ingreso o precio 

e = 
·- d q 

d p 
p 

Z4 
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q = 

Log Q = lag K + e log P + E log Y 

Elasticidad = Porcentaje de cambio en la cantidad demandada 
Porcentaje de cambio en el precio o ingreso 
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ANEXO 3 

Qn = Qo ( 1 + tQ }n 

tQ- = Ety + tp 

ty = tY - tp 

qn = qo (1 +. tq)0 

tq = Ety 

Qn = qn pn 

Pn = Po (1 + tp)n 

qn = qo (1 + ty}nE 

tQ = E' tY 

tQ = tp + tq 

tQ = tasa de crecimiento de la cantidad demandada total 

E = elasticidad-ingreso, 
1 

:pe r-cápita 

E' = elasticidad ingreso total 

ty = tasa de crecimiento· del ingreso per-cápita 

tq = tasa de crecimiento de la cantidad demandada per-cápita 

tp = tasa de credimiento de la población 
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tY = tasa de crecimiento del: ingreso total 

qn = cantidad demandada per'-cápita en el año n 

qo = cantidad demandada per
1
-cápita en el afio o 

Pn = población en el año n 

Po = población en el año o 
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:ADMINISTRACION Y OPERACION POR.TUAR.IAS 

. EVALUACION DE ·PROYECTOS • Za. Parte 

lng. Daniel Ocampo s. 

INGENIERIA DE PROYECTO 

El ciclo de prodbccl6n, diwlgaci6n, apUcaci6n y recu-
; :/, ~ql 

peraci6n de proyectos, 

La experiencia Y: la innovaci6n, alimentadores de la •• 

produccl6n de proyectos. 

El ciclo producci6n11 distribuci6n, consumo y recupera-

ci6n de los bienes o servicio~ que son objeto de la producci6n del -

proyecto. El nexo entre el ca;mpo conceptua~ y previaorio que linpli· 

ca la formu1acl6n de proyectos y el campo de la· prod"Gccl6n de bienes 

o servicios. 1 > 

',,•• 

El proyecto y el medio ambiente. 

El concepto integral de proyecto que abarca desde su • 

concepci6n hasta su retiro. 

Influencia del pr~yecto sobre el medio ambiente t'cni • 

co, econ6mico y financiero e~erno.: al proyecto. 
' 1 ' 

)· .. 
·El '-mbito teScnicd, econ6mico y financiero d8 la organiza• 

ci6n responsable del proyecto. 

i. 
;, 

.. 
' 
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El .conocimiento :de los aspectos técnicos, econ6mic~s
¡ 

y financieros de la sociedad a; la que se dirige el proyecto en sus --

diversas etapas. 

El proyecto como concepto _y su aplicaci6n. 

Dualidad entre el proyecto puro o conceptual y el pro -

yecto de' operaci6n o aplicado.' 

La fase conceptUal del proyecto y las etapas de que 

consta: detecci6ñ de Jieééslda,d, factibilidad, proyecto preliminar, 

proyecto detallado. 
~ '• ' 1 

· ? La fase operatlft del proyecto y las etapas de que cons 
-e ' , 1 

ta: producci6n, · divulgact6n, ~~o o aplicación, y re cupe raci6n. · 
' ¡ 

.' A partir _del use> o aplicaci6n se originan todas las eta-
1 ' 

pas y fases¡ de la· procíucci6l'l, distribuci6n~ consumo y recuperaci6n-
, ' ' ' 

' -
de los bienes 'que son objeto de la produc~i6n • 

• , 11 

EÍ proyecto .y la órganlzaé:i6n.· 

.. , El proyecto conceptuado como "intersecci6n" ·con - • 

los elemen~s de trabajo exist~n~es en Un.a organizaci6n preestableci-
, '. . . 

da. 

maci6n. 

- ;~::. ~ .'<~. 

'-

" -
'' 

' Los cuerpos de lfnea y de ata« dentro dé una. organl • 
'

' ' ' 

¡ 
\ 

! 
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'' l 

l 
'{ 

'¡ 

' 

Proyectos tradicionales e innovadores. 

Relaciones de los cuerpos de línea y de staff con re -

laci6n a los proye,:::tos tradicionales e innovadores. Su intersecci6n. 

' 
Necesidades de ~daptaci6n .!le la orgaq.izaci6n preexis -

tente para satisfacer ·las necesidades que· plantean los nuevos proyec-

tos. 

La gerencia de proyectos en forma espec!fica. 

La vida temporal de la gerenc.ia de proyectos. 

La tendencia a asimilar los proyectos. tradicionales 

dentro de las actividades de los cuerpos de lmea. 

"' 

La conJugaci6n entre ingeniería y econom!a. 

La dualidad ingeniería •· econonúa del proyecto. 

Proyectos que pU;eden considerarse exclusivamente de -

ingeniería o bien de economía. 

Proyectos que so~ preponderantemente de ingeniería, --

que requieren informaci6n externa ·de· economía. ": 

Proyectos que sob preponderantemente de economía, 

que requieren informac~6n -externa de ingeniería. , 

Conexiones en se;rie de .unidades ingeniería • economía• 
. ! ' ' -> ' -' ~· ' ' ' .:,,~/ /' ~:~:: :.~ :, ;-

e c onom!a - ingeniería. mediante :tas~ cual~s se pueden formular 
' 1 ' ' 

o bien 

proyectos de un carácter predominante,· bien sea· .Sste de ingeniería o• 

" ' 

( 

\ 
i 

'·' 

i: 
'' 
I ' ,_ 

) _.: 
~ ', 

. 
! 
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de econonúa. 

La conexi6n 11c'ruzada11 entre dos unidades de inge- 00 

nier!a y de economía para lograr la acci6n recCproca. 

Los canales de retroalimentaci6n para cada una. de las 

unidades ingeniería y economía, 

La unidad completa dual ingeniería - economía y su ac 

tuaci6n conjunta con respecto a la formulaci6n de proyectos. 

La ingeniería de proyecto con elemento abierto para .... 

recibir y suministrar informa~i6n al campo de la economía. del pro -

yectoo 

La economía del proyecto como elemento abierto para -

recibir y suministrar informaci6n al campo' de la ingeniería del pro• 
' 

)dCto. 

La genera.ci6n de proyectos. 

El proyecto conceptuado como una selecci6n de posibi-

lidadee de cumplir con un objetivo. Las delimltantes ~cnlcasp eco• 

n6micas y financieras del proyecto, 

El proceso de "filtrado" por los campos· técnicosu .. = 

econ6micos y financieros para seleccionar los proyectos viables téc-

nlca, econ6mlca y financieramente, 

Los proyectos candidatos, El ejército de reserva de -

( 
'1 ;\ 

',1 
·" 
'\' 
; \ 

i 
\ 
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proyectos •. La formación del ejército de reserva de proyectos a - -

través de la detección de posibilidades técnicas, económicas y finan-

cieras. 

Los flujos de retorno de las corrientes de desecho de

los filtros técnico, económico y· financiero. 

ANTEPROYECTO 

La Selección del concepto del proyecto. 

Necesidad de detectar la solución más prometedora de!!. 

tro del conjunto de soluciones tentativas que se originan en el estu -

· dio de factibilidad técnica, económica y financiera. 

Proceso de comparación de las soluciones tentativas •• 

factibles. 

Valoración dentro de un conjunto de atributos. Combi· 

nación de los valores de cada solución factible P8:ra cada atributo. 

La Formulación de modelos 

La abstracción de los factores relevantes que constitu -

yen la caracterización del proyecto. Herramientas o medios de ex 

presión. Descripción verbal. Ilustración gráfica. Representación •• 

simbólica. Representación matemática. El nexo entre el prototipo -



'• ' 
y ·el modelo. Situaci6n ex-ante y ex-post. 

El Análisis de sensibilidad. Los parámetros del proyec-

to, las variables de entrada y las variables de salida. 
1 

_ Los parámetros del proyecto: dimensiones críticas, ca -
1 ' 

pacidades, estados del sistema: El proyecto coi?io selecc.i6n específi ..... 

ca de valores para los 1 p~r.ámetr.os, del proy;ectó, _4~~~1:r,-~ del rango pe.r. 

misible que, imponen la.e .fe~t,riccior:.es d~,l sht~m~~ .' 

! 1 '¡ 1 ·' 1: 1 ! : l ' 1 1 1 ' 

El Análisis de Compatibilidad. Sistemas y subsistemas. -
1 1 ' ' 1 1"' 

Subsistemas y componentes. 
'1 

Componentes y elementos .. 

Los parámetros menos críticos del análisis de sensibi .,._ 

lidad ofrecen las mayores posibilidades de ajustl'.Lrse a efe_cto de mejo ... 

rar la compatiltilidad. 

El Análisis de Estabilidad. La estabilidad como un con -

cepto de decisi6n dentro de una gama de valores9 Los valores críticosº 

!Jos mecanismos de control. 

Verificaci6n de no inesta'bilidad inherente· del sistema en -

su conjunto. Localizaci6n de las, p.artes que son inestables dentro del ... 

rango normal de variaci6n de loe parámetrDS del 'proyecto. 

Valoraci6n de las consecuencias de fallas .o mal funciona-

l 

' ;\)1 

,:1 
1\ 
" 

•:"" 

\J, 
¡'f 

t 



·~ i -, - 14,' 

J,-' 1 

7 

, . ..,,.-----~~-··.-

'miento para valores fuera del rango normal de variaci6n de los pa•' 

rámetros del proyecto. 

Redes para valorar la confiabilidad. Disposici6n de ·-

elementos en "línea" y en "paralelo". Posibilidade11t de aumentar-

el grado de seguridad conjunto: de un proyecto. 

La optimizaci6n. 

Las combinaciones factibles para los valores de los pa -

rámetros del proyecto. La combinaci6n 6ptima. El proceso denomi -

nado optimizaci6n. Optimizaci6n por medio de ensayo.e sucesivos a --

través de la modifi~aci6n de proyectos. Optimizaci6n por métodos e.!. 

perimentales. Optimizaci6n por técnicas matemática~.· Optimizaci6n 

por medio de la simulaci6n. 

Las manifestaciones de cada soluci6n. Soluélones deno-

minadas por otras. El criterio del proyecto y la funci6n de criterio. 

La proyecci6n a futuro. 

La necesidad de plantear el proyecto en un ámbito _tem• 

por al. 
Los cambios del medio ambiente socio-econ6mico .exter-

no al proyecto. 

Los factores de obsoleséencia que se, presentan en el ·-

' ., 

J~ 1 

i'-,· '" 
_, ~r 

: ,'; 1 • ~ ... 

' 
-' 
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"mbito técnico. Posibles coberturas a ésto. La adopción del proyeE_· 
1 

to más avanzado compatible con· los riesgos técnicos y econ6rnicos. 
1 1 1 . 

El aprovechan1iento secundario cuando incidan factores -
¡ 

j ' 1 ' ~, ... ~ ' 

'' 
de obltOlescencia determinantes.! La adecuaci6n del proyecto al cam -

1 
: 

bio. ' ' ' ' 

La compatibilidad del proyecto con loe nuevo e compone!!. 

tes o subsieterii.as que' puedab presentarse en ¡e.l porv:enir. : La tqves -
f 

tigación en los campos en que ;se espera un mayor cambio. 

El pron6stico de funcionamiento. 

,---- - --·- ---------La-necesidad- de contar con un conocimiento anticipado--

de las "salidas" del sistema en el futuro a lo largo de su vida útil, -

tomando en cuenta lá incidencia de factores de desgaste físico y obso-

lescencia. El balance entre: utilidad del uso ver-sus costos de ad --

quisicióll :+ costos de operaci6n + costos de conservación. 

La predominancia que en el juicio de retiro puede tener 

el desgaste f{sico o la obsolescencia en loe casos de tecnologías es -

táticae o dinámicas. 

La experimentación del provecto. 

·La necesidad de experimentación con el fin de mante .... 

·-· 



,, \ ~ l. ' 

> j • l' r ~I -
,¡ ... ' 1 "" ~~· :: J' ' -

·ner una delantera· razonable. co~ respecto a los' avances t~cnicos. 
1 
! 

9 

'E~. ~abQratorio, como medio de variar los parámetros -

del proyecto,. . Reproducci6n del medio ambienteº Cambios en la e!_ 

cala de tiempo o de espacio.. Creaci6n de un· medio ambiente más -
1 

severo o 

La experimentaci6n. corno .árbitro en el proceso del --

proyecto. . Su utilidad para la verüicaci6n de hip6tesiso Para gene-

rar informaci6n~ Para mejorar el concepto del proyecto. Para des 

cubrir dificultades de realizaci6n. 
! 

La necesidad de .contar con su programa de experime!!. 

taci6n del proyecto. Incidencia de costos. Costos de la experirnen -

taci6n. Costos del prototipo. 

La simplificación del proyecto.· 

La complicaci6n paulatina que adquiere el proyecto a --

medida que avanza. 

La presencia de suposiciones no realistas como facto 

res de complicaci6n del proyecto. La necesidad de revisar el pro --

yecto para tender a su simplificaci6n. 
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RESUMEN GENERAL 

El anteproyecto consta normalmente de los pasos siguientes: 

1 Selección de la mejor de las soluciones propuestas 

2 - Formulación de modelos 

3 - Análisis de sensibilidad 

4 - Análisis de compatibilidad 

5 - Análisis de estabilidad 

6 - Optimizacióq 
1 

7 - Proyección a futuro 

8 Pronóstico de funcionamiento 

9 - Expe rimen tac ión 

10 Simplificación 
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PROYECTO DETALLADO 

La preparaci6n del proyecto. 

Necesidad de preparar l~s ,presupues~s de recursos necesa-

. rios para realizar el proyecto. , , Presupuesto de tiempo, Presupue,!_ 

to de dinero. Presupuesto de personal, 

Necesidad de preparar la organizaci6n necesaria para reali ·-

zar el proyecto .. 

Presupuesto tentatiV'o para el costo de 11fabricaci6n11 de los-

bienes objeto del proyecto. La gerencia de proyectos. El proyecto 

maestro-detallado-p!oV'isional corno resumen del anteproyectoD 

El proyecto de subsistemas. 

El proyecto de componentes. 

El proyecto de elementos. 

La necesidad de aplicar la secuencia antes expuesta en el an• 

teproyecto (creaci6n de modelos, análisis de sensibilidad, de compa 

-tibilidad, de estabilidad, proceso de optimizaci6n) al proyecto de su!?, 

sistemas, componentes y partes. 

Necesidad de estrechar el contacto con la realidad a medida • 

que se aproxima al proyecto de partes. 
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La preparac;i6n de los planes detallados. 

El afloramiento de incongruencias y. la necesidad de com -

patibllizar la totalidad d~l proyecto hasta. llegar al nivel de elementos. 
L ' , 1 1 

1 

La construcci6n experimental 

Las primeras partes de un proyecto realizadoD como cona-

trucc/r.i,1 experimentalº La optimizaci6n. 

El programa de pruebas en el prototipo. 

La necesidad externa o interna .,al proyecto de conducir un 

programa de pruebas oportuno. 

Análisis y· pron6stico. 

Modificaci6n al proyectOl! 

LA FUNCION PORTUARIA 

El puerto es un complejo de instalaciones y servicios .... 

que concurren para realizar el. fin último de transbordar la carga0 en 

su diversidad de modalidades 0 de los transportes· marítimos a los te .. 

1' 

rrestres y viceversa.. 

~· ,' '' 

La efectividad de un puerto ti~ne :"un. r.~~lejo directo en la ... 

carga que circula por sus instalaciones cómo 'en l~s · medio·e de trans co 



...... ·' 
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porte q12e concurren para realizar esta actividad, generándose en tal --

forma dos campos de atención primqrdiales que son: en primer térmi• 
' ' t ' 

no.Jel de darle atención a la carga, y en segundo lugar el de brindarle• 

atenci6n a las embarcafi~n1's . que acuden ,a¡l puerto. 

Puede decirse que la eficiencia de un puerto queda constitui 

•• 1 

da por la atenci6n racional y oportuna a los diversos medios que per • 

! ! 

miten disminuir substancialmente tanto las demoras como lbs posibles • 

¡ ! ' '1' 

daftos tanto a la carga como a la~ embarcaciones .. 

Loe aspectos que requieren mayor atenci6n para elevar la• 

' ' f' 

eficiencia de un puerto, son los asociados a la productividad del mane -
1 : 

jo de carga. Aún cuando en muchos cas~s puede ser que no concurran-

todos los factores realmente necesarios para lograrlo, dentro de la ju • 

risdicción de la administración portuaria, no obstante,· las medidas que• 

se tomen para lograr la coordinación adecuada de las entidades que es -

tén involucradas en el problema, es un asunto de carácter imperativo. • 

Con el fin de lograr mejores resultados, puede ser desea~le la inter •• 

venci6n de las autoridades del más alto nivel., 

Aún y cuando la atención de los aspectos laborales tiene --

una influencia definitiva para elevar la eficiencia portuaria; no obstante• 

es erróneo suponer que por sf sólo el factor trabajo debe ser el único• 

culpable de la baja eficiencia portuaria. Por lo contrario, puede ser • 
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que en muchos casos, la falta de una administración adecuada y de -

una organización conveniente del trabajo, estén directamente asocia • 

dos a la productividad baja del puerto juzgado en su co~untoe La ·-

_ ! 1 R... - , 
eficiencia mayor del trabajo está indisolublemente asociada a su ma-

yor remuneración, tomando en cuenta que los niveles más altos 'de -

' . 
productividad llevan necesariamente al aprovechamiento más racional 

del equipo mecánico del puerto, como son los carros elevadores de -

horquilla, las grúas movibles, las plataformas rodantes y sus tracto-

res o 

En algunos pue:rtos, la productividad se ve a menudo in-

validada por condiciones adversas de clima, que disminuya la frecue!!. 

cia con la que los barcos tocan puertoº En estos casos, no resulta -

econÓ»;:)i:ea:tnente favorable ni j"1stificable, el limitar la operación por-

tuaria a horarios estrictos de ·trabajo, sino por 'el contrario0 el ob · - ~ 

tener la mayor ven.taja posible de los días de calma y sin lluvia, sin• 

' . 

apegarse a horarios diurnos o: noctumose En e.eta forma se puede al 

canzar el mayor grado pqsible de utilización de las instalaciones y del 

equipo o 

El realizar inversiones cuantiosas sin. asegurarse de su ... 

recuperación en forma ágil y certera, puede· facilmente probarse que• 
1 

constituye una carga adversa ~ara la economía de las operaciones por-
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tuarias y que posteriormente será perjudicial para su desarrollo. La 

evaluaci6n adecuada de las diversas alternativas que puedan adoptarse 

para incrementar la productividad, basadas en un enfoque prudente de 

las inversiones es un requisito previo para alcanzar el mayor grado -

de eficiencia. 

Las instalaciones portuarias ·representan cantidades apre• 

ciables de capital invertido, y obviamente, no existe puerto que pueda 

construir y mantener en buen estado de conservaci6n un número exce-

sivo de instalaciones 9 si solamente son utilizadas durante peri6dos breves 

y esporádicos a lo largo del afio. Los puertos deben efectivamente es-

tar racionalizados y estar organizados en forma tal que se logre satis-

facer la demanda de servicios 9 sin carencias ni excesos. 

A este respecto, no solamente es la capacidad física del -

puerto el factor que necesita ser tomado en cuenta, sino también la di!!_ 

-. 
ponib.r:hdad de fuerza de trabajo en el muelle, así' como de todo otro 

personal de tierra que suministre servicios necesarios a la actividad .. 

portuaria, como son las agencias navieras, agencias consignatarias de 

carga, agencias aduanales y funcionarios aduanales. Si se mantuviera 

un nivel de fuerza de trabajo y de los otros servicios, que atendiera -

a los volúmenes extraordinarios de demanda, en ese caso, se present!:_ 

ría el problema del subempleo de todos estos factores durante los perfo 



doe en que no ee presenta dicha demanda extraordinaria. 

La capacidad necesaria de un puerto es función directa-

de la cantidad de mercancías que circulan por él. Esta ci:apac::idad -

debe ser calificada, siendo muy pocos loe puertos que tienen un flu-

jo uniforme de carga a lo largo del afio; por el contrario, la reali -

dad es que en la mayoría de loe, puertos las mercancías y el tráfico 

están sujetos a fluctuaciones estacionales más o menos importantes. 

La capacidad inferi~r de un puerto puede ser aquella 

que córreeponde al flujo promedio de tráfico a lo largo del afio. Por 

otra parte, la capacidad máxima requerida es la que corresponde --

al tráfico que se tiene en loe períodos de máxima. 

La brecha· exietent~ entre el 'tráfico promedio' y el --

'tráfico máxim.oR, V"aría de un ~uerto a otro y es co.nse,uencia direc-

ta de los componentes de carga, que se deriV'an de la economía de su 

hinterland o zona de influencia. 

El problema de ofrecer instalaciones eficientes en loA --

puertos, es mucho más complejo que la sola dotación de entradas - -

o sá.lidas para el flujo de mercancías. Debe destacarse claramente -
' 

i 

que una cosa es ofrecer un eslabón en un sistema y que por otra Pª.!. 

te; es muy diferente el ofrecer un eslab6n óptimo que englobe tanto -

·los costos de transporte como los elementos físicos necesarios. Se -
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puede aceptar que el equilibrio entre la capacidad de embarque y -

la capacidad del puerto, se logra cuando los costos totales de pue.!. 

to por tonelada de carga, se abaten al mfoimo posible. 

LOS COMPONENTES DEL PUERTO 

1 

Siil pretender ser exhaustivo en la descripción de los -

elementos tanto físicos y de servicio, como de organización que - -

concurren a la actividad portuaria del flujo de carga a través de di-

cho sistema, a continuación se referirán los elementos sobresalientes: 

a) Como medio de aportar elementos de seguridad a -

la navegación se dispone de elementos denominados "ayuda.a a la na-

vegación", que en lo fundamental están constituidas por el señala - -

miento marítimo y portuario. 

b) Como elementos que permitan el acceso y la per ·-

manencia en aguas tranquilas de las embarcaciones, se dispone en -

la maypría de los casos· de protección, tanto al oleaje como al azol• 

vamiento, denominándose: rompeolas, o escolleras, según el caso. 

c) El acceso al área abrigada del puerto se realiza -

habitualmente a través de los diferentes canales de navegación, los 

· que requieren atención oportuna para lograr su conservación adecua-
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~da y en proporci6n a las características del tráfico de barcos que-

se presenten en el puerto. 

d) Con el fin de suministrarle al tráfico marítimo - -
' ' 

zonas abrigadas para la permanencia de barcos, en muchos casos -

se puede contar con radas que permiten con frecuencia el que se --

realicen en ellas operaciones de carga o de~carga por medio de las 

maniobras denominadas de alijo y empleando para ello chalanes. Es . 

tas áreas reclamaránp asimismo, su atenci6n en cuanto a profundi-

dad, disposici6n de boyas de amarreP etc. 

e) El elemento básico y fundamental para realizar - -

maniobras de carga y descarga en los pu~rtos, está constituido por-

• 1 

los diferentes tipos de muelles, los que se adaptan a las necesida -

des tanto del barco como de las mercancías por manejarse; tendién-

dose en la mayoría de los puertos a la especializaci6n de dichos - -

m~1Y,; .. 1e s como medio de elevar la eficiencia de ope raci6n. 

f) En forma inmediata al frente de atraque, se dispo .. 

ne de los elementos que permiten regular el flujo de las cargas a lo 

largo del tiempo y as! mismo suministrarle la protecci6n necesaria -

a la misma. Según la carga a que se oriente la instalaci6n se ten .. 

drán diferentes tipos de ''almacenamiento", pudiendo ser según el - .. 

. caso, cobertizos, de tránsito para carga general; silos para el caso-

(' 
•) 
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de granos; tanques en el caso de líquidos, predominando en este pa

norama los tanques de combustibles y patios a cielo abierto para el

caso de minerales; como caso especial se tienen los patios para el

servicio de containers. 

g) Los medios de transporte terrestre constituidos por 

las calzadas para el tráfico de vehículos de carretera y por las v{as 

de ferrocarril, son elementos básicos que siempre están presentes -

en los puertos como medio físico para permitir el acceso a los res

pectivos vehfoulos que llegan a tomar o dejar carga en el puerto. 

h) En el puerto se dispone normalmente de numerosos 

servicios que permiten realizar las labores con mayor eficiencia. En 

tre ellos se mencionan los correspondientes a electricidad, tomas de 

combustible, agua potable, teléfono y servicio contra incendio. 

Los puntos anteriores se refieren exclusivamente a los -

elementos Hsicos y de servicios que pueden denominarse de infraes -

tructura, existiendo en conjunci6n con ellos los elementos de organi -

zaci6n y control que permíten operar al puerto; entre ellos se men -

cionan los siguientes: 

i) El equipo básico para el manejo de carga general, 

el cual está constituido por todos los elementos mecánicos y herra 

mientas que permiten aligerar y hacer más eficiente a la mano de 
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bbra, su labor de transferencia de carga en la actividad habitual -• 

del puerto, 

j) Cuando en un puerto se manejan volúmenes mayo 

res de tráficos especializados, resulta como consecuencia de ello • 

la conveniencia de contar con equipos especiales. 
' 

k). La .necé_sida~ de manejar en· muchas ocasiones uni• 

dadea de pesos anuy grandes, hace necesario que. loe puertos impor-

te.ntee deban estar dotados de grúas de gran capacidad que permitan-

realizar estas maniobras, lo ,cual puede englobarse bajo el concepto

de equipos especiales para grandes pesos. 

1) !:l elemento humano, a través de sus actividade~ --

fundamentales de _trabajo0 administraci6n ,y contrc:>l8 siempre e etá - -

fi.resente p~ra lograr la operaci6n en los ámbitos del manejo de car-

ga as! como del control administrativo de las numerosas actividades-

concurrentes. 

in) Los aspectos de trabajo se traducen en un sinnúrne-

ro de actividades, las que desde el punto de vista institucional que .... 

dan representadas pQr sus organizaciones sindicales. La atenci6n de 

este género de relaciones es .básico para lograr la actividad eficien -
¡ 

; 

te de un puerto. 

n) La funci6n que siempre es básica en un puerto de -· 

5,;, 
·~. ·. ,_ 
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bido a que genera el sano equilibrio de los ~lementos concurren -"' 

tes para su actividad eficiente, queda englosada bajo la denomina -

ci6n de administración portuaria, la cual adopta las modalidades --

que le imponen los objetivos por lograr a corto y largo plazo y tan 

to a nivel del puerto como a ~ivel nacional. 

o) Para el desempefio eficiente de su actividad, la -

administraci6n portuaria habitualmente cuenta dentro de su organi• 

zaci6n con los elementos de control necesarios, los cuales desa --

rrollan por una parte una función informativa hacia la administra • 

ci6n portuaria y por otra están capacitadós para tomar ~odas las -

medidas necesarias para el cumplimiento de los reglamentos del 

puerto. 

Dentro de este género de elementos dé control pueden-

mencionarse los" cuerpos de seguridad, los que tienen como fin - -

ofrecer garantías a la carga, a las embarcaciones, a las propieda-

des y a los elementos hum.anos siempre presentes en la actividad • 

portuaria. 

.1 ,· 
'' 1 
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COMPONENTES FISICOS Y DE SERVICIO 

Los étomponentes frsicos que constituyen la infraestruc-

tura· de un ¡nMJiftó, éstán constituidos fundamentalmente por: 

Obras Exteriores 

Sistemas de atraque 

Sistemas de Almacenamiento 

Sistemas Viales para el servicio de ferrocarril y de -

transporte por carretera 

Servicios Generales de energía eléctrica, tomas de COI!!, 

bustible• agua potable, teléfono y servicio contra incen-
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COMPONENTES DE OPERACION 

Los componentes de operación, que en su conjunto con

forman lo que puede denominarse la superestructura de un puerto, -

son: 

Equipo básico 

Equipo especial 

Equipo especial para grandes pesos 

Mano de obra portuaria 

Mano de obra administrativa 
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COMPONENTES DE CONTROL 

Los componentes de control cuya presencia permi ·

te el equilibrio entre la infraestructura y la superestructura por

tuaria pueden ser entre otros: 

Actividades coordinadoras_ qe la operación portuaria 

Actividades de promoci6n comercial 

Actividades de seguridad 

Actividades de· vigÚancia 

Actividade é dé mantenimiento. 

,'. 

·' 
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EL EQUILIBRIO ENTRE INFRAESTRUCTURA Y SUPERESTRUCTURA 
POR MEDIO DE LOS COMPONENTES DE CONTROL 

.1 

La actuaci6n de los componentes de control sobre los -
elementos de la infraestructu~a (elementos. físicos) y la superes -
tructura (element~s operativos) permite· la conduccic$n de todo el•• 
sistema hacia el logro de los· objetivos del mismo 

COMPONENTES 

COMPONENTES 
FISICOS Y DE 
SERVICIOS 

(lnf rae structura) 

DE 

CONTROL 

OBJETIVOS 
DEL 

SISTEMA 

COMPONENTES 
DE OPERACION 

(Superestructura) 
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La distribución de las actividades económicas 

Los núcleos y las zonas de actividad en un territorio. 

Estratificaci6n .econ6mica de las actividades. Localiza-

ción. 
Relaciones entre los núcleos y las actividades económicas. 

La zona de inflU;encia de un núcleo de actividad. 

Las relaciones entre núcleos de actividadº Los medios 
¡ 

de comunicación. Los medios de transporte. 

Los núcleos dorhinantes. 

La formaci6n de estructuras de interdepeQdencia.. Zonas 
' 

de desarrollo. Zonas de depresi6n. Zonas de indiferencia. .. 

La zona de influencia de los Puertos 

Loe puertos como núcleos dominantes respecto a otros --
'. 

núcleos y zonas.. Sus relacione
1
s determinantes con el territorio. 

lnfluenc.ia de loe puertos sobre otros núcl~oe de actividad-

• : ~t 

' importanteº 
)' 

Influencia de loe puertos sobre zonas dispersas de activi• 

dad. 

La zona .de infi~encia de los puertos, 

Productos significantes del tráfico portuario 

El catálogo de actividades econ6micas. Su investigación 

,. ,. 

' ,. 
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La detecci6n de l~s actividades econ6micas relevantes. 

~a potencialidad de tráfico. Su cuantificaci6n. Su • -
1 ' 

proyecci6n. 

Estacionalidad • 

. Imagen probabilística. 

Los producto~ eignüicantes ,en el tráfico portuario 

existente. 

Los productos significantes para el tráfico portuario • 
' ' \ ' 1 ' i 

esperado. 

Origen.· Destino del tráfico portuario 

La competencia entre puertosº Su complementaridad. 

Los estudios origen-destino para tráficos de salida ,y de 

/ 

entrada por los puertos. · · 

La estabilidad d~ los flujos origen-c!estino y su rela •• 
i 

ci6n con el carácter de las mercancías y con. el car
1

ácter de su distribu-

ci6n. 

Determinaci6n de la zona de influencia 

La determinad6n ex-post de una zona de influencia o --

hinterland. La adopci6n ex-ante de una zona de influencia hinterland. 

Su ~at;ácter hipotático. 
,f 
! 



.. ,,. 

za 

'Factores distorsionante·s. 

Los factores distorsionantes del esquema geográfico. 

La aptitud física ·del puerto. Operativa.. Administrativa. 

La aptitud de las vías de comunicaci6n, Las rutas -· 

de tráfico marítimo. La estacionalidad .. 

Las preferencias del usuario. Los servicios colate. •• 

ralea. Las tarifas preferenciales. Las diferencias direccionales de -

tráfico. 

La actividad ptomocional. 

Dificultad de representar estos factores en un esquema 

general, 

El uso de las instaladones por el tráfico portuario 

La categorizaci6n del tráfico en· cuanto al uso de las •• 

instalaeiones portuarias.. Magnitudes relativas. Magnitudes absolutas. 

La especializaci6n de las instalaciones y de los puertos 

para satisfacer los requerimientos de determinados tráficos. 

Los índices actuales del uso de instalaciones y su posi-

ble modificaci6n. Rendimientos actuales y esperados. Rendimientos • 

de proyecto. Carácter probalístico .. 

El balance ent~~ la capacidad disponible y la demanda-

· de tráfico. 



Estacionalidad. Afluencia de embarcaciones. 

Dimensionamiento de instalaciones. Preparación de ' 

los elementos para el proyecto funcioiial. 

La localizaci6n de instalaciones portuarias. 
'. 

Alternativas de mejoramiento. Alternativas de am .... 

pliaci6n. 

Alternativas de innovaci6n. 

La localizaci6n de proyectos dentro del esquema por -

tuario existente. 

La localizaci6n de proyectos dentro del ~squema por-

tuario innovado. 

Tráfico normal. Tráfico desviado. Tráfico generado. -

El análisis de alternativas. 

Los criterios de valoraci6n. 

Las decisiones de localizaci6n. 



(
CENTRO DE DIVULGACION,) 
CIRCULACIOM, ETC. 

DIVULGACION 

DISTRIBUCION 

PRODUCCION 

e te Lo 
DEL 

PROYECTO 

USO O APLICACION 

PRO O UCC 1 O N 

CICLO 
DEL 

PRODUCTO 

CONSUMO 

RECUPERACION (CEMTRO OE) 
\OOCUMENTACIOM 

R ECUPERACION 



?ROYECTO 

FASE 
CONCEP 

TUAL 

FASE 
OPERA 
TIVA 

l 

FACTIBILIDAD 

PROYECTO PR:::UMiNAR 

PROYECTO DETALLADO 

PRODU ~ION 

'(¡ 

OIVULGACION 

,, 

uso o APUCAC!O:\l 

11 

RECUPERi.:ION 

A PARTIR DE 

ESTE PUNTO 

SE INIC¡;, LA 

PRODUCCION, 
-

DISTRIBUCION, 

uso y 
RECUPERACION 

DEL PRODUCTO 

Fases que consfr~uyen un Proyecto Completo. 

C:L PH.úCE30 COrJrLETO Hff'LIC;:, UNA F.'13E COl'TCEPTUAL y U!~A F.ú.SE orI~ ... ~--.·l'~.'J.:l •• 

EL Co:i.'iC:Sl-·TO DEL PROYECTO L.':'/OLUCHA E'Of"MULAR UN ELlTUDIO DE ~'AC'.I·IBil..I-

D .. ~D, Ul\ L.WY.t:CTO FRELiuu¡:i..il y UN PROYECTO D~TALL.rtDO. 

LJ. ~'.n8E Ci'ERA'I·IVA DEL PnOYZ~TO, HlPLICA L.'.i. PEODDCCICN' Dl VULG1:.c10N' -



EX~STENTE 

UNIDA DES DE LINEA U NI DAD ES DE STAFF 

11 111 IV V VI VII VIII 

LOS FitOY.EC1.ros PUEDEH CO!WE.?:rU .. üIBE COMO UNA INTERSECCIOl~ 

CON LAS UNIDADES DE LINEA Y DE STAFF QUE CONSTITUYEN LA 

ORGANIZACION EXISTENTE. 

PAP.A LA CONDuCCION DE ~~ ?HOYECTO IMl-'OrtTANTE PUEDE ~LR 

CONVENIENTE EST~BLEcEl\ Ul~A GEHENCIA DE PROYECTO. 



1 

f -i 
l '¡ 
1 ' t -¡ 

~ 7 ·, / 

r-· 
' . 

ENTIDADES AISLADAS DE INGEN!l::RiA Y ECONOMIA 

RECIBEN Y PRODUCEN INFORMACION EXCLUSIVAMENTE 

~ 
¡ -~ 
~ t ¡ ) 

.. : 11 
I 

, I .. 

' -l 

J r- --~ 

.....__ . .._"_...........,j 

ES E CARACTER 

~! 
~ 

~ 
I' 

íl 
11 
L 

, ~ 
" h :i 
I\ ~' 

• :~ '! •• rrr:J 

QUE 
1 

Df 

..---~ 

' ' ! 

' ' 

ENTIDADES Ai~ .... ..:.:i~s DE ING:::r·Jli::Rl~ y ECONO~J~:A QUE 

RECIBEN INFO R;·,;~CION DE AMBOS TiPOS Y QUE PRO-

DUCEr.J !NFOR~JiAClON DE UN SOL O TIPO 



M 
nl r. 

'\.1 

CONEXIONES EN SERIC: D::'., ENTIDADES DE INGENIERIA Y ECONOMIA 

INTERCO~~EXION ~-;UTUA DE DOS ENTIDADES 

DE INGENtERIA y ECO~OMIA 

'. 
'" " 



~ 
! 1 
ij--1 

CONJUNTO DUAL DE INGENIERIA Y ECm~OMlA FORMADO 
PCi=: LA INTERCONEXION DE DOS ENTIDADES 

f . fu r, Ó , __ . 



["'"º OELl~!TAC'ION 
~ • TECNICA 

F • DELIMITACION 
o FINANCIERA 

E 
" DELIMITACION 
• ECONOMICA 

REPRESENTACION DE LOS ESTUDIOS DE fACTlS:L.iDAC PA~A 

LA S~LECClOí\J DE P~OYECTO$ 

UH PROYECTO PUEDE IUTERPRETAillJE (,¿UE SE INICIA POH UNA SE.LECCION DE PO-

SIBILIDADES DE CDraíPLIR CON UN OBJETIVO, PARb. LO CUAL SE TO!.::.AN EN CU,i:;N-

TA LAS DZLI:~ITJ...NTES: ·TECNICA, ECONOl\::ICA, Y FI.NANCIEL~. 

' f< 

LA 11 INTERGECCION" DE LAS 'IR2S DELIIv!I~AiHES, REPlIBSENTADA .POR EL AREA -

T E F, INCLUYE LOS PROYECI·os ~UE S01:~ FACTIBLES TECNICA, ECONCl.UCA Y_ 



i 1 1 1 1 1 1 1 íl H ' 1 

' 1 1 1 1 ! 1 D 
r-1 1 

1 • 

1 1 ' ~ ' 
1 1 1 1 

' 1 J. 1 1 
,_,_,_ 

,__ 
1 ,__ -1 
1 ' 

~ 
1 1 
1 1 

~-+-ri- 1 ' 1 --r-..1. 1 
f 1 1 __ J_i_.._ ! 

1 1 +'rl--1-'-
_,_ 

' 
1 

_,_ 
! 

1 1 --+- ---~ 
CANDIDATOS 1 

SOl.UCIONES 
SOl.UCIONES 1 1 

o 1 TE CHICA 
SOl.UCIONES TECNICA EC 

TECNICAMENTE ' 
y 

1 NOM:CA Y FINANCIERAMEN 
SOl.UCIONES V ECONOMICAMENTE 

TE FACTIBl.ES QUE SE 
F ACTIBl.ES 

1 DIRIGEN Al. ANTEPROYECTO 
1 

POSIBl.ES 
1 

FACTIBl.ES 

: 1 
1 1 1 1 

1 1 ! 
1 1 

1 1 1 
1 
1 

1 1 
i 

1 1 

' 

1 

- "FILTRO">- ,_'FILTRO"- >-"FILTRO"-
- TECNICO ,_ ECONm.11co FINANCIERO 

$01.UCIO 
SOLUCIO SOl.UCIO 
NES TEC NESTEC NESTEC NICAMEN NICA Y NICAMEN 

TE NO TE FAC ECONOMI 

FACTI TI BLES CAMENTE 

Bl.ES PERO ECO 
FACTI 

· Bl.ESPE 
NONOMI ROFINAA 
CAMENTE CIERA 

RESERVA NO FAC MENTE 
TIBl.ES NO FAC 

TIBL.ES 

RESERVA 

; 
RESERVA 

~ 

' 

REPRESENTACION DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD PARA 

LA SELECCION DE PROYECTOS 

-



EVALUAClON DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

(Resumen Descriptivo} 

Ing. Romárico Arroyo Marroquín 

El tema de evaluación s~ incluye en esta serie de pláticas. en reconocimien

to de la necesidad de proporcionar los mejores elementos de ir~ormación para 

fundamentar decisiones respecto a i1.versiones en infraestructura portuaria. 

El tema tiene por objetivo identificar aquellos elementos que deben ser con

siderados al hacer la evaluación económica de las inversiones portuarias. 

Se trata el aspecto de evaluación desde dos puntos de vista, el primero de -

ellos macro-económico, desde el cual la inversión en infraestructura portua

ria se considera no solo en atención a su función de tráfico que consiste en 

atender la demanda de servicios de transporte sino también en cuanto a su -

función industrial y como instrumento para el estímulo de actividades econó

micas a nivel regional. 

Desde un segundo punto de vista (microeconómico} se atiende al problema de -

seleccionar tamaño o capacidades de instalaciones específicas. En este caso 

no se juzga la conveniencia de atender a una demanda determinada, sino que -

se considera una demanda por servicio (real y presente o estimada a futuro} 

y se trata de establecer la mejor forma de satisfacerla. 

La for~ulpción de criterios de evaluación, desde el punto de vista macroeco

nómico, requiere la identificación de las funciones de las instalaciones por. 

tuarias en el marco del contexto económico general y la proposición de meto-
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dología que permita medir el efecto de las inversiones en la eficiencia con 

que las instalaciones cumplen con sus funciones. Estos requerimientos orie.!!.. 

tarán el desarro·110 del tema en su primera fase. En calidad de antecedentes 

y previo al desarrollo del análisis de las funciones de las instalaciones -

portuarias, es de gran importancia establecer ·el significado que se dará a -

la inversión portuaria. Estas inversiones serán consideradas atendiendo a -

la evolución que actu~1mente presenta la estructura de producot6n del país y 

la reorientación de su comercio exterior. 

Las pláticas sobre evaluación cubrirán los puntos cuyo contenido se describe 

brevemente a continuación. 

ANTECEDENTES Y SIGNIFICADO DE LA INVERSION PORTUARIA 

El desarrollo de este punto tiene por objeto identificar los distintos enfo

ques que se han seguido en la evaluación de inversiones portuarias y establ!, 

cer el significado que dará a las inversiones 'en el curso de estas pláticas. 

En este sentido, pueden identificarse aspectos del actual proceso de evolu

ción de la estructura de producción industrial .del país y de su comercio ex

terior, hacia un comercio más agresivo y apoyado en una industria orientada 

a la exportación. 

FUNCIONES DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS 

En el proceso de planeación los responsables de la proposición de inversio

nes portuarias pueden considerar a tales inversiones desde diferentes puntos 
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de vista. En términos generales puede atenderse al aná1isis de estas inver

siones como un medio para atender una cierta demanda por servicio o bien, -

desde un punto de vista mas amplio,puede atenderse a los beneficios que la -

inversión portuaria induce en una determinada región ó en el país. Como par 

te de la inversión en infraestructura, este tipo de inversiones son instru

mento para inducir nuevas actividades económicas a nivel regional 6 bien es

timular las ya existentes. 

En todo caso el proceso de planeación enfrenta la dificultad de identificar 

y cuantificar los costos y beneficios asociados a la inversión portuaria. -

Un primer paso para lograr tal identificación y cuantificación es la defini 

ción de las funciones de la infraestructura portuaria. En este sentido se 

distinguen tres funciones básicas: la comercial, la de tráfico y la indus

trial. 

La función comercial se relaciona básicamente con la extensión de capacidad 

de las instalaciones; las funciones de tráfico e industrial concurren en el 

concepto que la teoría económica identifica como polo de desarrollo o de -

crecimiento, a la luz del cual puede atenderse a estas funciones consideran 

do a la zona portuaria y su región inmediata como un conjunto de elementos 

económicos concentrados en un espacio geográfico y entre los cuales existen 

interacciones que concurren al proceso de crecimiento económico. 

El conocimiento de las funciones de las instalaciones y su interpretación -

en términos de conceptos económicos básicos será el objetivo de este punto, -

proporcionando asf un marco de referencia para la formulación de criterios 

de evaluaci6íl. 
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- FORMULACION DE CRITERIOS DE EVA~~ACION 

En base a la identificación de funciones y su interpretación económica asf -

como en atenci6n a los motivos de preocupación e intereses que pueden iden

tificarse en el proceso de planeación, se atenderá en este punto al problema 

de formulaci6n e implementaci6n de criterios de evaluación • 

.Será, por lo tanto, materia central de este punto la identificación de los -
, 

costos y beneficios relacionados con las distintas funciones de la infraes-

tructura portuaria y la proposición de metodología para su cuantificación. 

En relación a la función comercial se habrán de considerar los beneficios y 

costos asociados a la expansión de la capacidad. A trav.és pe la función de 

tráfico las inversiones pueden afectar los costos de transporte en.dos for

mas básicas: permitiendo la entrada de embarcaciones mayores con el conse

cuente aprovechamiento de las economias de escala que se presentan y median . -
te la utilización de nuevas técnicas_de transporte y maniobra como la utili 

zación d0 contenedores, sistemas ~·rol 1-on/roll-off", etc •• 

La función industrial de las instalaciones portuarias incluye los beneficios 

asociados a la disminución de costos de abastecimiento de industrias y los -

derivados de proporcionar sitios para el establecimiento de aquellas que re-. , . 
quieren cercanía al medio de transporte:maritimo. Este tipo de sitios son -

. . 

~scasos y adquieren valor dados los ahorros en los costos de transporte, que 

se obtienen al instalarse en la zona portuaria. 

-' 
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EVALUACION DE INVERSIONES EN FACILIDADES ESPECIFICAS 

Es frecuente la necesidad de evaluar y seleccionar capacidades de facilida

des específicas como pueden ser: bodegas de tránsito, longitud de atraque 

y profundidad de canal de acceso. 

Conceptualmente los criterios .de evaluación son aplicables independientemen. 

te de la magnitud y complejidad de los proyectos en cuestión, sin embargo -

es frecuente que el interés se centre en la evaluación y selección de capa

cidades de instalaciones específicas. En tal caso cobra énfasis el proble-. . 

ma de seleccionar la metodología más adecuada al análisis de un determinado 

elemento, metodología que debe considerarse estrechamente ligada al crite-

ria de evaluación a seguir. 

En este punto se expondrán modelos de aplicación a la selecci6n de tamaños 

~e bodega, detenninación del número de posiciones de atraqµe en un puerto y . . 

determinación de la profundidad de que es eficiente dotar a un determinado 

puerto. 



ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

Ill. - OPERACION PORTUARIA. 

1 

l. - EL BARCO. 

El tema que hoy nos ocupa es quizá uno de los 
'~ L 

más apasionantes que integran el Derecho y la Economía Marítimos, 

ya que del concepto que se tenga del buque, depende en mucho lo 

que con él pueda realizarse econ6mica y jurídicamente. 

A nuestro juicio el concepto más amplio y claro 

sobre el buque es el que nos da el "Codice della Navigaziones 

Italiano", cuando nos dice que es: 

11 Cualc¡uier construcci6n destinada al transporte 

por agua, aún cuand~ eea ·con fines de remolque, pesca, deporte 
i' 

' 
, , u otro fin". 

Es. decir, que se dedique al transporte, con lo 

q\le se distingue de cualquier otro cuerpo flotante. 

Al buque se le aplican todas las disposiciones 

jurl'dicas que se asignan a un bien mueble; es decir' aquel bien 

que se puede mover por sí mismo o por acci6n de un mecanismo 

puesto en marcha por el hombre; pero se le aplican también 

disposiciones relativas a los bienes inmuebles, ·en lo que se 

·refiere a las hipotecas y el registro. 

-,¡ 

~ ~ ~. ~ 
t ..,.., 

_ ¡ '~;(,,, 
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Por ello los juristas son dados a decir que el 

buque es un bien mueble "sui generis", palabra que ~o nos dice 

nada, ni resuelve el problema, por ello hay que incli'parse a lo 

dicho por la ley, es un bien mueble. 

El buque c?nstituye una universalidad de hecho, 

ya que varios de sus elementos de quitársele, pueden adquirir 

su unidad propia, "' . econom1ca, fí'sica o jurídica, que al unirse, 

constituyen el bien Buque. Se distingue de la universalidad 

jurídica, ya ·que ésta lo es por disposici6n de la Ley; es decir 

que lo establece cualquier disposici6n legal, como en el caso del 

patrimonio de una persona. 

Por lo anterior, y desde la antigüedad remota 

se considera al barco como la fortuna de mar, por el valor de 

sus elementos, los que sumados a las mercancías en él 

transportadas, constituyen una verdadera fortunae 

El armador, quien explota comercial y 

m.arítimamente la nave, considera cada embarcaci6n con'lo una 

fortuna de mar distinta, por lo cual responde ante sus acreedores 

marítimos hasta por el valor del buque y sus elementos. 
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Esto constituye lo que en Derecho Marítimo se conoce como 

limitaci6n de la responsabilidad del armador, la que cesa al 

abandonar .la nave en poder de los acreedores, quienes no 

adquieren la propiedad y deben pedir a la autoridad judicial 

resuelva el problema ordenando la venta del navío y el dinero 

obtenido servirá para pagárseles. 

Más adelante veremos las tres figuras que 

participan en el comercio marítimo, al hablar de la explotaci6n 

del mismo; ahora seguiremos con la clasificaci6n de las 

embarcaciones. 

La primera y más importante la tenemos al 

considerar el objeto a que están dedicados: Mercantes y de 

Guerra. 

Para los efectos de esta plática, nos interesa 

s6lo la primera: los mercantes, que a su vez se dividen en: 

a). - De tráfico regular o con ruta fija; y, 

b). - Tr~fico eventual o sin ruta. 

Estos Últimos son los que se conocen con el 

nombre inglés de buques 11 TRAMP 11
; se ha tratado de españolizar 

el término diciéndoles "trampa", pero el significado español ser!a 

más correcto si se les designara como buques "volanderos". 
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·Estos buques ~on. los que se dedican preferenteinente a Jos 

fletamentos -por tiempo o por viaje; es decir 0 a los graneles. 

También se pueden clasificar los mercantes, 

por el tipo de carga que llevan, en: 

a). - Carga. 

b).- Pasaje, y 

c). - Mixtos, es decir, que pueden llevar al 

mis1no tiempo carga y pasaje. 

Esta dasificaci6n también acepta la siguiente, 

por el tipo de su construcci6n: 

a).- Carboneros. 

b). - Petroleros. 

c). - Fruteros. 

d). - Frigoríficos. 

e)• - Cisternas. 

f). - Transbordadores. 

g). - Poriacontenedores. 

h). - 1,'Roll- on/Roll-off", o sea aquellos buques 

que tienden una rarnpa para que los 

au1 o transportes se introduzcan a su interior, 

al n:usmo tiempo que carga las cajas de los 

"lr.1 dors 11 en otros espacios aptos para ello. 
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i). - Buques portabarcazas, que se conocen 

también como sistema "Lash". 

Muchas otras formas se podrían dar, como 

buques de pesca, con fines especiales y los yates. Lo que sí 

es interesante es considerar hoy día los grandes "bulk carriers", 

que tienen acondicionamiento para transportar diversos tipos de 

carga al mismo tiempo: petr6leo u otros líquidos, minerales, 

granos o cereales, carga general o carga blanca. 

Esto ha permitido en los últimos años que la 

construcci6n de los buques contemple su convertibilidad rápida 

y sin dificultades para cualquier armador, como lo es el buque 

tipo "FREEDOM". 

Los buques pesqueros a su vez pueden clasificarse 

según sea el producto que recojan en el mar: camaroneros, 

bacaladeros, balleneros, at~eros, sardineros, de arrastre, etc. 

Los de fines especiales son: rompehielos, 

cableros, remolcadores, estaciones metereol6gicas, buques-faro, 

dragas, de salvamento, hospital, plataformas de exploraci6n o 

explotaci6n, científicos y humanitarios. 



Los yates por su parte también tienen diversos 

tipos: goletas, que son los ,más grandes; yol; cuter; balandro; 

etc. 

Otras clasificaciones que se pueden dar de los 

buques serían las siguientes: 

1.-.. Por el tráfico que realizan: tráfico de 

ali'1ra, ü sea aque] en que se realizan viajes transoceánicos; 

tráiico ele cabotaje, el que se realiza a lo largo de un litoral, 

será nacional si solo se hace a lo largo de un país, e internacional 

cuando se hace entre diferentes países de un mismo litoral; 

tráfico costanero, semejante que el anterior, pero requiere que 

no se aleje más de 20 millas de la costa. 

En México existe además, lo que ha dado en 

llamar se el "gran cabotaje" establecido por nuestra empresa 

armadora más importante de carácter particular: Transportaci6n 

Marítima Mexicana (TMM), y consiste en que los buques visitan 

puertos de los litorales del Pacífico y del Atlántico a través del 

Canal de Panamá. 

2. - Por el medio de propulsi6n que usan: 

Propulsi6n mecánica, de vela,' mixta y hoy día los que utilizan 

la energía at6mica. 
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3. - De acuerdo con el tipo de navegaci6n: 

comerciales y no comerciales. 

4. - En base al tonelaje o el tamaño, que 

generalmente es de 1, 000 toneladas de porte bruto, en: 

mayores y menores. 

S. - Con o sin privilegio es otra de las 

clasificaciones: tienen privilegio aquéllos que se dedican al 

servicio del Estado, los científicos y los que persiguen fines 

humanitarios y de salvamento. El privilegio de que gozan es 

que s6lo pueden ser demandados ante los tribunales del pabel16n 

que portan. _ 

6. - Finalmente, tenemos aquéllos que tienen 

destino público o que pertenecen al Estado para fines propios 

del mismo y aquéllos de destino privado, o sean los de los 

particulares. También se incluyen en esta Última los que el 

Estado posee y dedica a la explotaci6n comercial. 

Ahora haremos referencia a los componentes 

de todo buque: 

a). - Eslora, que es la longitud del buque y 

se mide de proa a popa. 

b). - Manga, que es el ancho del buque y se 

mide de babor a estribor en la parte más amplia. 

. ' 
' 



c). - Puntal, que es la altura y se mide en el 

centro de la eslora desde la quilla hasta las diversas cubiertas. 

d). - Proa· es la parte delantera del buque, la 

que se inicia después de l~ última cuaderna. 

e). - Popa la parte posterior del buque, con la 

que se cierra la construcción y en la cual se halla el tim6n. 

i). - Banda de babor, la que se encuentra a la 

izquierda del navro. 

g). - Banda de estribor, la que se encuentra al 

lado derecho del buque. 

h).- Cuaderna, cada una de las parejas de 

costillas o ramas sim.étricas. que forman el esqueleto del buque 

a las que se aplican los forros que constituyen el casco. 

i). - Casco, que es el cuerpo del buque sin 

máquinas, arboladuras y pertrechos, o sea en rosca; es decir, 

acabado de construir. 

j). - Cubiertas, que son los J:versos planos 

ele construcción que cierran los espacios del buque. 

k). - Calado, que es la amplitud máxima, en 

sentido vertical, que puecie sumergirse un buque en el agua y 

que no pone en peligro su navegaci6n. 
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1). - Línea de flotación, que nos separa la 

parte sumergida de la nave de la que no lo está, y por ende 
: 

inarca hasta donde puede cargarse un buque sin poner en 

peligro su navegación, ya que excederse equivaldría a hacerle 

perder su estabilidad. 

m). - Francobordo, que es la dista~~i~ desde 

la cubierta completa y más elevada que posee inedios permanentes 

de cierre para todas las aberturas expuestas a la intemperie, 

hasta la línea de flotación, más allá de la cual no se permite 

cargar. Del valor del írancobordo depende la' 'seguridad del 

buque en el inar. 

n). - Quilla, que es la parte de abajo ele 1 buque, 

con la que éste corta el mar, al final de ésta se ponen los 

números que marcan el calado del buque en la roda y coda, 

según sea en la proa o la popa. 

o). - Palos, inástiles de inadera, hierro o acero 

que colocados verticalmente 'en el plano longitudinal de un buque 

sirven para sostener las vergas, picos, puntales y demás elementos 

de carga del navío. El buque moderno generalmente tiene dos: 

el mac .. o, que se encuentra en la parte posterior y el inastelero, 

que está en la parte anterior y en el cual siempre se encuentra 

la pluma real o grúa principal. 
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p). - Escotillas, aberturas por las que se 

introduce la carga a los buques y que se hacen sobre las 

cubiertas. 

q). - Puente, que es la superestructura más 
¡ 

elevada del navío, y en la que se encuentran el cuarto de 

mando, de derrota y el camarote del capitán. 

r). - Obra muerta de un buque es aquélla en la 

cual el armador ,no puede transportar carga o pasajeros, es 

decir, que no puede dedicar a la explotaci6n comercial: 
' ' 'l. ,' 

camarotes de la tripulación, tanques de petr6leo para el consumo 

propio, máquinas, zona de lastre, lugar para las vituallas. etc. 

,s). - Timón, que es la pieza de madera o 

m.etálica convenientemente articulada que puede girar alrededor 

de su eje un cierto ángulo para, dar al buque la dirección deseada. 

t). - Hélice es el conjunto de dos o más aletas 

o palas helicoidales que girél;n alrededor de un eje y empujan el 

fluído ambiente, produciendo una fuerza de reacción utilizada 

para impulsar o hacer marchar los buques. 

Tiene otras partes el buque, pero puede 

considerarse que las aquí mencionadas son las principales. 
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A. - LAS FLOTAS MERCANTES DEL MUNDO. 

Mucho ha variado el tonelaje mundial de las 

flotas mercantes a partir de la Segunda Guerra Mundial. Es 

cierto que a partir de la década de los cincuenta el transporte 

aéreo vino a quitar al transporte marítimo el 80% de los pasajeros 

transportados en el mundo, además de dertas cargas valiosas y 

de poco volmnen; lo que no ha impedido el constante desarrollo 

del transporte marítimo y por ende el incremento de la flota 

mercante mundial, gracias sobre todo a la modernizaci6n, aumento 

de velocidad y mayor tecnificaci6n en la construcci6n actual de 

las embarcaciones. 

El ejemplo de un desarrollo acelerado y pleno de 

una flota mercante nos lo da el Japón,· que prácticamente sin ella 

al término de la Guerra Mundial, hoy día es la más importante 

del mundo, si quitamos claro está la de Liberia, que puede 

considerarse como no nacio<1.il, por ser este país uno de los 

conocidos con el nombre de ''países de bandera de conveniencia". 

Liberia hasta 1970 tenía 33 millones 297 miJ 

toneladas de registro bruto, mientras que el Jap6n tenía 

27 millones 4 mil en ese mis1no año. 
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El otro ejemplo que se puede ofrecer es el de 

la Uni6n Soviética que hoy día ocupa el sexto lugar con 

14 millones 832 mil toneladas de porte bruto. También al 

concluir la Segunda Guerra Mundial esta gran naci6n no poseía 

casi flota mercante; 546 mil toneladas de porte bruto, pero a 

partir de 1950 lo.gró un desarrollo tan acelerado, que increment6 

su volumen tres veces y medio, al mismo tiempo que reducía su 

edad promedio de 24.4 a 14 años ,promedio. Asimismo, aumentó 

su velocidad promedio de servicio y el tamaño de las embarcaciones 

con lo que sus buques se empezaron a ver en los grandes puertos 

del mundo. 

Es tan importante su desarrollo que hoy día se 

encuentra a s6lo 3. 5 millones de toneladas de porte bruto de los 

Estados Unidos, que tienen un tonelaje de 18 millones 463 mil 

toneladas de porte bruto, en el que se incluyen 6. 5 millones de 

la flota de reserva. 

Esta posición ha permitido a la URSS colocarse 

en una situación de privilegio, ya que hoy día ha logrado que los 

países en vías de desarrollo sean oídos en los diversos organismos 

internacionales en los que ha apoyado sus peticiones, obtuvo que 

se le consideréJ..ra en las conferencias de D "tes o -c.1.dentales. 
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Es "' mas, ha afirmado que la flota del país podría actuar 

iMl.ependientemente sin diiicultad alguna, pero que no lo desea 

por no provocar problemas internacionales. 

Para dar una explicaci6n detallada de la posici6n 

que guarda la flota mercante mundial, a continuaci6n damos el 

cuadro de las principales flotas del mundo: 

CUADRO No. 1. 

PRINCIPALES FLO,TAS MERCANTES DEL MUNDO EN 1970 

BUQUES DE MAS DE 100 TONELADAS DE PESO, BRUTO 
(Miles de Tons. Brutas} 

LIBERIA 33,297 ESPAÑA 
JAPON 27,004 DINAMARCA. 
GRAN BRETAÑA 25, 825. INDIA 
NORUEGA 19,347 CA NADA 
ESTADOS UNIDOS 18, 463 BRASIL 
UNION SOVIETICA 14,832 POLONIA 
GRECIA 10,952 YUGOSLAVIA 
REP. FED.DE ALEMANIA 7,881 FINLANDIA 
ITALIA 7,448 ARGENTINA 
FRANCIA 6,458 CHINA NACIONALISTA 
PANAMA 5, 646 CHIPRE 
PAISES BAJOS 5,207 , AUSTRALIA 
SUECIA 4,921 BELGICA 

3,441 
3,314 
2,402 
2,400 
1,722 
1,580 
1, 516 
1,397 
1,266 
1,166 
1, 138 
1,074 
1,062 

EL TONELAJE DE ESTOS PAISES SUMA: 210. 759, 000 TONELADAS 
DE PESO BRUTO. 

EL TONELAJE MUNDIAL ES DE: 227.490, 000 TONELADAS DE 
PESO BRUTO. 

' 
RÉPRESENTAN LOS PAISES AQUI MENCIONADOS EL 92. 6% DEL 

, l 

TONELAJE MUNDIAL. : 

FUZNTE: Llo¡d 1 s Register of Shipping. Statistical T~bles. Londres, 
L~oyd 1 s Rcg.s.c~· o:: Sm??ing, 1970. 



14 

Ahora, y con el propÓ::>ito de comparar pondremo:3 

el cuadro de las Flotas Mercantes Iberoamericanas, sin incluir las 

de Honduras y Panamá, por ser países de pabell6n de conveniencia. 

Esto quiere decir que gracias a las facilidades 

econ6micas, fiscales, laborales, etc., que este tipo de países 

otorgan para registrar un buque bajo su pabell6n, muchos de los 

armadores de las potencias marítimas a cuelen a ellos. 

Hoy día son países de pabe116n de conveniencia o 

"PANLIBHON", siglas de Panamá, Liberia y Hondura a: Barbados, 

Bermudas, Honduras, Líbano, Liberia, Panamá, Singa.pur, Somalia 

y Túnez. 

CUADRO No. 2. 

LAS FLOTAS MERCANTES IBEROAMERICANAS EN 1970 

BUQUES DE MAS DE 100 TONELADAS DE PESO BRUTO (TONS) 

ARGENTINA 1.265,510 EL SALVADOR 1, 650 
BRASIL 1.721,608 GUATEMALA 3,629 
CHILE 3C7,560 MEXICO 381,096 
COLOMBIA 234,526 NICARAGUA 15,933 
COSTA RICA 3,107 PARAGUAY 21,884 
CUBA 33,:, 906 PERU 377,812 
REP. DOMINICANA 8,493 URUGUAY 140,657 
ECUADOR 45,451 VENEZUELA 392,576 

TOTAl.: 5.254,398 TONE LP~DAS DE PORTE BRUTO. 

FUENTE: Lloyd's Register oí Shipping. Statistical Tables. 
Londres, Lloyd's Register of,Shippmg, 1970. 
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Por lo que podemos apreciar, vemos que el 

tonelaje apenas alcanza a representar el 2. 2% del tonelaje 

mundial. 

El desarrollo de la flota mercante mundial ha 

venido observando un ritmo creciente, sobre todo á partir de 

la década de los sesenta. En el informe de la Secretaría General 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD) sobre "El Transporte Marítimo en 196911 , 

se nos dice que en el período que va de 1964 a 1969 la flota 

mundial aurnent6 en casi un 50%, siendo· principalmente en los 

pa ~s socialistas de la Europa Oriental y Asia, los países en 

desarrollo de Africa, Liberia y Panamá, donde más s,e not6. 

Los países en desarrollo en conjunto incrementaron 

su tonelaje en un 37%; siendo de éste el 87% para los países 

africanos; pero su participaci6n cay6 del 8. 1 % en 1964 al 7. 6% 

en 1969. Esta declinación siguió en aumento en 1970 de acuerdo 

con el estudio del ''Comité Central des Armateurs de France": 

11 Le Transport Maritime. Etudes & Statistiques 1970 11 , pues pas6 

a 7. 4%. 
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La situación más grave nos la presentan, sin 

embargo, los países en vías de desarrollo de América Latina, 

cuyas flotas mercantes nacionales aumentaron en un 16% en 1969, 

no obstante lo cual su participación continúa disminuyendo 

alarmantemente, así en 1955 representaban ,el 4. 1 %, para 1964 

era ya el 3. 3% y en 1969 el 2.. 6%. 

Siguió su camino descendente en 1970, ya que 

México, uno de los países iberoamericanos que más se ha 

preocupado en los Últimos años por aumentar y desarrollar su 

flota mercante nacional, pasó del 400. lugar al 430. ese mismo 

año. 

Por otra parte, el comercio marítimo sigue en 

aumento, de tal manera que mientras el tráfico marítimo aumenta 

geométricamente, el tonelaje de la flota mercante mundial lo hace 

aritméticamente. Así, en 1969 este Último fue de 7. 5% mientras 

que el primero fue de cerca de 12.%. Esto trajo consigo un 

necesario aumento en los fletes que siguen hasta la fecha una 

carrera alcista, hoy agravada por el aumento en el precio del 

combustible. Ln C o,..,,;~, én Económica para América Latina de 

las Naciones Unidas (CEPAL), ~r.fo::.·mó que ese aumento, tanto 

de tráfico marítimo, corno cie ii.ot:a merca•ne rnundial, favorecería 
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de una mar.era preponderante a los países de la Europa Occidental, 

Estados Unidos y Japón; es decir, el grupo de la Organización de 

' 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), pues su comercio 

exterior representaba el 85% del total del comercio i~ternacional 
; 

mundial. 

·Para finalizar esta parte de nuestra charla, 

diremos ahora cuál será el futuro posible del desarrollo de la 

flota mercante mundial. En el estudio de lchiro Onozuka 

11 Japanese Shipbuilding in 1980 11 , se destaca que el desarrollo de 

la flota mercante mundial seguirá en aumento en la próxima 

década, a un ritmo que variará entre el 8. 3% y el 8. 9% por año. 

El estudio, realizado en 1969, resultó casi preciso para el primer 

año, o sea para 1970, si comparamos la cifra real con la dada 

por Onozuka, por lo cual puede decirse que la estimaci6n que 

antes señalamos es' muy acertada y es buena para el futuro. 

SOBRE LAS SOCIEDADES CLASIFICADORAS. 

Para ~~e un buque pueda navegar deberá llevar 

necesariamente un certificado de. seguridad de cubiertas y máquinas, 

así como de todos sus elementos, que solo puede ser expedido por 

las socieciades cla&:..:::icador;;.s. 



Nuestra propia. Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos vig'ente, nos dice que los planos de constrlfcci6n de un 

navío deberán ser aprobados por una institución clasificadora 

oficialmente reconocida. 

Entre los docum.entos que un ciuda'dano mexicano 

o una empresa armadora mexicana deben presentar para que un 

buque sea abanderado como mexicano, se encuentra el certificado 

de clasiíicaci6n, sin el cual no se le expedirá matrícula ni se le 

registrará co1no mexicano. Esto lo señala claramente el reglamento 

pz..ra el aba.náeram1e::.no y matrícu1a C::e los buques mercantes 

nacionales, del 30 de abril de 1946, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 2 de agosto del mismo año. 

Las sociedades clasificadoras son instituciones 

técnicas creadas para aseso~ar e -informar a constructores, 

ar:rnadores, aseguradores, cargadores, compradores y todos 

aquellos interesados en la n~vegaci6n y el comercio marítimos 

sobre la construcci6n y condiciones de navegabilidad del buque; 

es decir, darán exactamente la clase o cot;;. del buque. Esa cota 

o categoría es ia que nos permitirá tener a la mano el efectivo 

valor técnico de la nave. 
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Nluchas personas se preguntan por qué empresas 

privadas, como lo son las clasificadoras, pueden tener tal fuerza 

al dar esa clasificaci6n, ya.' que los mismos Estados les reconocen 

esa calidad oficialmente. La razón es muy sencilla: el prestigio, 

la reputaci 6r. de honestidad y habilidad y la tradición que han venido 

teniendo y adquiriendo con el paso de los años, como, lo es el 

ejemplo que nos da la Lloyd1 s Register of Shipping, que fuera 

fundada en el Siglo XVII. 

Las más importarites sociedades clasificadoras 

existentes hoy día en el mundo, son las siguientes: 

1. Lloyd 1 s Register of Shipping. 

2. Bureau Véritas, de nacionalidad francesa, 

fundada en 1828. 

3. American Bureau of Shipping, de nacionalidad 

norteamericana. 

4. El Registro Italiano Navale ed Aeronáutico, 

propiedad del estado italiano. 

5. Norske' Veritas, de nacionalidad noruega. 

6. Germariischer Lloyd, de nacionalidad alemana. 

7. Veritas Hellene, de nacionalidad griega. 

8. La British Corporation, que se fusionó a la 

primera hace algunos años, siendo su origen 
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9. Teikohu Kiji Kyokai, de nacionalidad japonesa. 

Las tres primeras tienen un carácter internacional 

y son a las que acuden generalmente todos los países del mundo 

que desean clasificar sus buques. 

La Lloyd 1 s es la más famosa de todas las 

sociedades clasificadoras. Su existencia data del Siglo XVII y se 

fund6 en una t~berna propiedad de Edward Lloyd, donde se reunían 

los arrr.adores, capitanes, cargadores, etc. de aquel tiempo, para 

discutir acercfi!. de problemas relacionados con el comercio y el 

tráfico marítimos. 

Hacia 1695 empez6 a publicar su boletín de 

noticias 'marítimas, pero no fue sino hasta 1834 en que se 

constituy6 como . sociedad clasificadora y la Corona Británica le 

concedi6 Acta· de Constituci6n. 

No tiene fines lucrativos, como todas las otras 

sociedades clasificadoras; s,us ingresos los destina al pago de 

sueldos y pensiones para su.personal y técnicos de inspecci6n. 

Los remanentes siempre los aplica a mantener el funcionamiento 

.~e la sociedad. y si es necesario, llevar a cabo investigaciones. 



2.i. 

La Sociedad , ' pu.)..i.~ca cuatro volúmenes anualmente: 

a) El Registro de Buques. 

b) El Apéndice con Inf orni.aci6n Adicional. 

c) El Re gis Lro de Armadores. 

d) El Directorio de Astilleros; Constructores; 

Direcci<rnes Telegráficas y de Código, usado 

por arinadores; compañías de seguros 

marítimo5; etc. 

Las socied<1des de esta naturaleza emiten 

certificados e informes acerca de los buques; pero establecen en 

estos documentos de clasificación que no responderán por los 

errores que .. -"US inspectores, ümpleados ó agentes, hayan podido 

cometer. 

Algunos autores de Derecho Marítimo, como 

Bonnecase y Fernández, afin"1an que las cláusulas de irresponsabilidad 

son nulas frente a terceros 110 contratantes, por los perjuicios que 

se les pueG.o.. ocasionar deri' ?..dos del error de los agentes o 

inspectores; sin embargo, dcb.:,:'\OS tener en cuenta que las empresas 

al no tener fin lucrativo, no pueden responder de esos errores. 

Por otra parte, constituyen un beneficio para todos los interesados 

en la navegaci6n, ya que les da la garantía al clasificar de que un 

buque tiene tales o cuales c;::i.¡·acterísticas técnicas. 
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Además, desde su establecimiento la Lloyd 1s 

Register of Shipping no ha tenido un solo error que le haya sido 

achacado, por lo cual creemos que con esa cláusula de 

irresponsabilidad no se está violando el orden público ni el 

derecho de los terceros, como señalan los autores antes mencionados. 

Todas estas sociedades practican peri6dicamente 

inspecciones de rutina, tendientes a verificar si el buque continúa 

ajustado a las normas establecidas; y ocasionalmente, cuando por 

ejemplo ha sufrido algún accidente que haya afectado su casco o 

. ' Pueden clasificar buques que se construyen bajo 

su supervisi6n, o bien buques ya .construídos, en los que llevan a 

cabo inspecciones y controles técnicos sobre planos, materiales, 

procecamientos, técnicas, máquinas, etc. 

Es pues, de: gra:p iJ!lportai;ic;:ia, el contar con estas 

sociedades que permitan a países ~orno México tener la oportunidad 

de acudir, en caso necesario, a investigar acerca de las condiciones 

de un buque que se desee comprar o bien que se piense construir 

para la flota mercante nacional. 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON 
LOS ASPECTOS MARITIMOS. 

El Derecho Marítimo en todos sus aspectos 

jurídicos, ligados asimismo con la economía y el transporte 

marítimos, han venido sufriendo cambios radicales que llevan 

necesariamente a la búsqueda de la unificaci6n de las disposiciones 

jurídicas, econ6micas y técnicas marítimas. 

Así se han creado una serie de organismos 

internacionale&. por la humanidad, para tratar de resolver estos 

pr.obÍerrias. El má.s' antiguo de estos o;rganismos es li!- International 

Law Asso.ciation, que f~ese fundada en 1873 en la ciudad de 

Amberes, con el nombre de 11Asociaci6n para la. .Reforma y 

Codificaci6n del Derecho de las Naciones 11
• .En 1895, al trasladarse 

su sede a Londres, se le dio el nombre con el cual se conoce. 

Sus prop6sitos principales son los siguientes: 

estudio; dilucidaci6n; análisis y avances del derecho internacional 

público y privado; estudio del <lerecho comparado;. estructura de 

propuestas para la soluci6n de conflictos de leyes Y~·para la 

unificaci6n___,..del derecho; y sobre todo, promover la comprensi6n 

y buena voluntad internacional.:;:s. 
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Esta Asociación se organiza a base de miembros 

/, 

individuales o asociados. Una parte de ellos trabaja directamente 

en las eficinas de la sede y los demás miembros pert+enecen a las 
" .... , .... ·- .- . 

~ - ~ -

asociaciones creadas en los Estados p~rticipa~·t~s--- de la '-organización. 

Otros cuyos Estados no han creado asociaciones naci:onales, han sido 
-' 

aceptados en forma individual. 

Hoy día existen asociaciones en los siguientes 

países: Ghana, República Arabe Unida, Argentina, Brasil, Canadá, 

Estados Unidos, México, Trinidad Tobago, Ceylán, Corea del Sur, 

India, Irán, I~ra~1; Japón, Pakistán, China Nacionalista, Australia, 

Austria, Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca, Finlandia, Francia, 

- ' 
Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Noruega, Países Bajos, 

Reino Unido, República Federal de Alemania., Polonia, Suecia, 

Suiza, Turquía, Unión Soviética y Yugoslavia. 

México creó la Asociación Mexicana del Derecho 

Internacional, rama de este organismo internacional, el 24 de 

junio ele 1970, siendo aprobado su ingreso inmediatamente por el 

Consejo Ejecutivo. Esta organización ha' tenido una gran actuación 

por haber sido promotora de las famosas reglas de York y Amberes, 

de La Haya, de Buenos Aires, etc. que han venido a unificar 

ciertos aspectos del Derecho Marítimo Internacional. 
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El órgano supremo es la conferencia que se 

celebra cada dos años y posee un Consejo Ejecutivo que tiene 

los máximos poderes entre conferencia y conferencia. Hasta 

la fecha se han celebrado 55 conferencias y en agosto de este 

año se celebrará la 56a. en la Ciudad de New York. 

El Comité Marítimo Internacional, fq~dado en 

1897, en Amberes, Bélgica, señal6 como finalidad principal el 

contribuir a la unificaci6n del Derecho Marítimo, a través de 

conferencias, publicaciones y otras actividades. 

Originalmente pertenecía a la organiz~ci6n anterior, 

creándose como un comité espe~ializado dentro de ellq;; sin 

embargo, debido a su carácter se separó en el año que señalamos 

como el de su fundación. 

Apoya y propicia la creaci6n de asociaciones 

nacionales que busquen la unificación del derecho marítimo y 

coordina su trabajo. 

Esas asociaciones nacionales tienen en su seno 

a toda clase de especia.listas relacionados con el derecho, la 

economía y el transporte marítimos. Su s\!.de se encuentra 
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en la Ciudad de Amberes, Bélgica, y las Asociaciones Nacionales 

se encuentran en los s'iguientes pa{&es: Argentina, Brasil, Canadá, 

Chile, Ecuador, Estados Unidos, México, Uruguay, India, Israel, 

Jap6n, Marruecos, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 

Grecia, Irlanda, Italia, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, 

República Federal de Alemania, Reino Unido de la Gram Bretaña e 

Irlanda del Norte, Suecia, Suiza, Turquía, la Uni6n Sqviética y 

Yugoslavia. 

" 
Celebra peri6dicamente conferencias de carácter 

privado, a las que únicamente asisten los delegados de las diversas 

asociaciones nacionales, acornpañados de ce.. ;ejeros. 

Los proyectos que se estudian en las conferencias 

privadas generalmente son 3 ó 4; por ello se espera a tener 

reunidos dichos proyectos para celebrar las reuniones. Una vez 

que han sido aprobados los proyectos en las conferencias priva~as, 

se someten a la aprobaci6n de conferencias diplomáticas a las que 

invita la Corona de B él¡;ica, con el fin de examinar la posibilidad 

de llegar a suscribir un acuerdo internacional en base a '~se 

proyecto. 

.. 
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Así en 1963 se celebró la Conferencia Privada 

de Estocolmo; en 1965, la de New York; en 1969, la de Tokio; 

y el pr.esente año se celebrará la de Hamburgo, con lo cual se -

habrán celebrado 29 Conferencias Privadas .e.-11 diversas ciudades 

del mundo. Las conferencias diplomáticas sólo pueden celebrarse 

en Bruselas. 

De este Comité han salido las más fa;mosas 

convenciones que rigen en el á1nbito internacional a la Marina 

Mel'cante. Como ejemplo, podemos señalar las siguientes: 

L 1 ·Convención internacional para la unificación 

de ciertas reglas en materia de abordajes,. del 23 de septiembre 

de 1910. 

2. Convención internacional sobre la limitaci6n 

de responsabilidad de los propietarios de buques, del 10 de octubre 

de 1957. 

3. Convenci6n Internacional para la unificación 

de ciertas reglas en materia de conocimientos de embarque, del 

25 de agosto de ~ 924 y su pr<JLocolo de 1968, que la adiciona y 

amplía. 

4. La convención para la unificación de ciertas 

reglas relacionadas con los p•· i vilegios e hipotecas marítimas del 

10 de abril. de 1926. 
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La lista podría ser mayor; pero no es el caso 

alargar la plática con ejemplos, sino el hacer percatarse a los 

asistentes de cuál' ha venido· siendo la actividad de este Comité. 

Los países en vías de desarrollo han criticado 

duramente su actuación, acusándolo de favorecer las posiciones 

de los países altamente desarrollados y considerados potencias 

marítimas. 

Por ello mismo, los países en vías de desarrollo 

presionaron ante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo, para que creara un organismo en el cual 

se examinaran todos los as~ectos relacionados con el transporte 

y la economía marítimas. 

La UNCTAD pidió a la Asamblea de las Naciones 

Unidas que tal encargo se hiciera a la Comisi6n de las Naciones 

Unidas para la Unificaci6n del Derecho Mercantil Internacional 

(UNCITRAL), la que de inmediato asumió su responsabilidad, no 

sin escuchar fuenes críticas por parte del Comité Marítimo 

Internacional, que manifestó innecesarias las repeticiones de 

organismos internacionales. 
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LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL' TRABAJO. 

Este organismo especializado de las Naciones 

Unidas fue establecido en 1919, gracias a la insist"encia del gran 

socialista francés Albert Tnom.as, que veía como causa de las 

guerras las diferencias entre el capital y el trabajo. 

En la paz de Versalles se estableci6 la creaci6n 

de este Organismo, como una instituci6n aut6noma asociada a la 

Sociedad de Naciones. 

Su constituci6n original form6 parte del Tratado 

de Versalles y en 1946 el organismo se convirti6 en el primero 

de carácter especializado vinculado con las Naciones Unidas. 

La declaración de Filadelfia aprobada por la 

Conferencia Internacional del Trabajo de 1944, modific6 la 

constituci6~, la que se ampli6 en 1945 y nuevamente en 1962. 

Sus prop6sitos son los siguientes: elevar los 

niveles de vida y trabajo en todo el mundo, ya que con ello se 

logrará eliminar las injusticias sociales, y sus· ,consecuencias. 
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Pretende y reconoce solemnemente la obligaci6n 

de procurar entre las naciones el establecimiento de programas 

que alcancen empleo totd.l y elevación del nivel de vida, empleo 

del trabajador en las labores para las que está más capacitado, 

medidas para facilitar entrenamiento y rotaci6n de los trabajadores. 

Establece políticas a seguir sobre las condiciones 

del trabajo, reconoce el eíectivo derecho de los trabajadores para 

poderse organizar colectivamente y la necesidad de cooperación 

que deba existir entre la empresa y el, trabajador. 

Prevé el bienestar de los niños y la protecci6n 

de la maternidad de la mujer trabajadora, dicta medidas para 

alcanzar una nutrici6n adecuada, busca el que se otorguen todas 

las facilidades para que el trabajador alcance la cultura y tenga 

diversi6n sana, pretende asep;urar la oportunidad de lograr una 

buena educaci6n del trabajador y facilitar las aptitudes vocacionales 

del mismo. 

Su organiz~i ción es la siguiente: el Órgano 

supremo, la Conferencia Internacional del Trabajo, compuesta por 

un presidente y tres vicepresidentes; cada estado miembro está 

representado a su vez por tres delegados, uno gubernamental, 

otro de los _ 1 ci.bajadorcs y oi.ro de los empresarios. 
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La duraci6n de este ·cargo, tanto de delegados como de presidente 

y vicepresidentes, será lo que dure la sesi6n de la conferencia 

que año con año se celebra en la sede en Ginebra. 

La conferencia elige a los miembros del cuerpo 

de gobierno o consejo; está integrado por 24 miembros 

gubernamentales, 12 empleadores o empresarios, y 12 de los 

trabajadores. Se reúne 3 ó 4 veces al año en Ginebra. Dicho 

consejo elige al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo y da el visto bueno al presupuesto que se ha de presentar 

a la Conferencia, así como a los proyectos de acuerdo internacional 

ó de recomendaci6n, que se; someterán a la.···nisma. 

El Último de los 6rganos es la Oficina Internacional 

' 
del Trabajo que realizará la·, administraci6n efectiva de la 

Organización, pues actúa como su Secretaría. 

La obra principal que ha realizado este Organismo 

se condensa- en lo que se conoce con el nombre de C6digo 

Internacional del Trabajo, en el cual se recogen todos los aspectos 

relacionados al trabajo en el mar, libro sexto del Código, con lo 

que demuestra su interés por encontrar solución al problema 

creado por esta rama tan especial del trabajo, que es el trabajo 

marítimo y portuario. 
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ORGANIZACION, CONSULTIVA l\.:..\RlTIMA INTERGUBERNAMENTAL. 

Fue fundada el 6 de n1arzo de 1948 pero entr6 en 

funciones hasta el 1 7 de marzo de 1958 en que se dep1>sit6 la 2la. 

ratificaci6n, incluyéndose entre ellas 7 de Estados que poseían por 

lo menos un mi116n de toneladas de porte bruto. Su sede está en 

Londres. 

Sus propósitos y finalidades primordiales son: 

Facilitar la cooperaci6n y el intercambio de información entre los 

gobiernos sobre todas las inaLerias técnicas que afecten la 

navegaci6n y alcanzar los más altos niveles practicables sobre la 

seguridad de la vida humana en el mar y la eficiencia en la 

navegación; organizar co11fer011cias técnicas en las que se discutan 

problemas de la construcción de los buques dP1 francobordoD de las 

líneas de carga y de facilidades al transporte internacional. 

Tiene una asamblea general, formada por todos y 

cada uno de los delegados de los Estados miembros. Se celebra 

cada dos años y en ella se aprueban y discuten los proyectos de 

presupuesto, de resolución o de convenio internacional que el Consejo 

le someta a su consideraci6n. 
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El Consejo, que labora durante los términos en 

que no sesiona la asamblea, se encarga de preparar todo el 

material que se discutirá en ella. , Los miembros del Consejo se 

eligen por áreas geográficas a fin de que éstas queden bien 

representadas en él, y son miembros permanentes eµtre otras, 

las 5 potencias más importantes como son los Estados Unidos, 

eJ "Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Francia, 

China y la Uni6n Soviética. De ahí que su acci6n tienda a favorecer 

a las naciones marítimas más poderosas. 

Posee una Secretaría General que es la que carga 

con toda la responsabilidad administrativa del organis:qio. Ella 

directamente controla los estudios que llevan a cabo los diversos 

comités creados dentro de la organizaci6n. 

Los más importantes comités que sesionan dentro 

del organismo, son: el Comité de Seguridad Marítima, que es el 

que prepara el programa de trabajo de la organizaci6n relacionado 

con estos problen1as; además revisa los trabajos acerca del 

tr::\.nsporte d.;- mercancías peligrosas por mar y prepar6 el texto 

vigente y sus reformas de la Convenci6n de la Vida Humana en el 

Mar, de 1960. 
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Otro comité es el que vigila todo lo referente a 

contamina'ción de las aguas por hidrocarburos. 

Hasta la fecha son varias las disposiciones 

internacionales que este organismo vigila en su cumplimiento. 

Las principales son: 

a). - Convención para Prevenir la Contaminaci6n 

de las Aguas por Hidrocarburos, de 1954. 

b). - Convención Internacional para la Seguridad 

de la Vida Humana en el Mar, de 1960. 

e}. - Convención Internacional para Facilitar el 

Transporte ·por el Mar, de 1965. 

d). - Código Internacional de Señales. 

e). - Código sobre el Transporte de Mercanc{as 

Peligrosas por Mar. 

f). - Convención Internacional sobre L{neas de 

Carga. 

g) .. - Convención Internacional sobre Francobordos 

y Tonelaje de los Buques. 

Este organisrno, uno de los especializados de las 

Naciones Unidas, tiene graves problemas en su seno, ya que es 

prácticamente controlado por bs grandes potencias marítimas, 
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las que manejan de manera adecuada en su beneficio todo lo 

referente a decisiones de carácter político. 

'·' 

Un ejemplo lo podemos tener en el actual proyecto 

de ·convenci6n sobre Transporte Combinado, que lesiona gravemente 

los intereses econ6micos de los países en vías de desarrollo. 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y 
DESARROLLO. (U. N. C. T .A. D.) 

Fue establecida el 30 de diciembre de 1964 ·como 

6rgano p.ermanente de la asamblea general, de acuerdo con la 

resoluci6n 1995 (XIX). Su sede es la ciudad suiza de Ginebra. 

Sus prop6sitos principales son el de promover el 

comercio internacional con vistas a acelerar el desarrollo econ6mico. 

Promover el comercio entre países en desarrollo y desarrollados, 

o de gobiernos diferentes. 

Formular principios y políticas sobre comercio 

internacional y sobre el problema del desarrollo econ6mico. Alcanzar 

mediante negociaci6n acuerdos multilaterales sobre comercio. Actuar 

como centro de a.Lmonización del comercio internacional. Revisar 

todos los problemas relativos al transporte. De ahí su importancia 

para el derecho y la económí~ marítimos. 
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Su estructura es: 

a). - La Junta de Comercio y Desarrollo que es 

su 6rgano ejecutivo, el que toma las medidas necesarias para que 

se cumplan las recomendaciones y decisiones de la Conferencia. 

Realiza los estudios relativos a los problemas del 

comercio y del desarrollo y vigila la continuidad del trabajo que se 

aprob6 en la Conferencia. 

Se compone de 55 miembros que son electos por 

la Conferencia, procurando que representen de la mejor manera 

una correcta distribuci6n !geográfica. 

Este órgano se reúne dos veces al año y, de ser 

necesario, todas aquellas que sus miembros estimen convenientes. 

La Conferencia es el 6rgano principal y el cual 

ue integra PQ,r las delegaciones de los diversos Estados miembros. 

Hasta la fecha se han realizado dos conferencias, la primera en 

Ginebra y la segunda en Nueva Delhi. Se espera celebrar la 

tercera en la ciudad de Santiago de Chile, el presente año. 
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La organización también tiene una Secretaría 

General, que es el Órgano encargado de la administraci6n del 

organismo y de la vigUancia del cumplimiento de los acuerdos 

a los que la Conferencia ha llegado en sus reuniones internacionales; 

as{ como de que los Comités y Comisiones hagan .los estudios que 

se les han encomendado. 

Organos subsidiarios: 

La Conferencia cuenta con diversos órganos 

subsidiarios que le permiten realizar de la manera más adecuada 

los estudios necesarios para alcanzar resoluciones y, en su caso9 

acuerdos internacionales. Los principales Órganos subsidiarios 

son: 

El Comité de Productos Básicos; la Comisi6n 

de Manufacturas y Semim.anuíacturas; la Comisi6n del Transporte 

Marítimo; el Comité de Invisibles y Financiamiento relativo al 

Comercio. Todos ellos tienen reuniones anuales pero pueden 

tenerlas extraordinarias. 

En la segimda Conferencia'-s.e designó una nuev~ 

comisión que se encargar¿,; <'(< realizar estudios sobre problemas 

del desarrollo. 
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La Comisi6n que nos interesa es la del Transporte 

Marítimo, que ha realizado estudios muy· interesantes sobre 

diversos aspectos relativos al transporte: 

Conferencias de fletes, mercado de transportes 

internacionales, organización de las flotas mercantes nacionales, 

organismos de consulta nacionales, comités de usuarios o 

asociaciones en los que participen ,.todos los interesados en el 

transporte marítimo, análisis de la economía marítima" etc. 

No obstanle sus importantes recomeI}daciones y 
l. 

sus estudios interesantes, poco se ha logrado para que los países 

en vías de desarrollo obtengan los beneficios del transporte 

marítimo y -aceleren el desarrollo de sus flotas mercantes, como 

pudimos percatarnos al principio. 

COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO 
MERCANTIL INTERNACIONAL (C. N.U. D.M. I.) 

Fue fundada el 17 de diciembre de 1966 por 

resolución de la asamblea general, 2025 (XXI) y se le señaló 

como sedes Ginebra y el e<lificio de las Naciones Unidas en 

New Yor ~i;.. 
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Sus propósiL<Js son el fomentar la arrnonizaci6n 

y unificaci6n progresivas del derecho mercantil internacional: 

a). - Mediante coordinaci6n de labores con 

organizaciones que trabajen en ese campo, colaborando con ellas. 

b). - Fom8nto de una participaci6n más amplia 

en los convenios internacior.a ~es existentes y una mayor aceptación 

de las leyes modelo y uniformes ya establecidas. 

e). - Prepa 1·ación o fomento de la aprobaci6n de 

nuevos .·convenios internacionales, leyes modelo y uniíor·mes, así 

como el fomento de codificación. 

d). - FomenLo de métodos y procedimientos para 

asegurar la interpretación y aplicación de manera uniforme de 

tales acuerdos. 

e). - Revisión y fusión· de la uniformaci6n sobre 

legislaciones, incluidas las jurisprudencias, del derecho mercantil 

en el mundo. 

f). - Tener una relación estrecha con la UNCTAD 

para todo lo, referente al transporte marítimo. 

g). - Relación con otros órganos de 1a Organización 

de las Naciones Unidas y organismos. especializados en el comercio 

internacional. 

h). - Adopción de medidas que sean útiles a su 

funcionamiento. 
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El órgano principal y único de este organismo 

es la reunión anual de sus 29 miembros, todos ellos distinguidos 

juristas, quienes deben presentar un informe a la asamblea 

gen eral de la O. N. U. y de la U. N. C • T. A. D. 

Precisamente y a partir del 27 de marzo de 1969, 

por disposici6n de la asamblea general de la O. N.U. deberá incluir 

en sus estudios todo lo referente a la reglamentaci6n internacional 

del transporte marrtimo. 

LA ASOCIACION LA TINO AMERICANA DE LIBRE COMERCIO. 
(A. L. A. L. C • ) 

Se instituyó en virtud del Tratado de Montevideo, 

suscrito el 18 de febrero de 1960 y en vigor a partir del 2 de 

junio de 1961, por los siguientes países: Argentina, Brasil, 

Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Posteriormente se 

adhirieron: Colombia, Ecuador, Venezuela y Bolivia. Su sede 

es la ciudad de Montevideo. 

Sus prop6sitos principales son la eliminaci6n 

gradual de las barreras arancelarias entre los parees del área y 

el establecimiento de una zona de libre comercio para alcanzar 

en un tiempo no muy lejano, un mercado común en el área. 

' , 
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Desgraciadamente nosotros hemos visto qué poco 

ha prosperad9 la organización y que se ha prorrogado el plazo 

para crear el mercado común. Simplemente las listas comunes 

no han podido prosperar y hoy <lía~puede decirse que el organismo 

se encuentra en un "impace" de estancamiento general. 

Su organización es la siguiente: el principal 

órgano es el Consejo de Ministros de Estado, generalmente de 

relaciones exteriores; la conferencia a la que asisten ros delegados 

permenentes representantes de cada Estado miembro; el Comité 

Ejecutivo Permanente, que se asesora de una Comisi6n Técnica, 

de Consejos, Comisiones Asesoras y Comisiones Consultivas. 

También participan de manera preponderante 

las asociaciones regionales públicas y privadas que asesoran a la 

. . " or gan1zac1on; el ejemplo más vivo de ésto lo vemos en la 

Asociación Latino Americana de Armadores (ALAMAR). 

Asimismo ha y organismos internacionales que 

asesoran al Comité Ejecutivo Permanente, como son el Banco 

Interamericano de Desarro1 lo (BID), la Comisión Económica para 

la Amé ,.ic:a. Latina de las Naciones Unidas (CEPAL) y la Organizaci6n 

de Estados Americanos (OEA). 



42 

Cuenta ta1nbién con una Secretarfa General que 

lleva a cabo todos los trámites administrativos y vigila que los 

estudios que realizan los diferentes Consejos y Comisiones se 

lleven a cabo para que se entreguen en el tiempo señ~lado; de 

las Comisiones Asesoras la más importante es la Cq1J1isi6n 

Asesora del Transporte, en la que se analiza todo ~\ aspecto 

del transporte mar{timo, ya que el comercio del áq.~a se lleva 

en un 80% a través del mar. Ha tenido que reconocer este 

Consejo que es necesario alcanzar un tratado en el que· se 

establezca tono lo referente al transporte marftimo; reserva 

de cargas; creaci6n de escuelas náuticas; legislaci6n uniforme 

en la materia; construcci6n naval; etc. 

Precisamente a esta Comisi6n se debe el texto 

del Convenio de Transporte por Agua de la ALALC, firmado en 

1966 y aún no ratificado por el quinto país, para que entre en 

vigor. Sólo lo han hecho México, Chile, Ecuador y Paraguay. 

Uno de los Consejos recomienda toda la política 

que debe seguirse con respecto al transporte y las comunicaciones; 

desgraciadamente ambos órganos han fracasado ante el empeño de 

la Argentina y Brasil por imponer una política muy especializada 

en materia de res{-:rva de cargas, que Colombia, Ecuador y 

Vene'zuela se han negado rotundamente a aceptar. Esperamos que 



la organizaci6n tenga nuevo encauzamiento y sobre todo reinicie 

sus acciones y actividades con los bríos con que iniciara sus 

labores en 1961. 

LA ASOCIACION LA TINO AMERICANA DE ARMADORES (ALAMAR). 

Esta organizaci6n fue creada el 15 de julio de 

1963, al celebrarse el primer encuentro de los arin.a.dores latino 

americanos. 

Su creaci6n se bas6 en la Resoluci6~ 45 de la 

ALALC, adoptada en el segundo período de sesiones celebrado en 

la Ciudad de México en 1962.. 

Sus principales prop6sitos son los ·de colaborar 

con la ALALC para perfeccionar constantemente el transporte 

marítimo fluvial; buscar el desarrollo de las flotas mercantes 

latino americanas y promover el transporte zonal lacustre, fluvial 

y marítimo; realizar los estudios e investigaciones sobre problemas 

relacionados con el transporte y los problemas de las flotas 

mercantes del área. 
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Sus miembros son los armadores de los 

diversos países que integran la ALALC y su sede es la ciudad 

de Montevideo, teniendo como subsede la ciudad de Valparaíso, 

en la República de Chile. 

Su's principales órganos son la Asamblea General 

que es la máxima autoridad, en la que se reúnen todal!I los 

asociados. Tiene una reunión ordinaria en noviembt"e pe cada 

año, pero puede haber éxtraordinarias. 

Aprueba el programa anual de trabajo, elige los 

directores y aprueba las cuentas y los estados anuales. 

Directorio, es un órgano que tiene dos 

representantes por cada país, que tendrán suplentes respectivamente. 

En realidad podríamos considerar éste como el órgano más poderoso 

y el que realiza el trabajo principal, ya que él va a señalar la 

política que la organización seguirá. 

Al frente de este organismo se encuentra el 

presidente que dura en su cargo dos años, asimismo preside la 

Asamblea General. 
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El Secretario General, que posefa la 

administraci6n inmediata de la organizaci6n; sin embargo, con 

las reformas de 1971 en la ciudad de México, su actividad pas6 

a un plano secundario, siendo sustituído por un vicepresidente 

ejecutivo. 

Este 6rgano es el que prepara todos los proye~tos 

de estudio y de resoluci6n que luego se someterán a la consideraci6n 

de la Asamblea General y del Directorio. 

Los principales logros que ha obtenido este 

organismo son las recomendaciones que ha ~echo a la ALALC, 

con lo cual se dictaron la Declaraci6n de Pol{tica de Transporte 

Marítimo Fluvial y Lacustre,· del 6 _de noviembre de 1965, y más 

tarde el Convenio de Transporte P.Or Agua de la ALALC, del 20 

de mayo de 1966. 

En 1967 present6 el Proyecto de Conocimiento de 

Embarque Unico para la Zoná. Ese mismo afio·. recibi6 

nombramiento de Organo Asesor de la ALALC en Materia de 

T ran·sporte por Agua. 
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Son interesantes los estudios y las investigaciones 

que ha llevado a cabo, lo que le ha permitido ser considerado un 

organismo regional adecuado y sobre todo que cumplimenta los 

fines para los cuales fue creado. 

Existen muchos otros organismos internacionalei;¡ 

que sería largo estudiar en esta plática; sin embargo, dado el 

tiempo con que se cuenta, nos vemos en la necesidad de mencionar, 

sin entrar en detalles, algunos de los más interesantes: el 

Instituto Internacional para la Unificaci6n del Derecho Privado; 

el Instituto de Derecho Internacional; la Cámara Internacional de 

la Marina Mercante; la Cámara de Comerc· Internacional; la 

Federaci6n Internacional de Armadores; la Uni6n Internacional 

del Seguro de Transporte; la Asociaci6n Internacional de 

Balizamiento Marítimo; la Comisi6n Electrotécnica Internacional; 

la Organizaci6n Internacional de Unificaci6n de No'rmas; la Uni6n 

Internrtdonal de Organismos Oficiales de Turismo; y la Confederaci6n 

Internacional de Organizaciones Sindicales Libres. 

Hay que hacer notar que no en todas estas 

organizaciones participa México o ciudadanos mexicanos; ya que 

muchas de ellas son verdaderos clubes cerrados de armadores, de 

las potencias nia r (timas. En algunos de ellos se realizan estudios 
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interesantes y de gran utilidad para el transporte y el comercio 

m.ari'.'timoé;-.· aun cuando persigan beneficios exclusivos para }as 

po~erosas naciones marítimas. 

LA EXPLOTACION COMERCIAL DEL BUQUE. 

Un buque para ser explotado en México, comercial 

y mar{timamente hablando, requiere primero de que la empresa 

propietario o armadora sea rnexicana hasta 51 %, de acuerdo con 

lo que establece la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos 

vigente; o bien de ser un particular, que éste sea mexicano por 

nacimiento. 

Para conceder la nacionalidad a un bqque mexicano, 

se requiere que éste sea propiedad de mexicanos por nacimiento 

o de empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas y con 

los porcentajes de acciones antes señalados. 

Así los requisitos que deben llenarse al solicitar 

la matrícula para un buque n1exicano, son los siguientes: 

1. Declaraci6n firmada de estar al corriente en 

el pago del Impuesto Sobre la Renta. 
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2. Testimonio de la Escritura Pública que 

acredite la propiedad del buque si el valor excede de $500. OO. 

Debe notarse que esta disposici6n es bastante anticuada por el 

valor que le asigna al buque. 

3. Acta de nacimiento del propietario, que 

lo acredite como mexicano por nacimiento. O bien, copia 

constitutiva de la empresa armadora demostrando que la mayoría 

del capital es mexicano y que además posee aprobaci6n previa 

de la Secretaría de Marina. 

4. Acta de Protesta de Sumisi6n a las Leyes 

de la Naci6n. 

5. Comprobante que lo acredite cornp socio 

de la Cámara de Comercio. 

6. Fianza para garantizar el buen uso de la 

Suprema Patente de Navegaci6n. 

7. Datos y características del buque proporcionados 

por el propietario o armador. 

8. Juego de fotografías tomadas a 45º de la 

proa y por el través, teniendo como fondo el agua de 

0.045 X 0.084. 

9. Planilla y pliego de operaciones de arqueo. 

10. Certifica<los de seguridad de cubierta y 

máquinas, expedidos por sociedad clasificadora reconocida 

oficialmente. 
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11. Datos caracter{sticos rendidos por el Capitán 

del Puerto respectivo; con lo que concluyen las exigencias, pues 

cumplimEmtadas todas se concede la Suprema Patente ~e Navegaci6n 

y por ende, la nacionalidad mexicana del buque. 

La explotaci6n de un buque requiere de la 

combinaci6n de tres factores .. h'!t:rl~_n_()~: _ 

a) La empresa armadora. 

b) La oficialidad y tripulaci6n. 

c) El agente marítimo. 

Si uno de estos elementos falla, 16gicamente la 

empresa marítima fracasará, pues no cuenta con el apoyo necesario 

para realizar sus fines propios. 

De acuerdo con el tamaño y proporciones de la 

flota que se posee, tendremos la organizaci6n de una empresa 

marítima. 

Como primer 6rgano, la Asamblea General de 

Accionistas; posteriormente el Consejo de Administraci6n, del 

que dependerían la Asesoría Jurídica y el Director de la Flota. 

A su vez, el Director de la Flota cuenta con un Asesor Técnico, 

una Secretaría, y los Departam.entos más a¡. ::>piados, a fin de 

controlar de una mejor manera la organizaci6n. 
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Tales Departamentos son los siguientes: 

Departamento de Tráfico, en el cual se examinará todo lo referente 

a la contrataci6n de flete~, explotaci6n de mercados, operaciones 

directas o por agencia y una Sección de Cálculos de Costos. 

Esta Secci6n a su vez haría estudios sobre los datos interiores 

y sobre los datos exteriores, acerca de los costos de transporte 

por carretera, ferrocarril, mar, aire, río, o lago. 

Después tenemos el Departamento de Contabilidad, 

aquí se lleva todo el registro contable, las estadísticas, las 

relaciones con la inspección fiscal, todo lo referente a presupuestos, 

balances, interpretación de cuentas, relaciones con bancos, lo 

referente a la caja, créditos y seguros. 

El Departamento de Personal, que se divide en 

dos secciones: el de tierra, en el que está el personal que labora 

en las oficinas; y el de mar, que es todo el personal de a bordo. 

Su estudio principal serán los problemas sociales y laborales que 

confronte la empresa. 

El Departamento de Reparaciones, en el cual se 

pueden tener asimismo dos secciones, según que existan talleres 

propios o bien se acuda a astilleros u otras instalaciones de 

reparaci6n ajenas. 
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Departamento de Flota y Servicio, en el que está 

el inspector jefe y el jefe de servicio. En el caso de la empresa 

que ejetnplifieasnoa, se abre un legajo para cada buque, a fin de 

tener la posibilidad de un mayor control. 

Asimismo, el jefe de servicio establece una relaci6n 

directa para tener todó lo necesario a:cerca de los problemas de 

carga. y descarga, de relaciones con aduanas y otras a.utoll."idades 

portuarias y de material a' adquirir para la buena marcha de la 

empresa. 

El Departamento de Compras y Almacén que no 

requiere mayor explica.ci6n, pues se entiende cuál es su funci6n. 

Todas la.a· reclamaciones que se presenten ·a la 

Flota se hacen a través de la asesor(a jurt'dica, que las estudia 

y resuelve en definitiva si proceden b ea necesario acudir a juicio 

por considerarlas injustificada.e. 

La Asesorfa Técnica cuenta con una Secci6n de 

lntervenci6B para examinar y controlar cada uno de los departamentos 

en su actividad• ya que debe estudiar los informes y propuestas que 

éstos presentan' a fin de pasar un informe detallado con opini6n 
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positiva o negativa en su caso, ~ la Direcci6n a fin de que ésta 

norme su criterio y proponga a la Asamblea y al Consejo de 

Administraci6n la poHtica a segmr. 

Existe ta1nbié11 wi departamento de Relaciones 

Públicas, en el que se atiende a los clientes y al público en 

general, sobre datos especÍíicu~ q~e no requieren la intervenci6n 

de los otros departamentos. 

Como puede verse la organización de una empresa 

debe ser acorde con los fines que se persiguen y sobre todo con el 

material de que disponen; de ahr que la definici6n que nos dá 

nuestra ley sea bastante acepLahle cuando nos dice: "es el conjunto 

de trabajo, de elementos materiales y de valores incorp6reos, 

coordinados para la explotación de uno b más buques en el tráfico 

marítimo"; lo que está representado plenamente con el ejemplo 

que hemos dado de una empresa armadora. 

La tripulación , la oficialidad deben tener 

preparaci6n adecuada y sobre ludo acorde con los progresos de 

la técnica de construcción marítima actual; a sí la oficialidad 

requerirá de escuelas náuticas ªº"':nadas donde se prepare al 

personal que integrará los cuerpos de la oficialidad de: 

'· 
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1. Cubierta b mando; 

2. Máquinas; 

3. Radiotelegrafía; 

4. Administraci6n; y 

5. Sanitario. 

Para los fines de la empresa marítima, son de 

suma importancia los tres primeros, ya que los dos últirnos pueden 

habilitarse á personas ajenas al negocio marítimo, y de hecho lo 

son como en el caso del cuerpo sanitario que se requiere de 

médicos y enfermeros, 

Las funciones de un capitán de buque son tan 

importantes, por ser la máxima autoridad a bordo del nav!o 0 

cuando éste se encuentra navegando; por lo cual su preparaci6n 

requiere esmero y sobre todo calificaci6n y calidad. 

De la falla de la oficialidad se derivará forzosa 

y necesariamente la mala conducci6n de un buque en la navegaci6n 

y por ende la pérdida de tiempo precioso para visitar los diversos 

puertos de la ruta que el navío sigue. 

Debe recordarse que la f6rmula para que un buque 

gane y obtenga beneficios para su armadores, es: 
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que siempre esté navegando y no en puerto; ya que los tiempos 

perdidos o muertos son perjudiciales· a la larga, pues se dejar'n 

de cargar mercanci"as que la competencia se lleva gracias al 

retraso sufrido. 

En nuestro país hoy d!a se están estuqiando serias 

reformas a los pl;+pes de estudio de las escuelas náuticas, a fin 

de preparar de una mejor manera al estudiante que se especializará 

en cualquiera de las ramas de la oficialidad que antes mencionamos. 

También se está tratando de que se apliquen a los 

marinos y a los marineros todos los beneficios que nuestra Ley del 

Trabajo otorga, y hoy d{a los que acord6 la Organizaci6n Internacional 

del Trabajo, en su conferencia del mar del afio pr6ximo pasado, en 

la que inclusive permiti6 que los marineros puedan llevar a sus 

esposas a bordo y que disfrulen de solaz y esparcimiento en los 

puertos que visiten. 

Aparte del mando, la oficialidad de cubierta tiene 

bajo su responsabilidad la carga y descarga del buque, por lo 

mismo de la vigilancia que el Segrmdo Oficial, persona que 

generalmente se encarga dé esta operaci6n, ejerza sobre la 

misma, dependerá en mucho que no se sufran tiempos muertos. 
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Otro problema al que se tendrá que enfrentar el 

marino es la relaci6n con' el trabajador del puerto, ya que de 

acuerdo como esté organizado éste causará o no problemas. 

Entre mejor organizada esté una Uni'6n o Sindicato 

portuario, el trabajo que rinda será mayor y su labor será la más 

adecuada, ya que en ello va su propio prestigio y 'su integridad. 

La agencia marítima que generalmente es en la 

q.ue descansa la totalidad de la empresa marítima, ya que los 

agentes marítimos deben obtener las cargas que el buque deberá 

levantar en los diversos puertos que se incluyen en su ruta. De 

la buena selecci6n de agentes marítimos depende en mucho que el 

negocio marítimo pueda realizarse adecuadamente. 

Sin embargo, en nuestro país la Ley ha sido poco 

cuidadosa para proteger a los agentes marítimos mexicanos frente 

a los armadores extranjeros, que los han ido desplazando al poner 

sus propias agencias en nuestro país¡ con lo cual se viola uno de 

nuestros principios constitucionales que señala que en igualdad de 

circunstancias los mexic~P,~ª~~ deberán ser preferido's para el trabajo 

sobre los extranjer6s, claro está que en territorio mexicano. 
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El agente marítimo tiene entre sus muchas 

obligaciones la de contratar cargas, liquidar impuestos y derechos 

que la entrada y salida del buque causen y todas las operaciones 

que se relacionen con la exp~otaci6n 'c·omercial y marítima del 

buque. 

Utiliza todos los medios a su alcance, como son 

publicidad, relaciones, visitas y atenci6n personal a los 

embarcadores tradicionales; pero deberá acudir también en busca 

de nuevos clientes que utilizan buques de la competencia en la 

misma ruta, ofreciendo servicio y responsabilidad. 

En nuestro país el agente marítimo juega un papel 

muy importante para los efec~os fiscales, pues se le considera 

auxiliar del fisco al retener el impuesto sobre portes y pasajes. 

En fiI?, podemos afirmar que las características 

fundamentales que se deben tomar en cuenta para la .explotaci6n 

marítima comercial de una eippresa ª!mé\.dora, son l~s siguientes: 

,'"', 

l. ... La flota :nacional, al iniciar -~'US ~_ervicios, 

se sit6a en un plano .internacfonal~ 1• 
" ' ' 

Z. La flota nacional es uno de' los factores.' de 

la independencia del pa{a,-. ·--

, ' '~ 
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3. La flota nacional juega un papel, en la 

economía del país, importante: ya que da fuente de trabajo y 

obtiene divisaa fuertes del extranjero, lo que le servirá para 

su desarrollo econ6mico y social; pero sobre todo, ejerce una 

influencia preponderante en la balanza de pagos del país. 

4. El flete, precio del transporte por mar, 

constituye un elemento de movilidad constante. 

S. 'La flota nacional abarca, a escala mundial, 

toda una serie de problemas técnicos, comerciales, políticos, 

financieros y sociales. 

Si no se piensa que esto es así, tampoco se 

podrá realizar un~ poHtica adecuada para desarrollar la flota 

mercante nacional y por lo mismo, podremos concluir que no 

se estará realizando una correcta explotaci6n marítima y comercial 

del buque. 

Por Último, y para concluir, debemos tener en 

cuenta que la explotaci6n del buque requiere que el Estado ejerza 

una acci6n positiva sobre el desarrollo de una marina mercante 

emitiendo medida~' ~con6micas, financieras, fiscales, aduanales 

y jurídicas que la fávorezcarí. 
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Debemos reconocer que el rol económico de la 

marina mercante en una naci6n, es fundamental si se considera 

que a la l~rga ella podrá obtener beneficios para el pa{s. También 

se deberá tomar en cuenta los tráficos existentes en el mundo: 

pasajeros, los cuales solamente se transportan hoy día hasta en 

un 20% sobre todo en las épocas de turismo mayor; merca11c{as, 

tomando en consideraci6n todo tipo de mercancías, especialmente 

aquellas que reditúan beneficios directos y rápidos para la flota; 

el tráfico petrolero, que hoy día representa uno de los más 
\ 

importantes renglones del tráfico marítimo, es más, al informar 

sobre las grandes flotas, siempre s~ dice que posee tantos buques 

de ruta fija, tantos buques trampa y tantos buques petroleros; 

finalmente, los tráficos trampa o volanderos. 

Es pues, todas estas consideraciones las que, 

sumadas al conocimiento de los diversos puertos, para no perder 

tiempo en la carga y descarga del navío, los que determinarán a 

la larga una correcta explotación del buque. 

LAS CONFERENCIAS DE FLETES. 

Uno de los elementos más importantes con que f'l 

armador cuenta para poder aprovechar y sobre todo realizar una 

correcta explotaci6n del navío, es el de las Conferencias de Fletes. 
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Las Conferencias de Fletes hicieron su aparici6n 

con la navegaci6n a vapt>r, debido al desarrollo incesante que la 

marina mercante sufri6, pues ello trajo consigo una excesiva 

competencia que provoc6 la ruina de muchas compafíí'as y la 

' 
ventaja de 1os barcos trampa,. 

La primera Conferencia de que se tiene noticia es 

la que se estableci6 entre el. Reino Unido de la Gran Bretaña y 

Calcuta1 en 1875. 

Se dice que las Conferencias de Fletes son: 

"Asociaciones de Armadores que operan en 

determinado tráfico; que fijan las tarifas de fletes correspondientes 

a cada mercadería.· y constituyen una forma moderna de regulaci6n 

internacional de los fletes, destinada a proteger a las empresas 

armadoras marítimas y- a- la marina mercante~ mediante la 

estabilizaci6n ·de las tarifas que todos los armadores integrantes 
~ ' . ' ( -. ' 

de la organizaci6n se obligan a respetar'.'• 

Esta definici6n que nos da el distinguido maestro 

argentino Rodolfo A. <?'onzález· Lebrero, puede considerarse como 

aquella que nos explica las ventajas de una conferencia marítima. 
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Otra definición <le este tipo es la que nos da el 

,. maestro argentino Atilio Malvagni, que nos dice que son: 

"Organismos p1 i vados que establecen las 

condiciones en que los buques re~pectivos, afiliados a ,µna línea, 

prestarán sus servicios, especialmente en todo lo relativo a la 

fijaci6n de fletes con el fin de <'vitar, en este aspecto, competencia 

desleal, y al mismo tiempo pa1 a proporcionar a los usuarios un 

servicio regular y seguro de transporte de las respectivas 

mercan cías 11 
• 

Sin embargo, otros autores consideran a las 

Conferencias de Fletes como verdaderas asociaciones parecidas a 

monopolios, "carteles", b "trust", que son formados para controlar 

la oferta y los precios de los fletes y sobre todo para limitar la 

entrada en un negocio marítimo de muchas empresas armadoras. 

Esta, del autor inglés Michael R. Bonavia, nos 

dice claramente uno de sus defectos y quizá el principal: que son 

un verdadero monopolio, en d que se somete a usuarios y se 

impide la entrada a la competencia con el firmísimo prop6sito de 

buscar su ruina y desaparici6n. 
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_Los prop6sitos perseguidos por una Conferencia, 

son los de: 

l. Controlar la oferta de bodegas 8 para eliminar 

la competencia entre sus miembros. 

Z. Limitar la entrada de nuevos competidores 

en el negocio. 

3. Conformaci6n del volumen de bodegas a las 

necesidades del tráfico. 

4. Reparto equitativo del tráfico, en relaci6n 

con la clasificaci6n de los servicios que la propia Conferencia 

tiene a su cargo y los gastos mínimos de cada emp~esa afiliada. 

S. Reparto equitativo y proporcional de todos 

los fletes y pasajes dentro de una regi6n determinada. 

6. Establecimiento de fletes uniformes. 

7. Represi6n de las infracciones en que incurran 

los miembros de la Conferencia a través de multas y sanciones. 

8. Finalmente, establecimiento de prácticas 

restrictivas para eliminar a la competencia a base de tarifas 

duales y rebajas diferidas. 

No obstante, como son muchas sus desventajas, 

como lo es el fin preP.9~.9.~J.r~~emente discriminatorio, de controlar 

la entrada de nuevos miemhrqs; el reparto de tráfico con exclusi6n 

de naves_. a, los países a que sirven; utilizaci6n del ''dwnping"; 
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y empleo de rebajas diferidas o aplazadas y de tarifas duales, 

lo que le da grél.n poderfo sobre lo-s usuarios, a los que somete 

debiéndoles dinero; la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Des~rrollo, hubo de reconocer que era necesario el 

sistema para asegurar tarifas de fletes estables y servicios 

regulares. 

Las soluciones que podr{an proponerse y que 

son las que está aplicando la UNCTAD, son las de: 

1. Establecer un sistema de consulta entre 

usuarios, conferencias, y gobiernos. 

2. Publicidad de las tarifas de fletes y sus 

reglamentos. 

3. En base a que se formulan las tarifas de 

fletes, distancia entre los puertos, operaciones de carga y 

descarga, valor de las mercancías, volumen, peso, peligrosidad, 

riesgo en su manejo, fragilidad, facilidad de operaci6n, servicios 

portuarios, etc. 

4. Acabar definitivamente con el sistema de 

rebajas diferidas ó aplazadas por ser inmoral. 

S. Buscar una mejor y cordial manera de atraer 

a los embarcadores, ofreciendo premios y descuentos efectuados 

al momento de realizar el P-mbarque. 
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6. Regular todos los acuerdos suscritos entre 

Conferencias y usuarios 0 de tal manera que no se beneficien 

primordialmente las primeras. 

7. Ea· recomendab,_l~ '.se establezcan representaciones 

efectivas de las Conferencias en los ··puertos J>rincipales de los 

países en desarrollo. 

Por ello, cree~os que es tiempo ya de acabar con 

. ' 

el misterio de que se ~odean y de . q.ue s~~ ·operaciones sean abiertas; 

pero sobre todo que el sistema se emplee en utilidad de los países 

en vías de desarrollo como México,· para que contribuyan efectivamente 

al desarrollo econ6mico y social. '-: . '•' 

Con · esto0 hemos dado una brevísima explicaci6n 

de las flotas mercantes del mundo, las sociedades clasificadoras de 

buques, los principales organismos internacionales relacionados con 

-,_ 
cuestiones marítimas, la explotaci6n comercial d~l buque y las ..... 

conferencias de fletes. , Esperamos que este .. tema· ·en la extensi6n 

y forma en que fue tratado, ha ya sido de útilidad para ustedes y 

desde luego, agradecemos su atenci6n. 

LIC. JOSE E. SALGADO. 

15/III/1972. 
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ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

EL BARCO Za. Parte 

Sr. Germán Osuna Bergstrom 

1 • MEDIDA DEL TONELAJE DE UN BUQUE 

a) TONELAJE BRUTO. SU DEFINICION. USOS 

b) TONELAJE NETO. SU DEFINICION. USOS 

e) TONELAJE DE ARQUEO. SU DEFINICION. USOS 
I 

Z - DISEÑO DE LOS BUQUES CON RELACIONA LA PLANEACION 
DE LOS PUERTOS Y SISTEMAS DE MANEJO DE CARGA 

a) BUQUES CONVENCIONALES 

1 - FEEDERS 

b) BUQUES ESPECIALIZADOS: 

I - LASH 

11 - ROLL ON/ROLL OFF 

Ill m DE CONTENEDORES 

r:v - TANQUES DE GRAN CALADO • BRAZO DE MAR POR 
BOYAS 

V - CEMENTEROS AUTOMATICOS 

VI - GRANELEROS SEMIAUTOMATICOS 



1 • SERVICIOS 

a) PRACTICOS 

SU DEFINICION 
SERVI(¡;IOS QUE PRES'¡'AN 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
SUS COBROS 

" REGLAMEN:Tos 

b) REMOLCADORES 

usos 
CARACTERISTICAS 
CONCESIONES 
COBROS NORMALES . 
COBROS CONVENCIONALES 
BOW THRUST 

e) AMARRADO RES 

SERVICIOS QUE PRESTAN 
CONCESIONES 
COBROS 
AMARRES A BITAS 
AMARRES A BOYAS 

z 

CASOS EN QUE SE· PUEDE HACER MANIOBRAS 
DE AMARRE Y DESAMARRE SIN INTERVENCION 



ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

EL PUERTO -
Sr. Maitland Pennington 

. l. INTRODUCCION ~ 

A. Un puerto. -La. dinámica de su posici6n-. 

. . ' . 
'- -- : :.. - ,. ~. ' . 

' .. 
( ' _, -

> j"C t) ; ' \ \ ~ 't 

B. Son beneficiadQs por un pue~to: Comunidades Agr'icol as,: --Indust.rta-

les y de Transporte. . . 
' ' 

'. ' 

C. Son propietarios de puertos:· Instituciones privadas, Ciudades, 

Municipios, Estados, Gobier~os Nacionales, así como distritos y 
'-~-

la combinación de éstos. 

D. Quienes operan los puertos: Determinan la pol'itica relacionada 

con los propietarios, las leyes yol1a,pól,Uiéa'mac~onal;;de,~10~ 9P.i 

biernos locales. 

E. Dirección y los recursos de capitalise~pónen:.a~:dfsposjc;ión~. Ar¡tra

vés de 1 a Autoridad Portuaria, Comisiones Púl;>lfica·s:9 Mtnhterip~;, 

- éons-ej b: ae' d:fr-ec:'t i vos~r'' e'l 'Gob'i-ern-o; ( de.1 ~es ta do-, b;· ;local}~j,;: { v 

•' 

j 



2. PUERTOS. 

A. P~ertos para: 

i) Usos gererales. 

i i) Carga a Granel. 

1ii) Fluidos. 

1v) Industira 

v) Para usos especiales. 

3. SERVICIOS QUE PRESTAN LOS PU,ERTOS. · 

A. Los puertos en general incluyen: 

1) Manejo de la carga 

ii) Documentaci6n 

· iii) Servicio de D1str1buc16n 

iv) Proceso de carga 

v) Interconexión entre lo~ puertos y barcos, ferrocarriles, ca

miones y duetos. 
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B. Puertos especializados: 

i) Conexión con duetos y tanques 

i) Facilidades para la carga a Granel. 

iii) Facilidades para fluidos. 

iv) Facilidades para la industria 

v) Interconexión. 

4. INVERSIONES PORTUARIAS. 

A. Basada en las necesidades físicas o económicas. 

B. La extensión de la inversión debe basarse en la capacidad de pago 

del puerto, en una base comer~ial viable o donde los puertos para 

cubrir la política nacional, demandan subsidio directa o indirec

tamente. 

C. Debe hacerse con miras hacia la expans1ón y desarrollo. 

.3 



D. Financiado por bonos, aportaciones, préstamos, ingresos o su 

combinación. 

E. Todas las facilidades de construcci6n y equipo ·deben ser incluidos. 
i 

5. EQUIPO. 

A. El equipo debe satisfacer la$ necesidades básicas del puerto y las 
1 
1' 

mercancías que se manejan. 

B. Tipos especiales de equipo en uso actual, así como nuevos dise~os 

en el futuro. 

6. FACILIDADES. 

A. Cambiantes de tiempo en tiempo para cubrir los requerimientos de 

carga, a granel en containers, y el sistema Roll on - Roll off 

(Ro/Ro) 
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B. Barcos más grandes, más anghos, más profundos, más rápi~os, espe

cial izados. 

C. Requisitos para mejorar los ¡ingresos y egresos de las facilidades. 

C. Algunas ideas poco comunes, estaciones en la plataforma ~ar1tima, 

etc. 

7. ESTADISTICAS. 

A. Sus requerimientos para. 

B. Su desarrollo. 

C. Su utilizaci6n. 

D. Muestras de estadísticas portuarias. 



E. Como us~rlas para la utilizaci6n material de las facilidades. 

F. En relaci6n con los vehículos y aprovechamiento del equipo • 

G. Niveles· de manejo de carga. 

H. Util izaci6n en' conexi6n con' el desarrollo de tar.ifas, costeo y 

determinaci6n de precios. 

8. PROCESOS CONTABLES. · 

A. Para desarrollar el cálculo de los costos y de los precios. (datos 

tarifarios) 

B. Política de facturaci6n y co~ranza. 

C. Preparación del presupuesto. 



D. Control del p~supuesto. 

9. TRABAJO. 

A. El papel y su participación en los puertos y su desarrollo apro-
, t 

piado. 

B. ¿, efecto producido por el incremento de product;vidad ~n la tasa 

de manejo y en el increment~ de trabajo complementario. 

C. Responsabilidad ~n el trabajo, 60 años sin huelgas~ Estabilidad. 

10. REPERCUSION DE LA EFICIENCIA DE LOS PUERTOS EN LA ECONOMIA NACIONAL. 

A. Recursos en circulante. 

B. Balance de pagos. 
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C. Aumento G.N.P. 

11. POLITICA NACIONAL. 

A. Se requiere una po11tica nac~onal en el transporte. 

B. De la cual la polftica nacio~al de puertos debe ser una parte 

integrante. 

C. Un sistema integrado de transporte es esencial para México., 

D. Personal entrenado. 

12. RECOMENDACIONES PARA: 

A. El gobierno. 

B. la Com i si 6n 
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:ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

ADMINISTRACION la. Parte 

1 • Funci.one11 de un puerto y entidades que intervienen 

Loe puertos marfttmoa cumplen doe t'unclonae 

la técnka y la económica. 

Ambo.e funciones conEJtt.tuyen y dotermlnan la. 

eíiciencta del todo operaciona.1 del puerto: eeto eE1 1 lo.e o.cti 

vt.dadee que en 41 ee roaltzan, cómo ee reo.lh1an, por quien .. 

o quiénes, te.lee como la explotación, conl:ltrucct.on, con1:1orva• 

cion, desarrollo, reglo.mentaci6n' y dtrecc16n o.dmtnhtro.tt.vo.. 

Siendo una de la o ftnalt.do.dfrn del puo rto llevar • 

a cabo operaciones comercio.leo, oo obHgB la exttJt@ncla do .. 

instalacionea adecuadas respecto a la mantpula.et.6n do lofj .. 

bienes objetoe de tranaporte; como tL 16,l!J mo.niobtll.fJ q,u@ ol .... 

buque haya de ejecutari 

La contiltruect.6n propia. del puerto y de ouo i.na 

tala.dones, impone el srado do artHtclo.Hdn.d o ni:ttur¡;¡,Jlrh~e'l del· 

1niemo, Sin embargo, se trato de elementor;i no.turQ.le o o ar .. 

tHicia.le8, han de eer aptos para proporctoiuu· protección 0x 

terior y a.brtgo en el interior de:. la ~ono. portut!.rio., o.l o.c::eo oe> .. 

de loo barco0 y gu atraquo, 



·El atraque de los navíos debe realizarse bajo con -

,dícíones de seguridad bien determinadas y con un gasto mínimo. 

Las condiciones de seguridad implican una maniobra de entrada 

al puerto libre de escollos, permitiendo que, tratándose del ca-

nal, rada, dársena Y. muelles, tengan una profundidad adecuada. 

Transpuesto e~ acce.so, los lugares destinados a • 

la realizaci6n de las operaciones comerciales cobran una impo!. 
\ , 

tancia tticnica esencial. 

La complejid~ de las tareas a rea.lizaree, la ín • 
~ 

dole de los cargamentos a· manipularse, los volúmeneo de trá• 

fico, as! como el régimen meteoro16gico, determinan que dichos 

lugares alcancen una extraordinaria variedad de fol'mas y ele •• 

disposiciones, sobre todo en "las estructuras mátertales, cuyo • 

elemento :ftsico 4e sog~n son las llamadas de infraeatructura .. 

o instalaciones materta:le11, 

Las estructuras materiale8 portuariae podemcrn • .. 

'41úica:rlaa bajo la rúbrica de 8ervict.oa, en virtud de que no ..... 

aon un ~in en st' mismo, sino medios conducentes a un fin, • 
,. 

ya que la actividad del elemento humano, como Bervicio por .. • 

tuarío, neceaita inexcusablemente del soet6n de eso.a instalo.cto ... 

z 
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Así pues, ]as estructuras materiales se constitu-

yen por elementos d~~ proiecvi0n de los agentes exteriores, 

con inclusión de las vfas de acceso al interior; por lugares 

de atraque y fondeo; por medios de movimientos, c1tstodia y -

almar:P.namiento de mercancías y por, elerncntot> de servicio ac-

cesorio y auxiliar de ]os buques en puerto. 

La habilitación técnica para los movimientos de -

carga y descarga de los buques que no es otra cosa que la rea 

lizacuY1 de operaciones comerciales, se constituye por elemen -

tos materiales y por servicios portuarios. 

Los elementos materiales o medios operacionales

lo son los rnécanicos, que llegan a determinar la especializa 

ción de los puertos :en petroleros, mineraleros, carboneros o --

granelero s. Su común denorninado r lo constituye el no formar 

parte del equipo de a bordo. En la actualidad, algunos buques 

destinados a tráficos :nas ivo s específicos de carbón, mineral, 

etc., carecen en ab~.;-1luto de elernr:ntos para efectuar la carga -

o descarga contando exclusivarnente con los elementos mecáni -

cos del puerto, por lo que ya podemos apreciar que, como en -

el caso de los grandes lagos norteamericanos, llegan a cons 
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'tttuir instalaciones de extraordinaria dimensi6n que ocupan la té>-

talidad del puerto. 

Los servicios portuarios son el resultado de la --

aplicaci6n del esfuerzo humano a ciertas actividades y sobre de-

terminadas instalaciones, con el objeto de, coadyuvar a la rea --

lizaci6n de las antedichas operaciones. 

En su aspecto meramente técnico, la atracci6n --

para el aumento de tráí~co marítimo y en consecuencia de mayo 

res tonelajes la constituyen las facilidades portuarias, entre 

otras cosas, su eficiencia y funcionalidad para atender la de 

manda básica del buque (acceso seguro y atraque adecuado al -

muelle), así como a lograr que la estadía de l~s buques no se- · 

prolongue indebidamente; f}uidez y funcionamiento oportuno en -

las operaciones de carga, descarga, trasbordo y al~acenaje de-

los bienes transportados, etc. -
' .' 

FUNCION ECONOMICA 

El puerto, al proporcionar los elementos de or --

ganizaci6n de la industria particular de la recepci6n de navíos -
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y de la manÍ'pulaci6n de su~ cargamentos, debe ser considera-

do como una empresa industrial puesto que pone en obra me--

dios operacionales de importancia, _utiliza mano de obra y a -

través de él se pueden obtener. ingresos econ6micos considera-. - ' 

, bleso 

En este sentido, el puerto marítimo es un ins- -

trumento econ6mico que en su integraci6n y organizaci6n F" 

convierte en un' verdadero 6rgano de enlace de las corrientes 

de transporte, como una funci6n que abarca tanto el aspecto -

nacional como el internacional, terrestre y marítimo. 

Ahora bien, todo puerto marítimo tiene un valor 

econ6mico representado por la importancia del origen y desti
' -. 

no del tráfico de todo tipo de bienes, mercancías y personas. 

La conceI\traci6n de este tráfico se determina, básicamente, 

por la il'I)portancia de la zo;na de influencia del puerto, a la -

cual se le puede dar un catácter de importancia geográfico-,. 

, . 
econom1ca. 

Desde el punto de vista geográfico, la zona de -

influencia es aquélla en la que se consumen, producen o trane-

forman l'roductos que se mueven en el puerto. 
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. En su acepci6n econ6mica, el concepto se cona-

tituye en wi elemento diná~ico, ya que refleja la actividad 

econ6mica de centr.os industriales o comerciales que, sin cona-
"\,. --.,. 

tituir una unidad geográfica, se les carac:teriza ·por ·ser usua--

ríos del puerto. 

Tanta más importancia cobra el concepto de zo-

na de influencia econ6mica en virtud de que, previo exámen -

de la conjunci6n arm6nica de los factores de tráfico y costos 

en todo puerto, tal como lo afirma un autor, existe un J~n6--

meno portuario que obliga a meditar sobre algunos factores en 

el ramo de tráfico que parecen contradi,<;:torios entre sí; hay -

ejemplos de localizaci6n de muchos puertos cuyas distancias -

terrestres o marítimas a los centros de producci6n y de con-

f.11mo no son fundamentales ni determinantes en el éxito de la 

operaci6n, ya que se observa que las distancias más cortas -

no son precisamente las que se escojen para el manejo, sino 

que son más bien la eficiencia y e'i. costo de este manejo las 

que a traen el mayor tonelaje. 

As{ pues, los medios fundamentales de tráfico o 

conexiones viales que determinan wia operaci6n portuaria con-

solidada, lo son el marítimo, el ferrocarrilero, el carretero 
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y el aéreo; determinándose la conjugaci6n arm6nica de los - ' 

elementos de tráfico y cost9s por tres factores. fundamentales: 

las compañías navieras con su tráfico y rutas marítimas; · la • 

n~d de las compañías ferrocarrileras y las carreteras naciona-
' 

les; y, finalmente, la terminal de uni6n entre los tráficos ma -

rítimo y terrestre. 

Así pues, desde el punto de vista de su funci6n -

económica, e atamos de acuerdo cuando se indica que los pue r 

tos son lugares de operaciones de c~~~ª.Y descarga de mercan-

cías y pasajeros; centros de~ almacena?'liento; centros de 

transformaci6n de mercancías para r~expedirlas transformadas: -

y núcleos de contrataci6n mercantil. 

Las operaciones de carga y descarga de mercan -

cías pueden presentarse en breve o por largo tiempo y efectuado 

lo mismo en tierra que a flote. 

Desde el punto de vista exclusivamente econ6mico, 

estas operaciones corresponden al momento de consumaci6n ju-

rídica y práctica de las. operaciones de compra-venta mercantil. 
".' ! . ' 
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Los objetivos que se persiguen a través del alma-

'cenamiento son la protecci6n de los .agentes atmosféricos; faci-

litar la inspecci6n fiscal; seguridad en la manipulaci6n de las. • 

mercancías; evitar incendios y accidentes de diversa índole; 

así como, la prevenci6ri: de las sustracciones. 

El almacenamiento o dep6sito de mercancías pue-

de responder al deseo de estimular la actividad industrial me -

diante la transformaci6n de materia prima importada. En ca -

sos de esta naturaleza, la industria de transformaci6n se lleva 

a cabo dentro del re.cinto portuario, en la zona denominada fran 

ca. Si se trata de la .totalidad~ del puerto, éste es llamado 
_,_ 

puerto franco. 

Nuevamente haremos referencia al puerto o zona 

franca, cuando pasemos a .tratar el punto de los diversos tipos 

de administraci6n. 

Así pues, los puertos marítimos tienen muchos -

rasgos en común con las grandes empresas de producci6n múl-

tiple; su grado de complejidad es similar a aquél que solo al-

canzan algunas de las mayores empresas integradas del mundoo 
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La magnitud del costo del transporte en todos 
- ' . 

los países, nos da una clara indicaci6n del papel tan impor-

tante que los puertos desempeñan en la economía mundial. 

Si consideramos que a nivel nacional ese costo 

repercute en las exportaciones de un país como el nuestro, .. 

<: - obvio que el fomento, la administraci6n y la explotaci6n -

portuaria son factores importantes en la competencia interna-

cional actual por asegurarse los mercados mundiales. 

\ 

Es as! pues que el puerto es un punto de con-

vergencia del comercio internacional y la actividad industrial, 

convirtiéndose en un eslab6n del- sistema global de transportes 

que, para hacer de ellos focos. de desarrollo, la atenci6n de-

be concentrarse en aquéllos ¡estratégicamente situados en re-

laci 6n con los centros productores y consumidores de la na- -

ci6n y m~s accesibles al comercio internacional. 

ADMINISTRACION PORTUARIA. 

La experiencia mundial en materia de adminis- -

traci6n portuaria, los diversos regímenes portuarios - adminis-

trativos que los distintos países han adoptado de acuerdo a sus 
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leyes, costumbres, temperamento de los individuos, etc., as! 

como por la funci6n que desempeña en la economía de un país, 

determinan básicamente que todo puerto marítimo cuente con 

una administraci6n apropiada a las funciones que realiza, lo -

que nos permite establecer que los puertos no pueden ser ad

ministrados de la misma manera. 

· De tal modo que no podemos afirmar con certeza 

que un determinado sistema :de admipistraci6n es preferible o -

peor que otro, ya que lo que para un lugar determinado puede 

aparecer como una conveniencia de tal o cual siete~, en otro 

puede representar un inconveniente., 

La labor de la administraci6n portuaria es la de 

coordinar· el uso de ~s facil,idades y la;s actividades de un puer

to con el fin de asegurar una operaci6n eficiente. 

Por esto es que se ha tomado en importante con

sideraci6n el que, tratándose de una adaptaci6n o readaptaci6n 

física de un puerto, inclusive si es a un nivel altamente tecni

ficado o especializado, si se le priva de un cambio del método 

o sistema administrativo, entonces no está capacitado o carece 
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de la funcionalidad necesaria. po.ra. que en 61 se coordinen 

eficientemente los servicios para los cuales fue acondiciona.do. 

La experiencia iranceau. dcrnde principio a del \ • 

presente siglo y la ecuatoriana. on ol puorto de Oua.yaquil 0 a • 

partir de 1959, en cuyo caso el Bo.nco lnhirno.ciono.1 de Recone-

trucci6n y Fomento (BlRF) extsi61 a fin de fa.cilito.r cr6ditos .. 

para el eetableaimie:nto de inoto.111.cioneo portuario.a n0co1111rb.rn, 

que la mejora· fi'alca. del pue¡rto ae o.eompaffo.oe de ln reforma • 

adminiatra.tiva. en ou direcci6n, tH>n UutJtrativofl y n-poyan la .. 

afirma.ci6n en el aentido de q,ue por m4a rtumreoo eec:m6mieos 

que se deatinen po.ro. mojora:r 01 1Hrrv:l.cio de lo.fl brntall\cionee 

y lo.cilida.dea, oa menofl r0ditua.ble uno. inv0rHi6n eecm6mtcn • 
' 

de direcci6n. 

Cualquicn,o a.ctividtid rel(}.cionada. con el deoli\rrollo, 
~-

conatrucci6n, mantonimi@nto, reslamento.ei6:n y c:rpero.eión de un 

' 
tividadeo de d0pcnul0naio.tJ g~borm.1.monto.ltHJ tedori!L,,o. «HJtfAtl\leo 

o municipaloa, Be ineluy0n. 

dad, a.dcmáa do ltu1 tJrivo.da.0 1 e<>mparten la reEJponmJ.biUd¡¡i,d ad .. 

minietrativa do un puerto. 



12 

En la expansión económica - comercial del puer-

to, intenrienen entonces instituciones públicas y privadas, ope-

randa independientemente unas de otras o campa rtit·ndo la res·· 
,, , .. 

ponsabilidad en la achninistración y promocié-n de un área por-

tuaria. Esta es una orientación de múltiple administración que 

requiere una cuidadosa separación de funciones y de una coope-

ración en asuntof; rlc in~erés mutuo. En otros casos, estas ac-

tividades son incidentes a las funcioneH •)mentales del puerto y 

pueden ser vistas como actividades y facilidades a ser coordi-

nadas por la autoridad portuaria local. 

Uno u otro caso <>O r'·esentan en los diversos y -

principales sistemas de administl'é.1.c1(m portuaria dentro del con-

texto americano y europeo, considerándose que en :111 solo país 

podemos encontrar vari1·s s; .;temas de administrac1Ón portuaria; 

el que las ventajas o desventajas que un pluralismo de sistemas 

administrativos reporte para un país, no necesariamente repre-

sentan tal situaci Ón para otro y, finalmente, el que la forma -

de dirección de cualquier si slema aclministrali vo no pre sen ta un 

criterio de uniformidad en los diversos paísesº 

T_,a organización de la autoridad portuaria en puer-

tos de diferentes naciones y aún los de una misma nación, de--
: ~ ( - 1 ' ¿, t 
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pende de las leyes del país, del temperamento de l0s individuos, 

de las costumbres, e incluso de la funcion que el puerto desem .. 

pefia en la economía nacional. 

'Atendiendo a las consi.derarion .. ~ v•i .. 1wncionadas, 

se han clasificado los principales sistemas de administración 

portuaria. siguiendo dos criterios principales: por la forma de -

dirección; y los tipos de adm inistraci6n. 

'I). - Forma de Dirección 

A) Bajo control del Estado. 

l. - Control estatal total. 

2. - ~ontrol estatal parcial. 

3. - Control de una o varias entidades 

federativas. 

4. - Control municipal. 

B) Puertos Aut6nomos. 

C) Puertos Privados. 

l. - Control de compañías o inversionis -

tas particulares. 

D) Puertos controlados por compafiías ferro-

carrileras. 

E) ~ue:r:tos controlados por tipos mixtos de 

los anteriores. 
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F) Puertos Libres. 

11). • Tipos. d~ Administración. 

A) Por . su funci6n. 

l. - Administraci6n de Navegaci6n. 

z. - Protecci6n y promoci6n comercial 

y de tráfico. 

3o - Administraci6n de ·facilidades en -

zonas riberefias. 

4. - Administraci6n del transporte me-

tropolitano. 

,, 

A título enunciativo sefialaremos las caracter!sti-

cas particulares de cada sistema administrativo, refiriendo con-

veniencias e inconveniencias que de una :znanera general puedan 

reportar. 

PUERTOS BAJO CONTROL DEL ESTADO. 

Subdivididos en tres grupos principales, en este -

sistema administrativo, . segG.n lo,s reglamentos dictados, la cona-

trucci6n, conservaci6n y 'explotaci6n del puerto corresponde di- -
1, ' 

rectamente al Estado. 
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La propiedad y responsribilidad estatal, con 

respecto a todas las cosas d·,~n1ro d~·· perímetro del puerto, -

varían según las circunstancias. 

Sus ca racterÍsticas principales son: 

a) Sus enorme~: i'ecursos finan1...ieros; 

b) Plamficación a nivel nacional; y, 

c) Imparcialidad con respecto a todos los me-

dios de transporte que deseen concurrir a -

los pnertos. 

1) Control Estatal Total. 

El Gobierno es el encargado de dirigir todos los 

,: :~untos relacionados con los puertos y normalmente en todos -

' .. stos casos, un ministerio, departamento o secretaría, es téc-

nicarnente responsable. 

Las ventajas que reporta, entre otras, es la pro-

piedad del Estado sobre todos los puertos del país ya que se 

pueden planif1 car sus necesidades a nivel nacional. 

i,, 
'\ ,,, 

La política· portuaria y el sistema tarifa.no se 

encuadran armoniosamente con el conjunto de la política econó-

mica del país. 
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El Estado debe cuidar que la polrtica no se trans-

plante a estas empresas, ya que las formaliza, habitúa rápida--

mente y las burocratiza en sus acti vi<lades, originando la inco1n-

petencia, lo cual ha determinado que los representantes del co- -

merc10 y de ]a industria atribuyan al Estado una falta de inicia-

tiva, una falta de flexibilidad en la aplicaci6n de las tasas al 

comercio y una ausencia de celo empresarial; todo lo cual vie-

ne a ser consecuencia de la centralización, que implica una in- -

tervención a distancia, en vez de que ésta sea hecha clirectamen·-

te sobre el terreno y por un organismo responsable. 

2) Control estatal parcial. 

Bajo esta forma de direcciÓni qne por participar -

parciahnente el Est;:i.dr. podríamos considerar lie tipo mixto, él 

misn-10 tiene cierta responsabili<.~J.d dentro de la zona o perímetro 

portuario que varía desde la participación en la direcci6n del 

puerto, mantenimiento~ reahzaci6n de ciertas construcciones y 

conservación de ciertas facilidades, dejando la exploLación del 

puerto, en sí, a un consorcio autónomo con responsabilidades fi-

nancieras y administrativas, principalmente. 

3) Control de una o varias entid:>rles federativas. 

En este caso las conveniencias o deS\•entajas que -
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se reportan en el inciso 1), se hacen presentes en este tipo de 

administraci6n~ complicado por la intervenci6n de varios 6rga• 

nos, que en un momento dado pueden estar-. en situaci6n contra

dictoria. 

4) Control municipal. 

Las características principales de la geeti6n mu

nicipal del. puerto, son: 

a) Sus grandes recursos financieros en aquellos 

casos que así sea, cmno por ejemplo la mu

nicipalidad d~ Rotterdam, y 

b) Su imparcialidad con respecto a todos los me

dios de transporte. 

En este caso el propietario del puerto es el muni

cipio, siendo el Consejo municipal o Cabildo, o una Junta espe

cial, quien asume la responsabilidad e~ la di~ecci6n. Es, en s!, 

un organismo gubernamental y en ciertos caeos el Estado no in

terviene m's allá del balizamiento de ··los canales, el practicaje, 

vías férreas en los muelles y aduana. 

Se nos presentan como ventajas el apoyo financiero 

d~ la hacienda municipal y el hecho de que la toma de decisiones 
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es más inmediata con respecto a otros organismos gubernamen-

tales, sobre asuntos de movimiento comercial y necesidades del 

tráfico. 

Cuenta con la inconveniencia de los organismos 

gubernamentales, pues en materia de política local puede origi--
'·' 

nar dispu~as que no serían lo más conveniente a la economía del 

puerto, además del hecho de que la gesti6n del puerto, la realice 

un consejo municipal cuyos miembros están sujetos ·ª programas 

políticos, y difícilmente son especialistas· en cuestio~es de co- -

mercio marítimo. La forma de elecci6n de los miembros de di· 
' ' 

cho Consejo ocasiona, pues, trastornos en la_· gesti6n misma del 

puerto, y sus intereses limiµ.dos· a la ciudad· misma difícilmen· 

te concuerdan con aquellos de un puerto. 

' . 
PUERTOS AUTONOMOS • 

El hecho de que en diversas partes del mundo se 

est' estableciendo este sistema' portuario-administrativoº obede-

ce a las consideraciones siguientes que reporta como principales 

características: 

a) Su poder para apoyar la pesada carga financie-

,, 
' 

ra que la provisi6n y mantenimiento del puerto 

y fl\lS muelles vincula; 

'1 
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b) La representaci6n que ofrecen a los usuarios 

del puerto en el curso de los negocios y a -

las organizaciones cuyos intereses se ven 

afectados, fr.ecuente_-y .vitalmente. por su efi-

1 ciencia y éxito; 

c} Su libertad con respecto a consideraciones de 

orden político; y, 

d) Su ·imparcialidad a todas las formas y medios 

de transporte que concurren al puerto. 

Bajo este ~istema,. el puer,to es controlado y ope-

rado bajo la dirección de los usuarios del puerto y otras orga--

nizaciones interesadas, incluídas l~s autoric;lades públicas locales 

y secretarías o departamentos del E;stado, todos los cua~~s son -

representados en una comisi6n o cuerpo gobernante usualmente -

denominado Consejo o J.unta. As! pues, hay un solo elemento -

encargado de todas las operaciones principales en las instalacio-

nes del puerto que puede imponer su voluntad a todos los usua--

rios del mismo. Se considera como P,rÍncipio fundamental, para 

la constituci6n de la Comisi6n Gobernante (Consejo o Junta de 

Administraci6n), el que los principales usuarios, el comercio 

marítimo, organizaciones comerciales e industriales y organiza-

ciones obreras se encuentren representados. 
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El control aut6nomo de un puerto normalmente -

se administra bajo una entidad denominada autoridad portuaria 
' ' ' 

' 
con poderes establecidos en y por legislaci6n especial que es-

pecifica, con gran precisi6n, sus funciones relativas a alean-•· 
1 ~ 1 

zar el máximo grado de eficiencia econ6mica. 

Las ventajas que este modo de gesti6n reportan, 

son más significativas que sus propias inconveniencias. En -

efecto, los' poderes dominantes del puer~o consisten en una de-
, ,,, ' 1 ' ' ' 1 

legaci6n completa y .explícita de los poderes de toda naturaleza 

del Estado en la materia, otorgada a la Direcci6n del Puerto. 

Los intereses comerciales relacionados con la -

actividad portuaria s·on susceptibles de aportar· s~ propia expe-

' ,,.. -, 

riencia, es dec~r, se ~rata de una representaci6n directa en el 

Consejo de Administraci6n de dichos intereses, que están en 

la posibilidad de aplicar sus conocimientos especiales para que 

el Consejo tome medidas más acertadas en cada caso particu--

lar, siendo as! 'que ésta es una de las circunstancias básicas -

para el mayor' éxito del 'fun;cionamiento de la Junta, ya que la -

certeza y amplitud de informaci6n son esenciales pa~a conducir 

correctamente los asuntos portuarios. En adici6n a esta venta-
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ja este· sistema de representaci6n asegura un constante uso de 

los mejores hombres de negocios del puerto para su adminis--

traci6n y direcci6n. 

Entre los inconvenientes que encontramos tenemos 

el que los miembros de la Comisi6n Gobernante den prioridad a 

los intereses de sus propias ramas comerciales intentando subor-

dinar los intereses del puerto; la delicadeza de este sistema re-

side en la coincidencia de intereses muy heterog~neos que pueden 

dilatar las resoluciones y la posibilidad. de quiebra econ6mica si 

se presenta una reducci6n del tráfico marítimo reflejando una 
1 

disminuci6n en los ingresos. Pero, en último caso, se cuenta -

con el respaldo del Estado. 

P.UER TOS PRIVADOS. 

1) Control de compafiÍas o inversionistas particu-

lares. 

Las. características principales de estos puertos -

son: 

a) Su rc:üativa libertad a las restricciones; 

b) Libertad de consideraciones de orden po-

lítico; y, 

e) Su política imparcial con respecto a to--· 
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das las formas de transporte. 

Los puertos bajo propiedad privada son aquellos 

administrados con el prop6s~to de obtener beneficios, en forma 

similar a cualquier empresa privada, trátese de una sociedad -

particular o alguna compafi!a. 
l 

Bajo este tipo de administraci6n el puerto puede_ 

servir a dos finalidades: p~r un lado sus beneficios ~on cana-

lizados a provecho particular de los propietarios y, ppr el - -

qtro, el puerto funciona como un "elemento auxiliar", . como un 

medio a los fines de alguna empresa, lo cual determina su uso 

privado. 

Para el comercio de carga general en gran esca-

la, esta forma de empresa es prácticamente desconocida. Las 

razones econ6micas son fáci.les de advertir. Un puerto destina-

do al tráfic;o en gran escala requiere grandes cantidades de dine-

ro para su construcci6n, conservaci6n, explotaci6n y desarrollo y 

normalmente las empresas privadas no podrían, aún queriendo, -

proporcionar tanto dinero. Pero existe además el inconveniente 

de que tales puertos de carácter particular, aún en el supuesto -

de que se crearan, tendrían que operar con éxito -contra loa puer-
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tos de carácter oficial, y, para conseguir tráfico, habrían 

de desplazar a éstos sin perder de vista los dividendos en fa-

vor de sus accionistas. 

Dado que la explotaci6n portuaria y la empresa 

µortuaria en general es un asunto considerado de orden, natu-
' 

raleza e interés público, dicho tipo de administraci6n ha ido -

desapareciendo y solo existen en la actualidad unos cuantos, -

como el de "Granton" en la Gran Bretafia. 

El interés colectivo no encuentra ninguna ventaja 

bajo este sistema de explotaci6n de uno, varios o todos los 

puertos de los diversos países, salvo en casos muy especiales 

y det.erminadas circunstancias. 
' 

PUERTOS CONTROLADOS POR COMPAÑIAS FERROCARRILERAS. 

Las caracterí~ticas propias de este sistema son -

sus enormes recursos financieros, su habilidad para compensar 

pérdidas originadas en las operaciones del puerto, las cuales -

son absorbidas por los grandes recursos y utilidades que perci-

be la totalidad del sistema ferroviario y, finalmente, l"U libertad 

con respecto a asuntos de carácter político. 
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En este sistema, se nos dice, que los puertos -

son explotados en beneficio del sistema privado a que pertene-

cen; no es siempre el puerto el sistema principal. 
''• 

Este ha sido un sistema propiamente i11~lés y 

surgi6 de la práctica de las compafiías ferrocarrileras para ad-

quirir o construir muelles con el prop6sito 'de alimentar sus 

sistemas ferroviarios o para utilizarlos como terminales de los 

nlismos. Esto determina, tal como s~~ sefiala, que la direcci6n 

de los asuntos por'tuarios queda por lo tanto sujeta a esta situa-

ci6n. Sin embargo, dichas compafi!a-s no controlan ni mantienen 
' 

otras secciones del puerto, ~º. cual ~.e~~rmina la ingerencia de -

otros organismos en la conducci6n técnico-adrninistrapva del - -

puerto en su totalidad. . Cabe adverti~ aquí 'que los ferrocarriles 
1 1' ' 

''I', 

operan con pérdidas fabulosa¡s y que. por·. ello deben de ser subsi-

diados por el Estado. 

TIPOS MIXTOS DE ADMINISTRACION. 

Bajo esta característica incluimos todo aquel siete-

ma administrativo portuario que combina peculiaridades de aque-

llos que hasta aquí hemos tratado. 
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PUERTOS LIBRES. 

Como sistema de administración portuario su 

práctica se encuentra muy generalizada en diversas regiones 

del mundo. Intentaremos tan solo un resumen de lo que ya 

otros autores han abordado ampliamente, definiendo lo que -

es un puerto, una zona y un depósito francos, complementan-

do dichas definiciones con el reconocimiento en la necesidad 

de su establecimiento, sus elementos y su explotación. 

Se llama puerto franco un establecimiento ma-

rítimo o fluvial sustraído al régimen adµanero del país en 
1 

que está situado, y donde, por consigui~nte, las mercancías 

pueden entrar, ser transformadas y volver a -salir por mar -

sin pagar derechos de importación ni de exportación. 

1/ 

La zona franca es una extensión de terreno 

situada sobre el litoral completamente aislada de todo centro 

urbano, con un puerto propio o adyacente, y en la cual se 

pue<len realizar todas las operaciones autorizadas para los de-

pósitos francos e instalar también industrias que no existan -

en la nación y que no tengan el carácter de exportación. 

_, •,' 

"' 
~_: 
'• 
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El dep6sito franco es una parte limitada de te-

rreno sobre el. cual existen locales apropiados para introducir 

y almacenar toda clase de mercancras extranjeras de importa-

ci6n permitidas, asr corno mercancías ·nacio~ales de exporta--

ci6n permitidas, y en donde se pueden real~zar con estas me!. 

cancfas, ciertas operaciones de manipulaci6n designadas en la 

ley correspondiente. Está también permitido establecer en su 

recinto dep6sitos aislados que no tengan comunicaci6n más que 

con el mar para combustibl~s libres de derechos destinados al 

aprovisionamiento directo de los barcos que hacen el comercio 
' 

de importaci6n y de expor~ci6n, y para otros tales como los -

barcos de pesca de altura. Existen también en varios puertos 

dep6sitos similares a flote. 

El régimen de extraterritorialidad aduanera es -

un elemento de fundamental importancia, con el cual se debe -

contar, al recomendarse el establecimiento de un puerto franco, 

pu-es dicho régimen no beneficia al tráfico de cabotaje y al de -

mercancías libres de aduana. 

Aquellos puertos que por su posici6n permiten -

una centralizaci6n de mercancías extranjeras incluyendo materia 

prima, que ofrecen facilidades para su distribuci6n a puertos 
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secundarios -nacionales y e.xtranjeros- y \¡acia el interior 

del pa!s, y que poseen extensiones de terreno apropiadas 

para el establecimiento de nuevas industrias, aportan, pues, . 
ventajas que por sí mismas recomiendan la instituciqn del -

puerto franco. 

' 
El puerto franco, en s!, cumple dos. funciones 

muy importantes, a saber: una funci6n comercial y una fun-

ci.6n industrial. 

Dichas funciones buscan los siguientes fines: 

A) Establecer grandes cantidades de dep6sito y 

.. venta de ciertas mercancías ex~ranjeras • 
. • 

B) Manipulaci~n y manufactura de dichas mer-

cancías para su r~expedici6n a los merca-

dos, por lo que: en este caso las materias 

primas son desembarcadas en la zona y ex-

pedidas inmediatamente a los centros de 

producci6n que se encuentran dentro del pe-

rímetro, para su transformaci6n en produc-

tos elaborados o semielaborados, antes de -

efectuar su reexpedici6n a los mercados in-

teriores o exteriores, representando una 
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importante ventaja ya que esta reexpedici6n 

para su venta se hace sin incurrir; en dere-

chos aduanales adicionales u otras clases de 

impuestos. reduciendo er costo de producci6n 

y haciendo factible la competencia en los 

mercados internacionales. 
' 

Esto significa que es una gran ventaja la de los -
' 

puertos francos cuando poseen extensiones de terreno apropiadas 

para el establecimiento de nuevas industrias, sobre todo si se -

trata de manufacturas cuya producci6n está destinada a la expor-

taci6n, evitándose, necesariamente, una concurrencia injusta por 

parte de las industrias colocadas en el puerto franco con las in-

dustrias que existen en el interior del- país. 

C) Lograr que el puerto cumpla una funci6n impor-

tante de mercado al ofrecer una atracci6n para 
( 

comprador.es en productos manufacturados y 

materias primas que a ellos les interesen. 

D) Ofrecer facilidades a importadores de diversas 

mercancías, ya que se les ofrecen garantías -

de almacenamiento c~ndo' no pueden cubrir de 

inmediato los derechos aduanales correspondien-

t~s a la importaci6n. 
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Las zonas francas responden mejor a la funci6n 

comercial que a la industriB.l, pues· son recomendables allí 

donde hay· posibilidad de centralizar "y distribuir' cantidades 

importantes de me':tcancías que no· llegarían o que nq darían -

lugar a un tráfico importante si debieran pagar los derechos -

y gastos de aduana. 

La utilidad de los dep6sitos· francos, del punto - -

de vista comercial, se refleja si se tratase de mercancías ex-

tranjeras cuya manipulaci6n. no altera sus derechos aduaneros. -

Suponen mayores formalidad~s y ventajas más limitadas respeC' 

to a la naturaleza de las mercancías que se admiten, horario -

de. trabajo de los mismos, etc.·, pero, en fin, la preferencia -

" 
por ellos o por las· zonas fr,ancas depende de la impc:>rtancia y de 

' 

la natura~eza del tráfico que se debe servir 

Ciertas condic'iones esenciales determinan la po -

sibilidad de establecer puertos y zonas francos, a saber: 

a) Posibilida~ física de separar el territorio en 

franquicia del territorio aduanero, y de afee-

tar al primero de ext~nsiones proporcionadas-

a las necesidades del tráfico que puede afluir. 
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b) Configuraci6n y posici6n favorable del puer

to o de la zona franca o relativa a la fun- -

ci6n de mercado de centralizaci6n y de re

distribuci6n de las mercancías exhanjeras. 

c) Facilidad de acceso a los barcos }{ las mer

cancías; facilidad de introducci6n de las mer

cancías ~cia el país de redistribuci6n por 

vía terrestre o marítima o por vías de nave

gaci6n interior. 

d) Posibilidad para los puertos francos de esta

blecer nuevas industrias que tengan la posibi

lidad de desarrollarse en el cuadro de la eco

nomía naeional. 

Los puertos y las zonas francas deben estar pro-

a) Vías férreas desarrolladas y dispuestas de tal 

manera que los muelles, los tinglados y los 

almacenes estén ligados entre sí y con las 

vías principales. . ' 

b) Tinglados especiales, destinados al tránsito, -

convenientemente colocados y utillados para re

cibir directamente las mercancías de los barcos 
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y viceversa. 

c)- Almacenes·:de dep6sito fácilmente accesi-

bles, especializados según la naturaleza y 

clase de las mercancías a recibir, dotados 

de todo el utillaje necesario para la mani

pulaci6n y la conservaci6n por largo plazo 

de las mercancías. 

d) Grúas de muelle, grúas flotantes y aparatos 

transportadores, en número, tipo y fuerza -

proporcionales a las necesidades de las roer 

cancías y del tráfico, y capaces de asegurar 

la rapidez de las operaciones. 

Las dimensiones de las zonas francas l sus insta

laciones varían de puerto a puerto, según la naturaleza y la -

importancia del tráfico. 

rantizar: 

La explotaci6n debe ser organizada de forma a ga-

a) La conservaci6n y la seguridad de las mer- - . 

cancías en los lugares de su dep6sito. 

b) La représi6n de toda acci6n fraudulenta. 

e) El orden, la disciplina y la observancia de 

las Jreglas que rigen los establecimientos 
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francos así como todas las reglas de dere

cho público que sean aplicables. 

d) El costo moderado de las operaciones y de 

los servicios. 

e) La igualdad de tratamiento para todas las -

mercancías que se encuentren en las mismas 

condiciones, sin ninguna distinci6n de destino 

y de origen. 

f) El funcionamiento de los servicios especia

les de venta, de Banca, etc. 

g) La observancia de las cláusulas de los con

venios internacionales en lo que se refiere a 

la protecci6n de la propiedad industrial y al 

comercio exterior. 

Su establecimi,ento y explotaci6n ofrece las siguien

tes ventajas, además de las ya mencionadas: 

a) Permanencia indefinida, aunque sujeta a su -

naturaleza, de mercancías hasta que se logra 

su venta sin pagar derechos de aduana. 

b) Envío de la mayor cantidad posible de mer- -

canc!as, en gran tonelaje y en buques más -

grandes, pues el transporte sería más costo

. so si solo se enviasen cantidades de mercan-
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cías ya vendidas, además de que es más -

econ6núco un barco de m.ayor tonelaje. 

c) Retenci6n de m.ercancías para transportar-
' 

las en b~rcos pequefios a puertos m.enos -

im.portantes de acuerdo a la dem.anda. 
\ 

d) Atracci6n sobre el t'ráfico y los expedido-

res. 

e) Una gran zona franca goza de m.ayor venta-

ja frente al dep6sito franco ya que su único 

lím.ite es la aduana. 

. . 

TIPOS DE ADMINISTRACION PORTUARIA. 

Por su funci6n, una adm.inistraci6n portuaria local 

(Autoridad Portuaria), puede ser cualquiera de las 4 categorías 

O'>..ha com.binaci6n de dos o ,más de estos tipos de administra- -

ci6n. Claro está que la más importante de todas J .. 1A adminie--

traciones será aquélla que r~úna el co~junto de estos servicios. 

1) Adm.inistraci6n de Navegaci6n. 

Las autoridades de navegáci6n son generalmente -

de dos tipos: 

a) Control de pilotaje respecto a las cualidades 

de los pilotos; expedici6n de licencias y re-

glam.entos relacionados al pilotaje. 
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b) El segundo tipo tiene como responsabilidad 

el mantenimiento del puerto, elaborar re- -

glament?s con respecto ·a la cons,trucci6n -
; 

de facil~dades y ocasionalmente ti~nen jurie-

dicci6n ·sobre pilotaje y mantenimiento del -

puerto. 

Las funciones de estas autoridades se refieren a 

la navegaci6n 'dentro y fuer~ del puerto y, en términos genera-

lee, podemos decir que establecen reglas de pilotaje y eelecci6n 

de pilotos. 

Z) Promoci6n comercial y de tráfico. 

El desarrollo de un organismo de promoci6n co--

mercial se debe a la neces.idad de atraer tráfico al puerto y fre-

cuenterríente están patrocinadas por la Cámara de Comercio del -
1 

lugar. 

Dichos organismos, promovidos por la Cámara de 

Comercio, protegen a la ciudad portuaria en cualquier ajuste de 

tarifas de exportaciones o importaciones relativas a la competen-

cia con otros puertos; promueven y expanden el comercio por -

representantes en el interior. 
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3) Administración de facilidades riberer1as. 

La administración de facilidades ribereñas es es-

tablecida sobre todo cuando se conten1pla la construcción de es -

te tipo de facilidades con carácter público. 

Los organismos administrativos de la zona ribere

ña controlan dicha zona y generalrnente son vistos como la auto

ridad del área portuaria. 

4) Desarrollo del transporte metropolitano. 

Por io que respecta al desarrollo del transporte -

metropolitano, la jurisdicción de las autoridades portuarias se -

ha extendido para incluir este ti:µo de facilit1ar1'c!S. 

En efecto, se reconoce que virtualmente toda la -

superficie de transportación en el área metropolitana tiene una -

influencia directa o rndirecta en ~l flujo del tráCico hacia y de -

la ribera, por lo que las legislaturas han dado a la autoridad -

portuaria local cierto grado de jurisdicción sobre algunas de 

esas facilidades como: puentes, túnel es, embarcaderos, carre

teras y, en algunos casos, el control y administración de aero-

puertos. 
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ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

ADMINISTRACION Za. Parte 

,3. - Relaciones po..rtuarias y coordinación. 

En el curso de las exposiciones anteriores ha quedado 

de manifiesto que la operación portuaria constituye un complejo en --

el que concurren entidades gubernamentales, agrupaciones de tra 

bajadores, empresas de diversos servicios, con el propósito común -

de enlazar adecuadamente los medios de transporte terrestres con --

los rnar{timos, de manera que los ususarios de los puertos y a fin -

de cuentas los consumidores de las mercancías terminadas o de las rn_! 

terias primas y de los productos que con éstas se elaboran, reciban-

los beneficios derivados de costos reducidos de manejo, de la rapidez 

del tráfico y de la seguridad de los múltiples artículos que son objeto 

del comercio .exterior y de la ?actividad marítima en general. 

De hecho, la administración portuaria debe cubrir 

todos los elementos que las doctrinas del derecho administrativo 

asignan a los servicios públicos. Es decir, debe tener continuidad, -

uniformidad, regularidad, seguridad y eficacia, con cargos por los - -

servicios orientados no· por ánimo de lucro incontrolado, sino por el-

interés público, dentro del cual también se reconoce la necesidad de-

que quienes prestan los servicios reciban una retribuci6n adecuada. 

En lo que se refiere a las funciones de las autoridades 

gubernamentales que intervienen en las diversas fases de la ac 

' tividad portuaria, el interés público también reclama que el ejercí -
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cjo de las atribuciones se lleve a cabo con la má.xima fluidez y sin-

mengua del objeto que persigue cada una de las actividades de cada-

uno de los funcionarios. 

No obstante, debido a la multiplicidad de servicios y 

de actividades públicas, a la presencia de intereses diferentes y a -

veces aparentemente encontrados entre empresas.a cargo de una u -

otra fase o servicio, entre empresas y trabajadores, y también en 

ocasiones entre grupos de trabajadores, se requiere una actividad - -

que permita mantener el equilibrio entre todos esos intereses, sec -

toree y actividades, y que a la vez logre la meta de toda actividad -

econ6mica, que es producir má.s con menos esfuerzo. 

En otro ~gulo, se presenta como caracter{stica del-

intercambio internacional, una orientaci6n hacia el progre so tecno -

16gico en condiciones cada vez más competitivas, especialmente 

, entre los pafses altamente industrializados, pero también extendida-

a los países en vías de desarrollo, que compiten entre ellos mis --

mos para colocar sus materia primas o productos semielaborados, -

con la circunstancia de que :la debilidad econ6mica de estos últimos-

países y la tendencia en el comercio intexnacional hacia la expansi6n 

de los productos industriales y a la participaci6n cada vez menor de 

las materia primas, los colocan en situaci6n de desventaja • 

. ::., J~ r ,_, ·, ., _, .Pe todo !i!llo nace para los países en vías de de sarro-
. - ......... :_,_,,-r~f .. l ,i;:,,!p--r:?·"' ... -:r: t-s_ n-: .... :, .... ~,::::-,x-y-~3.~;tr~ '5..'1..;p .3:1_,¡_...,~p"-.!!"""("~-·--..·~o.r.:!t 

~ ' , .... ~,\. J' ~-~'l.} ..'l.' ''...;:5.) tJ 
llo un imperativo mayor de coordinar toda la gama de funciones'-in -

~ ::·'-~ ¡:)"J'-l. Í {~ -., ' r ~l. 
~ ~ r..:"' c~2IJ 1~.J~· .. ~.r.;J;t: ¡1 

ci~entes en la actividad portuaria, a fin de estar en posibilidad -de 

~ • - 1 



.9ar salida relativamente fácil a sus exportaciones, que, además, -

son la fuente muy relevante de producci6n de divisas, indispensables 

a dichos países para la. importaci6n de bienes de capital y tecnologías 

avanzadas que aceleren su desarrollo. 

Todas esas premisas evidentes en el plano te6rico 

general, en el caso de nuestro país infortunadamente confrontaban 

en la realidad de muchos de nuestros puertos, situaciones irregula -

. ' 

res, con innumerables obstáculos y dificultades para su funcion_amie!!_ 

to, que no solamente produjeron desprestigio en el exterior, sino --

constituyeron una barrera para el desenvolvimiento de nuestro comer 

cio marítimo, a pesar de la excelente situaci6n de nuestra República 

tanto con relaci6n a nuestro continente como ·respecto de Europa, --

Africa y el Extremo Oriente, y de que contamos con una extensi6n de 

litorales que· casi llega a 10 mil ki16metros. 

En esas condiciones, ante las limitaciones negativas -

impuestas al comercio internacional, a la obtenci6n de divisas para -

mantener un ritmo de desarrollo adecuado a los requerimientos de 

nuestro país, el C. Presidente de la República, después de haber 

confrontado en las giras de campaña política las necesidádes apre 

miantes de lograr. una operaci6n portuaria funcional, obtuvo del H. --

Congreso de la Unión la ~probación de la Ley que cre6 la c'omisi6n -

Nacional Coordinadora de Puertos, con el objeto específico de 

coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades · - --
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y servicios marítimos y portuarios, los medios de transporte qué

operen en ellos, asr como los servicios principales, auxiliares y

conexos de las vías generales de comunicación, para su eficiente

operaci6n y funcionamiento. 

La ley referida asigna además a la Comisión Na 

cional las características de órgano coordinador del ejercicio de 

las atribuciones que corresponden a las diversas dependencias del 

Ejecutivo Federal en las materias portuarias antes enumeradas. 

Esta intervención es indispensable para lograr el

desenvolvimiento armónico en las tareas oficiales conectadas con

el transporte, tráfico, manejo aduanal, entrada y salida de perso

nas al pars, salud pública y turismo. 

Pero la coordinación es quizás la más difrcil de -

las labores de una autoridad y la más complicada, cuando, como -

ya se dijo, no solamente hay que poner en concordancia autorida -

des de diferentes esferas de competencia y de objetivos a veces 

divergentes, sino también a personas y entidades privadas. 

La Ley que creó la Comisión Nacional reso lvi6 

esa situación problemática, con una integración de este organismo 

en la que existen re presentaciones de todas las dependencias 

gubernamentales y organismos descentralizados y de todos los 

sectores de empresarios y trabajadores conectados con la activi 

dad portuaria. 
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Asimismo, en la propia Ley se adopt6 el sistem~ 

de establecer a nivel de cada puerto Delegaciones de la Comisi6n 

Nacional, COll integraci6n idéntica a la del organismo nacional y -

la necesaria subordinaci6n. a ésta. 

De esta mánera existe participaci6n y autodetermi

nio de todos los sectores y autoridades, tanto .a nivel nacional co

mo a nivel de cada puerto, para resolver problemas de toda jerar

quía y magnitud, dentro de una nueva forma de administraci6n pú

blica y de instituciones democráticas modernas, cuyas caracterís

ticas son la agilidad, flexibilidad, pre ateza y contacto directo con 

los múltiples aspectos que comprende el complejo de actividades -

portuarias. 

Lo verdaderamente sobresaliente de este nuevo ca

mino de polttiaa gubernamental, es que el trabajo en equipo de fu.!! 

cionarios públicos, agrupaciones de trabajadores y la iniciativa 

privada, previsto por la Ley, ha tenido cabal realización. 

La Comisión, desde su inicio, ha sido un foro en

el que se expresan, con plena libertad y claridad, las opiniones 

y puntos de vista de todos los sectores que la integran. Se ha -

generado por esa actuaci6n concertada de todos los participantes, -

un espíritu tendiénte a mejorar la operación de los puertos 

/, 
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y un sentido de colaboraci6n para llevar adelante la responsabili-.. 
dad común de elevar su productividad. 

Es de interés comentar brevemente la estructura-

de la Comisi6n Nacional Coordinadora de Puertos. 

El 6rgano máximo de la Comisi6n Nacional es la-

Asamblea, que tiene una composición múltipartÜ·a, en la que - -

concurren dependencias gubernamentales, organismos descentra -

lizados, los diferentes tipos de usuarios y los trabajadores 

portuarios. 

En la primera categoría, de dependencias del po-

der público federal, están corno miembros de la Comisi6n Na - -

cional: el Titular del Ramo de la Secretaría de la Presidencia, 

como representante de esta dependencia del Ejecutivo, mismo 

que por mandato legal, es el Presidente de la Comisión; además-

son integrantes, los subse'cretarios de las Secretarías de Agri - -

cultura y Ganadería, Comunicaciones y Tra~sportes, Gobernaci6n-

Hacienda y Crédito Público, Industria y Comercio, Marina, Pa --

trimonio Nacional, Salubridad y Asistencia y del Trabajo y Pre -

. 
visión Social, así como el Secretario General del Departamento -

-
de Turismo. 



De los' organismos públicos descentralizados, hay 

representantes del Instituto Mexicano de Comercio Exterior, Petr6-

leos Mexicanos, Ferrocarriles Nacionales de México, Almacenes N.!, 

cionales de Dep6sito, Compañía Nacional de Subsistencias Populares

y Junta Directiva de Puertos Libres Mexicanos., 

Participan 'asimismo, cuatro representantes de or

ganizaciones de trabajadores portuarios, y uno de cada una de las si 

guientes entidades empresariales: Confederación de Cámaras Nado 

nales de Comercio, Confederación de Cámaras Industt"i.ales, Confede

ración de Asociaciones de Agentes Aduanales de la Re.µública Mexica-

, na, uno también de las empresas autorizadas de autotransporte de se.! 

vicio público fede?Pal, otro designado de común acuerdo entre la Aso

ciaci6n Nacional de Importadores y Exportadores .de la República Me 

xicana y el Co~sejo Nacional de Usuarios del Transporte para el Co-· 

mercio Exterior, más uno de los navieros nacionales de altura, otro 

de los navieros de cabotaje, otro más de los agentes consignatarios 

de buques, y uno de la Confederación Nacional de Cooperativas. 

La Ley dispuso que para el debido cumplimiento -

de los fines de la Comisión, ésta tuviera un Vocal Coordinador Eje

cutivo, como delegado de la Asamblea y representante de la Comi -

si6n ante autoridades, organismos naci~nales e internacionales y to 

da clase de instituciones y particulares, asistido .de un Vocal Secre-
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tario, con el personal, t~cnico y administrativo necesario para la .-

' adecuada realizaci6n de las resoluciones de la Asamblea. 

También por disposici6n de la ley, la Comisi6n-

Nacional ejerce sus funciones en cada uno de los puertos a través -

de delegados coordinadores nombrados por la Asamblea de la Comisi6n, 

los cuales son auxiliados por una Junta Coordinadora que se integra-

por un representante de cada una de las dependencias del Poder Ej~ 

cutivo, que también integran la Asamblea de la Comisi6n Nacional, -

y p~r una Comisi6n Consultiva compuesta de representantes de orga-

'nismos descentralizados, empresas de participación estatal, trabaja-

dores, concesionarios, permisionarios y, en general, de los secto -

res directamente interesados en las actividades portuarias. Ambos-

6rganos auxiliares son presididos por el Delegado Coordinador. 

El Presidente de la Comisión Nacional, Secretario 

de la Presidencia de la República, es el conducto para presentar al-

Primer Mandatario las resoluciones de la Comisi6n que este alto. --

funcionario haya solicitadop o las que a juicio de la Asamblea_ lo 

ameriten; y emite al Vocal Ejecutivo los acuerdos que considera -·-

pertinentes, que a su vez, en' los c.asos que así corresponde, los --

transmite a los I)elegados Coordinadores, 6rganos ejecutores en los 

puertos, de las disposiciones que genera la Comisi6n 

Las Juntas Coordinadoras, en cada puerto armo -
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nizan y promueven la acci6n coherente y eficaz de las dependencias 

gubernamentales en-materia de transporte, tráfico, manejo aduanai, 

entrada y salida de personas al país, sanidad y cuarentena, turismo 

y otras actividades conectadas con la operación del puerto. 

Las Comisiones Consultivas, a su vez, emiten 

opiniones, observaciones, sugestiones y proposiciones para el desa-

rrollo, operación y funcionamiento del puerto, entre ellas, las que-

tiendan a activar los trámites y operaciones que se llevan a cabo en 

la entrada y retiro de las mercancías, a corregir, ~n su caso, defi-

ciencias en las obras y servicios portuarios; a hacer que los centros 

de trabajo cuenten con la adecuada seguridad e higiene; las que cori-

tribuyan a la mayor rapidez de maniobra, mediante mejoras a las -

instalaciones, maquinaria y equipo; y, en general, todo aquello que-

promueva las a~tividades económicas, dentro de un desarrollo inte-

gral del puerto y de las zonas o regiones comprendidas dentro de su 

área de influencia. Estas Comisiones tienen por disposición de la -

ley, un carácter i¡ una naturaleza eminentemente democrática, pues
' ' 

podrá concurrir a sus sesiones cualquier persona que acredite un i~ 

terés legítimo, previa solicitud al Delegado Coordinador, en la que -

expresará los asuntos que pretenda plantear. 

En cuanto se refiere a las oficinas centrales de la 

Comisi6n Nacional, que están bajo la autoridad directa, del Vocal Ej~ 
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,cutivo, se ha' establecido una Dirección de Desarrollo Portuario, 

que se encarga de coordinar los estudios de evaluaci6n y program!: 

ci6n, recabar l~s estad!sticas y. datos básicos portuarios, proponer 

los estudi~s de \as áreas de desarrollo industrial relacionadas con

los. puertos, y· coordinar los programas de obras en las zonas por-

tuarias. 

Igualmente, existe una Direcci6n de Organizaci6n 

Portuaria, que tiene a su cargo la contabilidad de costos de los pue.r 

tos, la coordinaci6n de las necesidades del transporte marítimo con 

el terrestre, y el estudio y proposici6n de la organizaci6n y de los 

métodos más adecuados para los puertos. 

Finalmente, se cuenta con una Direcci6n de Promo 

ci6n Portuaria, que realiza la promoci6n comercial de los servicios 

portuarios, el estudio de los mercados y mantiene relaciones en ma-

teria portuaria, con organismos nacionales e internacionales. 

He delineado a muy grandes rasgos los anteceden

tes y la estructura y funciones· de la Comisi6n Nacional Coordina -

d.J'...:a de Puertos, que responde a una de las preocupaciones primor

diales del presente régimen, por lograr el incremento de la vida 

económica del pa!s y el mayor bienestar para sus habitantes. 

Debo agregar, que existe otra meta subyacente en

tados los objetivos de que hemos hablado, la de hacer de los puertos, 

entidades econ6micamente autosuficientes, para que dejen de repre -
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'sentar una carga al erario público y se constituyan en la dfüamo de 

progreso, en el polo de crecimiento y auténtico desarrollo que están 

llamados a representar, dentro de la corriente de ascenso, de racio 

nal~?¡:l.ci6n de esfuerzos y optimi.zaci6n de resultados. 

Para ilustrar el carácter de imprescindible que -

tiene la coordi.naci6n sistemática en las actividades· portuarias, proc~ 

de mencionar dos ejemplos de intervenci.6n de la Comisi6n Nacional

Coordinadora de Puertos: Ensenada y Manzanillo. 

En el primer caso, se present6 una· emergencia 

derivada de la huelga de estibadores de la costa del Pél-cÍfico de los -

Estados Unidos, ya que el puerto de Ensenada tuvo que recibir una -

porci6n de la carga que no se pudo desembarcar en lqs puertos norte~ 

mericanos y p;:>ste!riormente esa carga fue enviada por 1ransportes te -

rrestres a territorio estadounidense. 

Obviamente, ni los procedimientos aqministrativos de 

las distintas autoridades, ni las instalaciones portuarias, tampoco los 

trabajadores, agentes aduanales y consignatarios, ni transportistas, -

estaban preparados para un manejo de volúmenes como el que estaba -

en perspectiva. 

La Comisión Nacional Coorc'inadora obtuvo la más am-

plia y expedita colaboraci.6n de todas las autoridades para simplificar -

operaciones, eliminar trámites superfluos y establecer controles con -

lá presteza que la ocasi.6n lo reclamaba. 
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La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público dio 

un notable ejemplo de adaptaci6n a las circunstancias especiales, ya 

que pudo reducir varias decenas de pasos burocráticos a unas cuan

tas medidas en los extremos de lo que funcion6 como corredor inter 

nacional: las aduanas de Ensenada y Tijuana. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

otorg6 una ayuda fundamental .para organizar los medios de transpor

te de los permisionarios existentes en ese tramo y de otros transpor

tistas, a efecto de atender con la celeridad del caso, los requerimie!!, 

tos de traslado de mercancías. 

La Secretaría de Marina tuvo a su cargo la muy -

importante tarea de controlar los atraques y el uso de muelles, patios 

y de más instalaciones, que en el curso de 4 meses se utilizaron en

forma permanente·, 24 horas al día, con descarga simultánea hasta de 

cinco embarcaciones y un movimiento en tonelaje cercano a trescientas 

mil toneladas, equivalente al triple del movimiento total de carga ge -

neral de este puerto en 1970. 

Las Secretarías de Salubridad y Asistencia, Agricul

tura y Ganadería y de Gobernaci6n reforzaron y flexibilizaron sus ta -

reas respectivas de salud pública, sanidad vegetal y esta;ciones migra

torias en paso concordante con el resto de las dependencias y sectores 

activos del puerto. 

En cuanto a los trabajadores y empresarios de 
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los diferentes servicios portuarios, desarrollaron un esfuerzo ejei:!! 

plar para mostrar la capacidad del puerto de Ensenada para el mane 

jo 'de mercancías y abrir la posibilidad de obtener tráfico permanen-

te de mercancías en tránsito. 

Los beneficios econ6micos recibidos por todos los 

sectores participantes, , naturalmente, tuvieron efectos multiplicado -

res en la economía regional y permitieron poner de relieve la efec-

tividad operacional de uno de nuestros puertos, ante usuarios inter-

nacionales. 

Indisc:utiblemente que ese logro fue consecuencia-

de una convergencia de prop6sitos y árduas tareas der' ro de un meca 

nismo coherente y organizado, para que el conjunto de actividades --

transcurriera con los menores tropiezos, en los lapsos más reduci -

dos, sin duplicidades ni obstrucciones y con los r~sult;dos más fa -

vorables. Se trat6 de un ejercicio de coordinaci6n, que fue posible-

gracias a la peculiar integración y estructura funcional de la Comi -

si6n Nacional Coordinadora de Puertos,· en .la que la línea resultante 

funde el diálogo y el autodeterrninio racional. 

En el caso del puerto de Manzanillo, a petición de-

los trabajadores maniobristas se creó una empresa de servicios por -

tuarios, de participaci6n estatal mayoritaria, Je la que son también -

accionistas los armadores, agentes consignatarios de buques y agen -

tes aduanales, con un representante de los trabajadores en el Conse-

jo de Administ:raci6n. 

' _, 
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La empresa, que opera con el nombre de "ServiciÓs 

11 

Portuarios de Manzanillo, S. A. de C.V., celebr6 contrato colectivo -

de trabajo con el sindicato que tenía la concesi6n de las maniobras, -

la cual fue transferida a la propia empresa. Esta, por su parte, se-

ha hecho cargo de todas las prestaciones laborales y ha incorporado -

a todos los trabajadores al régimen de seguridad social, beneficio -

del que antes no disfrutaban. 

En los servicios portuarios introdujo la nueva organi-

zaci6n normas técnicas de modernización y eficiencia que redujeron -

los costos de las operaciones-y han acortado los tiempos- de estadía -

de los barcos en los muelles hasta en un 30 por ciento. 

La Comisión Nacional Coordinadora de Puertos pro -

movi6 que al habilitarse el nuevo puerto de San Pedrito en Manzani -

llo para tráfico de altura y cabotaje, se incluyera· en el Decreto Pre-

sidencial respectivo la creaci6n de una zona,f~anca, que es un esque-

ma de operaci6n mediante el cual se realizan las maniobras de car -

ga, descarga, manejo y almacenamiento de productos, sin intervención 

1 

de las autoridades aduanales, · las cuales cumplen con todas sus fun -

ciones exclusivamente a la entrada y salida de las mercancías del re-

cinto portuario. Este sistema ha sido un factor adicional muy relevan 

te para dar mayor agilidad a los trámites aduanales y por consecuen -

cia, ha producido mayores ahorros en el manejo de las mercancías. 
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La empresa, en seis me ses de actividades, ha 

operado y controlado la zona franca satisfactoriamente, ha cubie_! 

to todos los gastos de maniobras y otorgado a los trabajadores -

portuarios todas las prestaciones sociales legales y algunas extr!; 

legales. Además ha obtenido remanentes que se aplicarán a me-

jorar las condiciones de vida y de trabajo de los maniobristas, asr 

como a la creaci6n de reservas para modernizar el equipo del - -

puerto. 

Gracias a las nuevas facilidades, la empresa ha -

desarrollado una amplia labor promociona! que ha incrementado el 

movimiento de carga del puerto. Entre los meses de agosto y di-

ciembre del afio pasado, se manejó un total de 176 mil toneladas-

.30 por ciento más que en el mismo período de 1970, con el consi-

guiente aumento en la utilizaci6n de las instalaciones y en los nive 

les de ingreso de los trabajadores. 

Podría extenderse indefinidamente la ej~mplifica -

'' 
ción respecto de los beneficios de la coordinaci6n en las activida-

des portuarias. 
~- .! - ' 

Concluimos esta exposición sobre la coordinaci6n-

en las relacion~s portuarias, recordando que de hecho el progreso-

y la convivencia humana misma están apoyados en la coexistencia -

integrada, en la concurrencia de esfuerzos que es la base de la 

coordinación. 
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4. - Mano de Obra Portuaria 

La fuerza de trabajo que absorben los puertos compre!!. 

de una amplia gama de trabajadores que manejan mercancras en-

los muelles, atracaderos, patios,· cobertizos y bodegas, as! como 

los que laboran a bordo de los barcos en las mismas tareas y •• 

los que ejercen actividades especializadas como las de operar m!. 

~ .. tinillas, aparejos, malacates o nwinches", los seflaleros de cu -

bierta, verificadores de mercanc(as~ manejadores de mtú1tacargas 

y grúas, jefes o capataces de cuadrillas, adem's de· los que rea -
t 

lizan oficios o esp~cialidades incidentales al trabaj~ ·portuario, ta-

les como electricistas, mecánicos y demás personal de manteni 
,, ··' 

miento y construcci6n. 

Pueden observarse en todos los puertos de'l mundo ten 

dencias bien definidas que afectan no solamente las t.ácnicas de 

manejo de la carga en estos lugares clave para la ta~onomra de -

todos los parees, sino también entr.aflan una nueva a<:titud de la -

sociedad hacia los trabajadores. 

En efecto, la actitud social moderna. ha puesto énfasis:-

en la dignidad del trabajador, en su posici6n respetable dentro -

de la comunidad, asr como en relaciones de solidez entre las em 

pr'.9sas y los trabajadores, apoyadas en el mejoramiento de las -

condiciones de trabajo, 

Por otra parte, las nuevt\s tácnicas de manejo de mer-
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cancías reclaman cada vez mayor calificación y versatilidad en la 

adaptación a los múltiples sistemas y tipos de equipo portuario. 

En forma inevitable la modernización de operaciones por -

regla general implica reducción en el número de trabajadores no-

calificados y aumento en los calificados, pero disminución en el -

número total de trabajadores ocupados. 
';, 

' 
Esta situación reclama estudios cuidadosos al adoptar me-

didas de modernización y opciones de tecnología inter.roedia con -

equilibrio entre los ahorros por velocidad y eficiencia· de manejo -

de una parte, y la ocupación de mano de obra en el otro plato de -

la balanza. 

Asimismo, estas circunstancias y la interconexión de to- -

das las actividades económicas, replantean el imperativo de inte-

graci6n de los programas de desarrollo portuario en el encuadra-

miento más amplio de la planeación regional y nacional, ya que -

una política sana en materia de empleo, deberá proveer a la ab--

sorción de los excedentes derivados de la modernización en los -

puertos, por -otras actividades. 

Es decir 0 la modernización en los puertos debe ir para- -

lela a un impulso coherente para que los-efectos multiplicados --

del crecimiento de la econonúa permitan oportunidades de empleo 

en los diversos sectores dinámicos, compensatorios de las re- -

ducciones de posibilidad de ocupación en los sectores tradiciona-
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les por virtud de la modernizaci6n. 

Como consecuencia de esa organización tamb,én se busca la 

regularizaci6n del empleo en los puertos, o sea, la e;,,cupación per -

manente garantizada, con nivel de ingresos estable para los traba
l 

· jadores, que requiere una actividad promociona! de los puertos in -

tensa y constante. 

Obviamente la modernización y regularizaci6n implican un-

programa adecuado de adiestramiento para lo~ trabajadores de di-

versas ocupaciones, niveles y grados de calificación y el comple- -

mento de registro de los trabajadores disponibles, organización de 

turnos, horarios y cuadrillas, para en caso necesario hacer tra- -

bajar a los puertos 24 horas al día y 7 días a la semana y eliminar 

todo tiempo desperdiciado o i~productivo en el uso de embarca- -

ciones e instalaciones. 

En este campo, como en todos los de las actividades pro- -

ductivas enfocados con criterio moderno, es necesario siempre 

que existan sistemas operantes de comunicación entre los trabaja-

dores y los dirigentes empresariales, así como que se dé partici-

pación a los propios trabajadores tanto en las decisiones que anta-

fio se guardaban celosamente como exclus~--'l patronal, como en - -

las actividades cívicas, sociales, culturales y recreativas de la -

comunidad. Esta forma de relaciones humanas produce el efecto -

de la motivación en el trabajo, la cooperación plena y razonada y-



19 

' elimina los sentimientos de animadversión, ~lienación y resistencia 

en el ánimo de los trabajadores. 

En cuanto a condiciones de trabajo, es imprescindible que -

exista una remuneración adecuada, compensatoria, P-stimulante, 

determinada en forma racional e inteligible para los trabajadores y 

congruente con la calidad, intensidad, permanencia, condiciones 

de medio ambiente y demás circunstancias del trabajo desarrolla-

do, ligada a una jornada que guarde consideración de la segunda e -

higiene del trabajo y de los requerimientos de descanso, adiestra -

miento y ocio o recreación. 

Asimismo, deben extenderse a los trabajadores portuarios

y sus familiares, t'ódos los beneficios de la seguridad social inte- -

gral, que incluyen servicios médicos para enfermedades de todo ..: 

tipo 11 servicios de maternidad, prevención de riesgos profesiona- -

les y protección econ6mica en casos de siniestros 11 'retiros o jubi -

laciones, centros vacacionales, deportivos y culturales, y demás -

beneficios. 

Cabe mencionar que la necesidad de plena protección de -

toda índole para los trabajadores portuarios es de especial prio- -

ridad en nuestro país, dado que por circunstancias históricas y -

p_eculiaridades legales y sociales, los trabajadores portuarios se

han visto constreñidos a actuar como empresarios de maniobras -

ante lnB usuarios, a adquirir equipo mecánico para las maniobras, 
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muchas veces a financiar éstas, y además han tenido· que hacer - -

ellos mismos las erogaciones por servicios médicos, riesgos, ju -

bilaciones y otras prestaciones sociales, todo lo cual., por razo- -

nes naturales, se ha hecho con deficiencias de mayo~ o menor -

.- grado y aún m omisiones graves. 

1 

La Comisi6n Nacional Coordinadora de Puertos, por virtud 

de su finalidad primaria y con las facilidades derivadas de su inte-

graci6n multisectorial 1 ha emprendido el examen realista de los 

problemas que confronta la mano de obra portuaria del país, ha - -

iniciado la-aplicaci6n. de soluciones a varias de las principales -

cuestiones y mantiene atenci6n vigilante para proseguir de inme- -

diato a atender los requerimientos de situaciones que reclaman - -

correcciones o superaciones. 

J .J > L 

1' 

"' 
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FACTORES SIGNIFICANTES EN ~S FINANZAS DE UN PUERTO 

- LOS PUERTOS :f\f ACiqNALES-

A trav~s de ~ste ciclo de conferencias hemos escuchado en forma am 

plia la definición de Puerto comercial asf como las caractedsticas 

significantes de acuerdo con el tipo de servicio, organlzaciÓn, cara~ 

terÍsticas dsicas, etc. En forma sencilla podrlamos conceptuarlo 

como aquellos sitios seleccionado,s para llevar a cabo una serie de 

actividades de importación', exportación, comercio interior y pasaj~ 

ros independientemente que para lograrlo_requiera de: instalaciones 

propias y de c~nexiÓn a acceso~ terres-ires as{ como de un sistema 

administrativo racional. 

Dentro del sistema administrativo racional requerido, encontramos 

la actividad que corr-esponde al á~~a de las finanzas y- control una de 

cuyas funciones má,s impor~ntes ~,s la -planeaci~m, tendiente a la o,!? 

tención de resultados-favorables. , El conocimiento ocusioso del in 
'\.. 

, ' , I -
ventario de los recursos_ totales del Puerto, as1- como las nece sida· 

, ' - - - ' , -, , · '- : -' i - ' - , , -
des que deba'~tenderp pé~m~~ir_a la_~~elaboracion sistematica de -pro-

gramas que relacioQ.ando los factores citados recursos y necesida

des, establezca el equilibrio justo de su polÍtica económica. 

El área correspondiente a las finanzas y cont,rol es co~siderada como 

factor preponderante en los sistemas administrativos, conceptuando

sele en forma sintetizada como la polhica a seguir para la consecu

cibn de fondos y la distribución de ~stos para diferentes fines dentro 

(' 
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de un negocio, actuando como eslabón vital en el proceso de distribu-

·' d c1on e recursos.· Consecuentemente, para referirse a las finanzas 

Y control se requiere analizar los sistemas administrativos. Me re 

fiero en forma estractada a nuestros Puertos Nacionales: 

De acuer1do con el articulo 44 de la Ley de Navegación y Comercio -

Mar1timo, el régimen de funcionamiento de los Puertos, pv~de ser 

de dos tipos: 

ADMINISTRACION ESTATAL 

ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA 

PUERTOS DE ADMINISTRACION ESTATAL. - Dentro de ésta conceE 

ción, se encuentran considerados todos los Puertos Nacionales con 

excepción de los denominados "Puertos Libres" pertenecientes al 

grupo de los descentralizados. 

La Administración Estatal. es ejercida por la Federación a trav~s de 

distintas dependencias en el puerto, que atienden aspectos espedficos 

indispensables en su funcionamiento y control. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. - Ejerce sus 

funciones a trav~s de un Ad.ministrador de la Aduana MarÜima relati-

vas a derechos, impuestos, y vigilancia fiscal para todas las mercan 

, 
c1as que entran o s¡:Llen al Puerto. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. - Ejerce -

sus funciones a trav~s de' la Dirección General de Tarifas, Maniobras 

y Servicios Conexos, señalando las Tarifas correspondientes partici-

I 
pando una Comisión Consultiva de Tarifas.con representacion de los 

2 
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sectores de usuarios-y maniobristas. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA. - Ejerce sus funci~ 

I 
nes a traves de un delegado, vigilando el cumplimiento de los ordena--

, ' ' 

mientos sanitarios sobre el tráfico de vegetales y animales. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. - Ejerce sus funciones a trav~s de 

un delegado, cumpliendo el r~gimen migratorio. 

SECRETARIA DE MARINA. - Ejerce sus funciones a trav~!\ de: 

Capitán de Puerto como primera autoridad del mismo haciendo cumplir 

disposiciones de seguridad y tráfico de embarcaciones. 

Residencia de Obras Marítimas, con funciones técnicas vigilando esp~ 

cificaciones de los proyectos de IngenierÍa y conservación del Puerto, 

Superintenp.encias de Dragado, vigilando el mantenimiento de las pro

fundidades en los canales de navegación y d~rsena. Se atiende en -

igual forma lo relativo a señalamiento marÍtimo 

Prestatarios del Servicio: Parte primordial del Puerto, lo viene a 

constituir la mano de obrf para la ejecución de los trabajos que se 

derivan del manejo de las cargas por ~l. 

Estas actividades consideradas como de servicio P:i_blico Federal son 

proporcionadas por Sindicatos de Maniobristas lleg~ndose a estable-

cer en muchos casos radios de acción que limitan una actividad conse 

cutiva, dando lugar a la integración de más de una Agrupación, con 
1 

el consecuente perjuicio de p~rdida de tiempo, y elevacilm de costos. 

Salvo excepciones que se citarán, la maquinaria para el otorgamien-

to del servicio de maniobras es propiedad de los Sindicatos aludidos 

_3 
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avocandose los mismos a su mantenimiento, conservación y reposición, 

siendo ajena esa renovación en ocasiones a las necesidades del Puerto 

Tendiente a solucionar esa anomalia se ha establecido un fideicomiso 

para adquisición del equipo de maniobras buscandose una reglamenta

cion y sistema que controle definitivamente no solo su adquisición ra-

cional sino aún su amortizacion. 

El funcionamiento administrativo descrito brevemente, de las depende!! 

cias oficiales, cumpliendo funciones especificas y necesarias, es coor-

dinado a través de un organismo gubernamental denominado Comisión 

Nacional Coordinadora de Puertos. 

Dentro del grupo definid.o como de Administracion Estatal pued.en cita_! 

se los siguientes Puertos, que guardan además caracteris~icas espe-

ciales: 

Progreso, Yuc.: funcionan las entidades Federativas citadas con an-

terioridad, controlandose el uso de las instalaciones a travé1s de una 

Gerencia de Muelle dependiente de la Aduana Maritima. 

Tampico, Tam. : funcionan las entidades Federativas citadas con an-

terioridad, siendo controlado el funcionamiento operacional por la Se-

cretaria de Marina por conducto de una Oficina de Operacion Portuaria, 

exigiendo la prestación adecuada de las maniobras derivadas del trafi-

co de mercancias por el Puerto. Dichas maniobras se encuentran co_!! 

cesionadas a la Cooperativa Gremio Unido de Alijadores, S. C. de R. L. 

Manzanillo, Col. Funcionan todas las dependencias citadas con ante-
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rioridad; los servicios de maniobras son proporcionados por conducto 
\ 

de una empresa de servicios (Servicios Portuarit.. de Manza,nillo) me-

diante concesión otorgada por la Secretaria de Marina de las maniobras 

del trafico de mercancías por el Puerto. 

San Carlos, T. B. C. : Este puerto sigue un sistema, que i¡¡iendo de 

Administración Estatal, controla más integralmente, por cap.dueto de 

la Secretaria de Marina, los servicios derivados de'l manejo de mercan 

das y tráfico portuario, prestándolos directamente a través de la Ad-

ministración del Puerto. 

Yukalpeten, Yuc. : Puerto destinado al servicio de la pesca comercial, 

se encuentra en la misma situación que San Carlos, T. B. C., lleván-

dose a cabo un control de servicios por la Secretaria de Marina por con 

dueto de un Administrador del Puerto. 

Com '>uede concluirse los Puertos de Administración Estatal presen-

tan en si, una conjugación de actividades en el Órden oficial, que invo-

lucran operaciones: técnicas de seguridad y de control fiscal. 

La denominacion "Administración Estatal" encierra un gran principio 

de organización integral siguiéndose la fase financiera de acuerdo CQn 

las politicas Nacionales, designando inversiones de acuerdo con un 

programa analizado previamente y que puede contemplar una respues-

ta inmediata a las necesidades ó bien una secuencia de complemento a 

las instalaciones, conforme a un plán predeterminado en el'cual se 

evaluan beneficios consecuentes. 

Si bien es cierto que los principi~s fundamentales de la Administracion 
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contemplan áreas perfectamente definidas coadyuvantes de su funcio 

namiento racional, en el panorama actual, nuestro sistema portua

rio de Administración Estatal, no se comporta como empresa que 

ofrezca en competencia los servicios que se proporcionan. 

Considerados como recursos del Puerto -materia y trabajo- el con-

junto de instalaciones que representan las denominadas facilidades 

portuarias y los prestatarios de los diversos servicios del Puerto, 

dan lnga.r a l\Js servicios demandados al mismo -manejo de mercan

das- siendo factores directos: el desarrollo económico de la region 

denominada "hinterland" y los factores de competencia en el consu-

mo del comercio exterior. 

El costo de los servicios a los usuarios, paga la intervencion de los 

prestatarios -maniobristas, prácticos, remolcadores, energfa ele~ 

trica, agua potable, etc. - . · 

Los usuarios cubren además, mediante derechos (aranceles fiscales 

y derechos portuarios) una participación directa a la Federacion por 

conducto de la Secretaria de Hacienda y Credito J:'ublico. 

DERECHOS MARITIMOS Y PORTUARIOS 

De acuerdo con el Decreto que establece la Tarifa de Derechos Ma-

ritimos y Portuarios, publicado en el 11 Diario Oficial 11 de íecha 28 

de abril de 1966P causarán Derechos de Puerto las embarcaciones 

que en el mismo se establecen; de acuerdo con el puertó de su proce 

dencia. (nacional b extranjero) aplicandolo indistintamente a embarca-

ciones mexicanas o extranjeras, Articulo lo. En caso de tráfico 

"' . 
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mixto, esto es embarcaciones que entren a Puerto Nacional con carga 

procedente tanto de otro Puerto Nacional así como del extranjero, de

beran pagar aquellas cuotas establecidas para embarcaciones procede!! 

tes del extranjero, Articulo 3o. 

Los Articulos Zo. y 60. se refierPn a las tarifas aplicadas a embarca-

ciones extranjeras que descarguen o carguen mercancias procedentes 

de otro Puerto Nacional (trttfico de cabotaje). Debe hacerse destacar, 

que en este caso a los Derechos de Puerto establecidos en el Ardculo 

I I 
60. deberan sumarse aquellos del Articulo Zo. 

Los ardculos 4o. y 5o. del Decreto de referencia establecen en cada 

caso tarifas aplicables a embarcaciones (mexicanas Ó extranjeras) 

que procedentes del extranjero entren a un Puerto Nacional en lastre 

y aquellas aplicables a embarcaciones extranjeras que entren en la~ 

tre, procedentes de otro Puerto Nacional. El Ardculo 7o. establece 

las tarifas aplicables a embarcaciones extranjeras que salgan de un 

Puerto Nacional, en lastre, para otro Puerto Nacional. 

Finalmente el Ardc~lo 80. establece los derechos aplicables a las el!! 

barcaciones (mexicanas o extranjeras) que salgan de un Puerto Naci2 

nal, con carga de mercanda extranjera embarcada en el mismo para 

el extranjero. 

Atendiendo el Capitulo II del mismo Decreto referente a los Derechos 

de Atraque el Ardculo 9o. indica que las embarcaciones que atraquen 

a muelles de altura de la propiedad o administrados por el Gobierno 

Federal deberán pagar por cada 24 horas o fraccibn mayor de 15 mi-
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nutos una cuota de$ 3. 00 por cada metro de eslora o fracción; tal 

cuota no es aplicable a embarcaciones en tráfico de cabotaje ni tam 

poco a las dedicadati a la pesca. 

El Ardculo 10, correspondiente al Cap{tulo III, referente a los De-

rechos de Muellaje indica que estos se pagaran por el empleQ que 

se haga de los muell~s propiedad o administrados por el GoMerno 

Federal; siendo la cuota$ 3. 00 por cada tonelada de mercanda o 

materiales que se embarquen o desembarquen con destino o procede!! 

tes del extranjero. La tarifa correspondiente a mercandas procedentes 

o destinadas a otr~s Puertos Nacionales (cabotaje), ser~ de $ O. SO 

por tonelada. 

Finalmente debe hacerse especial referencia al Artículo Z6 que in

dica: Las aduanas y secciones aduaneras de despacho serán las en-

cargadas de calificar y recaudar los derechos de puerto que deqan 

aplicarse con motiyo de la entrada y salida de las emba.rcaciones e.! 

tablecidos en las Tarifas de los ArtÍculos lo. a So. de este Decreto. 

Las mismas oficinas también tendrán a su cargo la recaudación de 

los demás derechos establecidos en los artículos 9o. a 160. de con-

formidad con los datos que al efecto proporcionen las Capitanias de 

Puerto a~ loe Delegados de la Secretarla de Marina. 

El establecimiento de tarifas de derechos portuarios debe seguir una 

política de largo plazo que adopte el gobierno de un pala en desarrollo, . . 
. . , I 

sobre todo para los Puertos de Carga General, as1 como los puertos 

especiales·d.esde los cuales se realiza un comercio de. exportacibn 

muy competitivo. Tambi~n dependerá mucho de si las tasas han de 

... 
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cubrir todos los costos equitativos y razonables de las faciliqades 

ofrecidas y de los servicios prestados ó s{ por motivos de pQlÍtica 

económica Nacional, los derechos se fijan sobre b~ses de las cua-

les es de esperar -se logren loa mejores resultados para toda la 

econom!a nacional. 

Muchos paises han analizado los derechos portuarios con bastante 

detenimiento siéndo destacado el Reporte Freas aprobado por la 

Administracibn MarÍtima de Estados Unidos en 1947; ~ste reporte 

contempla el monto de los derechos. basado en el costo estimad.o del 

suministro de instalaciones y servicios. 
I 

Se han observado que este 

criterio es aceptado en los circulos del Banco Mundial, con el crit.!:, 

rio de que los ingresos derivados por estos conceptos pueden ser 

utilizados para pagar los interes~s y· amortizar las inversiores que 

requiere la construcción, instalación y equipo de los servicios por--

tuarios, además de los gastos de funcionamiento y mantenimiento. 

Costos de los Servicios Portuarios. - Es indudable que un factor 

preponderante en la proyección de cualquier negocio, lo constituye 

el costo del producto puesto a la venta. Los Puertos como vende-

dores de servicios tienen ~ste factor dentro de sus principales pro-

blemas: la mano de obra portuaria. 

9 
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PORCENTAJE SOBRE EL IMPORTE DE TARIFAS, QUE REPRESENTA 

EL COSTO DE MANO DE OBRA .. 

1 Ensenada, B. C. 58. 89 % 

'.o 2 San Carlos, T.B.C. 82.16 % 

3 La Paz, B. C. 45. 00 % 

4 Guaymas, Son. 64. as% 

s Topolobampo, Sin. sz. 98 % 

6 Puerto Vallarta, Jal. 64. 66 % 

7 Manzanillo, Col. 

8 Acapulco, Gro. so.ºº% 

9 Salina Cruz, Oax. so. 00 % 

10 Tampico, Taro. S7. S3 % 

11 Coatzacoalcos, Ver. 7Z. 00 % 

lZ Veracruz, Ver. 67 .17 % 

13 Progreso, Yuc. 80. 03 % 
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Los Sindicatos de Maniobristas act~ando como empresas de servi

cios de maniobras reciben directamente de los usuarios el importe 

de sus maniobras, ·mismas que se rigen p~r disposicibn de la DireE_ 

ciÓn General de Tal'ifas, M'aniobras y Servici~-~· Conexos de la Se-
. ' 

e retaría de Comu11kaciones y Transportes, en otros casos por la 

Secretarla del Trabajo, mediante contratos colectivos de trabajo 

sancionados por dicha dependencia. 

Los costos de mano de obra de los maniobristas portuarios, repre-

sentan en promedio el del costo total, señalado en las tarifas 

autorizadas, quedando el remanente en poder del Sindicato destina_!! 

dolo a gastos sociales, legales, adminis-traciÓn y de operación. 

Resulta imposible ignorar dentro de los recursos de un Puelrto al 

1 
elemento trabajador, surgiendo una interrogante ¿podrán de sarro-

llar se los puertos ~ forma comp,etitiva ~freciendo seguridad y de~ 
'1 1 ' 

pacho oportun<>' d~' embarcaciones;,. sfo desarrollar paralelamente 
' - ' { 

' 
la tecnificacibn.de las manió.bras?: ~.indudabl~~ente que no y ésta 

~·· ' "" • ..;.:,' ·':-;-'~ ',-:_':,.,,,. - 1' 

' ' \' ',- \ ,, . 
-es una realidad impostergable. 

/ . 

Las inversiones en los puertos ali.n cuando no alcanzan su equilibrio 

de auto suficiencia será polÍtica Nacional de proseguirla, dada la 

repercusión en el logro de mercados mundiales. 

, 
Sin embargo, de continuarse con la desorganizacion de la mano de 

obra y su encarecimiento irracional, se estará alejando del punto de 

equilibrio que permita la competencia del puerto. 
, 

En e ate renglon 

influyen grandemente los costos de fletes marltimos y de los cuales 

// 



1 ~·' t ':, '\•" -- ' • ·' .< /, 1\ 

OílCINA CENTRAL O[ Ol'ERACION PORTUARIA /2 
SECRETARIA DE MARINA 

t ~ , . . ' '. .' ,' -. ~- ' ' -. . , , - -- . 
. ]- ---·---,_.-_,--.se nao1o·extensamente en coníerencias anteriores. 

·---~' -

.:r. ' 

·~-~-~:::~,~ 

Se ha insistido en los renglones de derecho portuarios y de ~nio

bras portuarias, es: porque se piensa que son los factores más deli

cados para establecer la situación financiera de un Puerto, dl prim~ 
, ' 

ro por dotarle de fondos necesarios para cubrir los intereses y amo!. 

tizar las inversiones que se emplean en la creación del pue~to en ge-

neral y en las maniobras portuarias por ser fundamental para agilizar 

el Puerto mediante sistemas unitizados de carga, requiriéndose la 

cooperación y participación del elemento trabajador. 

SISTEMAS DE CONTROL. - La Contabilidad. 

11 Constituye el organo de la vista en las Empresas. Debe permitir 

I 
conocer, en cualquier momento, donde se esta y a donde se va. De-

be dar informes exactos, claros y precisos sobre la situación finan-

ciera de la Empresa. Una Buena contabilidad simple y clara, que 
" \ 

dé una idea exacta de las condiciones de la Empresa,, es un poderoso 

medio de direcciÓn" . 

El concepto bllsico del sistema de contabilidad de la Administración 

Portuaria, se encuentra incorporado en el principio de "contabilidad 

de responsabilidades". Los registros que se llevan reflejan la res-

ponsabilidad de cada Jefe de Departamento o Unidad de Organización, 

o sea una unidad de dirección con responsabilidad para llevar a cabo 

una serie determinada de actividades o funciones bajo su control; to 

dos los ingresos y egresos son asignados o aplicados a una determi

nada Unidad de Organización, que es el nivel controlador. 

El sistema de contabilidad est~ planeado para cubrir la gran cantid13d 
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de los Estados Financieros. 

Siendo el objeto principal de un sistema de contabilidad, el exponer 

una situacitm financiera y los resultados y cambios que la misma ha 

sufrido en el tiempo, es natural que al implantarlo en la Administra

citm Po-rtuaria se siga el propósito de mantener Íntima relación entre 

las cuentas que lo componen, en v.irtud de que ésas cuentas, unas re-

presentan el activo, otras el pasi:vo y otras los cambios que afectan 

el resultado final del ejercicio del cual se trate. 

Por lo anterior, la relación·ent,re las cuentas se estima esencial pa-

ra la preparación de los E atados Financieros, lo que permite además 
; .. ,,, ' 

agrupar las cuentas correlaÚ~as .facilitando con ello la elaboración 
, ' " 

·' •' 

de los informes necesarios··y de las memorias respectivas. 

El sistema contable, implantado en la Administración.Portuaria con 

tiene: 

l. - Catálogo de Cuentas. 
Cada cuenta se identifica por un s{mbolo numérico 

II. - Instructivo. 

_III. -

IV. -

Explica el funcionamiento de cada una de las' cuentas 

comprendidas en_ el Catálogo, en cuanto a sus cargos y 

sus abonos. ~" 

Diario Contenental, Mayor, Diario Tabular y Auxiliares. 

Con estos elementos se está en posibilidad de control-ar 

todas y cada una de las Operaciones efectuadas en el 

Puerto. 

Elaboración de Estados Financieros Mensuales. 
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V. - Análisis e Interpretación de los Estados Financieros 

elaborados por los Puerto~. 

La Oficina Central, controla a todas sus Oficinas Fo-

ráneas y més a més analiza los Estados Financieros 

emitiendo su informe con las observaciones rel~tivas 

a los mismos. 

Los Estados Financieros son una fuente principal de información. Las 

funciones de auxilio en el control de los puertos determinan decisi2_ 

nes adecuadas para salvar los mliltiples problemas cuya solucibn 

no es fácil de resolver integralmente por intervenir diversos facto-

res que se van condicionando los unos con los otros. 

La información proporcionada por los Estados Financieros ayuda a 

la solución de esos problemas, sin embargo, la naturaleza real de tal 

auxilio, sólo puede ser compre~dida después de haber desarrollado 

los principios del an~lisis de los Estados Financieros y· las caracte-

dsticas de los mismos .. 

PUERTOS DE ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA. - Como pue_!: 

tos de Administracibn Descentralizada tenemos los denominados 

"Puertos Libres" seglm Decreto Presidenci~l del 11 de o'ctubre de 

1946 donde se faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pli.blico: 

organizar, administrar y dirigir "Puertos Libres".- delegando di

chas facultades a un organismo pli.blico descentralizado denominado 

"Junta Directiva de los Puertos Libres Mexicanos". 

Un puerto libre es aquel que abarca una zona exenta de ex~men· 
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· f:...::~'~:~l donde se admite libremente toda mercanda que no se destine 

al consumo domés'tico y que pueda industrialmente transformarse 
\ . 

con miras a la exportación, o admitirse definitivamente al paÍs, en 
, 

cuyo caso pagaran los derechos correspondientes. 

FACULTADES DE LA JUNTA DE LOS PUERTOS LIBRES: 

l. - Administrar los bienes m~ebles e inmuebles que forman parte 

de su patrimonio, sin intervención de cualesquiera oh-..~s auto-

ridade s federales o locales; 

11. - Administrar los fondos que aporten el Gobierno Federal, Los 

Gobiernos Locales y Municipios, para los fines propios de su 

objeto; 

I 
111. - Administrar los fondos propios que obtenga, en cuanto estos 

comiencen a recaudarse; 

IV. - Formular su presupues~o anual de egresos; 

V. - Ejecutar todas las obras materiales que se requieran para los 

servicios de los Puertos Libres, así como aquellas a que se 

refiere el ardculo 15 de esta Ley, y la conservacibn y mejo-

ramiento de las mismas. La ejecución de estas obras se ha-

rá sin intervención de cualquiera otras autoridade~ salvo la 

Secretada de Hacienda y Cr~dito Ptiblico; ' 

VI. - Celebrar contratos que no transfieran el dominio y que sean 

relativos al uso de la tierra, al almacenamiento de mercan

das, a la expl~taciÓn de muelles, al arrendamiento de alma

cenes propios, al establecimiento de almacenes, íltbricas, t! 

lleres, astilleros y muelles particulares, as{ como de bancos, 

sus agencias y sucursales, comercios, y en general todos los 

l-.•"l 
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' hara de acuerdo con las tarifas y reglamentos interiores que 

expida la Secretarla de Hacienda y Crédito Pfiblico; 

VII. --Para establecer y explotar, dentro delpedmetro de los Puer

tos Libres, almacenes generales de depósito de la clase a que 

se refiere la fracción III del ardculo 51 de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Ope7aciones Auxiliares, y para ex

pedir certificados de depósito y bonos de prel\da sobre las 

mercanclas que en ellos se almacenan, sujetándose al efecto, 

a las disposiciones aplicables de esa Ley y la General de Ti

tulos y Operaciones de Crédito con excepción de aquellas que 

se contraen y la comprobación e inversión del capital mlnimo 

requerido para el establecimiento de esa clase de almacenes 

y a la limitación para expec;lir Certificados de Depósito; 

VIII. -Formular las tarifas relativas a todos los servicios que su

ministre, sometiéndolas a la aprobación de la Se.cretada de 

Hacienda y Crédito p{iblico, asl como a la de Comunicaciones 

y Obras p{iblicas, en su caso; 

IX. - Utilizar los servicios de agrupaciones obreras o de cualqui~ 

ra otra personas que juzgue pertinente, para la ejecución de 

toda clase de trabajo o maniobras; 

X. - Observar y ejercer la polida de puertos, de acuerdo con la 

Ley respectiva, y designar al personal necesarioque al efecto 

deba velar Pc;>r su cumplimiento; 

XI. - De signar un representante en la Comisión de Tarifas de la · 

\ 
,1 Secretada de Comunicaciones y Obras Públicas; 
•J 
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XII. - Intervenir en la emisión de bonos que expida la Secretada 

de Hacienda y Cr~dito Phblico a nombre de la Junta; 

XIV. -Designar al personal necesario que, de acuerdo con los ser-

vicios, se requiera; 

XV. - Nombrar en cada uno de los Puertos Libres al Superintenden

te, al Capitán del Puerto Libre y a los Prácticos necesarios. 

El Capitán del Puerto Libre y los Prácticos que 'se designen, 

tendrán las funciones y quedarán sujetos a las responsabili-

' dades que para los mismo señala la Ley de V1as Generales 

de ComunicaciÓn; 

XVI. -Ejercer los derechos que le correspondan ante las autoridades 

Administrativas y Judiciale s 0 pudiendo celebrar transacciones 

y compromisos de árbitros de derecho o arbitradores; 

Las facultades enunciadas anteriormente señalan claramente la~ 

independencia administrativa que le permite seguir una polhica 

financiera propia adecuada a sus necesidades. 

Después de exponer en forma breve factores que son importantes 

en el aspecto financiero de un sistema portuario, refiriendonos 

igualmente a la situ,a.cic~m Na~ional, se estima que la rentabilidad 

de inversiones en puertos resulta motivo de aten,cibn primordial. 

El comercio mundial. ha venido contemplando cambios radicales, 

tanto en el voh'imen como en su e·structura 11 motivando el mejora-

miento del sistema de transporte -aumento considerable en el ta-

maño y velocidad de los buques, sistemas de transporte en conte

nedores, implantación de sistemas combinados de transporte, etc. -

/_'::¡~ 
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Actualmente el transporte oceán-ico abarca -más de las tres cuartas 

partes del comercio mundial y lÓgicamente es de examinarse cuida-

dosamente si el sistema de transporte marhimo actual es el adecu.! 

I 1 1 I 
do o no -en las areas de los respectivos paises- Lo adecuado in-

cluye en s{, determinar si el sistema conjunto de: buque -terminal 

Ó puerto- transporte terrestre, se encuentra en una convel)iente si-1 

tuaciÓn de equilibrio respecto a capacidad y costos. 
i 

La decisión de procurar 11 facilidades portua.rias 11 suficientes, es más 

complejo que la sola procuración de entradas y salidas para una afluen 
' -

cia de mercadedas. Se puede procurar un sistema, quedando pen-

I I I • diente la seguridad si sera o no ophmo·tanto a los costos como a los 

bienes fÍsicos. 

El análisis de la justificación de las decisiones puede basarse en va-

rios criterios, tales como: 

a) 

b) 

Rentabilidad financiera de las inversiones·. 

Proyección del sistema, tendiente a producir un ere

' -
cimiento económico posterior. 

c) Proyecto tendiente a evitar un frpnn al desarrollo fu-

' turo del pa1s. 

Es de contemplarse también11 que atin cuando el rendimiento financie 

ro de un proyecto sea bajo, el rendimi~to real para el pa{s llegue 

a ser alto. Puede tomarse como ejemplo:el establecimiento de la 

red Nacional de Comercios. 

Es posible establecer un método de cálculo de la rentabilidad de in-

/ {.) t / ,:;¡,.. )/ 
\, 
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versiones de los puertosD de hecho se han venido efectuando con 

procedimientos distintos e incluso estableciendo "programas sim~ 

lados" (Petter C. Omtvedt M. A. Informe sobre la rentabilidad de 

inversiones en puer~os Oslo 1963) 

I En la mayor1a de los casos el mejor criterio para inversiones en 

el negocio portuario madtimo pudiera consistir en las medidas para 

el establéé:lmiento d:e niveles de capacklad de los puertos correspon

dientes a las demandas creadas por las actividades económicas de 

los paÍses en que est~n situado:; los puertos. Hay posibilidad de 

grandes ahorros en los costos del transporte oceánico si se desa-

rrollan los medios de transporte en el Puerto y en las regiones del 

pa{s hasta una mayor capacidad y un mejor equilibrio con las dema!! 

das creciente-e del tráfico. 

Debe prestarse la mayor atención posible en las inversiones para 

el desarrollo integral de los puertos como una medida para mejorar 

la base de la expansión del comercio mundial. 

ING. CARLOS MAGAÑA CORIA. 

CMC' mas. 

19 



ADMINISTRACION Y OPERACION PORTUARIA 

( ¡,QTA DE LA CONFERENCIA SOBRE NOCIONES DE DERECHO r1~ARITIMO. - i·1iar

zo 1?172.) 

IFDIVlDUúLIDAD - SOCIABILIDAD - INTERDEPEW?ENCIA, 

Todo hombre tiene un sentido claro de su inqividualidad; 
' 

posee una personali~ad específica determinada por necesidades, --

tendencias y aspiraciones, que sólo puede satisfacer mediante la

vida en común. Por ello, la conciencia de la individualidad, 

coexiste con la noción de sociabilidad, por razones de interdepen 

dencia. 

La interdependencia, originó el grupo, que revistió di -

versas formas sucesivas; primero ~a horda, en la que los hombres

convi vieron sin res iden_c ia fija, unidos p'or ne_ce sida des de sub si.§. 

tencia y defensa; después, la familia, grupo más integral y com -

pleto; más tarde la ciudad, que reunió.a las familias con el mis

mo origen, tradiciones y creencias; y finalmente la nación, forma 

por excelencia de las sociedades ~ivilizadas y cuya integración -

obedece a muy diversos factores: afinidad de derechos, idioma, t~ 

rritorio, tradiciones, luchas, desastres, victorias • • • • • 

Por diversas que sean las formas sociales, se encuen 

tran los elementos esenciales de la interdependencia, Los inte -

grantes de un grupo son solidarios, porque tienen necesidades aná 

logas cuya satisfacción s6lo- puede asegurarse mediante la vida en 

común; e inversamente, por tener necesidades y aptitudes diferen

tes, requieren el intercambio de serv~cios, aplicando sus distin

tas capacidades. 

Con el progreso, la solidaridad po~ división del trabajo 

y adquiere preponderancia. I,os cambios de servicios se hacen más -

frecuentes y conplejos y robustecen los lazos de solidaridad so -

cial, La interdependencia social resulta evidente en las comunids 
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des actuales; obtenemos alimentos de terceras personas; vestimos -

con ropas que otr.os manufacturaron;' no hemos logrado ningún conoci 

miento por nosotros mismos; han sido impartidos por qµienes a.su -

vez adquirieron experiencias transmitidas por sucesi~s ge~e~acio

nes, a través de' milenios. s610 el continuo intercambio de servi-
- -

cios permite sobrevivir. ·cada individuo_ aplica sli cap-acidad-- a la:._ 

obtenci6n de bienes que directa o indirectamente subsistituye por-

otros para satisfacer sus.necesidades. 

Norma social. 

Por la fuerza misma de las cosas, al hombre tocial se le-

impone una regla de conducta que se presenta con las mismas carac

terÍ3ticas del hompre. Es social por su fundamento, pues existe -

solamente en el grupo; y es individual, porque está c'ontenida en -

la conciencia de cada persona y se .aplica s6lo a los individuos. -

:<:stos tienen en forma innata, la noci6n de la justicia y la injus_-
, ( 

. , I 

ticia, de la culpa y del sentimiento de re'speto a la norma. Cada-

hombre es un todo en sí mismo y forma parte a la ·vez del conjunto

social. Como integrante de' la sociedad, debe contribuir al fin de 

élla. 

Autoridad. 

Por otra parte, en todas las sociedades, tanto en las más 

primitív q,s y humildes, como en las más poderosas y civilizadas, -

destacan individuos que asumen el mando y que imponen sus 6rdenes

o los demás, aún mediante el empleo de la fuerza material. 

Así, reducida a sus más simples elementos, aparece ~a di

fcrenciaci6n política; simultáneamente al grupo, nace una autori -

dad, ya se le considere en-la horda en.su.estado pri~itivo, _asu -

miéndola un jefe o un conjunto de ancianos; ya en la ciudad, como_ 

privativa de los jefes de familia; o en los países modernos, daten 
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tada por múltiples agentes. 

La autoridad política surge siempre como un hecho social 

y en el transcurso de la historia s6lo hay diferencias de grado y

de forma pero no de naturaleza. La diferenciaci6n política genera 

el Estado en su sentido más amplio, el cual se representa por el -

poder público. 

Estado y Derecho. 

Frente a cualquier posible justificaci6n filosófica, pre

valece un hecho incontrovertible. El Estado, cualquiera que haya

sido su origen es un producto de la evolución- social, creado con -

~l fin de asegurar el ejercicio del derecho y establecer la coord1 

nación armónica entre lA autoridad y la libertad. La primera in -

dispensable para mantener el orden y la seguridad sin el extremo -

del despotismo y la segunda, que implica un límite al poder públi

co, en el grado necesario para impedir la licencia y lá anarquía.-

El derecho es pues un instrumento creado por el hombre pg 

ra regular su conducta en sociedad. Su objeto es mantener el or -

den social, evitando conflictos e.ntre las personas; tiene como mo-

tivo exigir del obligado determinada conducta; aspira a realizar -

diversos valores y principalmente la justicia; nació de la necesi-

dad que tiene el hombre de vivir con seguridad, pues la relación -

social primitiva se caracterizaba por un estado de duda y constan-

te temor; y el hombre debe vivir en la certeza. 

El derecho como un conjunto de normas obligatorias, tiene 

su origen material en el Estado, el cual ejerce el poder social, -

fundado en el reconocimiento del mismo por quienes a él se someten. 

Así, el poder político es la fuerza puesta al servicio -

üel derecho. 

El orden jurídico, es una necesidad colectiva vital. Sin 
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él, no podría existir una sociedad organizada. 

Principio de legalidad. 

Por encontrarse.el Estado sujeto al derecho, la autoridad 

política se obliga a dictar ciertas leyes y a no dictar otras. PrQ 

mulgada W'la ley por el Estado, en tanto subsista, el mismo queda -

obligado por la norma, tiene el deber de aplicarla y no puede 

obrar sino dentro de los límites establecidos por élla. Este es -

el principio de legalidad y que constituye uno de los pilares en -

que descansa la estructura jurídica del Estado Mexicano. 

El Estado tiene el deber de·realizar la W1idad de supo -

blación, lo que logra mediante un sistema general de autor~dad y -

un sistema troncal de derecho, a que está referida toda la vida jy 

ridica de la población del Estado. 

Constituciones. 

Cuando el conjunto de esas normas es permanente, organiza 

al Estado y las relaciones entre él y los habitantes, se integra -

la Constitución del propio 'Estado. 

Las Constituciones, encierran las normas a que se refiere 

la estructura misma del Estado, la organización y las relaciones -

entre los poderes públicos y los derechos fundamentales de los in

dividuos, en tanto que fijan una limitación para la autoridad. 

La Carta Fundamental de un País, abarca.por tanto tres a~ 

. pectosi derechos y deberes de los gobernantes para los gobernados; 

derechos y deberes de los gobernados para con los gobernantes; y -

la forma de gobierno. 

Separación de poderes. 

El derecho constitucional de los Estados modernos, se ba

sa en el principio ~e separación de poderes, instituyéndose el le

gislativo, el ejecutivo y el judici~l,, como Órganos fundamentales-
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por medio de los cuales la Nación ejerce su soberanía. Tratándose 

ctel Poder Legislativo, como su actividad se refiere al estableci -

miento de normas abstractas e impersonales, no existen relaciones

directas con los particulares, mientras que el funcionamiento de -

los Poderes Ejecutivo y Ju.d1c .. ia i· implica la necesidad de regu~ar 

las relaciones que con los individuos nacen a consecuencia de su -

actuación. 

Por estas razones, se han derivado-del derecho constitu -

cional principalmente dos ramas: la del derecho administrativo y -
f 

la del derecho procesal, reguladorasde la organización y funciona-

miento, respectivamente,' de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

Derecho público y privado. 

Como acertadamente apuntan los Tratadistas, el derecho es 

único e indivisible; por su propia esencia y la fuente de donde 

emana, todo el d_erecho es público. - Sin embargo, desde la antigue

dad romana, se han establecido convencionalmente dos grandes géne

ros dentro de los cuales se pueden ubicar todas ·sus· ramas: el derf_ 

cho público y el derecho privado, --según predomine en una institu -

ciÓn jurídica, el interés público o el privado. Pero ambos inter~ 

ses se entrelazan y en ocasiones es imposible delimitar fronteras; 

tal sucede en el derecho marítimo. 

Derecho marítimo. Definición. Sub-especies. 

En vista de que el derecho marítimo no pertenece exclus1 

vamente al derecho público ni al derecho privado, una corriente -

doctrinaria lo ha considerado como un. sector específico y lo defi

ne como el conjunto de normas que rigen las relaciones jurídicas -

qn las que el mar ·es el teatro y el comercio n-..arítirno el objeto. 

Por sus rasgos singulares, al derecho marítimo se le con 

1Jore carácter particularista, en cuanto sus Institucione::: son pro ,.. 
: ¡,· ''# 1 - 1-

Íll 
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pias y exclusivas de él; algunas surgieron para satisfacer necesi

dódes específicas del comercio marítimo. La actividad comercial -

en sus orígenes fué preponderantemente marítimo y de consiguiente

la s normas que regularon la navegación fueron ·dictadas por usos y

costumbres; y no derivaron de un poder estatal que las impusoº 

Aún a la fecha, ciertas cuestiones relativas a la naveg~ 

ción, se rigen por preceptos que derivan de usos y costumbres vi -

gentes en los mares y jurisdicciones donde el comercio marítimo se 

practica. 

Si bien, la separación en subespecies es artificial, al

derecho marí tj_mo se le ha clasificado, en una primera di visión, en 

dos ramas: derecho público marítimo y derecho privado marítimo. 

El primero comprende las normas que surgen de las rela -

ciones marítimas en razón de la intervención del Estado; y es tal

intervención la que le dá el carácter de derecho público. 

Para los partidarios de la tesis particularista del der~· 

cho marítimo, éste no sólo rige los elementos de la navegación, si 

no también todas las actividades hwnanas que tienen relación con -

" el mar, aunque se realicen en tierra, como son, la construcción de 

barcos; su matrícula y otorgamiento de bandera; las responsabilid~ 

des del armador y del constructor; los servicios portuarios, la a~ 

1.ünistración de puertosy aduana.smarítimos; la pesca; las especies

Y recursos marítimos y en general, todos los actos, contratos y he 

chos derivados de la relaci6n entre el hombre y el mar. De ahí 

que el Derecho público marítimo, comprende una amplísima área del-

Sector. 

El derecho privado marítimo~abarca las normas que rigen -

las relaciones privadas que nacen con motivo de la navegaci6n 0 

IHI# 
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Al derecLo público marítimo se le subdivide, tar.ibién arb,1 

trariamente, en varias ramas: Derecho internacional público marí -

timo, derecho administrativo marítimo y derecho penal marítimo. 

El derecho internacional público marítimo se refiere a 

las normas que deben seguir los Estados en sus relaciones, sea en

tiempo de paz o de guerra. Comprende las Instituciones jurÍdicas

creadas mediante Acuerdos, Gonvenciones y Tratados internacionales, 

así como las normas derivadas de la costumbre internacional, de 

aplicación consensual mediante Convenios; vgr. las ·normas para re-. ' . 

solución de conflictos entre Naciones, con motivo de la actividad

de sus súbditos en el mar; para fijar los alcances del principio

cie la libertad del mar; la regulación de la pes.ca en alta mar y r.§. 

glamentación del trabajo marítimo en sus aspectos internacionales. 

El derecho administrativo marítimo, ·regula lás relaciones 

entre el Estado y los particulares con motivo de las actividades -

inherentes a la nevagación y al comercio marítimo, fijando las 
'• . 

atribuciones del Poder Ejecutivo en la materia; por eso instituye

el régimen de vigilancia.de costas.Y mar territorial; contempla -

los casos en que los servicios públicos portuarios pueden ser con

cesionados y determina sus requisitos; rige la administración de -

esos servicios cuando los prestan,Entidades~~istintas del propio -

I:;stado; la fijaci6n de impuestos· en Aduanas Marítimas; tarifas pa

ro servicios marítimos y portuarios y las materias similares. 

Corresponde al derecho penal marítimo, la materia de san

ciones aplicables por las faltas y delitos que resultan de la naVQ 

gación. 

Al derecho privado marítimo se le subdivide también en -, 
diversas ramas. Entre éllas se encuentran: El Derecho internacio -

nnl privado marítimo y el Derecho mercantil marítimo. El primero,
rceula la incorporación de normas de derecho extra~jero al derecho 

.. , ,, ,, 
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intc1·no de cada una de las Naciones; las cuestiones de nacionalidad 

y condición de extranjeros y en general, las normas y cuestiones -

que rigen y afectan relaciones jurídicas derivadas de actividades -

realizadas en el medio marítimo, por particulares • 
. , 

La navegacion durante su desarrollo puede producir confliQ 

tos q'Uf el?-gendran contactos legislativos, en los que intervienen -

jueces de diversos Estados ~ se deben aplibar leyes de diferentes -

Países. La solución de estos conflictos '~ª dá el derecho interna -

cional privado marítimo, que ha tratado de unificar. las normas apli 

cables. Puede citarse como ejemplo la Convención de Bruselas de 
1 

1910 sobre Abordajes y Asistencia. 

El derecho mercantil marítimo, comprende la actividad del 

tráfico marítimo, con propósitos de especulación comercial, en cuan 

to esta actividad debe ser regida por preceptos jurídicos id6naos.

Constituye una de las partes principales del derecho marítimo, en -

vista de los elevados intereses económicos implicados en su regula-
. , \ 

cion y el que las Naciones tienen en el comercio exterior. 

Se han señalado otras subdivisiones del Derecho marítimo: 

El derecho maritimo laboral, que para algunos forma parte de un 

nuevo género, denominado Derecho Social" que rige las relaciones 

obrero patronales, tanto individuales como colectivas en las Empre

sas que explotan recursos marítimos; determina las prestaciones a -

que tienen derecho las personas que desempeñan labores de marinería; 

establece los medios de seguridad social para las mismas y aplica -

los principios de derecho colectivo a los Sindicatos de Trabajado -

res en el mar y en los puertos. 

El derecho marítimo procesal, que determina las normas a

que se sujetan las controversias por intereses jurídicos marítimos

cpuestos; fijando la manera de plantearse el litigio, la proceden--

'!-'!: '~ ,, ,, ,, 
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cia de las acciones, el ofrecimiento y desahogo da pruabas, el d~ 

sorrollo de las audiencias y en general los mecanismos para la r~ 

solución de los conflictos. 

El derecho marítimo militar, que norma la organizaci6n 

y el mantenimiento de las Armadas; las relaciones recíprocas del 

personal militar; los deberes de SUS' miembros Y en'. general coor

dina y regula las relaciones derivadas de la vida naval militar. 

El derecho mar~timo financiero, el derecho marítimo ci, 

vil y el derecho marítimo constitucional, son otras tantas sub -

especies del derecho mar!timb y dentro de estas mat~rias, algu -

nas In~tituciones son adaptadas a las necesidades de la vida ma

rítima, en la misma medida que ha menester de ellas. 

Se han considerado igualmente como subaspecies, el der~ 

cho marítimo histórico, constituído por los distintos Órdenes jy 

rÍdico marítimos que han existido en el pasado; y el derecho ma

rítimo comparado, que estudia las normas e instituciones jurídi

co marítimas pertenecientes a los'6rdenes de derecho de los di -

versos Estados, con el fin de establecer sus coincidencias y di

vergencias y los principios de su perfeccionamiento, intercambio 

o fusi6n internacional. 

En resumen: Dentro de la unidad d~l derecho, pueden con · 

siderarse tantos capítulos, subramas o derechos marítimos, como

especies del derecho se ocupen de los fenómenos marítimos. Sur--

gen por tanto entre, otros, el_ derecho constitucional, internaciQ 

nul, administrativo, civil, mercantil, l~boral, procesal y penal 

marítimos. 

En la imposibilidad práctica de refer~nos, así sea so

meramente ,a las diversas ramas del derecho marítimo, expondremos

sÓlo algunas ideas, generales y dispersas, sobre aspectos rela--
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clonados con la operación y administraci6n portuarias; y a cier

t&s materias que regula principalmente, el derecho administrati

vo marítimo mexicano. 

Jerarouía de las normas Jurídicas, 

De acuerdo con nuestra estructura jurídica, las normas

legales tienen tres diferentes jerarquías, en orden descendente: 

constitucionales, ordinarias, -las expedidas por el Poder Legis

lativo- y reglamentarias, que son las dictadas por el Presidente 

de la República en ejercicio de la facultad que para el efecto -

le otorga la Carta 1'.Iagna. 

Entre las normas de derecho marítimo de jerarquía cons

titucional, destacan en primer lugar las consignadas en los pá -

rrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 27, que establecen la 

propiedad de la Naci6n sobre las aguas de los mares territoria -

les y el do1;:inio directo de los recursos naturales de la plata-

forma continental, de los z6calos submarinos y de las islas. 

En relaci6n con el precepto anterior, los artículos 42-

Y 48, al consignar las partes del territorio nacional, incluyen

el de las islas, cayos y arrecifes de los mares adyacentes; la -

plataforma continental y los z6calos submarinos de las islas, c~ 

yos y arrecifes y las aguas territoriales, otorgándoles dependen 

cia directa del Gobierno de la Federaci6n, excepto aquellas is-

las sobre las que hubieren ejercido jurisdicción los Estados. 

El artículo 30 concede la nacionalidad mexicana para 

quienes nazcan a bordo de los barcos de bandera mexicana, sean -

mercantes o de guerra. 

De esDecial trascendencia para el desarrollo de nuestra 

Marina Mercante, es el artículo 32, que fija el requisito de la-

nacionalidaü. mexicana por nacimiento parél el personal de la mis

.1~.!i 11 
1nnr 
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rr,3 y exige igual calidad para todo el que tripule cualc1uie1"' e1.-:.)a~

cación de bandera ~exicana; así como para desempefiar los cargos de 

Ca0it~n de Puerto y de Pr~ctico. 

JU artículo 73, asigna al Congreso de la Unión la facul -

tad de legislar en toda la República, en rr:ateriae2de comercio, der§.. 

cho marítimo de paz y de guerra vías: generales de comunicación; y

sobre uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicci6n federal. 

Conforme al pacto constitucional, los Estados se encuen-

tran por tanto, impedidos para legislar en tales materias· q'ue son

de la exclusiva jurisdicción federal. 

La Carta Fundamental, en su artículo 8~, otorga al Presi

dente de la República la atribuci6n de habilitar toda clase de 

puertos, establecer Aduanas Marítimas y Fronterizas y designar su-
. . , ubica cion. 

Estimamos que el vocablo habilitaci6n, se consignó en el

precepto relacionado, no en sus acepciones de proveer o dotar de -

equipo y servicios a un puerto natural, según se' ha interpretado 

ocasionalmente, sino exclusivamente como sinónimo de autorización

para embarcar o desembarcar mercancías y pasajeros hacia el inte -

rior del País o al extranjero, en un área determinada, con fines -

de control fiscal y migratorio, en los casos de navegación de alt~ 

i··1; o simplemente de control de tráfico en los demás; e indepen -

dientemente de que ·el perímetro señalado cuente o carezca de faci

lidndes para los barcos y los transportes terrestres. 

La existencia jurídica de un puerto, depende por consi 

guiente de un acto administrativo y no de accidentes geográficos -

ni do acondicionamientos físicos o técnicos. 

11 mismo artículo 89 de nuestra Carta Magna, asigna al -

Presidente de la República la facultad de otorgar patentes de cor-
' 1 ,, 

so. ,,~ ¡, ¡j 
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En los términos del artículo 104, son competentes los -

~r1bunales de la Federación para conocer de todas las controver

sias que se susciten sobre derecho marítimo y en relación con -

los Tratados Internacionales aprobados por la República. 

De conformidad con los artículos 117 y 118, los Estados 

no pueden expedir, en ningún caso, patentes de corso; tampoco --
' \ 

pued~,;;:-, sin previo consentimiento del Congreso de la Unión, estQ 

blecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos ni tener

buques de guerra. 

El artículo 123 consigna las bases .del derecho laboral

y establece la competencia exclusiva de las Autoridades Federa -

les en asuntos relativos a empresas que ejecutan trabajos en zo

nas federales y aguas territoriales.' 

El artículo 133, concede rango constitucional a los Trn 

tados Internacionales que hayan sido aprobados por el Congreso -

de la Unión, a través de sus Órganos competentes. 

Aunque la relación de los Tratados y Convenios Interna

cionales celebrados por México en materia de derecho marítimo, -

sería prolija y carecería de utilidad práctica para los fines -

del presente, cabe destacar las Convenciones convocadas por la -

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, Entidad de

la O.N.U. y particularmente las relativas a seguridad de la vida 

humana ~n el mar de 1960 y para la prevención de la polución de

las aguas del mar por hidrocarburos; las convenciones de Ginebra 

de 1958 sobre mar territorial y zona contígua, alta mar; zona e~ 

elusiva de pesca y plataforma continental; y las Convenciones y
:rtecomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, en 

relación con la gente de mar.· 

o ' 

_¡J_I~ 'J. 
mr1r 
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i'íorma3 secundarias, 

De las normas supremas constitucionales, se derivan nw:.1g_ 

rosos Ordenamientos ordinarios, relativos al derecho m&rÍtimo, de 

dos clases diferentes: los substantivos, que regulan concretamen

te ciertas materias; y los que establecen las áreas de competen -

cia de las Dependencias del Poder Ejecutivo Federal. 

Normas cornnetenciales. 

Conforme al artículo 90 Constitucional, el Ejecutivo de

la Unión ejerce sus atribuciones, por conducto de distintos Orga

nos admirii.st:.."'Gtivos, cuyas esferas de competencias se fijan me -

diante una Ley: la de Secretarías y Departamentos de Estado. Por 

tanto las materias relacionadas con la aplicación del derecho ma

~ 1timo, en el ámbito administrativo, están incluÍdas en dicho Or-

dcnamiento. i-iarernos una referencia a los que han regido en dife -
, 

rentes epoca s: 

A partir de la consumación de nuestra Independencia, se

transforma la organización del País con motivo·de la nueva situa

ci6n política. Principia la evolución jurídic~ para la adminis -

tración pública, con el Decreto sobre el establecimiento de los -

Ministerios, que acordó la Junta. Soberana Provisional Gubernativa 

con fecha 8 de noviembre de 1821, la cual estableció cuatro, denQ 

minados: Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores; de Ju~ 

ticia y Negocios Eclesiásticos; de Hacienda Pública y de Guerra y 

Marina. A ésta se le.asignaron atribuciones específicas en mate

ria de marina de guerra y mercante. 

bl 13 de mayo de 1891, por Decreto del Presidente Porf1 

rio Díaz, se asignan a la Secretaría de Comunicaciones y Obras P~ 

blicas, diversas funciones atribuídas antes a la de Guerra y Mari 

na, entre ellas, las materias de vías 'marítimas de comunicación,-
¡ . 

obras en los puertos, faros, ríos, lagos, canales y Puertos. Las
i/=1.J-1:1: 
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funciones de lo~ Capitanes de Puerto, eventualmente son ejercidas 

por los Administradores de Aduanas. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 25 de 

diciembre de 1917, primera que se expidi6 dentro de la vigente 

Constituci6?, conserv6 la Armada en la Secretaría de Guerra y Ma

rina y asign6 lo tocante a puertos, faros y marina mercante, a la 

de Comunicaciones y Obras Públicas, concediéndole competencia ex

clusiva en esas ramas. La administraci6n de las aguas de propie

dad federal, lo relativo a observaciones meteorológicas, estudios 

y .explotaciones de la flora y de la fauna del País, así como a -

viajes y exploraciones científicas, se asigna a la Secretaría de

Agricultura y Fomento. Se responsabiliza al' Departamento de Salu

bridad ,y Asistencia de las funciones inherentes a la Policía Sani 

taria de los Puertos y costas. 

Con fecha 30 de diciembre de 1935 se crea el Departamen

to Forestal de Caza y Pesca, otorgándole las materias de fornento

y protección de la flora y fauna marítimas. 

La Ley de 30 de diciembre de 1939, crea el Departamento

de la Marina Nacional, con objeto de dar una dirección única a los 

asuntos nacionales del mar, centralizando en esa Dependencia to -

das las funciones anterj.ores y que se encontraban dispersas. 

Por Ley de 31 de diciembre de 1940, se eleva el citado -

Dc:partamento a la _categoría de Secretaría de Estado, sin modifi -

car las atribuciones conferidas por la Ley anterior. 

La Ley vigente, de 24 de diciembre de 1958, establece 

ctos modificaci~nes en cuanto a los asuntos de la competencia de -

lc.i Secretaría de Marinas otorga a la Secretaría de Industria y CQ 

r.iurcio la materia relativa a la pesca y a la ,Secretaría del Patri 

L.0nio Nacional, la posesión y administración de la zona marítimo-
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El renglón de tarifas, sujeto a la Secretaría de Comuni

caciones y Obra's Públicas, desde la creación de ésta, en la Ley -

actual se otorga a la Secretaría de Comunicaciones y ?ransportes. 

Dicha Ley otorga a la Secretaría de Marina principalmen

te, las siguientes facUltades en relaci6n con las actividades ma

rítimas: 

El ejercicio .de la soberanía nacional, en eguas territo

riales; así como la vigilancia de las costas, vías navegables e -

islas nacionales; la educación pública naval; la promoción y org§. 

nización de la Marina Mercante; intervenir en todos ·los problemas 

relacionados con las comunicaciones por agua y opinar en el estu

dio y fijación de tarifas; construir y conservar las obras portu§. 

rias; e intervenir en lo relacionado con faros y señales maríti -

mas; así como en la adquisición o construcci6n de n&ves; adjudi -

car y otorgar contratos, concesiones y permisos, para el estable

cimiento y explotación de servicios relacionados con las comunic§. 

cienes por agua .así como de astilleros, diques y varaderos; ejecy 

tar los trabajos topohidrográficos de las costas, puertos y vías

navegables; intervenir en el otorgamiento de permisos para exped1 

ciones o exploraciones científicas extranjeras, en aguas naciona

les; y las demás que le atribuyan expresamente las leyes y regla-

mentas. 

De acuerdo con lo establecido en dichas leyes y reglamen 

tos, co:npeten a -1a Secretaría de Marina, entre otras, las siguien 

tes funciones: 

En los t'rminos de la Ley de Navegación y Comercio Marí

timos: la determinación y deslinde de zonas mar.Ítimas portuarias; 

el establecimiento y organización del Cuerpo de Resguardo Maríti-

mo; operar y administrar las obras, instalaciones y servicios· po~ 

.¡/,(¡f 
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tu~rios, en los puertos de administración estatal; establecer y -

llevar el Hegistro Público Marítimo Naciona:j. y el otorgamiento de 

paraísos para la prestación de maniobras en la zona portuaria. 

C~:mforme a la Ley de Vías Generales de _Comunicación, en 

relación con el artículo 5o. transitorio de la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado, fijar los terrenos y aguas necesarios

para el establecimiento de servicios auxiliares, obras, construc

ciones y accesorios de las vías generales de comunicación por 

agua; intervenir en la venta de obras en dichas vías y de los me

dios de transporte por agua; vigilar los derechos de la Nación SQ 

bre los bienes sujetos a reversión, afectos a seryicios conexos -

con las vías de cowunicación por agua; intervenir en los procedi

mientos de expropiación de bienes destinados a dichos servicios;

establecer escuelas náuticas; intervenir en la expedición de per

misos para el transporte de pasajeros entre los puertos y las ciy 

' dades a que correspondan aquellos; el deslinde de las zonas marí-

timo terrestres; fijar el destino de las ernbarcáciones abandona-

das por sus propietarios y declarar el abandono de aquéllas en fQ 
~ r 1 • , 

vor d,..1,-la Nacion; administrar la Casa del Marino;- y aplicar las .:... 

aportaciones a cargo de los_ Armadores en favor de la Institución. 
1 

Al tenor de lo previsto por la Ley Federal de Aguas, a -

la repetida Secretaría le compete, intervenir en los trabajos hi

drológicos;- administrar, controlar y reglamentar el aprovechamien 

to de cauces y vasos para fines de navegación y comunicaciones -

por agua en general; la desecación para ganar terrenos al mar y -

a los esteros de propiedad nacional; cooperar en la conservación

de las corrientes, lagos, esteros y lagunas, en la protección de

las cuencás alimentadoras y en las obras de corrección torrencial; 

analizar y tratar adecuadamente las aguas del mar; coordinar act! 

il}://: 
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vidades para el establecimiento de centros que tengan por objeto 

el estudio ue factores ecológicos; y ejecutar obras de defensa -

contra inundaciones y azolves. 

La Ley General de Población, confiere facultades para~ 

intervenir en la fijación de los lugares destinad6s al tr~n~ito

de personas por los puertos; y ejercer las funciones inherentes

ª los servicios de migración en puertos, a través de las Capita

nías, en defecto de las Dependencias respectivas de la Secreta -

ría de Gobernac:ón. 

Por su parte, el Decreto que creó el Orgaaismo Caminos 

y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, le señala -

la responsabilidad de fijar los requisitos para la <Dperaci6n de

los Trans~ordadores que administre el Organismo; y vigilar la -

conservación de dichos Transbordadores. 

El Reglamento para la expedición de permisos de impor

tación de mercancías sujetas a restricciones, le señala a la Se

cretaría de Marina, la función de intervenir en la expedición de 

permisos para importación de barcos • 

.f.iiuy diversas Secretarías, tienen competenc:La en mate -
if, 

rias específicas relacionadas con cuestiones marítimas: 

A la Secretaría de Hacienda corresponde dirigir los -

servicios aduanales; a la del Patrimonio Nacional, además de la

ad11inistración de la zona marítimo terrestre, la org·anización, -

control y vigilancia de 'las Juntas Federales de Mejoras Materia

les e intervención en las salinas formadas directamente por las

aguas del mar; a la de Industria· y Comercio, la conservación y -

fowento de la flora y la fauna marítimas; así como el otorgamieg 

to de contratos, concesiones y permisos de pesca-y de e~plota -

ciÓn de otros recursos del mar; a la Secretaría de Comunicacio 

';'llrii 
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nes y Transportes, según se ha mencionado, la fijación de t.Jrifa3 

para el cobro de servicios públicos de las comunicaciones y de --

1os transportes marítimos y de todas las maniobras relacionadas -

con los mismos; a la S~cretaría de Salubridad y Asistencia, diri

gir la Policía Sanitaria especial de los puertos; y al Departamcn 

to de Turismo, el control y supervisión de los servicios de recen 

ción de turistas en puertos marítimos. A la Secretaría de Gober

nación, le competen las cuestiones migratorias; a la de Recursos

Hidr,ulicos, la zona federal. 

Leyes substantivª-.§..... 

Conforme a los principios en que se sustenta el derecho 

mexicano, no basta que la Ley de Secretarías y Departamentos de -

Estado confiera una at~ibución a cierto Organo, para que éste pug 

da ejercitarla. Es indispensable, además del fundamento constitg 

cional, la existencia de otra Ley ordinaria que regule concreta -

mente una materia, pues la primera1 sólo distribuye .los ramos que

corresponden a las diferentes Dependencias del' Ejecutivo Federal, 

pero sin indicar el contenidp propio .de cada uno-de los renglones 

de competencia. 

Consecuentemente, las Secretarías y Departamentos de E§ 

tado intervienen únicamente en la forma y por los conductos que -

hay~·sefialado expresamente la legislación ordinaria de carácter 

substantivo • 

. Los servicios de transporte por agua y su enlace con --

' los terrestres, se encuentran sujetos a requisitos de diversa na-

turaleza y por ello, son aplicables Ordenamientos en que se regu

len funciones correspondientes a distintas autoridades administrs 

ti vas. 

Por el medio mismo en que se realizan las comunicacio 

#;Fil 
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nes por aeua, se plantean cuestiones para cuya solución es preciso 

acudir a la Ley Federal de Aguas. 

Por otra parte, las vías de comunicación por agua y los

terrenos ·e instalaéiones de infraestructura, que son conexos con -

tales vías, se sujetan también a la Ley General de Bienes Naciona-
/ 

les, ya que los bienes del dominio marítimo, previstos por la Ley-
' 

de Navegación y Comercio Marítimos, son bienes del dominio público 

nacional, regulados por el primer Ordenamiento. 

Los concesionarios, permisionarios o contratistas, están 

sometidos a la Ley de Nacionalidad y Naturalización; e igualmente

ª la Ley de Sociedades Mercantiles o la Ley General de Sociedades-

Cooperativas, entre otros Ordenamientos. 

Al proporcionarse los servicios de transporte por agua y 

partir o llegar a una Terminal portuaria, han de aplicarse las di~ 

posiciones del Código Sanitario, las del CÓdig~ Aduanero, de la 

Ley General de Población, de la Ley Federal de Turismo y de la Ley 

Federal del Trabajo. En el aspecto fiscal, se aplican además las

disp9siciones correspondientes de la Ley Federal del Impuesto so -

bre Portes y Pasajes y de la Ley sobre Derechos de Tr,fico Maríti

mo. Han de observarse por otra parte si es el caso, los preceptos 

de la Ley de Pesca de los Estados Unidos Mexicanos. 

La enumeración de estos Ordenamientos que únicamente com 

prende los que destacan al considerar el transporte marítimo, es -

de suyo suficientemente expresiva _con respecto a la complejidad de 

las relaciones entre el hombre y el mar, s6lo en lo tocante al de

recho administrativo marítimo y a la resolución de los problemas -

aue plantean las comunicaciones por agua. De ah! la dificultad prás 

tica de reunir en un solo Ordenamiento, todas las disposiciones re

lativas al derecho marítimo. 

itftif 



- 20 -

Como consecuencia inmediata, se provocaría la dispersión 

legislativa en otras ramas. 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 

En cuanto al derecho administrativo marítimo, la ley se

cundaria principal, es la -de Navegación y Comercio Marítimos a la 

cual daremos un vistazo general, - para ,referirnos ·~on posteriori -

dad a materias específicas de la misma: 

con anterioridad a su expedic~ón, la parte correspon -

diente al derecho marítimo privado, se regtllaba por el Libro Ter

cero del Código de Comercio de 1889, inspirado parcialmente en el 

Código de Comercio Español, revisado en 1885. 
que 

Lascircunstancias/contemplaba dicho Libro Tercero, co -

rrespondían a las condiciones en que se encontraba,la navegación

en la época inmediata anterior y que han variado considerablemen

te en nuestros días. 

El cambio en el tráfico marítimo señalaba la necesidad

inaplazable de emitir una nueva Ley; se expidió 'as! la repetida -

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, publicada en el Diario 

- -Oficial de la Federación e+ 21 de noviembre de 1963, que en su a~ 

tículo 2o. Transitorio, derogó el Libro Tercero del Código de Co

mercio. Dejó una excepción: el artículo 831; al que remite el a~ 

tícul~·233 de la Ley y que se refiere·a las causas en que el ase

gurador no responde de las pérdidas y daños. 

Como la Ley es omisa en diversas cuestiones, vr. gr., -

las facultades de los Capitanes y de la Oficialidad de los buques; 

averías, legitimación de arribadas forzosas y en algunas otras ma 
terias, continúan aplicándose en la práctica las disposiciones 

del C6d1go de Comercio, 

Por otra parte, la Ley de·Navegaci6n y Comercio Maríti-
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mos, en sus dos primeros Libros y en el Cuarto, incluye las princi

pales disposiciones referentes al derecho administrativo marítimo.

Si bien esta parte es muy concisa, en el artículo 60. remite, entre 

otras disposiciones supletorias a la Ley de Vías Generales de Comu

nicación, publicada en el Diario Oficial de 19 de febrero de 1940.

En esta forma, las materias contenidas en ambos Ordenamientos se -

complementan,en cierto grado. 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimo hace hincapié -

principalmente er~ los aspectos de los bienes del dominio marítimo y 

del régimen y administración de los puertos; en tanto que la Ley de 

vías Generales de Comunicación, destaca los aspectos específicamen

te üe dichus vías generales regulándolos con carácter de servicios-

06b:icos que poseen. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Principalmente, son dos Libros de la Ley de Vías Genera -

les de Comunicación que se aplican en forma relacionada y supleto-

ria a la de Navegación y Comercio Marítimos: 

El Libro Primero, artículos·10. al 128, que contiene las~ 

disposiciones comunes a todas las vías generales de comunicación, -

entre las que destacan la enumer,ación de tales vías, de sus partes

integrantes, el régimen de concesiones; la caducidad y revocación -

de las mismas, la construcci6n y explotación de las vías; las caraQ 

terísticas de prestación de los .servicios públicos; la personalidad 

y bienes de las Empresas sujetas a concesiones y permisos; los der~ 

chos de la Nación en cuanto a las vías generales de comunicación y

los servicios que se prestan en las mismas, maniobras, Seguro del -

Viajero, requisitos de los conocimientos de embarque, responsabili

dades y tarifas. 

· El Libro Tercero, artículos 169 a 305, distribuidos en 16 

·i' ..J)..J,l iHn• 
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Capítulos, contiene materias tales como: obras en aguas da juri~ 

dicción federal, arribadas y recaladas, permanencia en puertos,

amarre de embarcaciones, inspecci6n naval, pilotaje, subvencio -

nes a la ~iiarina Mercante y sefiales marítimas. Estas materias en 

general se desarrollan con mayor amplitud en este Libro Tercero, 

si se le compara con la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos.

Las disposiciones de uno y otro Ordenamiento, en varias ocasio -

nas se repiten y en otr.o_s-· p¡antean antagonismos, por lo que fre-
, ' -:1.. 1 - ~~ ~/( ~: ~ ~:, :,_) :· ; 

cuente mente ·:han sido moti vb"·-de i.ri:terp_retaciones adrninistrati vas-
i '-' f r~ J- - 'r.' '-; 

0 q uedan~--suj etas a re.solüc::to;ne-a,.de-
1 

c·,~~á ~tér jurisdiccional. 
j '."_ '" .- - - r : ',; 
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de tran~p.orié-_:;-entr~ ;· ma~~~11e s:;_:~+~~:~m .. ap.9_\d_éi)'.f~;f;o, (d~)transbordado -
- "!: ·:-;~ ..,;: ]~:- \-.'. ~ '._1 -- i_ - 1, '",_ :.~--::::,:( :~ ~\- ,p r~-.!,.. ~{t-,~ 8:';'-¡' '~}~: r~L_,?'-.1, %. ~r:¡,-rí-r 

res, trahspo~te po~º "agua --.combin.ad·Q'2,cón, :.'qtr,,o~ me_di;b·~ de transpor-
~ :;_, \~~-.- ,,_ .. _, .. '_ .···,_<-:\··._·~\;_;~·,_';_, ''<:~-\\:~s\~-~~ 2 ·-,,-/'"" 

te, con,teQ,e~ól'-?_.s: .. y 9.t,~a ~ ., ma,~:,\\Cl:1:l~ sé ~9an\ ,9~ sar.r.ql};t;a,do con poste-
,_ : -, ~~ e::. ,~ : {~: <~ ~ .= .-:.!~ ·: , ~-~; .l-¡1~ .,-,~~:-~\:-~ :~_ \.: ;~-·<<>J-, ,t ~'}\~~e:;.~ ;; ~: ~/; /J 
-, riorid~q §1 :l~_,_ expe:d1c1_'pn:., de .~Jfl .~_e.y;-.;~:~---.. f } /< ·:,_;~/J/ 

- ·' r·-··.~-"", ~--- . .. . ·«-"~ -_.- ·,,f»-~".t."·'_';:\~~~>-~:.(;·i-,;:;.~,- ·' ~r ~:;º-f;~~~.J, 
""2_-::obj§to')de .. la Ley\dí(,'Nave·gacion. ,. ,_..,. 

,_ i.. • ' , - , ¡-'.1 • , :~)--,.1"_c,-';1.-)·, -.-·· 1)( '"'('¡.,.! - ,-, - ';..- - .:r' -, •• ~~'-1• ,•-., fir...i - }-,~~-~.J_.; LSJ '-. - ,_· ' __ '- ·'- r 

>1 
__ _, La~.-~e.:Y --,J3fi3 ña l~ ', dofi19:-~JC:?fi~~é't.o:s~-:=Cié_,:.~ia mi.sma -: 

< ·~ :~;- -fj ·;-. <!óJ-.~ '"\ ''''.'.~";-. ;~\,:c·J~ .. ~--- .. ::~ --~-_. ·/ .,;; __ ;i-.~::f~ --·:/ .~~t,,.- ._{!, .; ~:/;,:;/ 
·· · ... ·,·La<)V°ªV~-gaciori1-"m.aJ;:(t-imá·;·'.';::portuar,ia"·-y'.: sus maniobras 

,: : .. ·, ' -) :~i ,,:·'.:e, "'~-~ ''c.,~ -~-.'~ l-'-,; e'~. :; ,_- { <:' ~,,_,__,-1-c ~:~:~ _:;-;~ /J'(; '"•/ 

conexa~!-_s~~~~s(-.Empr.1sa_~ N~~.i~ra~.; r:~~ ~1.l<r~j·-;.~~los actos, hechos y 
r .!r-,.., ..i:; J ~~.:i-r ~r"-Fr-....,_-; ''.. -'; J~ !, :_-¡.. ':f_:,>-t> '{¡_--..1 -¡_~~ ~ .-- ::: ¡.,;: - 1 ,..., 

bienes "re1ác~ori~ia~qs- ',c·on._Jd.·:·~com'~-rc_fó~.már'ífffno • 
..-,. 

1

~:;;s-;~:,~-.:1-"1, 'ij(~.-.1_1;,:~~:, :< _ 
1
-r.r'-i-r ~ f~ 'Cr:tr;~ ,_ --' r'"-f··~~J1~;/,r't~·~'{,./ --'-¡~~;-

Se ~·---áp,_re.9ia,:~:q U~fJ rió~-. .s"e?-,, erté}.re'ntra comprendida dentro de 1 
'; :<' : '- /(;1" :;-/',:~ -,~:"; 1.,~,', 'Í'c.• ¡"/!~ 

objeto de la Ley, la riavegt:l"'cion de cabotaje ni la interior; sin 

embargo, el Ordenamiento es aplicable para la navegación inte -

rior, por analogía, cuando ~o exista un precepto expreso. 

Respecto de los tráficos citados, se aplica la Ley SQ 

bre Disposiciones Especiales para -el Servicio de Cabotaje Inte 
' -

rior del Puerto y Fluvial de la República, publicada enT.S.i.~&9 \ 

:f¡~,,'L¡'í, r i1 .t; ,. 
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rio Oficial del 2 de febrero de 1929; así.como el Reglamanto -

para la Havegaci6n de Cabotaje, publicado en el Diario Oficial 

de 4 de septiembre de 1941. 

Territorialidad. 

La Ley optó por el principio de que los buques rnexic~ 

nos en alta mar, serán considerados territorio mexicano; en --

aguas extranjeras, los actos jurídicos relacionados con dichos 
' ~ -- -, -

buques, se encuentran· sometidos a~-las Leyes Mexicanas, en lo -
' 1'- ' :, ' , 

~ - ,-
_e - ' ' 1 ; .' - 1 , 

cot?p.a.tible con· la aplicaci()n de la·· ~egislacion del Pais extran 
'-' -' i ; - -Ja' i ' ' ' , J - - '!-~'-,-,-~ .. ,~,., ..,t , --..,'l. 'r '-.~ ,..:1 ' 

jero :co~respondiente. o,-,_Jnve_rs~)Iieúte, lo~f puques extranjeros --
- ~1 'i:r ':• ~-- 1" - .- - ,' / ... ~- ,' ~- -~-' '.,-,· \~-¿,_.-~r~:, -~'.>' ~~,-¡·:: '-1: ~'r::~i_·:r.,. iJf"f ,;;:rf/·"!...-1 

que e csé enc.úentr.an º.-en- ~gµas-~:,h,áqj,~ona;l·(;fs,;\;_ se 'é;:q.tr'sideran sometidos 
-- ,.. -(;- r,~ ,-l ' - - ..,• 1 'r - ,. -~-,_ '- ,: ·:- ,~.-.-, :: ·;•11 ,-r_:L..¡ >~ ¡r..;:.'1~2_;~;;~~J~\ '~=~~ r r: .. '"..¡_1 '~/' 

a-:-lff·S Leyes_-ael Esta~p _e'xtranJ'E!r.·o;.-::;·en>i<?;-\comp-s"ti_ble con la a_pJJ. 
--- 1 - ' , - ' ' ' ', ': ' ' ~ [ ', , _: .<·~e',,_-,:;:->~·- -' ;_<-~'-:<·1~,--:.~f. -.,,..,"~:~>,- __ ¡ 

cacion de las Leyes Mexicanas·~·::-.:>· :\._,_)·
1
·' -.-_:···.?~~~.,1:~J,._ //' · 

'.::: ' .. - -- -, - i,- ;, -,J-~t: '~· ~~ " '~ ·~J.',' -J ;~/;:"'"' ~·--1 
,,- : · .. -, Sun le t or ieda d ' · . - '; -,- ' ··_ -~. ·- -;-: __ ~ ·:;, : · ·-; "-r:,~c:"',s 

1'- ,·4. _· _. " .. ·~ _-.- ·_ - _-'. ~. -: __ ,.:,_,_,_-~;:,, ~\-~'-,_(. \ ~o",-:-:~~'. 
- : Como se mencion_6.,_· _i~-~:~1ey' ::q.-e_\ N,aVe'gacióh1-'·s-eñala en su-

-'- -- - - - - - -' r - _, ) • ) ', 0 - / ,_ V -~· -' -, / 1 1 i,... • ,. !.., ~:. ...... ~. :i ~: :· -~ ~-0 •l _: ·: ·, 

a~tíc~io 60~ la, .. -s~p,let~~:(~CÍ'~ct-/;~rit~e ot,~,ór;or~~n~~~entos, de -
_ ~ ._ - - _1, 1 1 , , , 1 i_ , - ,.__, '.r '; -r.., ' -, ~ 1 r~ ' J ~, r / J 

- la·. ·Ley\ré Vía~·: den~r~·le·s; a~-::·opmur\i'.·¿~-~·ró~, '°~_br :l,~'·_-~ual siempre-·· ... -,'_,'- •/(.<" '--, :-'' \-,:.~- '• '• 01~c'':,;\'i,':::.~~:;0~'.:;2",<°~;r'-' "" 1<,"~_,,, 1 

que _-no exista .un- pr,e-ce-Qto_ expresoJ_ Efn ._la Ley de-;Na_vegacion, en-
"- ~--?~;- ;_' , -! - ~· ~- - ' '~ '_.i.'- "•'. :.~ ·,_ ~':;-.; ~-·{¿ ~~: ·_;_: ~,'.:;'-';o2;: ~;;~~!:.~;-., l ,~' '.,e, f-'l !/J 
cú_e,s~-iones ___ a-dmini:'~tr,a_~~ y_~s,; habr_~ ::d.:e _-r_e~mi ti~s-~::-p.t-imero a la --

~ _, Jr: "-, ... :' • ;, ' ~- - , r~',. ',:..t ; , ¡-' ' • -, /-~( .-.:~: -· , .... r_-~; ,.._;_,_;--;~-'~' ~.:.'r!, ;:~-- ~ r- -

Ley:..:c:fo ,Nías Geñ-er-a1e,s 1·de · C6municadión. .-,_.· "·' · ,,r:, 
·;,~l~f-.:~, {': ~: _, "" '• ' ,? ''.'! '-:>'.,' r; '1, 'r' ;,>- .-~ ', , i • .,:::'<;.<~:/ 
-~~::~.~:·-Bienes ... efe l.:; Dominio M.ar.:Í t imQ:• ;ú::~::~·,,./ 

¡_,_::..r; r:·'--' ~..., --¡_ ,_ -, { ~:z.. J I! ,:..
1
-_.,' ~,-,'-- - r•..J 1,:1..,.;-- .,'-/ 1 ,_:J---¡:;~ 

LP~:.,_b;:e!i_~-~,,, .~}1.:~·e'jiJ;~a~;:~e.:;;J!~á:-s'ifican, atendiendo a d1 
J n:--?~d---~~· .-;<.'-r ;;-'r: l--~~-/ '.-~_;j --~· i <J_j,__, l'!.-ffi.~j.~:r::;:;.; 5:-i-'' 

versos criterios ;·_,"Con~i-d~r'~:fd.efs ·se-g'ún las personas a quienes 
.J,~' <J '-1 r;_--;- ,-, 

pertenecen, el C6digo Civil para el Distrito y Territorios Fe-

derales, de aplicación en toda la República en materia federal, 

reconoce dos clases: bienes del dominio del poder público y -

bienes de propiedad privada. El mismo Ordenamiento señala que 

aquellos son los pertenecientes a la Nación, -a-los-Estados ~~~-

a los hlunicipios. T. O. N.-6664-69 

#tlil 
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Por su parte, la Ley General de Bienes Nacionales,

determina cuáles integran el patrimonio de la Nación y divide 

los que a ésta corresponde en dos categorías: bienes de domi

nio público y bienes del dominio privado de la Federaci6n. 

Quedan comprendidos en el primer grupo, los de uso

común y los inmuebles destinados por la Federación a un servi 

cio público. 
-

Entre los bienes :dé us_,o común la citada Ley enumera 
~~~ ) ~ 

el, mar territorial; las azuas in,t~rfbres; las playas maríti -
,ir -;.,- , _ -, 

mas;-' la zona marítimo tef;e-s_~re- y- ~·s~edff~carnente los puertos, - > --:~:>, ' »:_-,,; ;~~: '> ',-',\. ·1,.:~Jº" : ' _, __ _ 
bahías, radas y ·ensenada~_;- 1f~;_;i...,9,0P10>-~os-'d,fqttes, muelles, esCQ 

,, ·1- i ' ' '- ,_ -, -~;:~-!, -,,_.)4~~1'1>'':_-,,-~)"'·1..>:~;-~\,, .,.~f;::f- "1 
lli;:iras, malecbne~ y demas ·ob:i;ás·- de;:-,_19-s:\.puert;Q-s que sean de 

- ,, --'.,_:,-"-- ', :_-·,'<i:;:;,.-\~~--.~~t,::~:,:\'',~~~:(;;\ ''f~,4- -
,__ u~-o oublico. - -_ .- __ -, -_ - -, -,: = ._ ,-, -:<;: -- - ':· · ;-1·" ~.\ 'i.::: \ -: ¡.J- ,.é 

., J - - ·r¡_ -' ' - ~, :._-!r~; 1_-, - ;;-'j_,\--':1-.};-,}--~ :_~,-J' ,:f ~4?q/'z 'Jr-,~::J 3 )i~~,~~ 

-.-"- _ L9.s'- bre~es -aé'~-:uso :'ri,~inúff~;,_,t~~~é~~~,~ar·á~,t~ér1sticas di§. 
:· • • ~. - 1 - . '---.... '.:~ ~~.:_~<:-. <<' ,-~,,~3:~::.,'_\~~-''\''.;:~: ;~ '·:C1;¡/ 
•" tintivas. _ - , -_ ,·:.--- ._-, -,,_,, J(_,-,.·~"-/'', (~--:~") 
"", , .. ~ _ - ,_,:,, - ·_ · - ·"· .--\~.º~·~_; ,<'-~- ---'.:~ ·<~,!.,'.;.··)?"'.;; F 

. ·a L-,- Están:_,Soí:ietidós ·:·única'ménte~- ·a l~ ;i.ftirisdicc16n 
- ~ .'- ~;,_,11~ ~·: r -' --, ,'} };_ ~r,, -/E,;' ·~""1~r-1:...,ltJ -,'"'. ~1~~ .~~ - - r ,- i¡" l 

--:o." ''-de los -pqd~r_e·~--': ·:fedtú~~·:l"e·s ;- ,:-aoinó>-"c·Sns'ecu~ricia .' '".: ~·)'.-, 
' ,, • 'i !,'J-1 ,>¡-' -' .-_,>->\\~"-:-'::'.':~~--.:·.:<::~;::·,J:, - ú' :~' "<'-

' ,, ,_· _" : b) •i'·;Lqs _·Estad os1- 1n·q·tpU:éde'n'"gravarlos~:- en ninguna fo,t 
" <: _,-r --~1 ,)i , ~1;-r~,-L;. ;-1- ,~:'-~:~~ ~:~-._ ~~~~;~~~~:~~~ii.~}~'~- :r-J:.~,~' .}~¡':/-_~~ __ ,1 'F~-~i_,: :r; 

·:ma,. ni tienerr.~.ef~.cáqf'a_ ;r~ __ spect'i:ú ~q-f,e,llos, las/disposiciones -

gen-~ ~-~31 e s~·=b,", incf?;i"ati~f~:~~---e :e;=-~-~~;;~;rt;~:~f!~, c u~-1~·~1·: r a de sus a ut Q 
','O '.>-';_ ",- ' -~-:~'- ,,·- ,:,,, é,;'º"~;·-:-,~ ~!-,-:YJ o¡:C ;'

1 
H "_;_~ <;;~ -•';2,.,~~'> -,. 

ridadesi-·a menóS'r;· qüe óbren en ailx1lio:.'-tl~~-,-;1as federales. 
-,_, (,,:- ' - i,~-1_ -•-:::-~=~ ·~ .r-,' J' - ':, -.!~-- ~\_ - ;1-, :r_-1~''. t~ _;;.' rj~~ ,~'~2:·<~;-~< _r-' 

,,,, '-'; .. '..,e). -:;~son 'inalienabÍ€ls;":~e-:--,.1mp_r'Etscriptibles y no están 
"_r - '•~~-'-1,·'' ::,',1-,•_'.,'J,_]1/¡·'.1: ;~ ·~,-"":frl)r~-- J~~:~IJ;(,:t;r--:f-!:·~ fr¿, ' ~ 

sujetos, mient:i:'As'.:_.rio-,.-yár,1Ef0'-~1.i''.~;~:í:t;uá'ción jurídica, a acción rtl 
vindicatoria o ~e- po~j-~¡<Srl>·Ínte~na. 

d).- Pueden utilizarlos todos los habitantes _de la

RepÚblica, con sólo las restricciones establecidas por la Ley 

y los Reglamentos administrativos. 

e).- Sobre los bienes de dominio público, pueden e~ 

tablecerse en favor de particulares, concesiones exclusivas\
T. G. N.-66li'"89 

#1111 
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, 
pero estas no crean derechos reales parn el beneficiario, sino 

Gnicarnente la facultad de realizar las explotaciones o aprove-

chamientos que las leyes especiales regulen. 

f).- Las autoridades administrativas federales, están 

facultadas para decretar la nulidad, caducidad o rescisión de

las concesiones, así como para rescatarlas por causa de utili-· 

dad pública, mediante ip~emnización. 
1 ... -1 1 ~- <:1 l"~- -~, ': - ~ ·~ 

Por s'u .. p'ar:te·.¡ ;· la',.L~y de Navegación y Comercio I1iaríti-
,'' ' ' ''i ! '- r,-_ .J_ ' i.,..,..., ',-' --~-,~~~a~ ,:1 

mos, señal~ que los b~ene~,~~dei" dÓJ:l}Ú1.io ·marítimo constituyen 
,~ _:,_,_-- r .,<'!:~-,-·~·-¡,,,~'-rr:"?,-~-~-'-:i-J1..¡~-'1 ,..,'-,r ,-,'-~ _-i , 

propiedad nacional, 'iná11~'ha·b.lE('··ey:iI:J.prescriptible y solo po 
' , :• . ·' '· .- -:· ·>,:-': .· ··-.>~::<> '.-:\:: '!~. -~~t~~:,;:: .:,~·'-1~':,":'_>. '¿'/ ·,·\ 

aran apr:o.~ec~éll"-:s,e ::q·:'e?CP.~9.t:itt.~'ª:.:'.:1-Y'.;~~~~\!ec~+s·o~ y productos aprQ 
w/.f ,_ ,_:'¡ '-;~ - - .~~(.,-:.-'-' -~-¡' -, .-... ,! :: ~ :i. : '

1
:, \ ':J --·:·_ ~:, i..1;-, (.(.¡_~' ,-í ''\.. ~ ~/ e~~~:: --~...) :._ -. 1_ '.';_;:::.r::r 

p_:i:'arse priva,damen_t:é-,.:. med_iiúit·a;~~:c~,i;c~~~-i:qP., a\íto:r,ización o permi-
.,-~-.J i. r,:• ',,'~e ;_, ., ~ i f l~J ~- :;1: J :: ~ ~ j -~: f1· .':~:,;~1:t.:~:~J ~r<::.-/;,.\~~-'-Jr~}~ ~'-:.~1C,~~~~ -, ~( ~~-~;_ir ~ 

•:·5 o del Eje cuti vcf·, Federal"·~:. _ _,_:,,.,~,._":-,:<."< ~- -~~0c·~ :;~;:': ~~. ,,~;_,,."" 

_,j'~"-·: ,.,·~·--~~':\ ,-~;··:.;::'" //!,:~' "'. -.... -._~-'~:·'.:<:.:-~>>>~,:·,:~~~-~-- ·}~,~:~\<l~, /'*'') 
·-·._: • ; 

1~ / La Ley-: de_ Navég~·clon. y.·:·CoínarC.io. Marft'imos confiere -
1"' ) r _! ")I~ : 1 ! _r '~ 1.~ - .:: ':¡ ¡..,J: 1,- "'r 1,I i ·/·,', ·:ri ¡ "'.J/·f~'-.' :) '-., r: ",_- r¡ '.rif <~~:;~ 

::>':, e1 ?ªr~._c~-~·r;.A~,,1-qieAe.s ,a~~'..,:d.~~~ni·o~)~·a/í:~~lllP, en~;r'Ei otros, a1 --
, r '7<'~ ~ _¡;, ~-- :[_, r '-~"r ., •:tr; ~ r J' '~ - 1 ._ -- ' - ,_" ' .. 1 ~ ~ 1) -,r, -'.~ r ___ /~ ' : . : "¡~ ' ; '.J•,' ': 

."" -.:--<mar ·._ter~:+.to~.:i:_ar __ y _a:: la,~·_~ g~~-t:;<,i:n~~riores;: la ~-p_~~~aforma conti-
,1 '-.~ .!"":::~i . •1 ..... ~1.-:-J{/ ' ... ""J_ll,:¡::/· 'r ,.--, 1_1 ,--~ _,_1-_·,'..,_' ,, __ ~ '' ,1 'r. _ '~, "~'::" 'f.~'J~ ... ~,r,~/-:1-Li1, r1..... -,~ -... ' i.i ~.1_,,. '~~ ~ 

',-_,'.\.'. :·P:ent~J..'; .. }9s Z_Q,<?alos' stÍbm~r:~iiP'l~<4f.:·las-. ,islas' ,,c'ay:os y arrecifes 
<4.Ji .. ]: ~ ~... -'...\·_ J,' ~l ) i~1 •:, r__,1' r~~ -' ,:.r \,.e~':':;~-.:: ... ~/ .... i, /-<> '_ ~, r, - , --- J, ._ • 

~~t~:~_dyacente~r a 'lo._s ·p_u~rtQs·:~-~>;ta:rg~9,~? .. lagunas y e~s;~:eros que comuni-
·,·~~;:-><_,, --'')¡~~:--;,u~:. 1.-1 •• ,'_-,;:e? .r-' ·t:' '.-,_ ·~~ _ ... _ ~. __ .-.- ,

1

' 

·q_~_en: con·_,el mar;": lo~,.,ca,náles·,':.,ClUe' COf'.Juniquen espacios marítimos; 
1 , , , '':." , .. ' 1 '. - , 1 ', r' , , ~· ' , './ ' .- .. '-.' •, i, :-• '- • , 

rós·~·,~_:!:o~ nay~eablep~· ~,eri la ·parte inmediatan:ente unida al mar,-
~ '1 • '.:- ·: "T r-¡ ' ' ¡"' ... , ,-, ( • ' -, -'~ .: .. • ! ,' 

cuanc(o_:~c.orq:uzf!,~ii a.;, puertos ,,de,··~n~vegaci,ón marítima; las zonas -
'- -- .-~'-,_, ... ,:~, i¿,, ''• ,-,--,-~ '1,-'"t-.. ,_.r,¡~•':-~ ,i;_ i1•''• 

portuarfás',;:~\ós-': .. puertos ·ll'lªI'..~:Eimos/jr sus instalaciones; y los -
/:: ~-·¡,~-~> ~ ,- -. _: : - .... :_,, :{-t:-:1:i.·c~~;,:-~--,~ -~ ~~, _, I 

recursos y prpductos-" de,:)~os bienes del dominio maritimo. 

La Ley de Navegación, solamente relaciona los bienes 

de dominio marítimo sin definirlos; los conceptos relativos, -

se han establecido tanto en la Ley General de Bienes Naciona -

les, como en la recientemente expedida Ley Federal de Aguas, -

l~s cuales comúnmente han adoptado en lo conducente los princf 

T. G. N.-6611449 

tllt'-/l 
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~ics de las Convenciones de Ginebra sobre mar Territorial y ZQ 

na Contígua; Zona Exclusiva de Pesca; Plataforma Continental Y 

Alta Mar. 

En efecto: 

La Convención de Ginebra sobre Mar Territorial, consi 

der6 la posibilidad de que un Estado ribereño fijará los lími

tes de su mar territorial dentro de circunstancias razonables, 

sin precisar un,a ,di:~t,al'}cia _ .q_eterminada; admitió -además, que se 
.-:, t .r ~~. r~~ -:_,r ~- ~ Ji ' "'l 

contara es·á d,is'tancia :-n:o-~-ª-~-~artir:{-de,_ la costa sino de determi-
• ,-, r r e~ 0- ',)- J?.i : 

nadas líneas de bas~,:~é·c~t:{:l~_---e.I,}-<., t\igat·es.~g.onde las costas presen 
- ~' -~---l'-¡:·.J-:~-~ ... -~:.:.-~r.;_';, .iJ~.:-:r-t;_:;i_"t;.1 r-r \~.-.·) ff~0""' 

tan ·~scotaduras;:~:si~cipr~<-gu;e·_;s-~rca;nghur~:r:n_q,"'_~ea mayor de 24 mi-
- - '~' ~ - 1' ' .- _ .i -. ' ~- r ,-,... :.'~ ~,...., - -~ '-r --i. ~J_.. ~..i '.::':(..... r- ,{rr: 'f 

- - - , _ .. _, -, • .. , ¡ ,: .... _,.. '(s ~.,..:r. t) ·r..·~;:,~~ ... , -) ..r:t ...¡ ,_f.-' 

1 ~;~ s • {._~:-~--~; ~~~~~;:_-~{~,'.~\ ·:'~'. :_r \ > ~~:~ -~~):_~~~ l~~~ ~~~!~~:~:~~;&~~:~\fu ~. '~~~:¡#; 
- Re·cogi,enao:-,:es~:s_, ;pr.1:p._c:iJ.d.".q~7'-~:-~a"·;:,_Ley: ,,Ge,neral de Bienes-

- :·:?·,;·:: ,~; :,::'..r ,. · ~ ;· --~· ':_,, -,1_'\';_~3;}:_,:~.~i. 0.'-\~S_,,t~ \:':-;, \;_ '= ~--~ -
Nacionales,--.-_reformada :en'.'--'.:1969.f~,-ei_st'áble·ée·,·~coniófi~anchura de nues-

, , : >-,, .:-, ,_,!:,- '~.'.: ,~ '_ .,: ~ ·: >J ,, .. ,:-~--:_<>-;\-':~~-~~.,\}:¡J ~;.-,~. ~, <,,.,",\i) 
tro marjt~e_i:ritor~p-J__, <1a;:\qe, .~.~·-·zí;Ú'l+S::~-'~':·:_5·~~gqn l_¡J- ·_d~spuesto por -

r '- ~ •• /c1r•,--·--LJi?,....._ o ,-J--~,r-\'1_,..,'---J-~1 __ -'-~ /-::, ... ~. 1.~r'jp' ... /21..\'~~:1/,}':~'. '-i'r ::il_ ¡..-~~ J5 

la const1t'uci6n -Pól!t·fca~\cr~-,~~:Los É-st:~cl'C:)s~; Urtidos)viexicanos, las-
-- ~ .~ '·1':: ;~ .({·~=~~ (j~¡~i:~"·,'_\-~·i:'·:\>--~-~.,~-~~~~¡(J:~'~,--;)--.. 1 \1 '>g~;~;~-:-< ~;¡'/f.:~~-> 

teyés. :~queí de_'--.·1~:l¡a',_~~~~:fne!i 'i'1:-~1: )5~r.e.~ho ~Í~t_erna~~#:>iial; y dispone 
-1~~::::-'""-¡ ( ~ 7 .. :-,( ~.i::- 1' . ._ ' -,"J' _'::~;: ~~~ :;;;/' -_-_ } 1 ._ '": :/- - (-<;;;.c:~~·-,:~~;r~;: -~·;~,-,,_/ .le ~~ /( r ¡•1_¡_ -~ 3-!r~_/' 

que e-~. )d~; ,c'.+}·~·g;~·re~:· en que~;;·~~,>;:c.~~:f~,~:9-~).;~ té'rrit-~ri·o nacional ten 
, •' ,_- i ~~:r. ;>Jr :~~- ,irr- ~ ?~.r i· _1 -¡ ~ - ,'Y,:/-'• ~-J-' .1:;.~<:-1 ...,-- ,-~-... , - .:,_/-,' .:::,,~'-r, L¡...r~ (1 ¡-., ,., -, ,..fJ , i ,/ ,1:-1.ril{ ' ' 

ga profun4aºs ,,ábe;aturás:Y,.,,~e:sc·ot~~d~;z:;_asr,_q-~en la:s:;';:gue haya una 
, ,, <.!'--.. r r~~,.i,.-:~ .. -:._'-,1:-1 ~~(- .. ;, ... ~ h _ .:_-._ .:J:;-,1 ~'-P -r :r..J- ;·,~: :tJ ;._f./ 

1 

_ ·~:~.JJ1 -~r-,'.d·;: .' ;_t' 

rr~.nja d~>~~,~~-~-::· ~>-1pc--J..ál~º;~,PE!:':~~::;,;,swt~a _si ~~ada s en su· proximi-
>LI:· :~;--f1 'Jr..¡- 1:~,...~ .. (l,:1 .. , :;:~'1:,'i·-.; :7''6'·'t- .~:/,.:,,-i·-s_ ·t ,_.J-S!!r.t- - ,1-r.._,'1 '¡ .- :....!"",~~ 

dad :c:~·~~?;~i~:~a '"--~º~fª <,~~~<?pta~s~;~·~~,.óm·o. ~~;:~~jr para trazar la lÍ -
'"1.1' -;~n.J-' ..,," .J ,_~-.?, ..._"' ~;;-¡..;, •_fl.J.(.. ,.r._r~~,4 

nea dé~~9-~,~~~ de·s'd-e ;~¡~~ -~)l~_ 2:h_~,?d~(jned:lfr:~'~~~:ey mar territorial, el
; ··~:r~,.,_:~~-, .,'.f,.J, f~ - " ·-~~,, ;:~-~.·-;:-~d-·-.- , "_,{:;1;__~;,,,~·1u.7:!' 

de las lÍnea-,;;,-,c}:e;:~.ba,~-~;.1,r~c.};as,_<j:1_µe~~o/lah los puntos más adentra--
r.21"7.' ~¿";..~,-'- ~':!~--' :;; '-~·:''5=~-,~~:Y ~'} ;:')f;J ~;¿;;::;,._.•1~ 

dos en el mar. El trá'zadB·"'- de esas líneas de base no debe apa~ 

tarse de una manera apreciable de la direcc16n general de la -

costa y las zonas de mar situada~ del lado de tierra de esas -

líneas, estarán suficientemente vincUladas al dominio terres -

tre para estar sometidas al régimen de las aguas interiores. 

T. G. N.-66114-69 
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Como consecuencia de dicho principio, las aguas marí-

timas interiores, son aquellas situadas en el interior de la lÍ 

nea de base del mar territorial o de la línea que cierra las bg 

h.Ías. 

Tanto la propia Ley General de Bienes Nacionales como

la Ley Federal de Aguas, definen a las playas marítimas, como -

las partes de tierra que por virtud de la marea cubre y descu -

bre el agua, desde·lo~lÍmites de mayor reflujo hasta los lÍmi-
--· /, .-:: 

:. -,' 
1

, J (: .'~ r.,l > 1,¡ ¡;' 

tes de ~ayor'. flujo-'1anuare~~ 

.·: .i -~ .. :~···:La 1 zona mar!~Íni~~'_':terres~r'~.,' se ·a.e fine como la faja de 
-~, r• ~~ ... < ! 1 ... ~~ - ... _/-.--... / ... ,;' - .. :' ,..<-~ ~· - :, '--" '-_!-

20 ~ mcit;;os de~ anchóc:~.d~.~-·~ti;tr~/-r:Í-~rii~",:'..'· tr~;nsi ta ble' contfgua a las 
- - ,"¡ ~-: :-)?,-,::--- ;-:.--.~,~~:' ... ,<' -';,.,1:'1' ~-· ·:_'- ·-~~~:~;:~~,- ·-. !_-'.-·~-~\. , ~'. ~ 

plaY,a s de,l 0~.~~r. o· a , ;tas. riberas:.:·a~ .los· rJ:os ,. ·~e'sde la desemboca-
,' 1, - , : '-•- -· :; ' - - ... -_ (.. - ',' < -,¡ -' ¡ ! 1 ! .! - ' ;" ~ "/ ' .¡, .... '::'. -,;.. . ~. -::~ :t,., , ' ( 1,·,' '/ 

,: .aura de estoS'-ep. E3·~;,maI',, 'ha~_t_a_; ~;i.-··p).lr!.'l;o=\F:J..º arripa donde llegue 

., · ~-;_ ma;o~. fltij;_-':2~-n~~ i: : . -~ .. . : <.~:~~;<~,~º ~:;_¿· ·~~,~~:-:~~~~,':i~~~:;.!'.,~ ~;-~:.,_) 
' ·';:·~, .'.: __ ,:,- , e:'_;~,.: ;,: .. · ,' '.,·"::~-.-~_,• -~- ':'.~',::~ ';: .. -.·-~---·'.:, C::, ·-::·;" 

:.- /; Eh termino,!? de la Ley''-'de>Ná:véga·c1-on y .Comercio Maríti_ 
. -.J/: r~ ~ ·\ ... , .J.~-::',,.,., .. _ .. · ~e, ,'' ':.,.., :,,' - ,- ~'-f-, "r,..'-::;·~~\·,~·-·~1; '~~; :.,~ r' ,_,,• ·' 

- mos ;-.1~ "--zoru{"'-portuar,ia .. queda. 'sup_eróU:~sta ,;a"' la :.z6ná marítimo te-
, 'J 1 

;: _.. '·,~ \ ... ~ ':, -·>r ., ,. 1,) , -,: ' ~ 
1 

°S.,.:::' -.:<~1 ~1 .... 1>. i' ,,-~: -~· •• :· '~-~ ~.; ,r! :,~: ~ 

· :~ :rrestr~:~ .. ;'.7a~'-_qtie ··a.)~ .. nrime-~a, ;~~~>~~~>-q.ef;i~e.·:~ cón1o~·~a zona federal 
',,_ ' ... · ... ' ':. ... '~·- . - ~-~, .J-·- -.. e - r' Jv ¡_ -::-¡ -_ .11? ¡ '-( 1 .. ") ,.. :.:,..., .... :_:.\.;..;·,·:..,.., '.::. :·:~ 1~1<'-r- ,-, f '1 

·~,._ "c-ómprehd1d~( _en: la féjja ter~l,~-o_~i~·~";~~Jjy-8-ce,rÍte !1 .. ~~l;{s playas del -
'e -- ~- .r.' '- 'r. 1--> !:r .., -,, , .. :. '.., ·'~_:..·./J~-. .h f l~:I 1' ,"~ _·1-- -:-'~ .. .lJ;~~~J'i-::J .J' •'=¡ r~ 1:' t/: /·) ,J: 

'::mar. o de o;•io'.s .... r!os'i' con ~á'ncliura'.'b.:c(é::-2Q''"·metros/descfe la marea más-
,-.~' ; •.,-, "" >, ' ,, ........... '.·1: ... 1,.'.~'·· ~ ', .. ;.,,,-~- ,:,.! ... ;,, _,};~'..~:.~'::" ':~~- ,.>,;_;,-:,-;:; .... '/ 
alta.;' ~·-~,-: ' IJ ,~,(¡n'J /-1 

< •·/~,•:',r~t -'/f'(;:o-ir~hi.:;:y..'r"'.:' ' ' f·' 

·•· .... \:·\' .~'_':, \,, j:," '.',"·:"": .. :,/":.''.,, .,:_ .. ,,~c!:"s~.:;/.";;-,.. ".: ¡:•, ,1,} 

2'.·=""·_;:·~ Nó 'debe, c(>nf4fl~irse~ el:;'.~onc~J>:t-Q.:)<:i_e zona portuaria con 
-~rJ,.I.. :.•:,~ -,;::-~ :-;- _:1::~~:_~~·~~' . :; -~ '\-~2, '\ ~~j ~i;'¿s;~-l~~!I:} fi.f• ~~<..;._ti;.~-::--· 

el de recint,_6 ¡ro~;tuar,~p~~~~-~l~~;s·eg~d·g. 't:reñe"· una amplitud mayor, -
~. ~f;-,. , .,""_.,_, .'~2-'-; )}~:~ 1~·}J- _ 1 r'I'" 1> t·: - ,~' .J .. i~f -~ .. ~--1.'"rf·~~.;filfr ~-,'"?-~ 

ya que los p'uertQJi·'.··sé','.~':i.nteg~·an:~;-~qj5·1):;:todas las instalaciones y t_g_ 
- ',...',-' ,'f.'< 1 ... i) , ... ,~:r .!-:, ,-, '-J ..... :.-i,_~,J-·- -,"-

rr enos necesarios pa~~~i~~:~~rvicios o afectos a los mismos~ 

Los canales que comunican espácios marítimos, a que -

se refiere la Ley de Navegaci6n, son los de car,cter artificial, 

en los términos de las multicitadas Convenciones; v.gr. Panamá

Y Kiel. 

://./NI 
T. G. N.-llH4-69 
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De acuerdo con las repetidas Convenciones, la Pl<:itélfOJ: 

ma ContinentAl es el área adyacente a las costas con declive -

suave, con pro:fundidas no mayor de 200 metros; y en casos excen 

cionales, hasta donde sea posible explotar los recursos del sub 

suelo. 

s610 el Estado ribereño, puede ejercer ~ctos de explo

taci6n del subsuelo en la Plataforma Continental; sin embargo,-

~~-- ¡'/ i'1rL, '."'l., 

La Autorida~'ma~Ítima se ejerce por el Ejecutivo Fedg 

ral, a través de la Secretaría de Marina, en todos los espacios 

marítimos, con s61o dos excepciones: 

a).- Los buques mexicanos, cuando se encuentran en 

aguas libres o en aguas extranjeras. En este caso la Autorid~d-

T. O. N.-66114-69 

j/ ~·· ~ //. " " ,, 
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marítima m~xina es el Capit&n ctel buque, quien eJerce adem&s -

funciones de auxiliar de Agente del Ministerio P6blico Federal 

y de Oficial del Registro Civil. Posee además autoridad sobre 

las persona~ y cosas que se encuentren a bordo. 

b).- En el extranjero, la Autoridad marítima se ejer

ce por los C6nsules, quienes actúan principalmente en aspectos 

de gesti6n comercial; si bien tienen entre otras funciones de

autoridad, la esp~qÍ~i~a,d~ -~~anderar provisionalmente los ba~ 
', : ;~~~ -._ ~'- [_ ;:~ -; ; '-' ... rr'. i 

cos mexicanos; cu.a.nao- estos· $9 adquiPren en el extranjero. 

' , L.a Ley otorg,a el,: ca.7-1:~-g~e,r de . P:rim~ra Autoridad Marít1 

ma _,ap los puertos, al' Capitán'·-;ae: Puerto," c9nfiriéndole todas -
' - - - -' ) -... ' - '- - -_ ' ....... ;·_~··~r-·-,:=¡ '-,_ - ,-1_, ' _' ( /-

las' :atribucioqes_ .. nece.S-áriás c·pAr~, '.:~j~i:_c-~r s'u~ .c~rgo en la juris-
• ''~¡_ 1 

, - 1 - - - -~- ~:.: = ,: ; , _ .' : , ~-: ; · -... J< ·~ '_ :· /:· 1-~J /~Jt ~t:·':}- ~ ·;:.._.--_ -;s:¡~,:J~:-!;-.~ .. i ,,i:~ -
d icci on a ue- · $e - le a sic ne { ,' ;;- ·_ · -·-c.-t· ,_,'" -.-,- :. '"" -_ ·:.- .,_ ' · :: 

. - ~ -_.~; ~. -~ .-'_·· -,_;;?<·;_}e_~"~'. :/:> __ e¡~-:;:~·,<-~~=<'~>;~~\. ·~ "/:~:~ 
,, r •• La s.'-:t:µnc;top·e-~:º ~-spi~c:iífrca·~·;. ~~·--J:.a~'.; C,apftáh~as, se esta-
-,~ .. .. : '_,):: :-. :~ :-:.,_~ ~ )!~1-;~ -.-·r"::-,'-·,~,:::·~~~..:;~....,' ·~t}';~,::.\"::._ .... ~~~;.-~t "'y-:..n-J-·:.1_~-

bl e cen e p_-i :i;:a,:. rep e tld.~j~ i;_e~ ~~:d~ ~·)~~ veia·~~~c$_i;i-~·}:,:-,~ qmer_ci,p ~ Mar! t irnos, -
1 - J -: ~~ \~;-- "í~'~~:"-~ r ~-' ,-~--~~/,_/ :1.,/,\:'~::-> <~~~~ ~-:._;-J~ -~_\ ~"F·~~ ~~ ~;,~. ) J .. '-~~ ,'·1 

en la-; Ley'-de~, V·J.as r;Genara.·lé~ de'~~Comunicaci-on y particularmente-
- . :·'. .; •·,.,,_\'. 1:(~i::·f- "·t,{·:·~~~~/:~>c,\-,,~,Úf~::;_> ,·~ ~:<~ ·.' .'. . .' ··;· 
en ar· Reglamenfo~''Generar::de · 1·a --.'Polic1a dé;' los Puertos. 

·-.· . . \,_~·;~-:X,_._·".-::~----~"",_.;.--.~·--~·,'.;~;~·- ·~.>'<·~·:_o:.-~:./~'<:~,°:'·.~~'->.'. ". . .' ·: , ,._ : .,. 
,}., , _,,._ --/: L~f~~L~y>señala la o_bli·ga'9iJ?P ·pa~a !·as Autóridades Fis-

~~~.i,::i~-- ":;, '( ~- "";::: ~- -~l 'f .,.• r..J:.~}· '_;.-, ' -,.:;,.,.\'j_¡·:.~C-;~ ','-¡ '/ '_1; '~¡ J_, -.J -,- -, 

páfe.5 y ·sa:ni-ta·rras y_.,cual·esquíEú•_á-,,otras ,-que deban ejercer sus-
- ' ' :1 ,J, ;~?--... ' _, ... -~- :;:. J - ~ ,-,_ .; !,,,_' '.... ) --::-~ '-;_,_ ·;'i/ :.'... ..! + ,: : 

furtc;f6hes -.aentr~:--a·e- ;:,1¿s é'~puertds-tb:·-~ona 5'·-sometid~ s a la j uri s -, <'.\~' :, ·'· -·--~ -<'"-,-~:~-,_' _,-~'. _J -.:' ·: ,-, :~ ··:~~ "'- .-;-- ~~~-: .- ' ,-;,' .-·, ". ~ 
diccion ·mari tima, de·: coordinar·se .:cori -la,--' Autoridad marítima. 

:;~~~.:,;~:~t _::: -,-.,··:~·. : . ·:_ :, .. -~. -/-', --~-:·~~~~· ;,:¿.' >;:~:;-~}:,>.~:-'. 
-ii\;puertos .:_ , __ Cla sif.ica ci:oh, JO-' ª ,_-;•"'1 .'-1c-°'~"-. 

- : .;,: .~·1 ·_·::'. {: ,:-'", .. ·.,." ::_·-,_. :-~, . ,,~·-. !'. ~:2~~:;;-,:.-·> ... :,¡_ 

Por~~sl~-~-~t~,,r1~9;,_,; fJe"'·,~J?i,~~·~:!1g~\!~n puertos de altura, de -
- ",:_~,r-'- ·~"¡..I'- ·1;, •'") :} -/-,1,r -/~'rr' '.I ~,.,,,~-- f·t·c::f!.._ 

cabotaje y mixtos; estabie~fendose algunas subdivisiones tales 

como puertos de pesca y deportivos. 
1 

Conforme al Código Aduanero, la Ley de Navegaci6n y -

Comercio Marítimos y al Reglamento para la Navegación de Cabo

taje, tráfico de altura es aquel que se realiza entre un puer

to nacional y un puerto extranjero, 
T. G. N.-6654-611 

fl#ll 



- 30 - FORMA C G • 2 • A 

Tráfico de cabotaje es el que se efectúa entre dos -

puertos nacjonales del mismo litoralº 

Es tráfico mixto cuando se lleva al cabo de un puerto 

nacional a, otro, en distinto litoral, o cuando el buque pasa -

por un puerto extranjero. 
,- -

En general, por el regimen de propiedad, los puertos-· 

han sido clasificados en diversos grupos. Los p~incipales 

son: de dominio ,pri vaqo, 0
- tj.e_.-dominio municipal y de dominio es-

:: [., , ;: ~ . 
• ~\. : '~ - t -

tata l. -- ' _,.:::. .,. ) 

cardo se ha señalado-,_en rléxÍd~, ~,todos los bienes que -
' - ' rt¡.~,_·_-'_,-,: ... (~'::':!?;:_-~1-f_'< . ., •-1,.f'-rr'{':!!.'"-- ,_ 

integran un puerto s~n: ael. ,d_ol!11--9i-cf ~úbli,.,c~ ,nacional y del domi 
- ' ' _' ' ' - ' ' -, _,' r '_, '.., ,- _-(. ,~ -, ¡_ - -_,'.

1
1 :!_.~ .)_,_'.-. :1 "r~ r_~ l..',• 

nio· marí~im-o n,~~~·qn~i.~· i~~lt:~n~~b-te~,;~,-~:4mpr.es.c::,;.iptibles y de --

.. u~'~. com~: :\'.~iS +:,:,\~.')i):~;~~i~~:t~~~S~$\ ·~v;~t'. < 
., ;· ~· Pór'--~,ótrá_¿·narte,;:~"el-~;arffctri4:5,,,-4~f"a~"º la12·~:1ey de Navega --
J r ,_ ~.__ ; .:--- ~~ ~: ,·: :~ ,- ~ f.',-' =·: ~~ ~ 1 ___ ·- ·, '> --,~:i.t-:. ·, '-\ f;~ ~~ -~~. J~~ %~ ~- r ~~J,-

c i Ón ;- ~q~~~~:~cio ~-~-r,"~fiin~:~.·;\á_:(~p~~h~~"'}iuf1~~~' pa~;t';c?lare s sólo 
: , ·~·~ :~,_· -.,_,_,,\_ .:/·:-·-::.::."\':.>).,:/'; '1:.~~-\~-\':fr~~¡: .< "-,.·'.·:!¡, 
podr_an --s9l,i.ci t:a:r .~:c:o·nc·e~s·~~-PéA~ p~ra -:·cqns't;t\U:ifr oJ.:>ra:S de atraque -

__ :-·-~ -·-. \ !..':;c=l~:i? r..,~l'i:_t,,·/.r·¡-:{' .. ____ ,~':_ -~-, 1_:;1..._·i.,__ ~1 -~,~!~\~:;-,: :: .. ··:·_':,,··. 
'._e ins,_t'a1,a'cioiié~~:. c,'9,mplern,en:~·iü'.·i~-~~:~:Y~-,-para's e:s·~·abl'ecéfr' la adminis -

-.~~:·<·,,,~ --''.'.:,-"' , .,,_,·:<·:;>,_~, ··,·. ,' :', '.(~e':.<>~<~<>°',,)' .' ,,:· <'' :. ' ' 

, "tra cié;>fi .. ~J>ri ~-~4~º· de "las· mi~~a_,;s:;<~i~~:~:.-.~~~?,l'·· se." limi_~aíl'.'a a las oper_s 

cione ~,_:•pa;~á~- ei'/m~·ri~sj'·d~-de ~:r~;{:::bºi:~~:c~_os.~~d~'1 ~~ric·esionario. 
-, r ~ '-. - J ---:'-:_\::;_.~:-r-:i·.c·_:CJ: J~ • .-c-'-,_ ---1- .)~r1¡ .' :...!' /:-~:~.}_,!/~- 1· :~·rJ-· _, :.J3'-'r{'1': 

-: :. - .. -<bel text'h"·-"ae .. c:los o-r:d-e!llirrl'íent:ós juríd-t'cos vigentes en-
;~.-~>:-..:. - --<-~-,~--;· -"~" .:-s<.·:--:n-.? --,..-1-~>-_ -- "'V~,'~~:_"",./ _- ·_~,.~,~J , 

1~exiq:·<?_;·- ;c;leb]3·--_,c.qpcl\lir·~e :'Q_ue :_en::~lia"0::Rep,J.~b].4:ca, los¡ puertos solo-
-~.:;..:l~_-: > "' . .J,:-'. ..,·:_J••'r: ~-,: -~'..i, --e··~. "¡~ -~~ ~: .t-~ <-F • { ... -~>~~--¡}~'"~>~.:_...,/; 

puedeh-,:-s;Eh·::.~·propli:i'daq. d~:~~']_
0

á_ )1"ec'fe_;{~_~r6_ñ:.;~~Y'.;~;-que existen impedimen-
::.' -.::;<c.~-~ •¡..i_:~,{:·t-}t:;.:. '_ 

1

' r .... e_
1
_-. 

1 :~ ,..-.1;J p-/- .- ~· t.:::_~;r:...~;::~i~· .. :._,.il~~L¡"¡ i. 
tos lega le s·~:-.pat~-~ '.l~h-~'Cre á cff 6n~:;:.'a_~~:~~Jl§ rt'os privad os o munic i pales. 

,_;;, . iÚ1i':i / -<~-.';,'":,~ >:-,'.) [:~ ~ r_¡ • '~~~~,;,;;",;·;;-,« , 
Por su forma .. ;.de-·-'.administracion, a los puertos se les-

divide en los de administración estatal, de administración de~ 

centralizada y autónomos. 

En cuanto a los regímenes de administración de los 

pµertos, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, establece-
--. \ 

ef"~~statal y el descentralizado. El segundo es de excepci6n -

T. G. N.-661it-419 

IF/111-
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y requiere para implantarse de una Ley que para el efecto ex~i-
' ' 

da el Congreso de la Unión. ' 

~ ', 

Contrariamente, el primero consti-

tuye la regla general a que se han sujetado y a que se sujetan

actualmente los puertos del sistema nacional, sal.vo los puertos 

libres, que revisten una moda~idad en cuanto a su operación. 

La Ley, contiene las normas que rigen' la administra 

ción' estatal, señala el Organo al que se encomienda y los obje

tos de la opera_ci612- )r-~,dmip~s:tración, que son las obras, serví-
- 'f ~~L ¡ ~ ,; r:, .::,, .;' !f. _¡.Je.- 1 - -

cios e instalac'ión~;sf ,_''E,st'at-liye q:ua c_orresponde a la Secretaría 
- - ' , ' ' r , e' :: -,-' : ,;;::; t ', '." 

de Marina, designar a,l (gap,'~~:ª?-·u_~e Pu~,rt~, y a los encargados de-
, - 1 ''·1'_ b_;- <:-'-,! i l'\~r.~~ -lt~J ~, ir , "r it -~~;r'_ 

la ,_-.op·eracion port,uaria .~J_,_,, - ___ -~;7 .~:'n:"<'_,- _., e:,,__ ·, ,::·-ú.,'", 
-'1_1,~, ,' '1 ' - - ',--. ~,,_' i~ ',_·"~\J!r._~~i/_1'""-7';r'~~---r..-::~r>~:i-.\_,i_.1:1r~~.-r, ~:f .. -

._~e' -súbl"aya, 'q\ie~jía:s;hal·-J;#.~'.fecl~~\_no ·se,, .. ha eu<;:iedido la Ley 
_:r_ :>:~,~·-' -,_ ._''-_ -~- ~ , _,- ·/:'.) ~,-:- f ~ ', ~-/' J' -.,:·~;:'',,-\eº\~::\~~~~~",,}-'!-":, -' ,~;/ '· 

'-.gue establezc-ar:la ~Q.mi_n,'is.t;t_aJ:~rO!l''~d~_s.9e,tit,f.ali'~aqa de los puertos 
::_ -1 ,-'J-1 -,- - / f ,..r -! ! ;r :_"'1; / ¡: •::}/ :-~, \ "::~' ;"'.J..._;S'.,~:-~:(>J;-;:~"--i -\ ~~~¡ :?} .¡ªq -_~"I "'':¡- ' '¡~¿~( ¡...r·-' ' 

,_,en Méxi,c.~¡ ,Y-·,que/af,Pr.~rgu:tg.ar:~~S~e·?~::~;~-~~~~"º~~6:'~ pi;?drá~ haber admini.§. 
J • , '¡ r, ' - -r' '~ ; ., /IJ i •>r ~} '~ ~' '-¡ ._ ·~~ -,)_t-;\, ~, rf > ~·, ~-' 1; , "',, • .._)-'.._1·, • 

,: tracion,: ~e,scentrali'z:~da'.· p,~po ,;~o,1p,~E!rt_o~>,. ,~1µ~,onom~,~· 
.J"/ ~ t;-,

1
_ • ~~· __ , ,··1-,'->> ·.~·J,11,-;~_~.}~1_\!.. 'J!:· \~\·'.·~;~~;:,,,'!- :.)~ ·e_,,,_,; 

, ·--'" ,:.; 
111 p11ertos Libre·s; ~-,;t· _"i,~~.',, ~r! -¡r ..,~~~,:.!-~ !-,

1 ':f Ji. i),r,. 
~ -J-/ ·.~ .... - ( ,-/ - - . 1 ,_ - "-:., ·--~ ::.::, • - l.:; -.. , ·; ~-,:; l lf'" '-; -- , ,A . ~.-:-:i. t~ ~3 -,- ·:. -- -. 1 -

~,:·~:.r=;,'--, --:-~--~~'.~rt~,.,.foJ~.,_~-;-µe~#'~:~:,:~~f>f~-~.~'iK~~~~·~~~~" ~ "~a:Íin~~ :q~uz, presentan-
1, '~ '- ..,- ' :S' ,;, • ... L,- ::. ._r. ,'- - !.; <'-.., ...,. '-r•= ; '-{-:_.-¡ ~- ~- ~~ ,'-~ ·:.i~- '- ... ,...1....-:,'- t:r:_<..... -iJ .... , ''5 .~,r '..,C - ~-

-"'.una moq_~,l~d,~,4-';~ra q:ue. se ª·Bqº~e_,n~t~~:~~~µJetos P~i,né¡ipalmente a --
, _ _,( ··= :,)- i::: .... -;:: ... ,,.,.~'f ,'5,i - '.:~'r ,_,,-:;'1_1..J'::_>l~~: ,·¡- ,,-;')'~-¿ , .... "~-1...",,.... :O> ::_ .. _;-,-1 ·1,' ,--~ 

-¿)~~~- ,dispós·i;'-1;lones(de ~un.0:---~~ry~~~~sp~e_p~al:rq:é-nom?--.nada· de Puertos Li-
11 •~-~..,"J-~~11 '..,; 11 .__,- -~¡' <?•:-:/..,,'{~ i·.IJ. C"J,1 ~~- -' ,~"" ._~"f'_I•~~/· :::r- f~~I- --~1, >-¡-

bres -,Mexicános.·- :_Se' adm'i,i:ii~~r:an:~J?,_6,,r,,1 ,~a Jtihta-rDirectiva compue.§ 
:1 ~r.,l. ;·,: 1 -> .. ~ ',1_ ',1 i:,'r·~:::-~. !,'. /; :J¡; ! --f'i.d· ,.r '' ~ 

ta dE({~~i_npO:~miembros, ',:,duy,os -~e'r'Vf.cfos ,,s-~: <coptratan a honorarios 
r,~'.~:-'."\.º ;_,'. __ , -_ -:- r :·;- ("-- ''.: \ :~,,y;~~ 1r:r,1 , ;_~,: :<<><) : 

por la'~-Secretarfa de~_,Ha'cienda- y,_"-Cr_eci'._it'6J;Publico. Uno de ellos-
'0 s- ::_>:._-.e''.;~\.::;':,,". ~:~:·~~ "~:t~~~,, , /:=:;~-':(=:J:~"¡-:)-'' :\::; 

desemueña ras>funciories5 d·e~~Gexeht~~r.;,,, La Junta, según la Ley, di 
- , - ,5,,0" ~-+ / ~ :l'"~~ /?J.;¡~~~> ~~;,;~~:~~,,,-,/¡ .-

rige y exp¡ota los puertbs libres, con facultadas para adminis-

trar sus bienes y fondos, ejecutar las obras que requieran los

servicios, celebrar toda -clase de contratos sobre aquillos, ex

cepto los traslativos de dominio, fijar las tarifas respectivas 

y designar a los Superintendentes locales, el personal de vigi-

T. G. N.-6611'-69 
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lancia, los Capitanes y Pr~cticos de Puerto. (Topolobampo, puc~ 

to libre- según la Ley, no ha operado con ese carácter; ni se -

han señalado los límites correspondientes). 
, 

Los Puertos Libres Mexicanos se crearon, segun consig-

na su exposición de motivos, principalmente para satisfacer la

necesidad qe industrializar y consecuentemente de propiciar el

desarrollo económico de la región del Istmo de Tehuantepec. Con 

estos fines, l~ -Ley "~6nc'edip ;exención de impuestos de importaci6n 
, ' ':'."~;-: r_ \ ,- ~~ --',::~~·o;~; ,:-,; -,- - , 

y exportacion a- las mercancías .eµ- .. -tr,ansito por los puertos 11 -
\ ~- - .... ',..!l_, ¡ '--'.-J:..4-¡~' -1!__ -'-r;t'--1 t _:- -¡ 

bres- y a las mate ria s- pr+,mas_,_,e!xtranje:r;a_s' que se transformen, py 
- .-, -_ - ' .· --.-":- ·? r:_ -~ i.,. ~~- _:, ~: '~~(~~~,:~ { r>,_¡;1_/ -

rifiqllen, mezclen, ref.irten~·-q:_$_e::ma~P:.fact;tiré'Il:~dentro de ellos, -
/,,;:_,' •. ' ' • ---·,- -~--1' -- _i_.'· '' - <· '-r :• _'· ~~- i_;:~'. ~·~-;:~ ,-~ -,}~~'a_r:;.~~~').:t~) °J,_'tI- ' ~-

si el producto _termihado;' sé enví·á<con;c_destinq}'a otro País. 
, ' , ~ ' -/ 1 - ' :· 1 -> ', . '\_,: ¡'-,-~,:~ 1 i' ,:· - -1_ "i;.J·~ ... ~,\-lt,_·::~~)' g:;-.P ·~' -··i' 

Por -~e"cr,e'to ~r~:sideh~i~J~::p~b:lJ,c~~o é-'I'.!:<~1 Diario Oficial 
: ·,':i'r- ,~-·-1_,ci __ 

1 
,_ - ~'i1 ___ 1<·:~.1 ~_--:1:- 1 ~.,c, 1,,~.,~ .... --_,.;- r,_:r..r_J,.,._;_;-JJi):. ;l.:.·~('rf,.::!,..J_, 

ae 26 de,_ m?l-rzo dé tt9-6'0_(_'s_~_--:,or,a~n'?,~qtie}!l.é~~ro qe _¡;os perímetros -
- ' ; ) ,~- ,. -, "t ,- < _, ,' ·: ' ~-. ', -, 1 ' - ;.' } 1: -·-. "J,...,_ '-¡ ,- (' -, .c_:;~ i ~- -,_,_"jf-1-f• 

de los ¡JÚe:~?~~-).,~1:}~~,~;:~~-~~--~;~~:i,~~ta~~~fi~;~P~.~ -'.A.1~~ina-~:r=-~la de Industria 
- ' - • L, ,-1 _ ' - ,-,_ 1 - -, '- - 1 ; - ~- ', '- :::_ -, ', -,_l.:; '- 1-1 1 

y Comercio'-; 'e'jerci_erar{.í~tegrámepte ~as'.~funcio11_é-s\y atribuciones 
;-- - - -- -~_ \_:/.-~:-~:;- --'>--<~,-- ->,-,.::,\~;-,_~-_:-.,~---,:-~~·:> , \: -;-.· ,:~· - ~/F::·_~\ 

·. · a'ue les_,_s~ñalan-1a.s:-.1~y_e~"-q:ueA,~régülaq, sus 1 ramos.,-,_-~para los efec -
,, , - ~ -', .,· - ·-, , ",~-: , r --· -," - ,,.- :_-,-: .\ ~;~--'..<::;',_· -~-:-:-/}--_:_ ·:- -- ;'( ~~'") -~- .. :- , 

-· -fos relacion:ado:s con las v-!as'\g·enéfale'!f 4~ c_~I\14-nicacion por agua, 
, ' ' ' '~ 1 ~ -' ,- ,.' 1 ~ 'r: r .J.,_'.: -¡, '"'.~ :. --~ '"-_'-1 • _'.'_'~~ ~:-:·~:~··/ ¡/~,._1~;}~~<>·;7,1 ' _ t- _r ..;- /' ,'~ /' _J,./ 1;' ':~ < ~1 t<J, 
_su:s- medios _de~"trans'p·orte ,y,0r-las"qfsposici'bnest~e·1 orden naval, mi 
, - ~- ._, ~'' ' i_, r'~·-' ' , - - _r;: - • -... ' J;•- '- ! ,. ,.;;-:-..,:~~ t~J..., - '~f -.-':/-.--- ,_J; '-'.: _{. -<~;r _,_" 
litar"_y de' 'p:esca-·_ en VÍ.gor.-- ,;;_:Y--,:. , .. ,,\"::c_:J·:";~- .. -,,<., -· 

'',"Ce. '-"-~·:_ , '• -·: - - "-,-' -e· ""'.-·-,_ --._,-kJ /~.,- u»'> ,L~ ·~- -,::.- _< ~~:,_p/i.; ,:y· 
»;,;. \_--},Ianiobras :-: ~ ,_ -·:;-·~ 'f· ·;~--:~::, ·" :r,_. ~:'~}f~>-

~1:~'1:-~ .. -~_L ~~:: :1~ 11~ '. ' . ~~~~~-.'.:t_ 1 l..•,_: ~~· •; ~· ~ ':r-¡ • -.~~ ["¡-;:- l-:1~:JI ' ',: ..,i';1 IJ ~ .<-'-1 ' 
- ·:qtJ._:i.~~-~,r~- fina-lmente'' -~ª~,~-r1 ·i".~,fe'rencia al capítulo de mQ. 

¡ ¡_.r .... 1 i' ~ ( / i~" 1 :- ' ~ ;.JJ 1 : - ,..___,,¡.,.., :~ ~ ,: '/~ .1~' ;:-,1..,. 1 ,':;_ -:-, \ 1 1 '·:_ .. ' p 1'!~ ~ ' 

niobras y al origen· .de la'.'.'du_a'lidad 1 de caracteres que se ha impu-
1_ - -{ J- ~'1,. -,·-,.·,1~l1 i ) ' 1' ' ' 

- ' '·,_, /• 

tado a las Organizaciones de Trabajadores Portuarios. 

Desde los años de 1911 y 1912, los trabajadores portua

rios formaron sindicatos y comúnmente prestaron serviciós por -

destajo. Excepcionalmente pactaron salarios fijos. 

Las maniobras en los puertos y en zonas bajo jurisdic -
. , 

c1on federal, fueron consideradas por primera vez comoT.~.eJ."~p_A.os 

lh'N/: 
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públicos conexos de las vías generales de comunicación en la 

Ley de Vías Generales de Comunicación publicada en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el 28 de septiembre de 1932. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación vigente (Dia

rio, Oficial de 19 de febrero de 1940), estableci6 para las ma 

niobras aludidas, el requisito de previo permiso, el que sólo -

se otorgaría a Sociedades Cooperativas o .Mercantiles reconocí -

das legalmente .. ,par·a ·a~semp:.eQ,a·r tales servicios públicos. 
~~ '_ \"-'·:e~- ·~~- 'L} \ / ~~-~~ ;~ -.~- - ~ 

" Las:_ r.eforrña s a los ·pre.é~-P:tq_s ·relativos, (Decretos del-
,-· e '~r.. '-,.,...t:l ~ r-t ;;~1... \· -:_, 

31 de -dí¿iembre de 194~~ .. :y"'3Q~"Cie--,dic:tembre'-. de 1950:-; dispusieron-
, "¡ ! /; ) ¡_~-,~ { ,-.. :~~-, ..... '1;~t)~ ~ .. ,'·l,~~l?l:~:J .. r:\~:S-5 ,i::/ f-,¡;-,--

q ~e. 'ia "en~_once,_1?- -?e cr.e:_~~~·~~: .. ,~~?-~,_·::,é:q~~Ü~c;,~ ci bne s,._ y Obras Públicas -
'.' ,' .::,-~ ,-,~' ~~_( 1 .J ,.l , ··r~'-'·,... \l-\~:._', :')- 1~~l1.A ~-.-,..._.~""')-..' -·-)~~r~'"'r-f,-!...'~J. ,_,,~ 

exp.edir!a.: ios;:-ºp.e-~_m~efo:(;'.efi~~.é ¿;~~}~a'.~~;p}ú:~~na s· físicas o morales, -
-'-:'.: :i ... ~- ~ -:i ' r'_~ i< :( ~ i ',: '~ :~ ,,J'I ~~ l..1~, .. _1r:,.1:r,~~ ~t:: .. ~~~1~'.-~~\_.-~J:.-,>:\_r:\ '-":_1,_' ":!· ' ,/ 

r'. -ea ,.grupos de tr:ahaj,adqres:;é.'c\1a~qlj_te:r:;a?:·,qil~-,- fuese ... -~e:l tipo de orga-
:J , _:r_r' ..... -:,r-,_.__' ~-r ir:,, ,1_~j~-~"r,1,r_.s~·-1_...J_\~1..r--;;:; -"~1 -;.r- _C.1" 

-"/nización-.,l~gal- qui\!·: ado~.~ara,¡¡·;-~o:,:y"~,q4e,.. ;,_é-~·~:os: conti:;~arían desempe-
. ;_: ~~? ~';}- '.~:-~1_cJ~--·:r~'~:,_:,~'<1-~_:,~t_~f' .. _,~~'11J;~J~.~ :.f..,;<~-<,.~·--·-. __ ,· ~-C -:.-)-:.!-· 

,',.,_t ñando ~º~ s~ryic;:~o's :qe· .. ma·ni,.ob:t:as ;: ... -~.~rr,_é:ta~n:to ;_se ~9~n:stituyeran en-
- 1 -' J __ ':,-'.-,. --:,_,_ •· _-:_ f:_,Í-, > 'r_, ;(-.-, ·~:-'("'-,~I~<' ~t',_ •;:·;~\\ -./_~- \': ~.::\'·,~ \-•: •: 'J~: 

_ ,:'.ias ·1ocalidades~"resp'ect;I:vi{s;· -;_"1a·s._ enipre.sas~-de maniobras cuya 
.::,: --~, 14

' ,,.' ·-·: \ ~-_,~;: \. ~<r:~~ _)-;:~ r- ~~,\~-.~"/ '.>'>y·~~{r-\_ ¡)~ ;.J~J ~~-~~<~> :_~ -¡' --~:~ --¡,, "<~' , ; 'r ~ r-'.~ / ~ 
· <'._\cr,eaci,óri/~r.den6· -01:_ p_r9~i9':."'·l?;~'<!·r.;$to" '~,-,pa_ra. lo~' cua·1:;.: se estableció -
f~.:;~ .; /= ,_ .. /" :::, > ~=: :,: -2 ::, --" ,- . '-. ".1'_:t,'.\"\\\ ~·;;~:-~<_::_<>~"'~'-:: ., _, •,':-._ ;: ·.~-';l. 
º"iin plaz.o=d_e·,;9q-'d1as_,c,~9ntadi:>.13=ta', pal".;tir-·de J.a f,~_cha de vigencia 
i::Í~-,.·, . -!_,---~-rt":;r J•' r~{_;~--,,.,_-{/---r-~:~·,<,,.>¡J~~r~ .. ~->"'~,_~:t~C';¿~ - ~--, ':',k-"' ' ~'._': ;'' , 

"·del _mismo. ;":-.Disp'uso'"{gualniente ·"'Cíúe};:s'.C.:a·= la exuiración del termi 
·..,,1 _'~ -'_¡~ ,_;r, ..!-<:J__,'"' ,, /'·-'1 {~ij:1~~~>c,_ .,-,'! <J r.~-i ':/!Ir -:!~~1 '~~_,.r_._._.:r _1¡::'__ - ~' / 

nc)."'no' ,se ''hubier_~-~ c.oii$'t~ituÍd!f"'ias-~-:emp:r'esas~ d~.- maniobras, las o.r. 
(r ('1<_~:~1;(1-.'~- .·,,- _r'·~~ ';~ ' - ':Lt• :,·:, ,,}- ,'~--~-·~·-, ~:· l,t:8 }'_j- r-'i'i ~,.;'-~r~~J= ' ~:'j ,U: r' 

ganizaQf.one:S·"de 'trapaja,do'~es ~rnani9bri.st~s:~ titulares de los per-
-~J,- .. ~· •• -~.: :-,r,_ '-~;:,_- ·r-', /;,,- ~ '':., f,,··'.l'r, - !~~: ¿,"J 'J<;;/ {.,;· ~:·?'1'_-<>_. ¡ 

mises re'spépt_ivos., d,eber'.Íarl,;Contfi_iuar', p·r'estando los serviciOSo 
L, -~,~-;~(~~;~;¡:_y~ .. -~)'! .. ~-·~~:~), r'. ~;:~ ~~~ ~~~I ¡~~ ~- 'r<~;~'~~:~-~-/~-;-~·~JI'~~~: '1 ~---
Los Si,gq~~.cat·~s".IvI§rd.,,ob,fJ:~.ta·s en su mayoría, apoyándose-

- ( 7 .... -,_:, :'~'...· ,r:J.7, -

en los preceptos relacionados, obtuvieron los permisos exigidos 

para estar en aptitud legal de ejecutar las maniobras; y queda

ron así sujetos a los propios permisos y a las tarifas autorizs 

das. Constituy6 una excepci6n la Unión de Estibadores de Vera

cruz, que se abstuvo de solicitar permisos y tarifas para tráfi 

.!.' JJ. /,'..JL 

T. G. N.-IJ.lü'l' 
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co de altura, obteniéndolos posteriormente, sólo para los serv1 

cios de cabotaje. 

Como consecuencia de diversas demandas de firma de con 

tratos colectivos, formuladas por Sindicatos de Maniobristas en 

contra de Agentes Aduanales y Navieros, la Suprema Corte de JU,2 

ticia de la Nación, a partir de 1955, establec16 jurisprudencia· 

en el sentido de que la expedici6n de permisos por la Secreta -

ría de Comunicaci9!1es _Y-, O_br~s- Públicas, no convertía a los sin-
' -- ,_, - ~ - . ·- - - , 

dicatos en empresas de maniobras d~ :caracter mercantil, sino --
, r} - - - ' 

que continuaban siendo Sindicatos de<Trabajadores Asalariados -

que a :ca·m~,io de sú:-tra~~:.j=~~:~~~:~~i~~-~\j-~~-~-~l y prestan sus servi-
--:_ .-<- _-::; 1 -:r=~ <: 1: ~ "':_;:¡;'~: •?_¿'::_i~-~:~=~--·~ J,- __ - -'-:~.:_,_ _ 

cios a un patr6ri,:_:_conforme~ '¡3 =·:·lás·~~:-autorlzaciones otorgadas, ind~ 

pend~~ntem~~~-~-~-a:~~~~~'~¿~-j-~-;:1~~:~~~~;:--~·~~=q~~~;~~-eali·c.~n,-' constituyen -
1 , - - , -~-¡-,;:- ~l,:-- :::' ~'t~'. :- -<:_-¡·,·' -'-~ :..-S--... 2~.=:''~ .,_ .... '- -.. ,_-: r -: ·_ ,-

1

- • 

un servicio publico;.'·_porq_ue- estó 0 ·s·o10. 's~gnifica .que deben a jus-
- - ' .... ':, ... _, '' .-1 ' ....... - ... r:' .1_ '_ ':-~-·· -, :_, ..;_ ':' '-: ... ::-, • 

tar su aqti vidad a -,:~a~~\itspos_ié1ones. de ·la Ley r~-specti va. 
'r_. -·: , ·~ 3_ \.:_~-'": '·--·--:- .... ·. ·-~-c..:·_,'"::.'-,~..c,-,~~ .... '-_ ~.";;.._--· '..._~'- -, ·1 - _J , -~ - ;. ... , __ J. ,, 

,~ -,La' misma $Up1'ettja, Qort;~ .. _ establ~9io __ como corolario, que-
,~, • 1 ~ ¿ ,~ ... ·~ ·~- .... ,- ... ; s_ r :;: j - ,: ... r,'-} : :-- ~--~·--- t.-..... ·_ '.:.1·.1_ ... ¡~-:: ~--' ... ~· - ' ' ~- '-, ... - :: ... !";;. -

. ·nó; se epc~ehtra~':_e~clú!da~':_,de,,~ ·¡:a~ 1e-gi'$1,aci'.ón, ,-:la pqsibilidad de -
· • ., _-:- ~~~·:_i::·,-',j~_-;,.,_:'- ,-.,_. -,_ -'--~,.1-~~:,:,~·-.;"J;. ::_.:~:.~:~,:¡ :.~--~-:'~~---~'-.}_,- ~ -~ ... :- ':·";;.~:·._,' 
~que·- las~.agr,upacione s obreras' .'obtengati-.l9s permi·sos -para llevar-

;: " ., :; ":, _ _, e, e: o'·_", ~ 'p , ·--;-_-¡; , , }: _ ;':·-·' ,-':' ~~ _ :',.. ~; '1,-: ,·.- , f -',~' 
al; ,~ábo las·-'m~niob:t;",as. de· ~-sér_:v:ici9-:,publico de que _:se trata. 

~- ... ' , _-, ~ '-,.. ~---:!:'' :_- •.J, _ _. ':>_ .... -,. r~~,r •. ..,. D- :.:'·' ~- ,- , r_ _ ' -

-~:~_: ·-· _,:-_ Lá~~L.ey d~- ;NávegaqÍ.ó'n~"·Y:::Conierci'o- Marítimos dispuso en -
--:~-~·\: ... ¡: r!_ - :_:• -.. ..!J_,_ --,.._ :' ... r:_,-"'.,:--- - _:'~-";;.~:;:- ... -- - ,,- --,--

SU artfC:'ulo 272,.,,g,ue .,de'nt-ro~,,d-e,; la:· zona p_ortua_ria, las maniobras 
'' .- ._ ~- ~'.,. :~' - '· ~; -._' º,_ -~: .. \ ;: .. :.- - . ~ ,- . : ' - '~ ' 

que auxiL~er\;:-Y c·omplém_~!,lte;_·[l· E:rJ5 c·omerc~o maritimo, son servicios 
.. '-~-::--:-¡-... -_ ..:,_--~ -·:.. - --.i ---, ··:-'"-- '- - - ,--

públicos c~~ei~s .de'_-1ar,-.n~:vé{gac.ion· y-:su prestaci6n requiere per-
... -, :·':.('1- .. ,-_- _.., - _::-,_ .-. ·--~:--, -, - .- ·' -

miso de la Secretaria de'Marina. Sefia16 adem,s, que para los -

efectos de la Ley, son perrnisionarios los consignatarios, agen

tes aduanales, armadores, destinatarios, agentes de buques, re

expedidores de carga,7 en general, quienes de manera directa o

como intermediarios, desarrollan actividades que requieran de.

esos servicios. El Último párrafo del prece~to, impone la obli 
T. G. N.-665'~9 

i•-1-# 
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gaci6n para los permisionarios, de celebrar contratos colecti -

vos de trabajo, con las organizaciones de trabajadores reconocí 

dos, rigiéndose las relaciones entre ambos, por la Ley Federal

del Trabajo, 

El Ordenamiento por tanto, introdujo una reforma subs

tancial en el régimen de las maniobras de servicio público en -

las zonas portuarias, ya que mientras la Ley de Vías Generales

de Coounicaci6n concedía prefe,rencia a las agrupaciones obreras 

para obtener los permisos, -la:-de Ñavegaci6n y Comercio Mar!ti -

mos confiere el car,cter d~ ~~rmisiohari6s por ley a las perso-
L- - ·~ '-

nas relacionadas; y_,-de- ~cuer<i9 ~2º-~- ':ta_c j~risprudencia de la su -
- - - - - :.- ! - t r - '- ' .J - .... ' - - ---

pre ma Corte de Justici~ , de , la_,~'~Ná ción;_ -r'econo_ci6_ la calidad de -

_sujetos de derec-ho, o~re~~, a- "~a ~º';-,Ó;¡~-~i~~:~·io~e~~::- _d( maniobristas. 
- - .... '-~- - - - - -- .. --r: ,'.- -::. - ~~-- :_ _..,~--' 

- ' , - - , , - ,, -, - - , ~ -- ·- ,- , 
_: -. _Qon ap-oyo-en lá-ultfmá---dispos;tciqnc'citádá_, a partir de 

~, -,_ - ) ',- ·~ - - ,:' ,- ~, , -=--" "I __ -:::_ ~~-'-,._~:~:'=-·,:=_.,-,-::e '-'::_:_:--~:i 

mayo de _1965_, los Sindica_t_o's\ ·d~ Ma~i_obr:i:_~ta s de~--los Puertos de 1 
- -, ' - -- - " - • ~ '.;_ -.:. -~ - '- - ~- ,- 1_ --r=• _r:_ 

P~ cífico y- de Progr~-s~ ~~u~- :o~etabar{\~6ió: d~ acuerdo con los pc.r 
_'::, -_ ': J ,::,, _- ~· • __ --- c.-.. - /_ -_-, i ' ' ;=>-.:~.'' ~ -:< =-~_-_. :- ;. -": ~ .. 

>mises y_'tarifa_S':<expedid-os,:: prom_oviEiron emplazamie!r:itos de hµelga 
' ~ • 1 .. _ ~-: .... - -· ~ ",~' ::2:: _, "' ' ._, -~ :. ~~~ ::. ,: - - ~: -~- ;, -, ~ ~ "'-<_ -~,-,'-~ \-~,--~ - -; ¡ -, ' /_ .': ( - -~-- - ~- ': :> -
-, 'pE1ra _,obtene~- ,1a_:_ ce1e_brac1ón>_:q0 --c9_nt~afqs:,- colectivos de trabajo, 

~ - ·: ''.>., ____ - -,;J - ~' ,-.. =-' ·-c,.J' ~- '-:- : ,- - -· ... ¡~-~ :·=-~ --1 ~ 'l - -' - ' , _-. - ~ ' 

mismos qué -Pél-~lat-i,ri.ameñte~ :~_qgr~r.on_, :---con~·ignandose en los mismos 

que'<~i- impo;j;-e~ __ d~~~, 'ios·~-~á:~-~~i~,9-$~-~-i::~~~~cf3-i_~-~ioil~~-,--=-~ería el fijad o-
, ~~ ,- _ :•., ., -- - -'· - 1~ ':-' -{ :-...:...._-,:-;::'" 'r~ ...,- J ,•¡ ~'. ' - .:: .,-' ·-, -~-

en l'as~-~-tarifa's:~ resn'e~tfva'S:>?-' - -~- ,-~ _,=~~ ~-:=: ---~'_,e: -
/¡•, -, - •.. • '- - e -' ' ~ _,:r_~ e, ..... ,~_.:·~,'-~ t 

. -:, (.' :.: -· : : f ~ ,:·'.' ~ .::: ' : .,1_ ·~, _:; .-J, e:.~~:.:_¡} - .. -- f. -

-,,~:"~ Por~\otra- par-t;;_e_;\lá_- _Ley _Fe,g,er:ai-.- del Trabajo, vigente -
: -,-.-:~~ :.-.=->.:'"~-.',r,, - _,~·._r~~;-~--~ - ~,-~,-~~-' .. ;":~- ,!., ... ~ , 

a partir deF-,lo.-,_4_~- ma_yo~ del':J.l97Q,;,:~reglamento en un capítulo e_§ 

pecial, las ma~i~~;a~ ;~~i~::-:s~,~~i~~~,_-;Úblico en las zonas bajo jy 

risdiéción federal; precisó quienes son los patron,es y las fo.r 

mas de fijaci6n de los salarios; y orden6 el pago directo de -

los jornales a los trabajadores, advirtiendo que el pago hecho 

a organizaciones, cualquiera que sea su naturaleza, para que -

iH/,11! 
T. G. N.--665'-69 
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a su vez hagan el pazo a los trabajadores, no libera de respon

sabilidad a los patrones. Estableció igualmente la obligación

de los sindicatos de propo.rcionar a los patrones ,una lista por

menorizada que contenga el nombre y la categoría de los trabajA 

dores que deban realizar las mani'obras en cada Cqso.. Subrayó -

que los trabajadores no pueden hacerse subtituir en la presta -

ción del servicio y que si se quebranta esta prohibición, el -~ 

substituto tiene derecho a que se le pague la totalidad ·del sa

lario que co»responda al trabajo desempeñado. 

Dicho capítulo dispone asimismo, la constitución de un 

fondo para cubrir los riesgos de pérdidas y averías que se pro

duzcan en la ejecución de las maniobras; y otro optativo, dest1 

nado a jubilaciones que no sean consecuencia de riesgos o enfe~ 

medades profesionales. · 

Los antecedentes relacionados explican el doble carác

te~ que poseen a lá fecha la mayoría de las o~ganizaciones de -

maniobristas portuarios, ya que por una parte son sujetos de d~ 

recho obrero, con registros en la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social, que prestan servicios regulados por la Ley Fede

ral del Trabajo, mediante contratos colectivos de trabajo; y -

por otra son permisionarios, en t~rminos de derecho administra

tivo y con actividades tarifadas. 

Lic. José Athie Carrasco. 




